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'CARPETAZO' DEL TEPJF

Por mayoría de votos, el libro '¡Gracias!'  
está amparado en libertades y derechos. PÁG. 37

AMLO: 'SON GENTE DE MALAS ENTRAÑAS'

Pide a jóvenes no simpatizar con la oposición; 
eso los hará ser "malos ciudadanos". PÁG. 34
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EDUARDO GARCÍA LECUONA
Director y presidente de Grupo Financiero Intercam

Falta de agua y 
escasez de personal 
calificado, retos  
para nearshoring.

Iría EU contra coches 
eléctricos chinos 
armados en México
Casa Blanca. Prohibiría importación de 
VE ensamblados en plantas mexicanas
El gobierno de EU tomará medidas 
decisivas para excluir los vehículos 
eléctricos (VE) chinos de su merca-
do, argumentando competencia 
desleal y riesgos para la seguridad 
nacional.

Un análisis de David A. Gantz, 
experto en comercio internacional 
e inversiones de Baker Institute for 
Public Policy, destaca que la admi-
nistración de Biden y el Congreso 
preparan mecanismos legales para 
evitar lo que algunos califican como 

un "evento nivel extinción" para la 
industria automotriz de EU.

Señala que la principal amenaza 
es de BYD, el gigante chino de autos 
eléctricos, que planea construir una 
planta en México.

Sin embargo, más allá de los in-
tereses económicos, advierte el ex-
perto, los autos chinos están siendo 
vistos por el gobierno de EU como 
plataformas de movilidad con un 
flujo constante de intercambio de 
datos. —Jassiel Valdelamar / PÁG. 4

SHEINBAUM DICE QUE ZALDÍVAR EXPLICARÁ PENSIÓN

Confía en que ella gane el debate
La candidata aseguró que espera que sea el INE  
y no los moderadores del segundo debate el que 
elija las preguntas que se harán a los aspirantes 
presidenciales.

GÁLVEZ DICE QUE ES 'GUERRA SUCIA'

Se disculpa por video de su hijo
Tras darse a conocer un video del hijo de Xóchitl Gálvez 
en estado de ebriedad, ésta se disculpó y el chico 
renunció como coordinador nacional de jóvenes  
en su campaña.

ELECCIONES
LA 4T TIENE CASI 
ASEGURADA LA 
VICTORIA EN EL 
ESTADO QUE 
ACTUALMENTE 
GOBIERNA Y DONDE 
LA VIOLENCIA HA 
CRECIDO DURANTE 
TODO EL PROCESO.

Fuente: INEGI.
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C H I A P A SS E G U R I D A D

CASO CELAYA
MORENA PIDIÓ 
AL INE LOCAL 
PROTEGER  
A 40 ASPIRANTES  
EN GUANAJUATO 
TRAS EL ASESINATO 
DE GISELA GAYTÁN, 
EXCANDIDATA EN 
CELAYA.

PÁG. 35

PÁGS. 40 y 41PÁG. 36

PÁG. 35

PRIMER TRIMESTRE PAG. 16

TIENE VENTA DE AUTOS SU MAYOR VOLUMEN 
EN 7 AÑOS Y UN ALZA DE 11% CONTRA 2023
En 3 meses se colocaron casi 350 mil vehículos.

INVERSIÓN PRODUCTIVA

Inicia el 2024  
con menos ritmo; 
creció 13.8% 
anual en enero. 
PAG. 5

MÉXICO, EN EL TOP 25  

Vuelve el país 
a estar entre los 
más atractivos 
para la IED global. 
PAG. 5

HABRÁ SANCIONES

Con voto 
unánime, prohíben 
diputados cobrar 
comisiones por 
pago con tarjetas. 
PÁG. 15

ESCRIBEN

Jonathan Ruiz 
PARTEAGUAS / 22

Alejandra Spitalier 
PUNTO DE ENCUENTRO / 32

Salvador Camarena 
LA FERIA / 42
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El camino de Trump a la Casa Blanca

Las elecciones de Estados Unidos se realizarán el 
martes 5 de noviembre.

Aún hay un largo camino por recorrer y mu-
chas cosas pueden ocurrir.

Pero, si las elecciones se hicieran el día de hoy, lo 
más probable es que Donald Trump las ganara y que 
el próximo 20 de enero de 2025 tomara posesión de 
nuevo como presidente de Estados Unidos.

Ese hecho tiene profundas implicaciones para 
México.

Pero, permítame mostrar porqué el escenario más 
probable hoy es el triunfo de Trump.

La democracia electoral en Estados Unidos es sui 
géneris.

Lo singular de ese sistema es que el candidato que 
obtiene la Presidencia de la República no necesaria-
mente es el que gana más votos de los ciudadanos, 
sino el que obtiene más ‘votos electorales’.

Cada estado da un cierto número de “votos elec-
torales”, que son lo que se suman para determinar al 
triunfador de la elección.

Le pongo un par de ejemplos emblemáticos de 
triunfos que ocurrieron, a pesar de perder la elec-
ción popular.

En la elección de 2016, Hillary Clinton obtuvo 65 
millones 853 mil votos mientras que Donald Trump 
recibió 62 millones 984 mil votos. Hillary ganó la 
votación popular por 2 millones 869 mil votos, pero 
Trump ganó la elección legal al obtener 304 votos 
electorales frente a 227 de Hillary.

En la elección del año 2000, Al Gore obtuvo 50 
millones 999 mil votos mientras que George W. 
Bush recibió 50 millones 456 mil votos. Gore ganó 
por 543 mil votos.

Pero en votos electorales, Bush aventajó a Gore 
por 271 contra 266 votos, gracias al controvertido 
resultado de Florida.

La historia electoral reciente de Estados Unidos 
muestra que la ventaja en los votos electorales puede 
surgir de 7 estados, los llamados “estados bisagra”: 
Arizona, Georgia, Michigan, Carolina del Norte, 
Nevada, Pennsylvania y Wisconsin.

Por eso resulta tan relevante el seguimiento de las 
intenciones de voto en esos estados.

Ayer, The Wall Street Journal presentó su encuesta 

más reciente respecto a esos estados.
El resultado es que Trump aventaja a Biden en 

seis de ellos, mientras que en Wisconsin hay un 
empate.

Un análisis más minucioso de la encuesta mues-
tra que la desventaja de Biden deriva de la pérdida 
que ha tenido en segmentos del electorado que lo 
favorecieron en 2020.

En ese año, Biden obtuvo el 46 por ciento de los 
votos de los hombres mientras que ahora la intención 
de voto del género masculino por Biden es apenas 
del 37 por ciento.

En el año 2020, a nivel nacional, Biden obtuvo el 
91 por ciento de los votos de los ciudadanos de raza 
negra mientras que el estudio reciente indica que ese 
porcentaje hoy es del 68 por ciento.

Entre los latinos, el resultado de 2020 fue de 63 
por ciento favorable a Biden mientras que ahora llega 
solo al 45 por ciento.

En el caso de los jóvenes, hace cuatro años, Biden 
superó a Trump por una diferencia de 25 puntos. 
Actualmente, si bien sigue manteniendo una ventaja, 
ésta se ha reducido a 10 puntos.

Esto quiere decir que los pilares de apoyo a Biden 
se han ido erosionando, lo que permite que las sim-
patías hacia Trump se fortalezcan.

Como le comenté al principio de este texto, aún fal-
tan muchos meses y demasiadas cosas pueden pasar. 

Sin embargo, para México, el escenario base hoy 
debería ser el del triunfo de Trump.

Como para recordarnos lo que debemos esperar 
con él, hace un par de días reiteró su afirmación de 
que los migrantes “no son humanos sino animales”.

Puede uno pensar que se trata de retórica para 
consumo de sus bases más radicales, pero ese será el 
tono de la campaña… y quizás de sus políticas.

Respecto a adoptar un nuevo aliento proteccio-
nista que afecte a la relación económica con México, 
más que a temas arancelarios, apunte a que buscará 
frenar de una u otra forma la llegada de inversiones 
chinas a México, que son una de las fuerzas funda-
mentales del nearshoring.

Todavía hay mucho que decir a este respecto, mu-
cho y muy relevante, regresaremos al tema próxima-
mente.

Rayados remonta al Inter de Miami, que jugó sin Messi
LOS RAYADOS DE MONTERREY se sacudieron la ventaja y el dominio en gran parte del 
juego por parte del Inter de Miami, para remontar y llevarse la ventaja de 2-1 en el juego 
de ida de cuartos de final de la Champions Cup de Concacaf, disputado en Florida. El 
conjunto de la MLS, que no contó con Lionel Messi, pero sí con Jordi Alba, Sergio Bus-
quets y Luis Suárez, se fue adelante en el marcador con gol de Tomás Avilés (19’), pero la 
expulsión de David Ruiz (67’) le impactó negativamente y fue aprovechada por el cuadro 
regio, que con tantos de Maxi Meza (69’) y Jorge Rodríguez (89’) se llevó el primer capítulo 
de este duelo que cerrará el 10 de abril en casa de los Rayados. Los otros resultados: New 
England 0-4 América; Columbus Crew 1-1 Tigres y Herediano 0-5 Pachuca. —Antonio Ortega
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INDICADORES LÍDERES
CAMBIARIO
Ventanilla bancaria (venta) $16.990  $0.02
Interbancario (spot) $16.543 ▼ -0.11%
Euro (BCE) $17.878  0.16%

ACCIONARIO
S&P/BMV IPC (puntos) 57,503.39 ▼ -0.14%
FTSE BIVA (puntos) 1,180.79 ▼ -0.21%
Dow Jones (puntos) 39,127.14 ▼ -0.11%

PETRÓLEO
WTI - NYMEX 85.43  0.33%
Brent - ICE 89.55  0.71%
Mezcla Mexicana (Pemex) 78.54  0.50%

BONOS Y TASAS
Cetes 1 día (prom. Valmer) 11.01% ▼ -0.05
Bono a 10 años 9.49%  0.01

METALES
Onza oro NY (venta. Dls) $2,315.00  1.45%
Onza plata NY (venta) $27.06  4.39%

INFLACIÓN
Mensual (feb-24) 0.09% ▼ -0.80
Anual (feb-23/feb-24) 4.40% ▼ -0.48

AMENAZA A INDUSTRIA

Buscará EU 
bloquear autos 
eléctricos chinos 
desde México
Acusan competencia desleal y riesgos a la seguridad nacional, 
según un análisis del Baker Institute of Public Policy

Expertos advierten 
que México debe 
tomar medidas ante la 
llegada de armadoras

JASSIEL VALDELAMAR
jvaldelamar@elfinanciero.com.mx

El gobierno de Estados Unidos to-
maría pronto medidas decisivas 
para excluir los vehículos eléctri-
cos (EV) chinos de su mercado, 
citando preocupaciones sobre la 
competencia desleal, además de 
riesgos relacionados con la seguri-
dad nacional. 

Según un detallado análisis de 
David A. Gantz, especialista en co-
mercio internacional e inversiones 
del Baker Institute for Public Poli-
cy, la administración que comanda 
Joe Biden, así como el Congreso de 
aquel país, están considerando una 
variedad de mecanismos legales 
para evitar lo que algunos califican 
como un "evento de nivel de extin-
ción" para la industria automotriz 
estadounidense.

Señaló que la principal amenaza 
proviene de BYD, el gigante chino 
de los EVs, que planea construir una 
planta de ensamblaje en México con 
una capacidad inicial de producción 
de 150 mil vehículos anuales. 

Aunque BYD afirma que su pro-
ducción en México estará destinada 
solamente al mercado local y la ex-
portación a países con tratados de 
libre comercio, los analistas creen 
que el verdadero objetivo es el lu-
crativo mercado estadounidense de 

CON OPORTUNIDAD

50,000
UNIDADES
Eléctricas e híbridas pretende 
colocar BYD en el mercado 
mexicano al cierre de este año.

9,700
DÓLARES ES EL PRECIO
De la unidad eléctrica más barata 
de BYD en China; en México 
parte de los 358 mil pesos.

más de 15.5 millones de vehículos 
vendidos en 2023.

"La preocupación es que los ve-
hículos chinos de bajo costo y las 
autopartes procedentes de México 
podrían amenazar la viabilidad de 
las empresas automotrices en EU", 
advirtió. 

Desde distintos espacios, tan-
to industria como sindicatos han 
exigido al gobierno bloquear estas 
importaciones para evitar una "ca-
tástrofe" para el sector automotriz 
estadounidense.

AUTOS ESPÍA
Pero hay más en juego que solo inte-
reses económicos. De acuerdo con el 
reporte, la administración Biden ha 
iniciado una investigación sobre los 

riesgos de seguridad nacional que 
plantean los EVs chinos "altamente 
conectados", capaces de recopilar 
y transmitir datos sensibles sobre 
infraestructura y actividades que 
se llevan a cabo en EU.

 "No se trata solo de autos, sino 
de plataformas de movilidad que 
participan en un flujo constante de 
comunicación, entretenimiento e 
intercambio de datos", señaló el 
analista.

Para abordar estas amenazas, 
EU está considerando una variedad 
de medidas legales y comerciales. 
Una opción es iniciar casos anti-
dumping y antisubvenciones contra 
los vehículos chinos, lo que permi-
tiría imponer aranceles punitivos. 
También se está analizando una 

investigación de "salvaguardias" 
para restringir las importaciones 
que amenazan con dañar grave-
mente a la industria nacional.

Sin embargo, Gantz aseguró 
que la vía más rápida sería invocar 
la seguridad nacional. Bajo una 
orden ejecutiva existente, el presi-
dente Joe Biden podría prohibir la 
importación de vehículos chinos 
"conectados" por representar un 
riesgo para los intereses de seguri-
dad esenciales de EU. 

“Esta medida, aunque contro-
vertida, estaría respaldada por la 
mayoría del Congreso y sería difícil 
de impugnar legalmente”, indicó 
el experto.

ADVIERTEN RIESGOS
Jorge Molina, consultor en políticas 
públicas y comercio internacional, 
declaró que México debería de ser 
más cuidadoso en el manejo de su 
política de inversión extranjera, 
pues si bien el país no está hacien-
do nada malo en contra del T-MEC 
al permitir que operen en territorio 
mexicano las armadoras chinas, 
sabe que es un tema que ha gene-

Conflicto potencial. Desde el 
sexenio pasado, los gobiernos 
de México y EU han tenido roces 
por la operación de plantas 
chinas en territorio azteca.

Establecen bases. Apenas el 20 
de marzo, BBVA y BYD, la arma-
dora china de autos eléctricos, 
firmaron una alianza para otorgar 
financiamiento en México.

En alerta. El gobierno de EU acu-
sa que a través de los vehículos, 
China podría recabar informa-
ción sensible que comprometa 
la seguridad del país.

rado roces con la Casa Blanca desde 
el sexenio pasado. 

“Habría que preguntar cuál sería 
el beneficio de México de permitir 
una expansión significativa de las 
inversiones chinas en territorio 
mexicano, cuando está clara la 
postura de EU desde el gobierno de 
Obama. Otro argumento en favor 
de que México tiene que acercarse a 
Washington y cabildear sobre todo 
al Congreso”, dijo Molina.

Por su parte, Adrián González, 
agente aduanal estadounidense y 
presidente de Global Alliance, se-
ñaló que BYD podría adoptar una 
estrategia utilizada por otras em-
presas chinas en México: importar 
la mayoría de los insumos desde 
China y transformarlos sustancial-
mente en México. 

En este sentido, González desta-
có que México es el segundo merca-
do de exportación más importante 
para los vehículos chinos, por lo que 
establecer una planta allí sería es-
tratégico no solo para sortear barre-
ras arancelarias, sino también para 
reforzar sus ventas en el mercado 
nacional.

Barreras
Las exportaciones chinas de vehículos y autopartes pondrán en 
riesgo a la industria automotriz de EU, por lo que contempla limitar 
la entrada de estos vehículos fabricados en México.

Importaciones de autopartes de EU
 Como porcentaje del total en 2023

Exportaciones chinas de vehículos y autopartes
 Trayectoria mensual, en mmdd

Fuente: Consejo de Relaciones Exteriores (CFR)

México

Canadá

China

Japón

Corea del Sur

Alemania

Tailandia

India

0 40

38

10

9

8

7

6

3

2

35

0

DIC

2000

SEP

2023

Eurozona EU Japón



5ECONOMÍA Jueves 4 de Abril de 2024

JASSIEL VALDELAMAR
jvaldelamar@elfinanciero.com.mx

VALERIA LÓPEZ
vlopez@elfinanciero.com.mx

México se ha posicionado nueva-
mente entre los 25 destinos más 
atractivos para la Inversión Extran-
jera Directa (IED) a nivel global, de 
acuerdo con el Índice de Confian-

za de Inversión Extranjera Directa 
2024 elaborado por Kearney. 

Tras cuatro años de ausencia en 
este selecto grupo, la nación ocupa 
el lugar 21 y se perfila para seguir 
escalando posiciones en los próxi-
mos años, atrayendo un mayor flujo 
de capitales foráneos.

Durante la presentación del 
índice, que recopila los resultados 
de encuestas a altos ejecutivos de 
corporaciones multinacionales, 
Omar Troncoso, director de Kear-
ney México, destacó las fortalezas 
que impulsan el atractivo de México 
como destino para la IED en medio 
de un entorno económico complejo.

"México es una de las economías 
que está creciendo, a diferencia de 
otros países en medio de un contex-
to económico complejo, y esto, com-
binado con la estrategia de Estados 
Unidos y Europa de desacoplarse 
de Asia, hace que México sea uno 
de los países que más se está bene-
ficiando", afirmó Troncoso.

El directivo hizo hincapié en 
los hallazgos del estudio anual de 
"reshoring" (repatriación de opera-
ciones) que realiza Kearney, el cual 
confirma que México se consolida 
como uno de los principales recep-
tores y beneficiarios. 

"Hace un par de años escuchá-
bamos mucho ruido en el mercado 
y positivismo, pero ningún número 
lo confirmaba. Era más de lo que 
estábamos viendo en la frontera, 
en Monterrey, de lo que nos decía la 
gente que está desarrollando naves 
industriales. Este año, obviamente, 
ya se ha reflejado, y los inversionis-
tas alrededor del mundo, no solo en 
México y en Estados Unidos, consi-
deran que México seguirá siendo 
piedra angular para el 'reshoring' 
en Estados Unidos", explicó.

INDICADOR DE ENERO

Inversión productiva 
modera crecimiento

REPORTE DE KEARNEY

Regresa México 
a los destinos 
preferidos de IED

La inversión fija bruta en México 
arrancó el año con un menor di-
namismo y avanzó 13.8 por ciento 
en enero, su menor avance en 10 
meses, principalmente por una 
moderación en el gasto en maqui-
naria y equipo nacional.

El gasto en construcción creció 
21.2 por ciento, en el que resaltó el 
no residencial, con 31.8  por ciento 
de avance, mientras que el resi-
dencial subió 8.7 por ciento, según 
los registros del INEGI.

En maquinaria y equipo el 
avance fue de 6 por ciento, inferior 
al 9.2 por ciento del mes previo. En 
gasto en equipo nacional retroce-
dió 1.7 por ciento, mientras que 
en el importado el avance fue de 
11.5 por ciento, donde destacó el 
segmento de equipo de transporte, 
con 51.7 por ciento.

Analistas de Banorte avizoran 
que la construcción seguirá lide-
rando el gasto en inversión. No 
obstante, anticipan que la diver-
gencia entre sectores continuará.

“La construcción residencial 

probablemente se mantendrá más 
débil en el margen, reconociendo 
que los precios de los insumos se 
han acelerado en los dos primeros 
meses del año”, apuntaron.

Por el contrario, la expectativa 
para el rubro no residencial es más 
positiva, con el soporte tanto de la 
inversión privada como pública.

PERSPECTIVA

17%
RETROCEDIÓ
En el mismo periodo, a tasa 
anual, el gasto en maquinaria y 
equipo de origen nacional.

51.7%
DE CRECIMIENTO ANUAL
Se observó en el gasto en 
equipo de transporte importa-
do durante enero.

Los elegidos

FUENTE: Kearney The 2024 FDI Confidence Idex           nd: No disponible

 Ranking de confianza de IED

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. (AICM), convoca a las personas físicas y morales que se interesen en participar y cumplan con 
los requisitos establecidos en las bases de concurso para el arrendamiento de diversos locales ubicados en áreas públicas de las terminales 1 y 2 del Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México:

FECHA LÍMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

VISITA A LAS 
INSTALACIONES

ENVÍO DE PREGUNTAS 
SOBRE INSTALACIONES JUNTA DE 

ACLARACIONES

PRESENTACIÓN 
Y ENTREGA DE 
PROPUESTAS

FECHA DE FALLO

14 DE OCTUBRE DE 
2022

HASTA LAS 14:00 HRS.

17 DE OCTUBRE DE 
2022 A LAS 11:00 HRS.

18 AL 20 DE OCTUBRE DE 
2022 HASTA LAS 14:00

27 DE OCTUBRE DE 2022
A LAS 11:00 HRS.

31 DE OCTUBRE DE 2022
A LAS 11:00 HRS.

8 DE NOVIEMBRE 
DE 2022

A LAS 13:00 HRS.

La compra de bases para concurso se realizará solamente en el tiempo estipulado en esta convocatoria mediante transferencia al número de cuenta clabe 
HSBC xxxxxxxxxxxxx con el concepto CONCURSO202201, enviando el comprobante junto con la constancia de situación fiscal del participante al correo 
electrónico xxxxxxxxx@aicm.com.mx, ya una vez validado el depósito se reenviará por el mismo medio la forma de descarga de las bases de concurso y el 
listado de locales a concursar.
Este concurso solo contemplara propuestas para los siguientes giros:

GIRO SUBGIRO
ALIMENTOS RESTAURANT, RESTAURANT BAR, BAR, CAFETERIA, LOUNGE, CARRA FRIA, BEBIDAS PREPARADAS, TES, JUGOS, COMIDA RAPIDA, ENSALADAS, COMIDA 

MEXICANA, ANTOJITOS, GRAB AND GO, ALIMENTOS EMPAQUETADOS
ARTICULOS ROPA, ACCESORIOS, ROPA DE PLAYA, CALZADO DE PLAYA, CALZADO DEPORTIVO, ARTICULOS PARA BEBES, ARTICULOS PARA MASCOTAS, FARMACIA, 

FARMACIA ESPECIALIZADA JOYERIA, FLORERIA, JUGETERIA, DULCERIA, LIBRERÍA, TECNOLOGIA, TIENDA DE CONVENIENCIA, ARTESNIAS, PAPELERIA, 
MALETAS

SERVICIOS SERVICIOS MIGRATORIOS, SERVICIOS ADUANALES, AGENCIA DE VIAJES, BOLERÍA, ARRENDADORAS, GUARDA EQUIPAJE, INFORMACIÓN

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso, así como en las propuestas presentadas por los participantes podrán ser 
negociadas.

CIUDAD DE MÉXICO, A 10 DE OCTUBRE DE 2022.

LIC. ALFONSO JOEL LAZO VALERIO
ENCARGADO DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS COMERCIALES

Y APODERADO LEGAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO S.A. DE C.V.

https://bit.ly/3MzVu6u

2023 2024 País
1 1 Estados Unidos
2 2 Canadá
7 3 China (incl. Hong Kong)
5 4 Reino Unido
4 5 Alemania
6 6 Francia
3 7 Japón
18 8 Emiratos Árabes Unidos
8 9 España
10 10 Australia

2023 2024 País
9 12 Singapur
12 13 Suiza
24 14 Arabia Saudita
16 18 India
nd 19 Brasil
19 20 Corea del Sur
nd 21 México
nd 22 Taiwán (China)
nd 24 Argentina
20 25 Dinamarca
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Son muchos los frentes por los cuales Ermene-
gildo “Gildo” Zegna, Chairman & CEO 
de Ermenegildo Zegna Group, tiene 
porque estar orgulloso de lo que se ha hecho 
en más de 100 años de historia desde que fue 

creada la marca.
Luego de varios años de no visitar nuestro país, 

está convencido de que no sólo México, sino la 
región sigue siendo importante en la visión que 
tienen del negocio.

Pero más allá de eso, hay muchas historias que el 
grupo de origen italiano tiene que contar, en donde 
la familia ha sido pieza clave en muchos de los fren-
tes en que trabajan por el bien común.

Uno de ellos y que pocos saben, y no tiene que 
ver directamente con la moda para caballeros, son 
los proyectos de cuidado del medio ambiente y 
la importancia de la biodiversidad que tienen en 
marcha hace ya varios años, y literal, le dan vida a 
un Oasis.

Me refiero a Oasi Zegna, que es un lugar en 
donde el legado de protección medioambiental y 
sostenibilidad con más de 110 años está a la vista 
de todos en su natal Italia, que es un amplio pro-
yecto de reforestación en la árida ladera de la mon-
taña que rodeaba su fábrica en los Alpes de Biella, 
en el Piamonte, al norte de Italia.

En esa zona, se comenzaron a plantar más de 
500 mil árboles a lo largo de los años con el ob-
jetivo de enriquecer el territorio y la comunidad 
cercana, donde las relaciones entre el hombre, la 
montaña, la cultura y la naturaleza pudieran pre-
servarse en beneficio de las generaciones futuras, 
nos contó Zegna de manera apasionada y conven-
cido de su importancia. 

Ahí, todos los empleados y visitas tienen actual-

tituto Mexicano de Contadores Públicos 
(IMCP), que lleva Héctor Amaya, han reco-
nocido que ya funcionan los aplicativos del SAT, 
pero no al 100 por ciento.

Rolando Silva, vicepresidente del 
IMCP, ha explicado que los contribuyentes re-
portan que se hace más de un intento para poder 
enviar la declaración; hablar de los cambios 
hechos es otro proceso, que nada más no fluye 
como debería en las páginas del SAT. 

Algunos empresarios han señalado que les 
salieron los montos de su declaración actualiza-
dos. 

En fin, el viacrucis fiscal comenzó y eso sin 
dejar de lado las diversas publicaciones hechas 
estos días, de que información de los contribu-
yentes fue vulnerada por hackers.

Mientras son peras o manzanas, a declarar. 
 

Banxico, en proyecto global para mejorar 
sistema monetario
Son siete los bancos centrales elegidos para 
participar en este proyecto, y el Banco de Mé-
xico, que encabeza la gobernadora Victoria 

Rodríguez, fue incluido 
por parte del Banco de 
Pagos Internacionales 
(BIS, por sus siglas en 
inglés), en donde es gerente 
el mexicano Agustín Cars-
tens, para participar en 
cómo la 'tokenización' puede 
mejorar el funcionamiento 
del sistema monetario.

El proyecto se llama Agorá y tendrá también 
la participación del Banco de Francia (en repre-
sentación del Eurosistema), el Banco de Japón, 
el Banco de Corea, el Banco Nacional Suizo, 
el Banco de Inglaterra, la Reserva Federal de 
Nueva York y Banxico.

Todos trabajarán con empresas privadas 
financieras seleccionadas por el Instituto de 
Finanzas Internacionales (IIF, por sus 
siglas en inglés) para analizar en conjunto 
cómo se pueden mejorar las capacidades exis-
tentes y permitir nuevas, teniendo como eje 
fundamental a los bancos centrales.

Tener una nueva arquitectura para  las in-
fraestructuras del mercado financiero, conocida 
como unified ledger, propuesta por el BIS, pu-
diera mejorar el funcionamiento del sistema mo-
netario y ofrecer nuevas soluciones utilizando 
contratos inteligentes y programación, algo que 
actualmente puede ser inviable.

Lo cierto es que es un proyecto interesante, 
en donde el talento mexicano dará sus mejores 
ideas. 

 
90 años de EY México
Son un referente en muchas de las principales 
áreas de análisis, investigación y asesoría finan-
ciera, y cumplen nada más 90 años en México.

Todo está listo para 
que Manuel Solano, quien 
es el socio director Re-
gional de EY Latinoamé-
rica y director general 
de EY México, reúna a una 
gran lista no sólo de clientes, 
sino actores relevantes en la 
industria.

Eso sí, el encuentro que 
será la próxima semana será aprovechado tam-
bién para que se intercambien ideas sobre las 
últimas tendencias en los negocios y el uso de 
inteligencia artificial en el mundo empresarial. 
Bien merecida la celebración por los 90 años.

Por lo pronto, la moneda está en el aire. 

mente un árbol con su nombre que está cum-
pliendo la misión de reforestar la zona. A la par, 
se creó la carretera Panorámica Zegna, ahora 
pública y conocida como la carretera 232, y ahí 
cerca está Oasi Zegna, mediante una minuciosa 
labor de reforestación, creando una interdepen-
dencia sostenible.

Este tema de reforestación, en un país como 
el nuestro con incendios activos por todos lados, 
quizás pudiera ser uno de los ejemplos a seguir 
por las empresas mexicanas.

Pero sobre la visión de los negocios, al ser 
la tercera generación Zegna al frente, y ya con 
una cuarta y quinta generaciones integrándose 
como parte de la historia, sobre los planes para 
México, así como su visión de la moda luego de 
la pandemia del Covid-19, del futuro de la marca 
y su integración a la Bolsa en Nueva York, les 
contaré a detalle la próxima semana.

 
Fallas y ¿hackeos? en el SAT
Llegó el mes más temido para millones de contri-
buyentes mexicanos, pues más de 82 millones 
de personas físicas registradas deben presentar 
su declaración anual y con ello, algunos tienen 

la esperanza de obtener una 
devolución de parte del Ser-
vicio de Administración 
Tributaria (SAT), que 
lleva Antonio Martínez 
Dagnino.

Si bien las personas mo-
rales registradas son mucho 
menos y se tuvieron proble-
mas de saturación, el pano-

rama para las personas físicas al menos en este 
arranque no se ve positivo, ya que los contadores 
reconocen que sigue habiendo algunas fallas.

Varios de los principales integrantes del Ins-

Ermenegildo 
Zegna, una 

historia familiar 
de éxito

Jeanette 
Leyva Reus

@JLeyvaReus

Ermenegildo Zegna

Victoria Rodríguez

Héctor Amaya

Manuel Solano
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vlopez@elfinanciero.com.mx

El consumo en México 'tropezó' en  
enero, a tasa mensual, luego de dos 
meses consecutivos en expansión,  
y reportó su peor desempeño en 
11 meses.

El Indicador Mensual del Con-
sumo Privado (IMCP), registró una 
contracción de 0.6 por ciento en el 
primer mes del año, según los re-
gistros del INEGI. 

El resultado negativo fue prin-
cipalmente en el componente na-
cional, con 0.8 por ciento, con un 
retroceso de 1.7 por ciento en los 
bienes, y una alza de 0.3 por ciento 
en los servicios, en las cifras ajusta-
das por estacionalidad. En tanto, el 
gasto en bienes de origen importado  
aumentó 0.4 por ciento.

A tasa anual, el consumo se des-
aceleró a 1.9 por ciento, desde el 5.5 
por ciento del mes previo y fue su 
menor cifra en 35 meses.

El gasto en bienes importados 
subió 14.3 por ciento anual, con-
trastando con una caída de 0.5 por 
ciento para los bienes de origen na-
cional, también con cifras desesta-
cionalizadas.

"Es altamente probable que el 
consumo se viera afectado por la 
erosión en el poder adquisitivo, 
pues el alza en los precios de ali-
mentos durante enero produjo que 
la inflación marcara un máximo de 
siete meses. Además, las remesas en 

MERCADO INTERNO

Cuesta de enero 'le pega' 
al consumo y baja 0.6%

pesos continuaron decreciendo. Lo 
anterior opacó los bajos niveles de 
desempleo", apuntaron analistas 
de Ve por Más.

De acuerdo con economistas de 
JP Morgan, la débil cifra general 
dejó al consumo siguiendo una 
pequeña caída a inicios del primer 
trimestre, lo que sugiere que los 
consumidores podrían estar en-

trando en una nueva fase después 
de dos años de un fuerte repunte 
pospandémico.

No obstante, señalaron que si 
bien aún es temprano el ciclo de 
datos disponibles del primer tri-
mestre, se espera un rebote para 
encaminar a la actividad económica 
hacia lo que prevén sea un segundo 
trimestre sólido.

SIGNOS NEGATIVOS

1.9%
AVANZÓ
El consumo a tasa anual durante 
enero, y este fue su  menor 
avance en 35 meses.

0.5%
DISMINUYÓ
El consumo de bienes de origen 
nacional y el importado avanzó 
14.3% anual en enero.
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CONVOCATORIA

DINE, S.A.B. DE C.V.

	  

Una empresa

Los	miembros	del	Consejo	de	Administración	y	
colaboradores	de	DINE	nos	unimos	a	la	pena	que		

embarga	a	la	familia	
	

GONZÁLEZ	DE	LEÓN	
	

por	el	sensible	fallecimiento	de		
	

DON	TEODORO	
GONZÁLEZ	DE	LEÓN	

	
Acaecido	el	día	16	de	sepAembre	del	presente.	

	
Descanse	en	paz	

	
México,	D.F.	a	22	de	sepAembre	de	2016.	

 
DESC

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 178, 179, 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
con los estatutos sociales y con el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de DINE, 
S.A.B. DE C.V. (la “Sociedad” o “DINE”) a la ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS (la “Asamblea”), 
que tendrá lugar el día 22 de abril de 2024, a las 6:00 p.m., en el Salón de Usos Múltiples, ubicado en la Planta Baja del Arco Torre 
I del centro de negocios Arcos Bosques Corporativo, sito en el No. 400-B de la calle de Paseo de los Tamarindos, Col. Bosques 
de las Lomas, Ciudad de México, C.P. 05120, a efecto de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES Y OPINIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DEL MERCADO DE VALORES, RESPECTO DEL EJERCICIO SOCIAL COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023 Y RESOLUCIÓN SOBRE LOS MISMOS.

II. RESOLUCIÓN SOBRE LA RATIFICACIÓN DE LOS ACTOS REALIZADOS POR EL DIRECTOR GENERAL, EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR SUS COMITÉS DURANTE EL EJERCICIO SOCIAL COMPRENDIDO DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.

III. DISCUSIÓN, APROBACIÓN O MODIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.

IV. RESOLUCIONES SOBRE LA APLICACIÓN DE RESULTADOS.

V. LECTURA DEL INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

VI. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA COMPULSA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 
LA SOCIEDAD.

VII. NOMBRAMIENTO O REELECCIÓN, EN SU CASO, DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
DINE, ASÍ COMO DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS DEL PROPIO CONSEJO Y DE SUS PRESIDENTES.

VIII. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS REMUNERACIONES A LOS CONSEJEROS, SECRETARIO 
Y MIEMBROS QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE AUDITORÍA Y DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS.

IX. INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 60 DE 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS 
PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES.

X.  PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE UNA PROPUESTA PARA DETERMINAR EL 
MONTO Y MANEJO DE LOS RECURSOS QUE SE DESTINARÁN PARA LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS 
DURANTE EL EJERCICIO 2024, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DEL MERCADO 
DE VALORES.

XI.  DESIGNACIÓN DE DELEGADOS QUE, EN SU CASO, FORMALICEN LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA 
ASAMBLEA.

XII.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA.

Hacemos de su conocimiento a los accionistas que, para tener derecho de asistir a la Asamblea, deberán enviar, con atención 
a María Antonia Gutiérrez Bonifaz, Ana Claudia Joachin Revilla, Claudia Alejandra Velasco López y Guillermo Suárez Pliego, 
a todas y cada una de las siguientes direcciones de correo electrónico: antonia.gutierrez@desc.com, ana.joachin@desc.com, 
claudia.velasco@desc.com, y guillermo.suarez@desc.com, a más tardar el día hábil anterior al de la celebración de la 
Asamblea, los títulos de acciones o los recibos de depósito emitidos por una institución financiera, nacional o extranjera o 
acreditar que se encuentran depositadas en la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., así como los 
demás requisitos legales o fiscales que procedan. Contra la recepción de los documentos vía correo electrónico, se expedirá, 
por el Secretario de la Sociedad, a través de ese medio a los accionistas, su tarjeta de admisión, la que deberán entregar para 
asistir a la Asamblea. Se recuerda a las casas de bolsa y otros depositantes en la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. que, para recibir la tarjeta de admisión mencionada, deberán enviar, en su caso, un listado que contenga 
nombre, domicilio, nacionalidad y número de acciones de los accionistas que representen. 

Los accionistas podrán hacerse representar por medio de apoderado autorizado con carta poder en los términos de lo previsto 
por el Artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de Valores. Las personas que acudan en representación de los accionistas, 
podrán acreditar su personalidad mediante poder otorgado en formularios elaborados por la Sociedad, que están a disposición 
de los intermediarios del mercado de valores que acrediten contar con la representación de los accionistas de la emisora a través 
de la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., así como en la página de internet de la Sociedad 
www.dine.com.mx, dentro del plazo que marca el citado artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de Valores. 

En cumplimiento con las medidas sanitarias, evitar el mayor número de personas reunidas durante la celebración de la Asamblea, 
así como desahogar los puntos del orden del día y generar certidumbre a los accionistas y el mercado, se implementará un 
protocolo que contemple todas las medidas sanitarias posibles. Asimismo, los intermediarios podrán expedir las cartas poder 
en favor de María Antonia Gutiérrez Bonifaz y/o Claudia Alejandra Velasco López, quienes votarán conforme a las instrucciones 
indicadas en dichas cartas, para una correcta representación de los accionistas. Aquellos accionistas que hubieren expedido 
las cartas poder en favor de María Antonia Gutiérrez Bonifaz y/o Claudia Alejandra Velasco López, y que hubieren solicitado y 
recibido los correspondientes pases de admisión, podrán seguir vía remota el desarrollo de la Asamblea, cuyo procedimiento de 
acceso será enviada junto con los pases de admisión emitidos conforme los términos mencionados. 

Ciudad de México a 4 de abril de 2024.

[Firma]

Lic. Ramón F. Estrada Rivero
Secretario del Consejo de Administración

	   CONVOCATORIA

Los	miembros	del	Consejo	de	Administración	y	
colaboradores	de	DINE	nos	unimos	a	la	pena	que		

embarga	a	la	familia	
	

GONZÁLEZ	DE	LEÓN	
	

por	el	sensible	fallecimiento	de		
	

DON	TEODORO	
GONZÁLEZ	DE	LEÓN	

	
Acaecido	el	día	16	de	sepAembre	del	presente.	

	
Descanse	en	paz	

	
México,	D.F.	a	22	de	sepAembre	de	2016.	

Una empresa
 

DESC
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De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 178, 179, 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
con los estatutos sociales y con el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de KUO, 
S.A.B. DE C.V. (antes GRUPO KUO S.A.B. DE C.V.), en lo sucesivo (la “Sociedad” o “KUO”) a la ASAMBLEA GENERAL ANUAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS (la “Asamblea”), que tendrá lugar el día 22 de abril de 2024, a las 5:00 p.m., en el Salón de Usos 
Múltiples, ubicado en la Planta Baja del Arco Torre I del centro de negocios Arcos Bosques Corporativo, sito en el No. 400-B de la 
calle de Paseo de los Tamarindos, Col. Bosques de las Lomas, Ciudad de México, C.P. 05120, a efecto de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES Y OPINIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DEL MERCADO DE VALORES, RESPECTO DEL EJERCICIO SOCIAL COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023 Y RESOLUCIÓN SOBRE LOS MISMOS.

II. RESOLUCIÓN SOBRE LA RATIFICACIÓN DE LOS ACTOS REALIZADOS POR EL DIRECTOR GENERAL, EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR SUS COMITÉS DURANTE EL EJERCICIO SOCIAL COMPRENDIDO DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.

III. DISCUSIÓN, APROBACIÓN O MODIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.

IV. RESOLUCIONES SOBRE LA APLICACIÓN DE RESULTADOS.

V. LECTURA DEL INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

VI. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA COMPULSA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 
LA SOCIEDAD.

VII. NOMBRAMIENTO O REELECCIÓN, EN SU CASO, DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
KUO, ASÍ COMO DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS DEL PROPIO CONSEJO Y DE SUS PRESIDENTES.

VIII. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS REMUNERACIONES A LOS CONSEJEROS, SECRETARIO 
Y MIEMBROS QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE AUDITORÍA Y DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS.

IX. INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 60 DE 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS 
PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES.

X.  PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE UNA PROPUESTA PARA DETERMINAR EL 
MONTO Y MANEJO DE LOS RECURSOS QUE SE DESTINARÁN PARA LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS 
DURANTE EL EJERCICIO 2024, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DEL MERCADO 
DE VALORES.

XI.  DESIGNACIÓN DE DELEGADOS QUE, EN SU CASO, FORMALICEN LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA 
ASAMBLEA.

XII.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA.

Hacemos de su conocimiento a los accionistas que, para tener derecho de asistir a la Asamblea, deberán enviar, con atención 
a María Antonia Gutiérrez Bonifaz, Ana Claudia Joachin Revilla, Claudia Alejandra Velasco López y Guillermo Suárez Pliego, a 
todas y cada una de las siguientes direcciones de correo electrónico: antonia.gutierrez@desc.com, ana.joachin@desc.com, 
claudia.velasco@desc.com, y guillermo.suarez@desc.com, a más tardar el día hábil anterior al de la celebración de la 
Asamblea, los títulos de acciones o los recibos de depósito emitidos por una institución financiera, nacional o extranjera o 
acreditar que se encuentran depositadas en la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., así como los 
demás requisitos legales o fiscales que procedan. Contra la recepción de los documentos vía correo electrónico, se expedirá, por 
el Secretario de la Sociedad, a través de ese medio a los accionistas, su tarjeta de admisión, la que deberán entregar para asistir 
a la Asamblea. Se recuerda a las casas de bolsa y otros depositantes en la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V. que, para recibir la tarjeta de admisión mencionada, deberán enviar, en su caso, un listado que contenga nombre, 
domicilio, nacionalidad y número de acciones de los accionistas que representen. 

Los accionistas podrán hacerse representar por medio de apoderado autorizado con carta poder en los términos de lo previsto 
por el Artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de Valores. Las personas que acudan en representación de los accionistas, 
podrán acreditar su personalidad mediante poder otorgado en formularios elaborados por la Sociedad, que están a disposición 
de los intermediarios del mercado de valores que acrediten contar con la representación de los accionistas de la emisora a 
través de la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., así como en la página de internet de la Sociedad 
www.kuo.com.mx, dentro del plazo que marca el citado artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de Valores.  

En cumplimiento con las medidas sanitarias, evitar el mayor número de personas reunidas durante la celebración de la Asamblea, 
así como desahogar los puntos del orden del día y generar certidumbre a los accionistas y el mercado, se implementará un 
protocolo que contemple todas las medidas sanitarias posibles. Asimismo, los intermediarios podrán expedir las cartas poder 
en favor de María Antonia Gutiérrez Bonifaz y/o Claudia Alejandra Velasco López, quienes votarán conforme a las instrucciones 
indicadas en dichas cartas, para una correcta representación de los accionistas. Aquellos accionistas que hubieren expedido 
las cartas poder en favor de María Antonia Gutiérrez Bonifaz y/o Claudia Alejandra Velasco López, y que hubieren solicitado y 
recibido los correspondientes pases de admisión, podrán seguir vía remota el desarrollo de la Asamblea, cuyo procedimiento de 
acceso será enviada junto con los pases de admisión emitidos conforme los términos mencionados.   

Ciudad de México a 4 de abril de 2024.

[Firma]

Lic. Ramón F. Estrada Rivero
Secretario del Consejo de Administración

KUO S.A.B. DE C.V. 
(antes GRUPO KUO S.A.B. DE C.V.)
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“La Fed ha obtenido 
un éxito mayor 
al haber logrado 
que la inflación 
descendiera de forma 
considerable, sin 
llevar a la economía a 
una recesión”

Estados Unidos: proceso desinflacionario 
acerca una baja de tasas

El proceso desinflacionario 
estadounidense ha mos-
trado un muy buen pro-

greso. Después de haber tocado un 
techo de 9.1% en junio de 2022, el 
crecimiento del índice de precios 
al consumidor (CPI, por sus siglas 
en inglés) en febrero pasado fue 
de sólo 3.2% en su comparación 
anual. Más aún, ese mismo mes, 
el índice de gastos personales de 
consumo (PCE, por sus siglas en 
inglés), la medida de inflación que 
sigue la Reserva Federal (Fed), 
creció 2.5% anualmente. 

En los noventa, la comisión 
encabezada por Michael Boskin, 
economista de la Universidad 
de Stanford, encontró que el CPI 
tiende a sobrerrepresentar la 
inflación y que el PCE constituye 
una mejor medida entre otras 
cosas porque refleja mejor los 
patrones de consumo de la gente. 
Por ejemplo, si el precio de un 
bien aumenta y los consumidores 
lo demandan menos, este ajuste 
no se verá reflejado en el CPI sino 
hasta que se vuelva a estimar la 
canasta representativa del índice. 
Por su parte el PCE se calcula 
utilizando el consumo observado 
de las familias, por lo que no se 

presenta dicho problema. 
Así, los datos de febrero mues-

tran que la inflación ha registrado 
una reducción muy importante y 
si bien no ha alcanzado la meta de 
la Fed (2%), está muy cerca de ha-
cerlo. De hecho, durante la década 
previa a la pandemia, la inflación 
se ubicó consistentemente por 

debajo del objetivo al grado de que 
la Fed estableció que su estrategia 
consistiría en lograr un nivel de 
inflación promedio de 2% durante 
periodos largos, tolerando incluso 
niveles de inflación temporales 
por encima de 2%. En ese sentido, 
la inflación de febrero no está lejos 
de donde la Fed la quería ubicar 
hace unos años. 

La Fed, hasta ahora, ha ob-
tenido un éxito mayor al haber 
logrado lo que hace un año pocos 
pensaban factible: que la inflación 
descendiera de forma considera-
ble, sin llevar a la economía a una 
recesión, el famoso soft landing. 
En las últimas décadas, al regis-
trarse aumentos significativos en 
las tasas de política monetaria, 
y hay que recordar que este ciclo 
restrictivo ha sido el más pronun-
ciado en los últimos cuarenta 
años, la economía siempre había 
entrado en recesión. Economistas 
de la talla de Larry Summers, 
ex secretario del Tesoro, habían 
considerado imposible llevar la 
inflación a niveles de 3% sin que al 
mismo tiempo la tasa de desem-
pleo ascendiera a cerca del 8%. 

Hoy que la inflación está por 
debajo de 3% y la tasa de des-

empleo sigue por debajo de 4% 
conviene preguntarse qué ha sido 
distinto en esta ocasión. Me parece 
que al menos hay tres factores que 
lo explican: 

• Primero, que al inicio del 
ciclo de subidas existía un número 
muy elevado de vacantes en el 
mercado laboral (dos por cada 
persona desempleada). Tal como 
lo vaticinó el miembro de la Fed 
Christopher Waller, las empresas 
pudieron hacer frente a los mayo-
res costos del dinero reduciendo el 
número de vacantes y no despi-
diendo a trabajadores. 

• Segundo, las familias acu-
mularon niveles muy elevados de 
ahorro en exceso –llegó a equi-
valer a 10% del PIB– gracias a los 
propios patrones de ahorro que 
generó la pandemia y a los apoyos 
fiscales del gobierno, que les per-
mitieron mantener sus niveles de 
consumo a pesar de las mayores 
tasas de interés

- Tercero, al inicio de la pande-
mia, cuando las tasas de política 
monetaria estaban en cero, las 
empresas obtuvieron montos 
muy importantes de crédito que 
en buena medida no han tenido 
que refinanciar a las tasas más 
elevadas. 

Todo lo anterior indica que el 
escenario más probable, es de un 
aterrizaje suave para la economía 
de Estados Unidos, si bien una re-
cesión nunca se puede descartar.

La reducción observada en la 
inflación, me parece, permitirá a 
la Fed iniciar pronto un ciclo de 
bajadas. Hay quienes dicen que la 
economía sigue mostrando for-
taleza y que ello pudiera acarrear 
eventuales presiones inflacionarias 
por lo que las tasas deben perma-
necer altas por más tiempo. Creo 
que esta visión ignora el hecho de 
que diversas medidas muestran 
que la productividad en Estados 
Unidos ha aumentado de manera 
notoria, lo que puede explicar que 
la economía crezca más, sin que 
ello genere mayor inflación. 

Por tanto, me parece que lo 
más factible es que la Fed inicie 
un ciclo de bajadas en el verano, 
reduciendo las tasas cuatro veces 
en 25 puntos básicos en cada 
ocasión, de tal forma que termi-
nemos el año con niveles de 4.5%. 
Ahí continuará un ciclo gradual de 
bajadas hasta llegar a niveles de 
entre 2.5% y 3%.

ANA MARTÍNEZ
amrios@elfinanciero.com.mx

El sistema bancario mexicano tiene 
el potencial de incrementar la eco-
nomía del país, pero se necesita que 
brinde más financiamientos a las 
empresas, sobre todo a las Pymes y 
a  los proyectos de desarrollo, ma-
nifestaron los asesores en materia 
económica de los aspirantes a la 
presidencia de México.

En un podcast de Grupo Finan-
ciero Banorte, Enrique de la Madrid, 
coordinador del plan de gobierno de 

la candidata por la coalición Fuer-
za y Corazón por México, Xóchitl 
Gálvez, remarcó que las economías 
que no tienen crédito no pueden 
crecer y el país tiene una muy baja 
penetración financiera.

“Uno necesita una banca fortale-
cida, capitalizada, sana, pero tam-
bién la quiere prestando. El crédito 
es una parte fundamental de las 
familias y de las empresas”, dijo.

En la visión de Aura Martínez, 
asesora económica del candidato 
a la presidencia por Movimiento 
Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, 
la banca privada se debe incorpo-
rar más al dinamismo del financia-
miento y en inclusión financiera; 
mientras que criticó que han faltado 
acciones en la banca de desarrollo.

Asimismo, Altagracia Gómez, 
coordinadora de desarrollo eco-
nómico regional de la candidata 

por la coalición Sigamos Hacien-
do Historia, Claudia Sheinbaum, 
apuntó que la banca privada, la de 
desarrollo y el mercado de valores 
tienen el poder de transformar y de 
contribuir a que aterricen de forma 
adecuada las inversiones.

“Se están planteando en conjun-
to con la banca, en conjunto con el 
mercado de valores, que se permi-
ta no sólo invertir mucho más en 
infraestructura estratégica, sino 
que resolver necesidades de acceso 
a capital y de acceso a canales de 
comercialización”.

VISIONES FISCALES MIXTAS
De permanecer el partido en el 
poder un sexenio más se descartó 
que en los primeros años se realice 
una reforma fiscal. En cambio, hay 
oportunidades en la formalización 
de las Pymes a fin de que dejen la 
economía informal, aseguró Alta-
gracia Gómez.

“No habrá una reforma fiscal en 
el corto plazo, no por ello signifi-
ca que se dejará de invertir tanto 

Prevén 
impacto 
positivo 
en bancos

PROPUESTAS ECONÓMICAS

Banca necesita 
prestar más, 
dicen asesores 
de candidatos

México será el principal país be-
neficiado de América Latina por 
el nearshoring. Esta tendencia 
tendrá un impacto positivo en el 
sistema bancario por dos frentes: 
en el crédito comercial y al con-
sumo, el cual se materializará a 
finales de este año o inicios de 
2025, proyectó Moody’s.

En un webinar, Susana Al-
meida, analista de instituciones 
financieras Latam en Moody's, 
indicó que la relocalización ten-
drá un efecto gradual, porque 
las inversiones se verán en los 
próximos años.

“En la fase inicial espera-
mos el aumento de los présta-
mos comerciales; sin embargo, 
se concentrará en las regiones 
donde se está produciendo un 
intercambio cercano”, apuntó 
Almeida.

Felipe Carballo, analista de la 
calificadora, añadió que el sec-
tor en México tiene una buena 
perspectiva por el nearshoring y 
la expectativa de menores costos 
de financiamiento. 
—Ana Martínez

“No habrá una 
reforma fiscal en 
el corto plazo; no 
significa que se 
dejará de invertir”

“Hoy, quizá,  
el  reto más grave  
de las finanzas  
públicas es  
Pemex”

ALTAGRACIA GÓMEZ
Sigamos Haciendo Historia

ENRIQUE DE LA MADRID
Fuerza y Corazón por México

No obstante, las 
coaliciones difieren 
en sus planteamientos 
sobre la política fiscal

en obra pública, pero también de 
coinvertir con privados”, remarcó.

Enrique de la Madrid consideró 
que para tener finanzas públicas 
sanas se necesita una economía 
que crezca, porque así se generan 
impuestos y el gobierno puede 
gastar mejor en educación, salud, 
seguridad y justicia. Para esto se 
tendría que “ampliar la base, porque 
todos los mexicanos tenemos que 
contribuir. Al final del día el gasto 
público es para todos”; no obstante, 
no aclaró si en el equipo de Xóchitl 
Gálvez contemplarían una reforma 
fiscal en algún momento.

En el equipo de Movimiento 
Ciudadano sí ven la ampliación de 
algunos impuestos específicos para 
aumentar la recaudación, como al 
tabaco, gravámenes verdes, predia-
les y subnacionales. A la par, se debe 
castigar la evasión fiscal.

“Se buscará el proyecto de inver-
tir recursos en donde rindan más, 
invertidos en donde son más nece-
sarios, pero también más produc-
tivos”, argumentó Aura Martínez.

 Opine usted:
economia@elfinanciero.com.mx

COLABORADOR 
INVITADO

Carlos Serrano 
Herrera
Economista en Jefe de BBVA México
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ANA MARTÍNEZ
amrios@elfinanciero.com.mx

Las inversiones de empresas con 
interés de instalarse en México bajo 
el nearshoring son muy difíciles de 
frenar, pero la escasez de agua y 
de personal calificado podrían ra-

AFIRMA INTERCAM

Agua y personal 
calificado, retos 
del nearshoring

García Lecuona. México está en una 
'bola de nieve' de desarrollo industrial.

EN
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lentizar el dinamismo, manifestó 
Eduardo García Lecuona, presiden-
te ejecutivo y director general de 
Grupo Financiero Intercam.

Previo a la 87 Convención Ban-
caria, el banquero expuso que hay 
un desarrollo importante de par-
ques industriales que abarcan el 

sector energético. Lo que está fuera 
de foco es la falta de capacitación de 
mano de obra.

“Se tiene que empezar a ver 
movimientos de personal, darles 
vivienda y que no se desarticulen 
las familias para que puedan estar 
donde están los trabajos”, explicó 
en entrevista.

La falta de agua la calificó como 
“un súper reto”, pero no solo en 
México sino a nivel mundial. En-
frentarlo no será sencillo, pero re-
flexionó que se tendrá que pensar su 
uso de forma “un poco dramática”.

Sin embargo, aunque son fac-
tores que pueden retrasar el boom 
en México, aseguró que “estamos 
en una 'bola de nieve' de desarrollo 
industrial y económico que es muy 
interesante para el país”.

Al estar en contacto con empre-
sas asiáticas que buscan instalarse o 
expandir operaciones en territorio 
nacional, afirmó que un reto más 
será la relación que tiene México 
con China, en un contexto en el que 
Estados Unidos podría rechazar 
estas relaciones comerciales con 
el cambio de presidente.

En cuanto a las elecciones en Mé-
xico, indicó que los aspirantes a la 
Presidencia tienen muy claro que 
deben fomentar estrategias para 
la relocalización de empresas. “Veo 
que el próximo gobierno estará tra-
bajando en el nearshoring”.

Dijo que el sector  está listo para 
aprovechar esta oportunidad, y 
para ello no es necesario crear nue-
vos productos, sino formas más ági-
les y tecnológicas para los clientes.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, 
S.A.B., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las 11:00 horas del martes 23 de 
abril de 2024, en el Edificio Corporativo BAL, ubicado en Av. Moliere 222, Planta Baja, Col. Los Morales-Palmas, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11540, Ciudad de México, México.

La información correspondiente a los asuntos del Orden del Día de la Asamblea previstos en la presente 
Convocatoria, están a disposición de los accionistas a través de la Secretaría de la Sociedad, así como en la 
página de internet de la Sociedad: https://www.gnp.com.mx.

Aquellos accionistas que deseen ser representados en la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49, fracción III de la Ley del Mercado de Valores, el formulario de carta poder elaborado por la Sociedad 
está a disposición de los interesados a través de la Secretaría de la Sociedad o a través de los intermediarios 
que acrediten contar con la representación de los accionistas de esta Sociedad. Asimismo, se hace saber que 
conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los mandatarios, comisionistas, fiduciarios o cualquier 
otro tipo de representantes de los accionistas no podrán concurrir a la Asamblea en nombre propio, sino que 
deberán manifestar por escrito el carácter con el que concurren, indicando el nombre de sus mandantes o sus 
representados y el número de acciones que a éstos pertenezcan.

Se recuerda a los accionistas que, siendo las acciones de la Sociedad todas nominativas, sólo podrán estar 
presentes o representados en la Asamblea, aquellos accionistas cuyos nombres aparezcan inscritos en el 
Registro de Acciones Nominativas de la Sociedad o tengan sus acciones depositadas en S.D. Indeval, Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

La asistencia de los accionistas a la Asamblea, ya sea presencial (en caso de que algún accionista desee asistir) 
o representada, requerirá de la expedición de pases de admisión, por lo que se deberán solicitar a la Secretaría 
del Consejo la expedición de pases de admisión (pudiendo ser éstos electrónicos), para lo cual deberán depositar 
sus acciones o las constancias de depósito de tales acciones expedidas al efecto por alguna institución de crédito 
o por S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. en las oficinas de la Secretaría de la 
Sociedad ubicadas en Av. Moliere 222, Piso 5, Col. Los Morales-Palmas, C.P. 11540, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, México a más tardar el día 18 de abril de 2024 de las 10:00 a las 12:00 horas y enviar 
copia de su Cédula de Identificación Fiscal a la Secretaría de la Sociedad a través de los correos electrónicos: 
secretariadelconsejo@bal.com.mx y asimon@bal.com.mx. Se recuerda a las casas de bolsa y otros depositantes 
en S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. que, para solicitar el pase de admisión 
mencionado, deberán presentar, en su caso, un listado que contenga: nombre, domicilio, nacionalidad, Registro 
Federal de Contribuyentes y el número de acciones de los accionistas que representen.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas aquí convocada se celebrará de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. De conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, Ley del 
Mercado de Valores y de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación de: (i) el informe del Consejo de Administración; (ii) el informe del Director General, acompañado 
del dictamen del Auditor Externo; (iii) los Estados Financieros individuales y consolidados correspondientes 
al ejercicio social de 2023 e informe del Comisario; (iv) el informe sobre las principales políticas y criterios 
contables y de información, seguidos en la preparación de la información financiera; (v) el informe del Comité 
de Auditoría y Prácticas Societarias, y (vi) el informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la 
Sociedad. 

2. Resoluciones sobre aplicación de resultados.

3. Resolución sobre el monto que podría destinarse a la compra de acciones propias en los términos previstos 
en el artículo 56, fracción IV de la Ley del Mercado de Valores.

4.  Designación o, en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración, calificación de su 
independencia en los términos de la Ley del Mercado de Valores y de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, así como determinación de sus emolumentos.

5. Designación o, en su caso, ratificación del Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias.

6.  Designación o, en su caso, ratificación y remuneración del Comisario.

7.  Designación de Delegados Especiales de la Asamblea.

8.  Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea.

En cualquier momento previo a la celebración de la Asamblea aquí convocada, la Sociedad se reserva la facultad 
de modificar la presente Convocatoria o cualquier asunto relacionado con la celebración de la Asamblea, lo cual se 
haría del conocimiento público a través del mismo medio en el que la presente Convocatoria haya sido publicada. 
Para mayor información, les pedimos contactar a la Secretaría del Consejo a los teléfonos: 55-5283-6721 y 55-
5283-6723; o a los correos electrónicos arriba mencionados.

Ciudad de México, a 4 de abril de 2024.

Lic. Gerardo Carreto Chávez
Secretario del Consejo de Administración

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 
CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de GRUPO PROFUTURO, S.A.B. 
DE C.V., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las 11:00 horas del lunes 22 
de abril de 2024, en el Edificio Corporativo BAL, ubicado en Av. Moliere 222, Planta Baja, Col. Los Morales-
Palmas, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11540, Ciudad de México, México.

La información correspondiente a los asuntos del Orden del Día de la Asamblea previstos en la presente 
Convocatoria, están a disposición de los accionistas a través de la Secretaría de la Sociedad, así como en 
la página de internet de la Sociedad: https://www.profuturo.mx.

Aquellos accionistas que deseen ser representados en la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 49, fracción III de la Ley del Mercado de Valores, el formulario de carta poder elaborado por la 
Sociedad está a disposición de los interesados a través de la Secretaría de la Sociedad o a través de los 
intermediarios que acrediten contar con la representación de los accionistas de esta Sociedad.

Se recuerda a los accionistas que, siendo las acciones de la Sociedad todas nominativas, sólo podrán estar 
presentes o representados en la Asamblea, aquellos accionistas cuyos nombres aparezcan inscritos en 
el Registro de Acciones Nominativas de la Sociedad o tengan sus acciones depositadas en S.D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

La asistencia de los accionistas a la Asamblea, ya sea presencial (en caso de que algún accionista desee 
asistir) o representada, requerirá de la expedición de pases de admisión, por lo que se deberán solicitar a 
la Secretaría del Consejo la expedición de pases de admisión (pudiendo ser éstos electrónicos), para lo 
cual deberán depositar sus acciones o las constancias de depósito de tales acciones expedidas al efecto 
por alguna institución de crédito o por S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. en 
las oficinas de la Secretaría de la Sociedad ubicadas en Av. Moliere 222, Piso 5, Col. Los Morales-Palmas, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11540, Ciudad de México, México a más tardar el día 17 de abril de 2024 de las 
10:00 a las 12:00 horas y enviar copia de su Cédula de Identificación Fiscal a la Secretaría de la Sociedad a 
través de los correos electrónicos: secretariadelconsejo@bal.com.mx y asimon@bal.com.mx. Se recuerda 
a las casas de bolsa y otros depositantes en S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. que, para solicitar el pase de admisión mencionado, deberán presentar, en su caso, un listado que 
contenga: nombre, domicilio, nacionalidad, Registro Federal de Contribuyentes y número de acciones de los 
accionistas que representen.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas aquí convocada se celebrará de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. De conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la Ley 
del Mercado de Valores, presentación, discusión y, en su caso, aprobación de: (i) el informe del Consejo 
de Administración; (ii) el informe del Director General, acompañado del dictamen del Auditor Externo; (iii) 
los Estados Financieros individuales y consolidados correspondientes al ejercicio social de 2023; (iv) el 
informe sobre las principales políticas y criterios contables y de información, seguidos en la preparación 
de la información financiera; (v) el informe del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, y (vi) el informe 
sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad.

2. Resoluciones sobre aplicación de resultados.

3. Resolución sobre el monto que podría destinarse a la compra de acciones propias en los términos 
previstos en el artículo 56, fracción IV de la Ley del Mercado de Valores.

4.  Designación o, en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración, calificación de su 
independencia en los términos de la Ley del Mercado de Valores y determinación de sus emolumentos.

5. Designación o, en su caso, ratificación del Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias.

6.  Designación de Delegados Especiales de la Asamblea.

7.  Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea.

En cualquier momento previo a la celebración de la Asamblea aquí convocada, la Sociedad se reserva 
la facultad de modificar la presente Convocatoria o cualquier asunto relacionado con la celebración de 
la Asamblea, lo cual se haría del conocimiento público a través del mismo medio en el que la presente 
Convocatoria haya sido difundida. Para mayor información, les pedimos contactar a la Secretaría del 
Consejo a los teléfonos: 55-5283-6721 y 55-5283-6723; o a los correos electrónicos arriba mencionados.

Ciudad de México, a 4 de abril de 2024.

Lic. Gerardo Carreto Chávez
Secretario del Consejo de Administración

u u ®oo
GRUPO PROFUTURO, S.A.B. DE C.V.

CONVOCATORIA
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Posición financiera neta

U
na de las discusiones 
recientes más interesan-
tes sobre las finanzas 

públicas se refiere a la evolución 
del endeudamiento público del 
sector público federal. Esto se 
debe a que, en nuestro país, de 
forma sobradamente justificada, 
existe un recelo generalizado 
sobre los riesgos que tiene para 
el bienestar de la población un 
manejo desordenado y opaco de 
las cuentas públicas. Ejemplos de 
crisis económicas ocasionadas o 
exacerbadas por un manejo irres-
ponsable de las cuentas públicas 
son numerosos en la historia eco-
nómica de México en la segunda 
mitad del siglo XX, de ahí que sea 
ampliamente compartido entre la 
población el deseo por preservar 
un marco de responsabilidad 
fiscal riguroso.

Ciertamente, para la mayoría 
de la población este manejo se 
enfoca fundamentalmente en 
el nivel de endeudamiento del 
país. De tal forma que un mayor 
nivel de deuda se percibe de 
forma negativa, independien-
temente del destino que tengan 
los recursos, y una reducción del 
mismo nivel como algo deseable, 
más allá de la estructura propia 
de los vencimientos y las condi-

ciones de esa deuda. Es decir, la 
discusión se ha sobresimplificado 
a un análisis normativo que nos 
impide profundizar en los verda-
deros aspectos que pueden ser 
riesgosos sobre la deuda pública 
del país.

México, a diferencia de otros 
países, tiene dos peculiaridades 
en el reporte de su deuda. En 
primer lugar, reporta una cifra de 
deuda del sector público federal, 
esto es, la del gobierno federal, 
las empresas públicas como 
Pemex y CFE, y otros organismos 

públicos. En los reportes habi-
tuales de deuda de la Secretaría 
de Hacienda no se contabiliza 
la deuda subnacional, como la 
de las entidades federativas, los 
municipios u otros organismos 
públicos; lo que sí ocurre en otros 
países. En segundo lugar, aunque 
la Secretaría de Hacienda publica 
cifras de los saldos de la deuda 
pública en términos brutos y 
netos, le brinda mayor atención 
al segundo. Es decir, al monto 
total de deuda de mercado 
que ha emitido, y se mantiene 
vigente, le resta el saldo de los 
activos financieros a favor del 
gobierno federal y sus organis-
mos. De este modo, la cifra de 
deuda “descuenta” el valor de los 
activos financieros a favor, como 
los fideicomisos, para divulgar un 
monto de endeudamiento “neto” 
de esa posición a favor.

De este modo, cuando discu-
timos sobre el monto de la deuda 
pública, que al cierre de 2023 re-
gistró un valor de 46.8% del PIB, 
estamos debatiendo sobre una 
métrica del saldo muy específica: 
la del sector público federal y 
en términos netos, que combina 
efectos tanto de la emisión de 
deuda adicional, como del uso o 
acumulación de activos finan-
cieros. Además, precisamente 
porque se reporta en términos del 
PIB, también captura el desem-
peño del crecimiento económico 

y la inflación del país, que deter-
minan el crecimiento que tiene 
la base nominal sobre la cual se 
calcula ese porcentaje.

Sin embargo, pese a que la 
discusión sobre la deuda pública 
resulta muy útil como punto 
de partida, hay un aspecto del 
manejo de las finanzas públicas 
que ha hecho esta administración 
que no debe pasar desapercibido: 
el uso de los recursos disponibles 
en los diferentes fideicomisos 
del gobierno federal, muchos de 
estos dispuestos a través de la 
extinción de distintos fondos.

El proceso de extinción es 
criticable en sí mismo porque el 
destino de los recursos que admi-
nistran quedó desprotegido en la 
mayoría de los casos. Al extinguir 
los fideicomisos que servían 
como soporte presupuestario 
para diferentes tareas, como la 
atención de desastre naturales o 
las pensiones de ciertos traba-
jadores, no se crearon nuevos 
mecanismos que reemplazaran 
por completo sus necesidades 
de gasto. De igual modo, se 
perdieron las reservas de largo 
plazo que eran útiles para hacerle 
frente a eventos extraordina-
rios de riesgo que típicamente 
requieren más recursos cuando 
se materializan.

Así, cuando analizamos el 
efecto conjunto no solo del 
endeudamiento sino del uso de 

los activos financieros estamos 
teniendo una discusión sobre la 
posición financiera neta del sec-
tor público federal, es decir, sobre 
el balance de ambos elementos. 
Bajo ese ángulo, los datos de la 
Secretaría de Hacienda muestran 
que, al cierre de 2018, cuando 
esta administración federal 
iniciaba su encargo, la posición 
financiera neta del sector público 
era de 43.2% del PIB, que resul-
taba de restar 22.1 puntos del PIB 
en activos a los 65.3 puntos del 
PIB en pasivos, entre los cuales 
está la deuda de mercado.

Las propias cifras de Hacienda 
exhiben el deterioro de las finan-
zas públicas bajo este ángulo. 
Al cierre de 2023, la posición 
financiera neta se incrementó a 
46.9% del PIB, en parte porque el 
saldo de los pasivos incrementó a 
67 puntos del PIB, pero también 
porque los activos disminuyeron 
a 20.1 puntos del PIB. Es decir, 
en los primeros 5 años de esta 
administración el saldo de los 
pasivos se incrementó en 1.7 
puntos del PIB, mientras que los 
activos bajaron en 2 puntos más, 
lo que ocasionó el deterioro de la 
posición financiera neta en 3.7 
puntos del PIB. Por ahora, ese ha 
sido el saldo observado para el 
deterioro de las finanzas públi-
cas federales, uno que también 
limitará el margen de acción para 
el próximo gobierno.

 Opine usted:
economia@elfinanciero.com.mx

COLABORADOR 

INVITADO

Víctor 
Gómez Ayala
Director de analítica de datos del IMCO 

y profesor de macroeconomía del ITAM
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La generación de centrales hi-
droeléctricas en el país ascendió 
a 17.5 terawatts por hora (TWh) 
durante 2023, lo que representó 
una disminución de 48.2 por ciento 
en comparación con 2022, según 
datos de la Agencia Internacional 
de Energía (IEA, por sus siglas en 
inglés).

De esta manera, la energía que se 
genera al transformar la fuerza del 
agua en electricidad tocó su menor 
nivel desde el año 2000, debido en 
gran medida a su escasez y menor 
disponibilidad, a causa de las se-
quías que azotan al país.

Las hidroeléctricas aportan al-
rededor del 33.4 por ciento de la 

DISPONIBILIDAD DE AGUA

Hidroeléctricas, 
en su menor 
nivel en 23 años
energía eléctrica catalogada como 
energías limpias, mientras que al to-
mar en cuenta todo el mix energéti-
co del país, su contribución asciende 
al 10.4 por ciento, según datos del 
Programa de Desarrollo del Sistema 
Eléctrico Nacional (PRODESEN).

Oscar Ocampo, coordinador de 

48.2%
RETROCEDIÓ
La generación de energía hi-
droeléctrica en 2023, contra un 
año atrás, según la IEA.

33.4%
DE LA ENERGÍA LIMPIA
Que se genera en el país proce-
de de las hidroeléctricas; y 10.4% 
del total nacional.

energía del Instituto Mexicano para 
la Competitividad (IMCO) conside-
ró que las centrales hidroeléctricas 
deberían utilizarse como acumu-
ladores o reservas de energía eléc-
trica, con el objetivo de tener un 
respaldo que se pueda utilizar en 
los picos de demanda.

IMPACTA SEQUÍA

“Actualmente tenemos una se-
quía en varias regiones del país... 
ahora aportan entre 5 y 6 por cien-
to, al final del día, se tiene un mal 
entendimiento de para qué están 
las hidroeléctricas en el Sistema 
Eléctrico Nacional”, dijo.

Sin embargo, México no es el 

único afectado, ya que la generación 
de energía hidroeléctrica disminu-
yó 4.5 por ciento a nivel mundial 
durante 2023, mientras que China, 
uno de los países más importantes 
en aprovechar esta tecnología re-
gistró una contracción de 9.2 por 
ciento a tasa anual.

GRUPO PALACIO DE HIERRO, S.A.B. DE C.V. 
CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de GRUPO PALACIO DE HIERRO, 
S.A.B. DE C.V., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las 12:30 horas del 
viernes 26 de abril de 2024, en el Edificio Corporativo BAL, ubicado en Av. Moliere 222, Planta Baja, Col. Los 
Morales-Palmas, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11540, Ciudad de México, México.

La información correspondiente a los asuntos del Orden del Día de la Asamblea previstos en la presente 
Convocatoria, están a disposición de los accionistas a través de la Secretaría de la Sociedad, así como en 
la página de internet de la Sociedad: https://www.elpalaciodehierro.com.

Aquellos accionistas que deseen ser representados en la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 49, fracción III de la Ley del Mercado de Valores, el formulario de carta poder elaborado por la 
Sociedad está a disposición de los interesados a través de la Secretaría de la Sociedad o a través de los 
intermediarios que acrediten contar con la representación de los accionistas de esta Sociedad.

Se recuerda a los accionistas que, siendo las acciones de la Sociedad todas nominativas, sólo podrán estar 
presentes o representados en la Asamblea, aquellos accionistas cuyos nombres aparezcan inscritos en 
el Registro de Acciones Nominativas de la Sociedad o tengan sus acciones depositadas en S.D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

La asistencia de los accionistas a la Asamblea, ya sea presencial (en caso de que algún accionista desee 
asistir) o representada, requerirá de la expedición de pases de admisión, por lo que se deberán solicitar a 
la Secretaría del Consejo la expedición de pases de admisión (pudiendo ser éstos electrónicos), para lo 
cual deberán depositar sus acciones o las constancias de depósito de tales acciones expedidas al efecto 
por alguna institución de crédito o por S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. en 
las oficinas de la Secretaría de la Sociedad ubicadas en Av. Moliere 222, Piso 5, Col. Los Morales-Palmas, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11540, Ciudad de México, México a más tardar el día 23 de abril de 2024 de las 
10:00 a las 12:00 horas y enviar copia de su Cédula de Identificación Fiscal a la Secretaría de la Sociedad a 
través de los correos electrónicos: secretariadelconsejo@bal.com.mx y asimon@bal.com.mx. Se recuerda 
a las casas de bolsa y otros depositantes en S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. que, para solicitar el pase de admisión mencionado, deberán presentar, en su caso, un listado que 
contenga: nombre, domicilio, nacionalidad, Registro Federal de Contribuyentes y número de acciones de los 
accionistas que representen.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas aquí convocada se celebrará de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. De conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la Ley 
del Mercado de Valores, presentación, discusión y, en su caso, aprobación de: (i) el informe del Consejo 
de Administración; (ii) el informe del Director General, acompañado del dictamen del Auditor Externo; (iii) 
los Estados Financieros individuales y consolidados correspondientes al ejercicio social de 2023; (iv) el 
informe sobre las principales políticas y criterios contables y de información, seguidos en la preparación 
de la información financiera; (v) el informe del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, y (vi) el informe 
sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad.

2. Resoluciones sobre aplicación de resultados.

3. Resolución sobre el monto que podría destinarse a la compra de acciones propias en los términos 
previstos en el artículo 56, fracción IV de la Ley del Mercado de Valores.

4. Designación o, en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración, calificación de su 
independencia en los términos de la Ley del Mercado de Valores y determinación de sus emolumentos.

5. Designación o, en su caso, ratificación del Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias.

6.  Designación de Delegados Especiales de la Asamblea.

7.  Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea.

En cualquier momento previo a la celebración de la Asamblea aquí convocada, la Sociedad se reserva 
la facultad de modificar la presente Convocatoria o cualquier asunto relacionado con la celebración de 
la Asamblea, lo cual se haría del conocimiento público a través del mismo medio en el que la presente 
Convocatoria haya sido difundida. Para mayor información, les pedimos contactar a la Secretaría del Consejo 
a los teléfonos: 55-5283-6721 y 55-5283-6723; o a los correos electrónicos arriba mencionados.

Ciudad de México, a 4 de abril de 2024.

Lic. Anna Paola Simón Gálvez
Secretaria del Consejo de Administración

CONVOCATORIA

	  

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de INDUSTRIAS PEÑOLES, 
S.A.B. DE C.V., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las 11:00 horas del 
lunes 29 de abril de 2024, en el Edificio Corporativo BAL, ubicado en Av. Moliere 222, Planta Baja, Col. Los 
Morales-Palmas, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11540, Ciudad de México, México.

La información correspondiente a los asuntos del Orden del Día de la Asamblea previstos en la presente 
Convocatoria, están a disposición de los accionistas a través de la Secretaría de la Sociedad, así como en 
la página de internet de la Sociedad: http://www.penoles.com.mx.

Aquellos accionistas que deseen ser representados en la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 49, fracción III de la Ley del Mercado de Valores, el formulario de carta poder elaborado por la 
Sociedad está a disposición de los interesados a través de la Secretaría de la Sociedad o a través de los 
intermediarios que acrediten contar con la representación de los accionistas de esta Sociedad.

Se recuerda a los accionistas que, siendo las acciones de la Sociedad todas nominativas, sólo podrán estar 
presentes o representados en la Asamblea, aquellos accionistas cuyos nombres aparezcan inscritos en 
el Registro de Acciones Nominativas de la Sociedad o tengan sus acciones depositadas en S.D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

La asistencia de los accionistas a la Asamblea, ya sea presencial (en caso de que algún accionista desee 
asistir) o representada, requerirá de la expedición de pases de admisión, por lo que se deberán solicitar a la 
Secretaría del Consejo la expedición de pases de admisión (pudiendo ser éstos electrónicos), para lo cual 
deberán depositar sus acciones o las constancias de depósito de tales acciones expedidas al efecto por 
alguna institución de crédito o por S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. en las 
oficinas de la Secretaría de la Sociedad ubicadas en Av. Moliere 222, Piso 5, Col. Los Morales-Palmas, C.P. 
11540, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México a más tardar el día 24 de abril de 2024 de las 
10:00 a las 12:00 horas y enviar copia de su Cédula de Identificación Fiscal a la Secretaría de la Sociedad a 
través de los correos electrónicos: secretariadelconsejo@bal.com.mx y asimon@bal.com.mx. Se recuerda 
a las casas de bolsa y otros depositantes en S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. que, para solicitar el pase de admisión mencionado, deberán presentar, en su caso, un listado que 
contenga: nombre, domicilio, nacionalidad, Registro Federal de Contribuyentes y número de acciones de 
los accionistas que representen.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas aquí convocada se celebrará de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. De conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
la Ley del Mercado de Valores, presentación, discusión y, en su caso, aprobación de: (i) el informe del 
Consejo de Administración; (ii) el informe del Director General, acompañado del dictamen del Auditor 
Externo; (iii) los Estados Financieros individuales y consolidados correspondientes al ejercicio social de 
2023; (iv) el informe sobre las principales políticas y criterios contables y de información, seguidos en la 
preparación de la información financiera; (v) el informe del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, 
y (vi) el informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad.

2. Resoluciones sobre aplicación de resultados.

3. Resolución sobre el monto que podría destinarse a la compra de acciones propias en los términos 
previstos en el artículo 56, fracción IV de la Ley del Mercado de Valores.

4. Designación o, en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración, calificación de su 
independencia en los términos de la Ley del Mercado de Valores y determinación de sus emolumentos.

5. Designación o, en su caso, ratificación del Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias.

6.  Designación de Delegados Especiales de la Asamblea.

7.  Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea.

En cualquier momento previo a la celebración de la Asamblea aquí convocada, la Sociedad se reserva 
la facultad de modificar la presente Convocatoria o cualquier asunto relacionado con la celebración de 
la Asamblea, lo cual se haría del conocimiento público a través del mismo medio en el que la presente 
Convocatoria haya sido difundida. Para mayor información, les pedimos contactar a la Secretaría del 
Consejo a los teléfonos: 55-5283-6721 y 55-5283-6723; o a los correos electrónicos arriba mencionados.

Ciudad de México, a 4 de abril de 2024.

Lic. Gerardo Carreto Chávez
Secretario del Consejo de Administración
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PRINCIPALES ÍNDICES BURSÁTILES COTIZACIÓN DEL EURO

DIVISAS EN NUEVA YORK

 Divisas por euros Euros por divisas

País Divisas por dólar Dólares por divisas País Divisas por dólar Dólares por divisas

Índice Cierre Var. % Var. puntos Índice Cierre Var. % Var. puntos

Argentina, peso 929.0361 0.0011
Australia, dólar 1.6506 0.6058
Brasil, real 5.4595 0.1832
Canadá , dólar 1.4656 0.6824
Estados Unidos, dólar 1.0835 0.9229
FMI, DEG 0.8191 1.2210
G. Bretaña, libra 0.8564 1.1677
Hong Kong, dólar 8.4826 0.1179
Japón, yen* 164.3200 0.6086
México, peso 17.9259 0.0558
Rusia, rublo 99.9542 0.0100
Singapur, dólar 1.4606 0.6847
Suiza, franco 0.9781 1.0223

TASA LÍBOR

Plazo Dólares Libras Euros Yenes

1S 0.0764 0.18300 -0.5941 -0.0757
1M 5.4385 4.20130 -0.6194 -0.0601
2M 0.1525 0.22850 -0.5881 -0.0525
3M 5.5697 5.30370 -0.5806 -0.0262
6M 5.6796 4.74470 -0.5560 0.0717
12M 6.0414 0.81360 -0.4857 0.0487

BONOS DEL TESORO

Período Precio Rendimiento

Instrumentos del Tesoro

1 mes (T. Bill) 5.2775 5.3745
3 meses (T. Bill) 5.2063 5.3657
6 meses (T. Bill) 5.0763 5.3303
2 años (T. Note) 99.6426 4.6733
5 años (T. Note) 99.0352 4.3279
10 años (T. Bond) 97.2109 4.3482
30 años (T. Bond) 95.9766 4.5077

DIVISAS EN NUEVA YORK

País Divisas por dólar Dólares por divisas

Arabia Saudita, rial 3.7509 0.2666
Argentina, peso 857.6787 0.0012
Australia, dólar 1.5234 0.6564
Bélgica, franco 37.2302 0.0269
Brasil, real 5.0385 0.1985
Canadá, dólar 1.3527 0.7393
Chile, peso* 955.2000 0.1047
China, yuan 7.2332 0.1383
Colombia, peso* 3,812.6500 0.0262
Corea Sur, won* 1,348.8100 0.0741 * Dólares por cada mil rupias.

S&P/BMV IPC (México) 57,503.39 -0.14 -78.42

FTSE BIVA (México) 1,180.79 -0.21 -2.52

DJ Industrial (EU) 39,127.14 -0.11 -43.10

S&P 500 (EU) 5,211.49 0.11 5.68

Nasdaq Composite (EU) 16,277.46 0.23 37.01

IBovespa (Brasil) 127,318.39 -0.18 -230.13

Merval (Argentina) 1,212,639.00 -0.07 -846.00

Santiago (Chile) 33,476.07 -0.26 -88.21

Xetra Dax (Alemania) 18,367.72 0.46 84.59

FTSE MIB (Italia) 34,480.87 0.45 155.64

FTSE-100 (Londres) 7,937.44 0.03 2.35

LAS MÁS GANADORAS

Indice Cierre Variación % Variación mensual Variación anual Variación en 2023

FRES * 103.48 8.29 -0.50 -39.84 -7.77
PE&OLES * 280.53 6.55 28.97 7.10 13.01
TLEVISA CPO 10.91 5.21 7.49 -38.86 1.30
GMEXICO B 102.30 3.17 23.02 18.97 8.62
OMA B 171.47 3.11 15.17 -14.34 -4.61

LAS MÁS PERDEDORAS

Indice Cierre Variación % Variación mensual Variación anual Variación en 2023

VALUEGF O 100.98 -4.74 -0.16 -11.02 4.10
MEDICA B 40.01 -4.74 -2.65 0.48 -1.53
VASCONI * 2.49 -3.86 -17.82 -69.45 -18.36
BIMBO A 73.86 -3.58 3.04 -18.06 -14.07
C * 1004.33 -3.58 5.72 19.21 15.04

CAMBIO INTERNACIONAL EUROPA

Moneda Dólar Libra Yen Franco Suizo DEG Euro

Dólar  1.1677 0.0066 1.1075 1.3227 1.0835
Libra 0.7904  0.5211 0.8755 1.0458 0.8564
Euro 0.9229 1.1677 0.6086 1.0223 1.2210 
Yen 151.66 191.89  167.96 200.65 164.32
Franco s. 0.9030 1.1423 0.5949  1.1949 0.9781

CAMBIO INTERNACIONAL ASIA

Moneda Euro Yen Libra Franco Suizo Dólar Hong Kong Dólar Singapur Ringgit Malasia

Euro  0.6086 1.1677 1.0223 0.1179 0.6847 0.1942
Yen 164.33  191.89 167.98 19.37 112.49 31.91
Libra 0.8564 0.5211  0.8755 0.1010 0.5863 0.1662
Dólar HK 8.4826 5.1630 9.9055 8.6709  5.8076 1.6463
Dólar Sing 1.4606 0.8889 1.7056 1.4930 0.1722  0.2835
Ringgit 5.1211 3.1361 5.9795 5.2307 0.6074 3.5171 

FUTUROS DEL PESO EN EL CME

Variación%

Variación%

 Actual Anterior Diaria Semanal Mensual En el año

 Compra Venta Anterior Semanal Mensual Acumulado**

Tipo de cambio FIX 16.5415 16.5673 -0.16 0.06 -2.60 -2.23
Ventanilla bancaria 16.9900 16.9700 0.12 0.18 0.18 -2.19
Valor 48 horas(spot) 16.5425 16.5610 -0.11 -0.12 -0.12 -2.50
Euro (BCE) 17.8782 17.8490 0.16 -0.22 -3.11 -4.51

Dólar, EU 16.5324 16.5526 16.5618 -0.06 -2.04 -9.83
Dólar, Canadá 12.2182 12.2405 12.2150 0.21 -2.13 -10.34
Euro 17.9095 17.9400 17.8429 0.54 -2.59 -10.44
Libra, Gran Bretaña 20.9095 20.9478 20.8422 0.51 -2.71 -8.48
Franco, Suiza 18.3033 18.3390 18.2492 0.49 -4.28 -9.56
Yen, Japón 0.1090 0.1090 0.1090 0.00 -3.54 -22.14
Peso, Argentina 0.0190 0.0190 0.0190 0.00 -5.00 -78.16
Real, Brasil 3.2810 3.2860 3.2740 0.37 -3.83 -9.87
Peso, Chile 1.7308 1.7334 1.6975 2.11 1.10 -23.45
Onza Plata Libertad 449.02 450.38 433.40 3.92 10.17 -1.71
Onza Oro Libertad 38,025.18 38,077.00 37,774.91 0.80 4.89 2.71

MERCADO CAMBIARIO EN CIFRAS

PESO CONTRA PRINCIPALES DIVISAS Y METALES

 Último precio Anterior  Último precio Anterior

Vencimientos En dólares  En pesos

Jun/24 0.05976 0.05964 16.7754 16.7999
Sep/24 0.05892 0.05880 17.0149 17.0404
Dic/24 0.05810 0.05798 17.2444 17.2721
Mar/25 0.05732 0.05721 17.4822 17.5092
Jun/25 0.05661 0.05651 17.7235 17.7525

Dinamarca, corona 6.8840 0.1453
EAU, dirham  3.6725 0.2723
Egipto, libra  47.4116 0.0211
Filipinas, peso 56.4520 0.0177
FMI, DEG 0.7560 1.3227
G. Bretaña, libra 0.7904 1.2653
Hong Kong, dólar 7.8288 0.1277
Hungría, forint 362.4200 0.0028
India, rupia 83.4350 0.0120
Indonesia, rupia** 15,920.0000 0.0628
Israel, shekel 3.7017 0.2702
Japón, yen 151.6600 0.0066
Jordania, dinar 0.7089 1.4105
Líbano, libra 89,675.8600 0.0000
Malasia, ringgit 4.7560 0.2103
México, peso 16.5431 0.0605
Noruega, corona 10.7287 0.0932
N. Zelanda, dólar 1.6643 0.6008

Pakistán, rupia* 278.0725 0.3596
Perú, nvo. sol 3.6866 0.2713
Polonia, zloty 3.9618 0.2524
c Rep. Chec., corona 23.3745 0.0428
Rep. Eslov., corona 27.8038 0.0360
Rusia, rublo 92.3148 0.0108
Singapur, dólar 1.3481 0.7418
Sudáfrica, rand 18.6751 0.0535
Suecia, corona 10.6527 0.0939
Suiza, franco 0.9030 1.1075
Tailandia, baht 36.6170 0.0273
Taiwán, nt 32.0500 0.0312
Turquía, nueva lira 31.9590 0.0313
UME, euro 0.9229 1.0835
Uruguay, peso 38.1840 0.0262
Venezuela, bolívar - -

General (España) 1,091.57 0.53 5.79

IBEX 40 (España) 11,032.30 0.52 56.70

PSI 20 Index (Portugal) 6,304.03 -0.05 -3.18

Athens General (Grecia) 1,383.69 -0.73 -10.15

RTS Index (Rusia) 1,157.39 0.82 9.44

Nikkei-225 ( Japón) 39,451.85 -0.97 -387.06

Hang Seng (Hong Kong) 16,725.10 -1.22 -206.42

Kospi11 (Corea del Sur) 2,706.97 -1.68 -46.19

Shanghai Comp (China) 3,069.30 -0.18 -5.66

Straits Times (Singapur) 3,222.66 -0.77 -25.06

Sensex (India) 73,876.82 -0.04 -27.09

VALERIA LÓPEZ
vlopez@elfinanciero.com.mx

FERNANDA ANTÚNEZ
mantunez@elfinanciero.com.mx

Las bolsas en Wall Street reportaron 
ayer resultados mixtos, atentas a 
los comentarios de Jerome Powell,  
presidente de la Fed, y de los indica-
dores en Estados Unidos.

 “En cuanto a la inflación, es 
demasiado pronto para decir si las 
lecturas recientes representan algo 
más que un simple aumento. No 
esperamos que sea apropiado re-
ducir nuestra tasa de política hasta 
que tengamos una mayor confianza 
en que la inflación está bajando de 
manera sostenible hacia el 2 por 
ciento”, puntualizó Powell en una 
conferencia en Standford.

Los inversionistas asimilaron la 
publicación de la encuesta ADP, que 
reveló que las empresas privadas 
en Estados Unidos contrataron a 
184 mil trabajadores el mes pasado, 
cifra que superó las expectativas.

"Las nóminas privadas supera-
ron las expectativas, lo que, junto 
con una probable recuperación del 
sector manufacturero, sugiere que 
la fortaleza económica podría alen-
tar a la Reserva Federal a mantener 
las tasas de interés altas por más 
tiempo", señalaron analistas de 
Edward Jones.

Los movimientos al alza estuvie-
ron liderados por el Nasdaq con 0.23 
por ciento, y en segundo lugar se 
situó el S&P 500 con 0.11 por ciento, 
mientras que el Dow Jones terminó 
con una baja de 0.11 por ciento.

Heriberto Sandoval, asesor de 
inversiones independiente, apuntó 
que las alzas que han presentado 
las bolsas no son resultado de una 
burbuja, sino que es un tendencia 
respaldada por buenos fundamen-
tales, atractivas valuaciones, así 
como sólidos datos económicos.

A nivel local, las bolsas perma-
necieron en terreno de pérdidas, al 
arrojar bajas de 0.14 por ciento, a los 
57 mil 503.39 enteros para el S&P/
BMV IPC de la Bolsa Mexicana de 
Valores y el FTSE-BIVA de la Bolsa 
Institucional de Valores cedió 0.21 
por ciento, a mil 180.79 puntos.

En contraste, el tipo de cambio 
ligó una segunda jornada de avan-
ces y sigue en su mejor nivel desde 
diciembre de 2015, con 16.5425 
pesos por dólar, lo que representó 
una apreciación de 0.11 por ciento.

FALTA DE REGULACIÓN

México, 
rezagado 
en divisas 
digitales

MERCADOS ACCIONARIOS

Bolsas, con cierres mixtos, 
atentas a Fed y datos

Ante la ausencia de una iniciativa 
que planteé regular a las cripto-
monedas en el país, persiste un 
rezago en la inversión de este tipo 
de activos en México, el cual tiene 
un gran potencial en el mercado 
mexicano, aseguró Enrique Ba-
zaldúa, analista de mercados y 
director del área de investigación 
de ATFX Latinoamérica.

“Para que realmente en México 
se llegara a perder el miedo de in-
vertir en criptomonedas y se pueda 
empezar a ver como un activo de 
uso cotidiano, tendríamos que es-

tar buscando regulaciones, y mien-
tras no existan las regulaciones, la 
gente va seguir teniendo miedo 
acercarse a esta clase activos”, dijo. 

No obstante, compartió que en 
México existe un gran ánimo de 
inversión en criptodivisas, y de-
talló que, acorde a datos internos 
de ATFX, los estados con mayor 
participación de inversiones en 
criptomonedas son la Ciudad de 
México, Monterrey y Guadalajara.

Un estudio denominado "Bloc-
kchain Informe LATAM 2024, 
arrojó que 74 por ciento de los 
mexicanos encuestados están de 
acuerdo en que el país necesita 
mayores regulaciones en cripto-
monedas y 81 por ciento indicó 
que el gobierno debería proveer 
más información oficial sobre el 
uso y legislación de estos activos.

ATFX pronosticó que a nivel 
mundial, en los próximos 5 y 10 
años, el mercado de criptomone-
das retomará el impulso que tuvie-
ron en sus inicios debido a que hay 
empresas importantes de los mer-
cados tradicionales que están muy 
interesadas en participar dentro 
del mercado de divisas virtuales.

Bitcoin. Bazaldúa aseguró 
que, de acuerdo con estima-
ciones de ATFX, se espera 
que el bitcoin logre al menos 
tres máximos históricos en el 
presente año, y  probablemen-
te se pueda superar los 80 mil 
dólares.

Sustento. De acuerdo con 
ATFX, los pronósticos se sus-
tentan en altas demandas tanto 
del mercado retail, como del 
institucional.

Regulación. Para que se pierda 
el miedo de invertir en cripto-
monedas es clave contar con 
una regulación en el mercado. A la expectativa

 Principales bolsas con mayores cambios, var. % jornada del 3 de abril

Fuente: Bloomberg

Los mercados de Europa y EU se vieron afectados por los datos 
de inflación y los comentarios de Jerome Powell; en México, 
se está a la expectativa de las minutas del Banxico.

IBEX-35 (España)
Dax (Alemania)

CAC 40 (Francia)
Nasdaq Composite (EU)

S&P 500 (EU)
FTSE 100 (GB)

Merval (Argentina)
Dow Jones (puntos)

S&P/BMV IPC (México)
IBovespa (Brasil)

-0.20 0.00 0.60

0.52
0.46

0.29
0.23

0.11
0.03

-0.07
-0.11

-0.14
-0.18
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MUESTRA DEL IPC PRECIOS INTERNACIONALES
DE LAS MATERIAS PRIMAS

COTIZACIONES EN NY

MERCADO BURSÁTIL

Máximo/
mínimo
12 meses

Máximo/
mínimo
12 meses

Emisora/ serie

Emisora/ serie

Último
hecho

Último
hecho

Variación
en pesos

Variación
en pesos

Variación
día

Variación
día

Rendimientos

mensual anual en 2024 Vencimiento Producto Cierre

Acción Precio Acción Precio

Rendimientos

mensual anual en 2024

201.94 / 149.18 AC* 178.64 -1.96 -1.09 -3.59 9.22 -3.65

14.74 / 9.97 ALFAA 12.84 0.02 0.16 2.47 15.56 -5.87

85.38 / 42.11 ALSEA* 81.28 -1.07 -1.30 22.19 87.71 26.68

20.23 / 14.49 AMXB 15.37 -0.14 -0.90 -3.52 -18.98 -2.35

562.61 / 294.65 ASURB 534.54 -1.67 -0.31 9.31 -0.53 7.45

69.56 / 48.88 BBAJIOO 64.40 0.30 0.47 0.81 -0.34 13.38

103.41 / 69.39 BIMBOA 73.86 -2.74 -3.58 3.04 -18.06 -14.07

41.19 / 27.72 BOLSAA 35.68 -0.88 -2.41 -2.89 -6.91 1.54

15.3 / 9.5 CEMEXCPO 15.15 0.16 1.07 13.06 55.38 14.60

135.31 / 89.6 CHDRAUIB 131.12 -0.84 -0.64 -1.12 26.49 27.82

48.97 / 28.74 CUERVO* 39.10 -0.22 -0.56 -1.56 -16.76 17.52

1274.19 / 1002.7 ELEKTRA* 1152.61 2.05 0.18 -3.62 12.92 -1.75

245 / 167.17 FEMSAUBD 206.38 -5.93 -2.79 -2.87 20.22 -6.62

360 / 193.89 GAPB 273.28 0.97 0.36 8.81 -22.49 -7.81

190.97 / 86.88 GCARSOA1 144.55 -2.09 -1.43 -1.35 61.53 -23.76

208.54 / 134.01 GCC* 200.11 0.45 0.23 10.13 40.79 0.01

28.68 / 17.46 GENTERA* 27.24 -0.45 -1.63 7.16 40.34 15.52

55.65 / 32.78 GFINBURO 50.40 -0.52 -1.02 -3.54 28.67 7.90

190.12 / 135.01 GFNORTEO 177.57 -1.07 -0.60 0.38 17.82 3.99

103.34 / 72.55 GMEXICOB 102.30 3.14 3.17 23.02 18.97 8.62

337.7 / 253.56 GRUMAB 316.02 2.34 0.75 4.43 17.56 1.57

41.35 / 32.19 KIMBERA 38.40 -0.22 -0.57 2.62 -0.72 0.60

183.49 / 126.67 KOFUBL 155.28 -2.67 -1.69 -5.67 5.61 -3.53

15.93 / 12.39 LABB 15.64 0.20 1.30 13.50 11.79 10.45

149.83 / 87.3 LIVEPOLC 147.59 -0.60 -0.40 17.29 30.83 27.71

50.38 / 33.28 MEGACPO 49.45 0.83 1.71 9.86 6.80 30.41

213.64 / 112 OMAB 171.47 5.17 3.11 15.17 -14.34 -4.61

41.98 / 28.74 ORBIA* 35.29 0.20 0.57 10.87 -11.13 -6.19

300.04 / 189.9 PE&OLES* 280.53 17.25 6.55 28.97 7.10 13.01

195.21 / 142.01 PINFRA* 178.12 1.37 0.78 -1.63 -3.54 -3.05

204.58 / 106.6 Q* 195.26 2.08 1.08 0.58 73.67 13.80

172.16 / 118.72 RA 164.05 0.46 0.28 1.34 20.68 1.10

19.51 / 7.26 TLEVICPO 10.91 0.54 5.21 7.49 -38.86 1.30

69 / 52.52 VESTA* 64.78 -0.69 -1.05 6.55 15.93 -3.93

74.39 / 58.57 WALMEX* 66.43 0.12 0.18 -1.63 -6.20 -7.18

jun-24 Oro NY (dls. Por onza troy) 2,315.00
ago-24 Oro NY (dls. Por onza troy) 2,335.90
oct-24 Oro NY (dls. Por onza troy) 2,356.60
may-24 Plata NY (dls. Por onza troy) 27.06
jul-24 Plata NY (dls. Por onza troy) 27.32
sep-24 Plata NY (dls. Por onza troy) 27.58
jul-24 Platino NY (dls. Por onza troy) 946.50
oct-24 Platino NY (dls. Por onza troy) 955.10
ene-25 Platino NY (dls. Por onza troy) 962.80
may-24 Cobre NY (dls. Por libra) 4.19
jul-24 Cobre NY (dls. Por libra) 4.22
sep-24 Cobre NY (dls. Por libra) 4.25
may-24 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 19,885.00
jun-24 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 19,885.00
jul-24 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 19,845.00
may-24 WTI NY (dls. Por barril) 85.43
jun-24 WTI NY (dls. Por barril) 84.61
jul-24 WTI NY (dls. Por barril) 83.77
jun-24 Brent ICE (dls. Por barril) 89.35
jul-24 Brent ICE (dls. Por barril) 88.42
ago-24 Brent ICE (dls. Por barril) 87.53
may-24 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 1.84
jun-24 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 2.07
jul-24 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 2.39
may-24 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.73
jun-24 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.72
jul-24 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.72
may-24 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.76
jun-24 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.73
jul-24 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.70
may-24 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.32
jul-24 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.45
sep-24 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.57
may-24 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 5.56
jul-24 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 5.72
sep-24 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 5.89
may-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 16.51
jul-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 16.62
sep-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 14.65
may-24 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.44
jul-24 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.40
sep-24 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.36
may-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,182.25
jul-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,195.25
ago-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,194.00
may-24 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.49
jul-24 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.49
ago-24 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.49
may-24 Harina de Soya CBOT (dls. Por bushel) 3.30
jul-24 Harina de Soya CBOT (dls. Por bushel) 3.34
ago-24 Harina de soya CBOT (dls. Por bushel) 3.35
may-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 3,812.00
jul-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 3,727.00
sep-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 3,629.00
may-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 2.04
jul-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 2.03
sep-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 2.02
may-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 9,524.00
jul-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 9,050.00
sep-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 8,352.00
may-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 622.90
ago-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 608.60
oct-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 596.30
may-24 Azúcar 11 (cts. Por libra) 22.22
jul-24 Azúcar 11 (cts. Por libra) 21.84
oct-24 Azúcar 11 (cts. Por libra) 21.76
sep-24 Azúcar 16 (cts. Por libra) 39.76
nov-24 Azúcar 16 (cts. Por libra) 40.00
ene-25 Azúcar 16 (cts. Por libra) 39.95
may-24 Algodón ICE (cts. Por libra) 88.98
jul-24 Algodón ICE (cts. Por libra) 90.18
oct-24 Algodón ICE (cts. Por libra) 85.75
may-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 371.90
jul-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 366.85
sep-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 363.15
jun-24 Res CME (cts. Por libra) 175.60
ago-24 Res CME (cts. Por libra) 172.70
oct-24 Res CME (cts. Por libra) 175.38
jun-24 Cerdo CME (cts. Por libra) 104.75
jul-24 Cerdo CME (cts. Por libra) 106.93
ago-24 Cerdo CME (cts. Por libra) 105.70

22.5 / 20.8 ACCELSAB 22.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15.95 / 12 ACTINVRB 14.90 -0.20 -1.32 -0.67 17.79 -2.61

32.65 / 22.86 AGUA* 29.94 0.31 1.05 1.63 19.22 -0.40

22.6 / 15.66 ANGELD 21.09 -0.06 -0.28 5.56 7.99 -2.63

4.3 / 3.11 ARA* 3.12 -0.08 -2.50 -6.87 -16.13 -14.99

15.85 / 8.52 AUTLANB 8.79 0.11 1.27 -12.10 -44.19 -25.32

1.49 / 0.55 AXTELCPO 0.88 0.00 0.00 8.93 -33.48 30.46

0.69 / 0.5 AZTECACP 0.50 0.00 0.00 0.00 -25.37 0.00

129.99 / 77 BAFARB 117.61 0.00 0.00 -3.59 20.01 -2.80

197.01 / 114.9 BBVA* 195.54 1.04 0.53 14.04 55.19 27.80

1059.99 / 685 C* 1004.33 -37.32 -3.58 5.72 19.21 15.04

55 / 55 CABLECPO 55.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

97.5 / 79 CERAMICB 96.00 0.00 0.00 0.00 19.63 -1.54

110.66 / 103 CETETRC 108.50 0.03 0.03 0.48 1.42 0.55

38 / 34.84 CIDMEGA* 34.84 0.00 0.00 0.00 -1.94 -3.17

24.9 / 10.83 CIEB 24.90 0.00 0.00 0.00 129.92 8.73

77 / 58 CMOCTEZ* 75.00 0.00 0.00 0.00 29.31 0.17

3 / 2 CMRB 2.02 0.00 0.00 -5.16 -29.37 -31.99

8.1 / 7.8 COLLADO* 7.80 0.00 0.00 0.00 -2.50 0.00

0.35 / 0.35 CREAL* 0.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12.8 / 9.95 CULTIBAB 11.60 0.00 0.00 -7.20 -3.33 -7.05

21 / 16 CYDSASAA 19.22 0.00 0.00 0.10 8.47 1.16

23.48 / 18.94 DANHOS13 20.31 0.06 0.30 -0.20 -11.68 -2.39

12.31 / 9.76 DIABLOI 10.89 0.04 0.37 -1.71 7.82 4.51

31 / 24 DINEA 31.00 0.00 0.00 2.99 27.41 3.33

30.5 / 23 DINEB 30.50 0.00 0.00 5.61 28.86 7.02

34.6 / 25.46 FIBRAMQ 32.76 -0.39 -1.18 0.65 18.88 3.19

11.93 / 9.02 FIHO12 9.90 0.01 0.10 0.77 -13.61 -3.22

30 / 28 FINAMEXO 29.00 0.00 0.00 0.00 -3.33 0.00

10.3 / 7.2 FINDEP* 10.30 0.00 0.00 0.00 28.75 3.00

5.88 / 4.67 FINN13 5.84 0.00 0.00 2.96 0.13 15.08

12.36 / 9.81 FMTY14 11.31 0.02 0.18 -4.80 -5.80 -6.19

720 / 440 FRAGUAB 699.00 -1.00 -0.14 10.83 45.63 39.80

180 / 94 FRES* 103.48 7.92 8.29 -0.50 -39.84 -7.77

6.56 / 5.23 FSHOP13 6.21 0.02 0.32 -1.74 8.78 3.33

33.21 / 23.31 FUNO11 28.34 0.53 1.91 -8.31 12.91 -7.29

14.4 / 10.55 GBMO 13.55 0.20 1.50 0.37 20.98 -5.90

0.06 / 0 GFAMSAA 0.03 0.00 0.00 0.00 -26.67 0.00

8.39 / 8 GFMULTIO 8.00 0.00 0.00 0.00 -4.65 0.00

32.01 / 19.4 GIGANTE* 32.01 0.00 0.00 0.03 33.38 4.27

35.8 / 23.4 GISSAA 23.70 0.30 1.28 -3.66 -31.38 -10.53

145 / 123.5 GNP* 140.00 0.00 0.00 0.00 10.24 0.00

50.56 / 44 GPH1 44.00 0.00 0.00 0.00 -10.22 -6.38

99 / 80 GPROFUT* 99.00 0.00 0.00 0.00 22.22 12.50

9.19 / 4.7 HCITY* 5.01 -0.04 -0.79 1.21 -38.60 -15.51

50 / 36.71 HERDEZ* 44.90 0.59 1.33 -4.24 -1.01 -2.60

0.02 / 0.01 HOMEX* 0.01 0.00 0.00 9.09 -33.33 -7.69

4.5 / 3.13 HOTEL* 3.70 -0.03 -0.80 0.82 18.33 -5.13

231 / 160 ICHB 190.90 1.00 0.53 0.48 -16.10 -1.59

39 / 37 IDEALB1 39.00 0.00 0.00 0.00 5.41 5.41

82 / 67.99 INVEXA 82.00 0.00 0.00 0.00 9.33 0.00

47 / 36.5 KUOA 45.00 0.00 0.00 -4.26 -3.85 -2.17

45.5 / 33 KUOB 42.50 0.00 0.00 -5.56 -4.26 -3.85

44 / 34.49 LACOMUBC 37.81 -0.25 -0.66 -4.98 -7.92 -13.48

135 / 113.25 LAMOSA* 129.00 0.00 0.00 -0.77 10.68 -3.26

150 / 94 LIVEPOL1 150.00 0.00 0.00 20.00 30.43 26.05

52.02 / 37 MEDICAB 40.01 -1.99 -4.74 -2.65 0.48 -1.53

3.89 / 2.06 MFRISCOA 3.49 0.00 0.00 -1.97 24.64 50.43

59 / 47.82 NAFTRAC 57.22 -0.02 -0.03 3.51 6.73 0.18

4.69 / 3.12 NEMAKA 3.20 -0.08 -2.44 -7.51 -29.05 -22.71

38 / 12.5 PASAB 38.00 0.00 0.00 0.53 187.88 2.70

8.4 / 7 POCHTECB 7.48 0.03 0.40 -0.13 -10.85 4.62

29.5 / 24 POSADASA 28.91 0.00 0.00 3.25 1.26 5.90

4 / 3 RCENTROA 4.00 0.00 0.00 0.00 33.33 19.40

223 / 172.51 SIMECB 183.00 -1.99 -1.08 1.67 -17.19 1.10

36.38 / 24.55 SORIANAB 34.11 0.61 1.82 2.43 13.32 -6.14

4.5 / 3 SPORTS 4.40 -0.02 -0.45 2.09 21.55 3.53

3.99 / 1.2 TEAKCPO 1.41 -0.01 -0.70 -0.70 -63.85 -37.05

45.94 / 28.35 TERRA13 44.06 -0.18 -0.41 7.49 34.99 21.95

2.59 / 1.24 TMMA 2.58 0.00 0.00 5.31 -0.39 3.20

328.7 / 275 TS* 328.70 0.00 0.00 9.57 15.33 14.93

135.95 / 123.55 UDITRAC 130.78 0.00 0.00 -0.32 -0.24 -3.56

1.2 / 1.2 UNIFINA 1.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7.5 / 6.33 URBI* 6.90 0.00 0.00 0.00 8.32 0.00

124.59 / 89.5 VALUEGFO 100.98 -5.02 -4.74 -0.16 -11.02 4.10

8.15 / 1.7 VASCONI* 2.49 -0.10 -3.86 -17.82 -69.45 -18.36

27.5 / 9.96 VITROA 10.96 0.06 0.55 -3.61 -41.23 -55.98

25.93 / 10.01 VOLARA 13.08 0.26 2.03 5.74 -37.86 -18.25

3M Co 93.19
AbbottLabs 111.28
AbbVie Inc 177.33
Accenture 332.28
Adobe Inc 497.01
Alphabet A 154.92
Alphabet 156.37
Altria 42.12
Amazon.com 182.41
AmExp 226.63
AIG 77.80
Amgen Inc 274.42
Apple Inc 169.65
AT&T Inc 17.61
Bk of Am 37.44
BerkHath B 420.24
Biogen Inc 206.38
BlackRock 814.80
Boeing 184.92
Booking 3,632.38
BrsMyr Sqb 52.18
Broadcom 1,363.21
Caterpillr 375.79
Ch Schwab 71.42
CharterCmm 275.69
Chevron 160.44
Chubb Ltd 254.79
Cigna Corp 361.07
Cisco Sys 48.74
Citigroup 61.69
Coca-Cola 59.83
ColgtPalm 88.10
Comcast 41.53
ConocoPhil 131.63
Costco 705.69
CVS Health 74.60
Danaher 244.34
Duke Enrgy 95.97
DuPont 77.12
Eli Lilly 775.99
EOG Res 133.78
ExxonMobil 119.30
FedEx Corp 278.49
Ford 13.65
GD 291.69
GE 145.62
Gen Motors 45.17
Gilead Sci 70.89

GoldmnSchs 414.00
Home Depot 359.90
Honeywell 197.97
Intel Corp 40.33
IBM 190.90
J&J 154.26
JPMorg Ch 198.30
KraftHeinz 37.37
LockhdMrtn 447.90
Lowe's 240.70
Mastercard 477.42
McDonald's 275.54
Medtronic 85.00
Merck 129.90
MetLife 73.57
Microsoft 420.45
Mondelez 67.97
Morg Stan 93.00
Netflix 630.08
NextEra En 62.55
Nike 90.33
NVIDIA 889.64
Occidental 67.71
Oracle 126.24
PayPal 65.34
PepsiCo 169.68
Pfizer Inc 27.22
PhilipMrrs 91.00
PNC Fin 157.14
P&G Co 156.15
Qualcomm 173.91
Schlumbrgr 54.86
SimonProp 149.75
Starbucks 88.70
TXInstr 170.34
ThermoFshr 576.00
Fox Corp-B 28.71
Fox Corp-A 31.41
UnionPac 241.55
UPS Inc 152.27
UnitedHlth 459.74
US Bancorp 43.11
Verizon 42.84
Visa Inc 276.96
Walgreen 18.50
WalMart 59.43
WaltDisney 118.98
WellsFargo 57.13

AVISOS Y EDICTOS

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Gobierno del Estado de Morelos, Poder Judicial del Estado, Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Único Especializado en Oralidad Mercantil en el Estado de Morelos, 
Cuernavaca.
GRUPO INTEGRAL RESIDENCIAL Y EMPRESARIAL T.C. SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y RICARDO CORRAL AGUILAR
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE.
Se le hace saber que en los autos del expediente 325/2022, relativo al juicio ORAL 
MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en 
contra GRUPO INTEGRAL RESIDENCIAL Y EMPRESARIAL T.C. SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y RICARDO CORRAL AGUILAR 
radicado en la Secretaria Única de la Sede de Cuernavaca del Juzgado Especializado en 
Oralidad Mercantil del Estado de Morelos, se ordenó emplazar a GRUPO INTEGRAL 
RESIDENCIAL Y EMPRESARIAL T.C. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE Y RICARDO CORRAL AGUILAR, por medio de edictos en virtud de 
ignorar su domicilio, a efecto de que dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados del 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante esta autoridad a contestar la 
demanda entablada en su contra, deduzca los derechos que le pudieran corresponder, 
oponga las defensas y excepciones que tuviere para ello, apercibido que de no hacerlo así, 
se le tendrá por precluido su derecho, quedando a su disposición de esta secretaria las 
copias de traslado respectivas, asimismo se le requiere para que señale domicilio dentro de 
la jurisdicción de este juzgado, apercibido que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán y le surtirán efectos a través de su 
publicación en el Boletín Judicial y se procederá en términos del artículo 1390 Bis 20 del 
Código de Comercio. Para su publicación por tres veces consecutivas en un periódico de 
circulación amplia y de cobertura nacional y en el periódico local de mayor circulación.

Cuernavaca, Morelos; siete de septiembre de dos mil veintidós.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

RÚBRICA
LIC. CECILIA ABARCA SALINAS.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD MERCANTIL EN EL ESTADO DE MORELOS.
RÚBRICA

LIC. LUCÍA MARÍA LUISA CALDERÓN HERNÁNDEZ.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA, NOTARIA 
104 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento 
de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento:

 Que por Escritura Pública No. 63,959, de fecha 27 de febrero 
del 2024, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 
Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se 
hizo constar la Aceptación de la Herencia y del cargo de Albacea 
en la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor Sergio Suárez 
Hernández, que otorgó la Señora Alma Blanca Azcune Olea, en su 
carácter de “Única y Universal Heredera” y “Albacea”. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx.,  a  27 de Febrero de 2024.  

A T E N T A M E N T E

________________________________
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA

 La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA 
VALDÉS, Notaría Pública Número Siete del Estado de México, con 
residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento 
lo siguiente:

 Por Escritura Número 106,468 (ciento seis mil cuatrocientos sesenta 
y ocho), del Volumen MCCCLII (mil trescientos cincuenta y dos romano), 
de fecha 13 (trece) de Marzo del año 2024 (dos mil veinticuatro), otorgada 
ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor SERGIO PAZ MARTÍNEZ y reconocida como UNICA Y 
UNIVERSAL HEREDERA a la señora MARIA ANITA BERNAL RUIZ, así 
como Albacea de la citada sucesión.

 Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley 
del Notariado del Estado de México, para dos publicaciones con un intervalo 
de siete días hábiles, en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y en un 
Diario de circulación Nacional.

A T E N T A M E N T E

_____________________________________________
LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07
ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS, NOTARIA 93 ESTADO DE 
MÉXICO, MÉXICO
Por instrumento 84,890 del volumen número 2060, de fecha 2 de abril del 
año 2024, otorgado ante la suscrita, se hizo constar el inicio de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor ESTEBAN GONZÁLEZ MEDINA, a 
solicitud de la señora FE ESPERANZA CARIDAD HERRERA, en su carácter 
de cónyuge supérstite y del señor VÍCTOR ESTEBAN GONZÁLEZ HERRERA, 
en su calidad de descendiente en primer grado en línea recta del de cujus, 
ambos compareciendo además en su carácter de presuntos herederos en 
dicha sucesión; manifestando que no tienen conocimiento de la existencia 
de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo 
para tal efecto las copias certificadas del acta de defunción, del acta de 
matrimonio y del acta de nacimiento, con las que acreditan el fallecimiento, 
el vínculo y su entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su 
derecho a heredar; lo anterior para los efectos de lo previsto en los artículos 
4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, 126 y 
127 de la Ley del Notariado del Estado de México y 70 de su Reglamento.

Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 2 de abril del año 2024.
A T E N T A M E N T E

LIC.  LILIANA CASTAÑEDA SALINAS
Titular de la Notaría No. 93

del Estado de México

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, NOTARIA 
96 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

07 de Marzo de 2024.

 El Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público número 
noventa y seis del estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, hace 
constar:

- I. – El repudio de los posibles derechos hereditarios que le pudieren 
corresponder en la sucesión intestamentaria a bienes de Enriqueta Vargas y 
Rebollo, también conocida como Enriqueta Vargas Rebollo y Enriqueta Vargas 
de Gómez, que otorga el señor Humberto Gómez Ramírez. – II. – La radicación 
de la sucesión intestamentaria a bienes de Enriqueta Vargas y Rebollo, también 
conocida como Enriqueta Vargas Rebollo y Enriqueta Vargas de Gómez, para 
cuyo efecto comparecen ante mí las señoras Beatriz, Norma Leticia y Rosa 
Irene, todas de apellidos Gómez Vargas, en su carácter de presuntas herederas 
de dicha sucesión.

Por escritura número “132,074” ante mí, el día siete de marzo del dos mil 
veinticuatro.
 Para su publicación en EL FINANCIERO, por dos veces de 7 en 7 días.

Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares
Notario Público número noventa y seis

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 
ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

Por escritura número 36,852 volumen 890 de fecha 1 de Abril del 2024, 
otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar: La iniciación de la 
Radicación de la sucesión Intestamentaria a bienes del señor RODOLFO 
ARRIAGA SALGADO que otorgan las señoras GLADYS SCARLET 
ARRIAGA JIMÉNEZ y NOEMI JUDITH ARRIAGA JIMÉNEZ, como 
PRESUNTAS HEREDERAS, quienes acreditan su entroncamiento con 
las copias certificadas de las actas de Nacimiento, manifestando su 
consentimiento y autorización para que se tramite la sucesión ante esta 
Notaria, de acuerdo con los artículos 119, 120 fracción segunda, 122, 
126 y 127 de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México, 
166,168,169 Y 170 de su Reglamento; por lo que procedo a hacer la 
publicación de conformidad con el artículo 70 del citado ordenamiento. 

 
A T E N T A M E N T E.

LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR
NOTARIO PÚBLICO NO. 122 

Naucalpan de Juárez, Estado de México

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. CARLOS LEOPOLDO MEZA REYES, NOTARIA 35 
ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

Por escritura 24,967 de fecha 11 de marzo de 2024, otorgada ante el 
suscrito, los señores los señores JOSÉ DE JESÚS FLORES GUTIÉRREZ, 
JORGE FEDERICO FLORES GUTIÉRREZ, JUAN CARLOS FLORES 
GUTIÉRREZ, NARCISO GERARDO FLORES GUTIÉRREZ y HÉCTOR 
HUGO FLORES GUTIÉRREZ, aceptaron la herencia en la Sucesión 
Testamentaria a Bienes de la señora MARÍA BENILDE GUTIÉRREZ 
GARCÍA (quien al decir del compareciente en su vida social y jurídica 
también se ostentó con los nombres de BENILDE GUTIÉRREZ GARCÍA, 
BENILDE GUTIÉRREZ, BEULDE GUTIÉRREZ, BENILDA GUTIÉRREZ y 
BENILDE GUTIÉRREZ VIUDA DE FLORES).

Asimismo, el señor HÉCTOR HUGO FLORES GUTIÉRREZ, aceptó el 
cargo de Albacea en la mencionada Sucesión, y manifestó que procedería 
a la elaboración del inventario y avalúos.

A T E N T A M E N T E

CARLOS LEOPOLDO MEZA REYES
TITULAR DE LA NOTARÍA NO. 35 DEL ESTADO DE MÉXICO.

EDICTO.
 En el auto de fecha auto de fecha veintitrés de enero del 
dos mil veinticuatro, dictado en los autos del INCIDENTE DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA derivado del juicio de 
alimentos, guarda y custodia, seguido en la vía CONTROVERSIA 
DE ORDEN FAMILIAR promovido por GIL FERRER CLAUDIA 
en contra de ALEJANDRO VÁZQUEZ DE JESÚS, dictó un auto 
que dice: se le hace saber al señor ABRAHAM VAZQUEZ GIL, la 
tramitación de la presente demanda incidental de CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA promovida en su contra por ALEJANDRO 
VAZQUEZ DE JESÚS, para que dentro del término de VEINTE 
DÍAS a partir de la última publicación, comparezca a recibir las 
copias de traslado y produzca su contestación, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción 
de este Tribunal, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán por boletín 
judicial, con las excepciones de ley.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECIÓN.
CIUDAD DE MEXICO, A, 25 DE ENERO DE 2024.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”.

LIC PABLO ISIDRO SANCHEZ JASSO.

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS. DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS 
DÍAS HÁBILES. EN EL PERIÓDICO “EL FINANCIERO”.

EDICTO DE NOTIFICACION
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Juzgado Quincuagésimo 
Quinto Civil de Proceso Escrito, 3, Expediente 267/2018.
C. JORGE LUIS QUEVEDO VENTURA Y FRANCISCA MILEIBI OLMOS PEREZ.
PRESENTES.
LA C. JUEZ QUINCUAGESIMO QUINTO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, MAESTRA MARIA TERESA RINCON ANAYA, en el juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO promovido por CIBANCO SOCIEDAD ANONIMA INSTITUTCIOND E 
BANCA MULTIPLE DIVISION FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO NUMERO F/00430 en contra de JORGE LUIS QUEVEDO VENTURA Y 
FRANCISCA MILEIBI OLMOS PEREZ expediente número 267/2018, por sentencia 
interlocutoria de fecha veinticuatro de noviembre del año próximo pasado, ordenó publicar 
los puntos resolutivos de la sentencia dictada en el presente juicio por edictos mismos que 
a continuación se transcriben: Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil 
veintitrés. VISTOS...RESULTANDO...CONSIDERANDO... RESUELVE.-PRIMERO. Es 
procedente el INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES ORDINARIOS Y 
MORATORIOS propuesto por la incidentista CIBANCO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO F/00430, en el que los incidentados JORGE 
LUIS QUEVEDDO VENTURA y FRANCISCA MILEIBI OLMOS PÉREZ incurrieron en 
rebeldía. SEGUNDO. Se aprueba la planilla propuesta por la actora incidentista; por lo que 
los incidentados, deberá pagar a la incidentista, por conducto de quien legalmente la 
represente, los siguientes montos y conceptos: 1. $209,110.07 (doscientos nueve mil ciento 
diez pesos 07/100 m.n.) por concepto de intereses ordinarios, generados del cinco de 
diciembre de dos mil diecisiete al cuatro de octubre de dos mil veintitrés, a razón de 10.45% 
(diez punto cuarenta y cinco por ciento) anual. 2. $313,564.71 (trescientos trece mil 
quinientos sesenta y cuatro pesos 71/100 m.n.), por concepto de intereses moratorios 
generados del cinco de diciembre de dos mil diecisiete al cuatro de octubre de dos mil 
veintitrés, a razón de 15.67% (quince punto sesenta y siete por ciento) anual. Pago que, 
deberán hacer en el término de CINCO DIAS, contado a partir de que la presente 
resolución sea legalmente ejecutable, lo anterior en términos del artículo 506 del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, con el apercibimiento de que en caso de 
no hacerlo se procederá a la ejecución forzosa de la misma. TERCERO. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE POR EDICTOS a la incidentada FRANCISCA MILEIBI OLMOS, los 
puntos resolutivos de la presente resolución, por medio del Boletín Judicial y en el periódico 
“EL FINANCIERO” por dos veces, de tres en tres días, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 639 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México. Así, 
INTERLOCUTORI AMENTE juzgando lo resolvió y firma la C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO 
QUINTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO, DE LA CIUDAD DE MÉXICO Maestra 
MARÍA TERESA RINCON ANAYA, ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NANCY 
HAYDE LÓPEZ FRÍAS, con quien actúa, autoriza y da fe. Siendo firmada por la Secretaria 
Proyectista Licenciada LIDIA GUADALUPE MIMILA OLGUIN de conformidad por el artículo 
87 fracción I de la Ley Orgánica de este H, Tribunal.--- AUTO ACLARATORIO EN LO 
CONDUCENTE: En la Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil veintitrés … se 
desprende que en la sentencia interlocutoria de fecha veinticuatro de noviembre del 
presente año, se indicó en el resolutivo primero, el primer apellido del incidentado “JORGE 
LUIS QUEVEDDO VENTURA, siendo que de constancias de autos se advierte que el 
apellido correcto es “QUEVEDO”, y es este el apellido correcto del incidentado. Por tanto, 
se ACLARA la sentencia interlocutoria de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil 
veintitrés, en el resolutivo primero, en términos precisados en el párrafo anterior; por lo 
tanto, el presente proveído forma parte integra de la sentencia interlocutoria de referencia, 
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar...NOTIFÍQUESE.---…OTRO AUTO EN 
LO CONDUCENTE: ... En la Ciudad de México, a veintiséis de enero de dos mil 
veinticuatro…No obstante y atendiendo a las constancias de autos, de las cuales se 
advierte que en el resolutivo tercero de la sentencia interlocutoria de fecha veinticuatro de 
noviembre de dos mil veintitrés se condenó notificar los puntos resolutivos de la sentencia 
a la codemandada FRANCISCA MILEIBI OLMOS por medio edictos; sin embargo, de 
constancias de autos, se advierte que el nombre completo es FRANCISCA MILEIBI 
OLMOS PEREZ; en ese sentido, el nombre correcto es el que ha quedado escrito, con la 
única finalidad de que no haya duda sobre dicho sentido. …NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y 
firma la C. Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil Maestra MARÍA TERESA RINCÓN 
ANAYA ante su Secretaria de Acuerdos Licenciada NANCY HAYDE LÓPEZ FRÍAS…---

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
RÚBRICA

LIC. NANCY HAYDE LOPEZ FRIAS.
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“La legislación 
mexicana y 
los tratados 
internacionales 
protegen los 
derechos conexos a  
personas que no crean 
la obra autoral, 
pero que realizan la 
inversión”

“Es esencial tener 
en mente que en 
México la publicidad 
debe ser veraz, 
comprobable y 
estar exenta de 
expresiones que 
induzcan o puedan 
inducir a error o 
confusión”

Una guía práctica para publicidad 
y derechos de autor en México

México es un país único 
en el mundo por su 
ubicación geográfica, 

por los tratados de libre comer-
cio que ha celebrado y también 
por ser el hogar de más de 
ciento veinte millones de con-
sumidores, por lo cual, resulta 
de la mayor trascendencia con-
siderar los diversos requisitos 
legales de la publicidad en este 
mercado.

Una primera consideración 
son los derechos de autor y 
derechos conexos. En primera 
instancia, cualquier empresa en 
México debe de considerar que, 
en cualquier anuncio publicita-
rio, es necesario identificar a los 
posibles titulares de derechos 
de autor para pactar la contra-
prestación por su comunicación 
pública.

Asimismo, la legislación 
mexicana y los tratados inter-
nacionales protegen los dere-
chos conexos a personas que no 
crean la obra autoral, pero que 
realizan la inversión y asu-
men los riesgos de su fijación y 
distribución. Una misma obra 
puede tener diversos titulares 

de derechos que deben autori-
zar su uso para  poderla utilizar 
en publicidad.

Por tanto, se recomienda 
tener en consideración los 
siguientes puntos, para gestio-
nar campañas de uso de imagen 
efectivas en el mercado. 

Al momento de utilizar mo-
delos u otras figuras en publi-
cidad es recomendable pactar 
el uso de su imagen por escrito 
y a cambio de una contrapres-

tación, señalando los medios 
o canales de uso de imagen, 
el tiempo que durará la trans-
misión de los anuncios que la 
contengan, y otros aspectos re-
levantes para los involucrados.

En redes sociales se reco-
mienda eliminar activamente 
los contenidos publicitarios que 
contengan obras ajenas, pues 
la autorización para su uso no 
puede exceder de tres años, de 
acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor. Las personas 
que aparezcan en la publicidad 
también tendrían que volver 
a dar su autorización al tercer 
año de la primera comunica-
ción del anuncio. 

La disponibilidad en redes 
de los contenidos, posterior a 
su vigencia, podría presentar 
importantes riesgos legales 
tales como multas, indemniza-
ciones por daños y perjuicios 
e inclusive, en algunos casos, 
posibles responsabilidades 
penales. 

La titularidad de los de-
rechos de autor sobre los 
contenidos publicitarios 
creados 

Las obras creadas bajo un 
contrato generan los derechos 
autorales en quien comisiona 
la obra, lo cual debe constar en 
contrato por escrito. Es impor-
tante que los contratos sean 
claros sobre la titularidad de 

los derechos de autor y que se 
cuente con constancia sobre 
qué obras se crean al amparo 
de estos, en caso de que la ley 
asuma que los derechos de 
autor se refieren al autor del 
contenido publicitario y no a 
quienes pagaron por su crea-
ción.

La publicidad en México es 
sujeta a una estricta regulación 
por parte de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, 
entre otros ordenamientos 
legales, que pueden ser aplica-
bles dependiendo del tipo de 
productos o servicios que se 
estén publicitando. 

Es esencial tener en mente 
que en México la publicidad 
debe ser veraz, comprobable 
y estar exenta de expresiones 
que induzcan o puedan inducir 
a error o confusión. Además, 
que al realizarla los provee-
dores quedan obligados al 
cumplimiento de lo ofrecido 
frente a los consumidores. Por 
estos motivos, publicidades que 
serían lícitas y permisibles en 
otros territorios, no necesaria-
mente lo serán en México.

Por todo lo anterior, la 
comunicación de publicidad en 
México representa una serie de 
posibles riesgos jurídicos que 
toda empresa debe conocer, a 
modo de evitar conflictos de 
negocio, imagen o reputación. 

 Opine usted:
economia@elfinanciero.com.mx

COLABORADOR 
INVITADO

Santiago 
Zubikarai
Socio de Basham, Ringe y Correa

VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.mx

Por unanimidad y con 446 votos, 
el pleno de la Cámara de Diputa-
dos aprobó reformas a la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor 
que prohíbe a proveedores cobrar 
comisiones por el pago con tarje-
tas de crédito o débito.

El dictamen ordena prohibir 
a los proveedores de bienes, pro-
ductos o servicios, cobrar comisio-
nes, montos, cargos adicionales o 
equivalentes a los consumidores 
cuando estos utilicen como medio 
de pago tarjeta de débito, crédito 
o medio de disposición físico de 
recursos. 

También establece que el in-
cumplimiento de dicha disposi-
ción será sancionado con multa 
que va de los 701.15 pesos a los 
dos millones 243 mil 671.49 pesos.

La reforma adiciona un artícu-
lo 7 Ter y modifica el artículo 127, 
dictamen que se remitió al Senado 
de la República para su discusión 
y votación.

Se agrega que, de acuerdo a la 
Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef), 
se ha detectado que algunos esta-
blecimientos comerciales reali-
zan el cobro de una “comisión” o 
“recargo” que puede ir del 3 al 5 
por ciento sobre el valor total de la 
compra o servicio, cuando el pago 
es realizado mediante una tarjeta 
de crédito o de débito. 

PAGO EN COMERCIOS

Eliminan 
cobro de 
comisiones 
por tarjetas
PÚBLICO.
No tendrá que 
pagar tarifas 
adicionales 
cada vez 
que utiliza 
sus tarjetas 
de débito o 
crédito.

Además, según la Condusef, 
lo anterior incumple con lo que 
los comercios pactan con las ins-
tituciones bancarias, ya que en 
los contratos para el uso de ter-
minales punto de venta se señala 
claramente que el pago de este 
servicio no debe repercutir en el 
costo de los bienes y servicios que 
promueven los comercios con su 
clientela. 

Al explicar el dictamen –a 
nombre de las bancadas de Mo-
rena, PAN y PT, impulsores de esta 
iniciativa–, el diputado panista 
René Figueroa Reyes precisó en 
tribuna que las reformas aproba-
das constituyen una medida que 
“elimina la corrosiva práctica” de 
muchos negocios que inciden en la 
forma de pago de los consumido-
res, haciéndoles creer que resulta 
mucho más costoso pagar a través 
de un medio electrónico que en 
efectivo. 

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA
“GHOCB 14”

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 de la Ley del
Mercado de Valores y el artículo 218 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, y de conformidad con el Contrato de fideicomiso
irrevocable de emisión No. DB/1791 (antes F/1791) de fecha 21 de julio
de 2014 (según el mismo ha sido modificado y/o reexpresado a esta
fecha el “Fideicomiso”), así como con el título que ampara los
certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra
“GHOCB 14” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por CIBanco, S.A.
Institución de Banca Múltiple (como causahabiente final de Deutsche
Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria), en
su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), donde GHO Coordinadora,
S.A.P.I. de C.V., actúa como fideicomitente (el “Fideicomitente”) y
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, actúa como
representante común (el “Representante Común”) de los tenedores de
los Certificados Bursátiles (los “Tenedores”), se convoca a dichos
Tenedores para que asistan a la asamblea general de Tenedores que se
celebrará el próximo 15 de abril de 2024, a las 16:30 horas (la
“Asamblea”), en las oficinas del Representante Común, ubicadas en av.
Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P.
06600, Ciudad de México, para tratar los asuntos contenidos en el orden
del día que se señala a continuación, en el entendido que, los términos
utilizados con mayúscula inicial en esta convocatoria, distintos a
nombres propios, títulos o vocablos de inicio de oración, que no se
encuentren expresamente definidos en la misma, tendrán el significado
que se les asigna en el Fideicomiso:

ORDEN DEL DÍA
I. Informe del Fiduciario respecto a la situación que guarda el

patrimonio del Fideicomiso, los saldos y movimientos de las Cuentas
del Fideicomiso y la aplicación de los recursos derivados de las
mismas, por el periodo comprendido del 1 de octubre de 2023 al 31
de marzo de 2024. Acciones y resoluciones al respecto.

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de una reestructura
a los términos y condiciones actuales de los Certificados Bursátiles
y a los Documentos de la Emisión que correspondan, incluyendo sin
limitar, la celebración de cierta hoja de términos a ser acordada por
las partes, así como en su caso, el otorgamiento de autorizaciones
y/o dispensas respecto del cumplimiento de ciertas obligaciones
del Emisor al amparo de los Certificados Bursátiles, la actualización
de Eventos de Incumplimiento y las consecuencias derivadas de los
mismos. Acciones y resoluciones al respecto.

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación, para que el Fiduciario
lleve a cabo la contratación de un Prestador de Servicios, en sustitución
de Investia Asesores Financieros, S.A. de C.V., a efecto de, entre otros,
brindar servicios de asesoría en beneficio de los Tenedores y de los
miembros del Comité Técnico, analizando los recursos que sean
solicitados en cada ejercicio por el Fideicomitente por concepto de
Presupuesto de Capex, presupuestos de Gastos de Mantenimiento de
la Emisión, Gastos de O&M (incluyendo los costos de operación de la
Fideicomitente) y de los Programas de Renovación de Autobuses, así
como los ajustes a estos que, en su caso, sean presentados por el
Fideicomitente. Acciones y resoluciones al respecto.

IV. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den
cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Asamblea.

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más
tardar el día hábil anterior a la fecha de la celebración de la misma: (i) la
constancia de depósito que expida la S.D. Indeval Institución para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) el listado de titulares que al efecto
expida el intermediario financiero correspondiente, en su caso, y (iii) de ser
aplicable, la carta poder firmada ante dos testigos para hacerse
representar en la Asamblea o, en su caso, el mandato general o especial
suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en las oficinas
del Representante Común ubicadas en av. Paseo de la Reforma núm. 284,
piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México a la
atención de César David Hernández Sánchez, Saúl Omar Orejel García y/o
Erika López Calderón, en el horario comprendido de las 10:00 a las 15:00
horas y de las 16:30 a las 17:30 horas, de lunes a viernes, a partir de la
fecha de publicación de la presente convocatoria. De igual manera, se
invita a los Tenedores a ponerse en contacto con el Representante Común,
ya sea vía correo electrónico (cdhernandez@monex.com.mx) o vía
telefónica (55 5231-0848) en caso de que tengan alguna duda relacionada
con el alcance de los asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.

Ciudad de México, 4 de abril de 2024.

El�Representante�Común�de�los�Tenedores

__________________________________
Monex�Casa�de�Bolsa,�S.A.�de�C.V.,

Monex�Grupo�Financiero.
Lic.�Lucila�Adriana�Arredondo�Gastélum

Apoderado
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Acuerda AT&T venderle a Televisa  
su participación en Sky México
Televisa alcanzó un acuerdo con AT&T México para 
comprarle su participación en Sky México. Así la firma 
de Emilio Azcárraga es ya dueña del 100 por ciento 
del capital social de la firma de TV de paga.

SE COMERCIALIZARON 349 MIL 752 VEHÍCULOS, UN ALZA DE 11% ANUAL 

Tiene la venta de autos  
su mejor nivel en 7 años  
en el primer trimestre
La industria hiló 23 meses consecutivos 
con incrementos, sin embargo la AMDA 
espera una ‘desaceleración’ este año 

En marzo se colocaron 
124 mil 395 unidades, 
para un incremento  
de 4.7% anual

FERNANDO NAVARRETE
fnavarrete @elfinanciero.com.mx

En el primer trimestre del año, la 
venta de vehículos en México au-
mentó 11 por ciento  anual, a 349 
mil 752 unidades, su mayor volu-
men en siete años. Además, sólo en 
marzo se entregaron 124 mil 395 
mil unidades, para un crecimiento 
de 4.7 por ciento anual, re-
velaron cifras del  INEGI. 

De enero a marzo, las 
23 marcas automotrices 
afiliadas a la Asociación 
Mexicana de la Industria 
Automotriz (AMIA), Autos 
Orientales Picacho y Giant 
Motors Latinoamérica, 
colocaron 349 mil 752 
vehículos, lo que convir-
tió a dicho periodo como el de ma-
yor volumen de ventas desde 2017, 
mientras que, comparado contra el 
primer trimestre del 2019, es decir 
antes de la pandemia, las entregas 
crecieron 5 por ciento. 

Guillermo Rosales, presidente 
ejecutivo de la Asociación Mexica-
na de Distribuidores Automotores 
(AMDA), advirtió a El Financiero 
que después de un ritmo acelerado 
en el que la industria se recuperó, en 
general, para este año, se espera una 
desaceleración en el crecimiento. 

“Marzo ha sido un mes complica-
do, con la llegada de las vacaciones 
desde la semana pasada, va enfrián-
dose el apetito de los consumidores, 
disminuyen las visitas a las distribui-
doras y por otro lado viene un proce-
so de desaceleración, es muy difícil 
mantener los ritmos de crecimiento 
que observamos el año pasado”, dijo. 

En marzo, las ventas de autos cre-
cieron 4.7 por ciento con la comer-
cialización de 124 mil 395 vehículos 
ligeros, respecto al mismo mes del 
año pasado, es decir un incremento 
de apenas 5 mil 594 unidades. 

Con datos históricos registrados 
por el INEGI, la industria automo-
triz hiló además 23 meses de alzas 
consecutivas desde abril de 2022. 

“Con estas cifras, el mercado de 
vehículos ligeros en marzo fue supe-
rior a lo estimado por la AMDA que 
se situó en 121 mil 495 unidades. La 
estimación tuvo una diferencia por-
centual de 2.4 por ciento respecto al 

dato observado”, agregó 
Rosales. 

Destacó que, compara-
do contra marzo del 2019, 
previo a la pandemia, las 
ventas del tercer mes de 
este año se ubicaron 5.8 
por ciento por encima. 

SE AJUSTA EL MERCADO
Este año el mercado au-

tomotriz mexicano experimenta 
un ajuste ante el arribo de marcas 
de armadoras chinas con ofertas 
agresivas de vehículos tanto de 
combustión como electrificados y 
totalmente eléctricos, además de 
cambios en las líneas de producción 
existentes del país para marcas como 
JAC, Kia, BMW Group, GM y Stellan-
tis, entre otras. 

En medio de estos cambios, las 
principales armadoras con opera-
ciones en México experimentaron 
variaciones en ventas de vehículos 
en los primeros tres meses del año. 

En ese sentido, de enero a marzo 
de este año, Ford elevó sus ventas 
32.2 por ciento con 12 mil 665 autos 
firmados en el primer cuarto del 
año. Le siguen GM con un alza del 
25.4 por ciento y 49 mil 133 vehícu-
los vendidos en el trimestre y Toyota 
con 27 mil 942 autos entregados, es 

decir un 22.2 por ciento más que en 
el mismo periodo del año pasado. 
Volkswagen colocó a su vez 40 mil 
859 autos nuevos, un alza anual del 
21.1 por ciento. 

En el caso de Audi, la armadora 
alemana afectada en los primeros 
dos meses del año por la huelga en 
su planta de producción de Puebla, 
sus  ventas se mantuvieron en un 
15.9 por ciento por debajo contra las 
registradas en el primer trimestre 
del año anterior. 

Edgar Casal, CEO de AUDI Mé-
xico confió en que este año la marca 
se pueda recuperar hasta las 14 mil 
unidades entregadas este año, pese 
a dificultades en la producción de 
algunos modelos. 

“Todavía vivimos alguna 'resaca', 
seguimos teniendo restricciones de 
algunos modelos que son deman-
dados, por ejemplo, los modelos 
RS que son los emocionales, de-
portivos, yo creo que podríamos 
fácilmente doblar nuestras ventas 
y no hemos logrado tener la dispo-
nibilidad de producción adecuada”, 
comentó en entrevista. 

Por su parte, sólo para marzo, 
Ford, BMW y Toyota lideraron el 
crecimiento en ventas con aumen-
tos del 32.4, 30.9 y 25.7 por ciento 
anual, respectivamente. 

En contraste, marcas como la 
china Chirey registraron una caída 
de 38.2 por ciento en unidades en-
tregadas durante el tercer mes del 
año, a pesar de haberse disparado 
el año pasado con su presencia en 
el país de modelos de la firma y de 
su marca hermana Omoda. 

Isidoro Massri, CEO de JAC 
México agregó que la entrada de 
más competidores, principalmen-
te chinos al país, ha impactado en 
las decisiones de los compradores 
mexicanos, ante la amplia oferta y 
servicios que cada marca ofrece, 
sin embargo confían en mantener 
su liderazgo en la preferencia de los 
usuarios tanto de vehículos parti-
culares como comerciales, con su 
oferta. 

“Lo que más nos preocupa es que 
estamos detectando que el mercado 
del consumidor le está siendo muy 
abrumador comprar un coche”, dijo.

Masri agregó que JAC México  
buscará enfocar más la atención 
en servicios de post venta, nuevas 
tecnologías y satisfacción, antes 
que continuar sólo expandiendo 
el portafolio. 

4.7%
ANUAL CRECIERON 
Las ventas de vehículos en México 
en marzo de este año.

CON CIFRAS
históricas 
registradas 
por el INEGI, la 
industria hiló 23 
meses de alzas 
consecutivas 
desde abril del 
2022
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Al 1T24, Ford ha fortalecido 
sus ventas, mientras 
Chirey quitá el pie 
del acelerador 
y cae 24.9%.

 % Var anual 
ventas de 
autos 
1T24 

Ganadores

Fuente: INEGI Gráfico: Lorena Martínez

 Venta acumuladas a marzo

Récord desde 2017
Al primer trimestre del año, las ventas de vehículos 
ligeros alcanzaron su mejor nivel desde 2017.

Durante marzo, la venta de vehículos 
ligeros aumentó 4.7% anual.

 % Variación en ventas 
marzo de cada año
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Omnilife-Chivas
traza plan
de expansión
Grupo Omnilife-Chivas, bajo la 
dirección de Amaury Vergara, 
está abierto a la búsqueda de in-
versionistas para el desarrollo de 
nuevas canchas y la ampliación 
de su centro de alto rendimiento. 
Esta iniciativa, que se proyecta 
para los próximos cinco años, 
tiene como objetivo que todos 
los equipos del grupo entre-
nen en instalaciones propias, 
mejorando así las condiciones 
actuales donde se alquilan varias 
de estas facilidades.

“Habrá proyectos, en particu-
lar que se puede ser inteligente 
o razonable, el buscar inver-
sionistas socios para que nos 
puedan ayudar a desarrollarnos 
y hacerlos. (...) Son proyectos 
que nos pueden venir a ayudar 
muchísimo, porque ya nos están 
quedando pequeños todos los 
centros de entrenamiento, aun-
que tenemos varios, y rentamos 
varios, entonces la renta es tem-
poral, pero lo ideal sería que to-
dos nuestros equipos entrenaran 
en propiedades pertenecientes al 
club, y ese es uno de los objeti-
vos que estamos viendo para los 
próximos cinco años”, compartió 
en entrevista con la reportera 
Alejandra Rodríguez.

El grupo también está atento 
a los temas de sostenibilidad y 
cambio climático, considerando 
la posibilidad de involucrarse en 
bonos verdes cuando estos estén 
estructurados de manera que ge-
neren un impacto y beneficio real. 

“Sí me interesan los bonos ver-
des, pero hoy me parece que no 
están bien estructurados para que 
cumplan con todo lo que deben 
cumplir los bonos verdes, pero 
en el momento que tengan una 
metodología positiva y den real-
mente un impacto y beneficio, lo 
haremos”, dijo el directivo. 

En cuanto a las mejoras del Es-
tadio Akron, Vergara refirió que 
se están realizando inversiones 
significativas para la tecnología 
de conectividad, la gestión del 
agua y otras adecuaciones nece-
sarias para el Mundial 2026.

“Mucho de lo que estamos in-
virtiendo viene de nuestro propio 
bolsillo, nadie nos está dando, o 
capital exterior. La mayoría de 

nuestros excedentes se van a 
reinversión, y tenemos en mu-
chos sentidos esa filosofía, que la 
única forma de crecer es estar en 
constante reinversión”, expuso el 
directivo.

IA se convierte
en estrategia
empresarial
La Inteligencia Artificial genera-
tiva ha captado la atención del 
público al facilitar el acceso a 
los datos a personas de diversos 
roles y niveles de experiencia. 
No obstante, para muchas 
organizaciones, implementar la 
IA de manera efectiva y generar 
insights confiables sigue siendo 
un desafío considerable.

SAS Innovate se presenta 
como una oportunidad de apren-
dizaje para aquellos interesados 
en crear valor a través de la IA. 
Este evento, que tendrá lugar 
del 16 al 19 de abril en el ARIA 

Resort & Casino de Las Vegas, 
ofrecerá más de 200 sesiones 
que incluyen talleres, mesas 
redondas y demostraciones.

Jennifer Chase, directora 
de marketing de SAS, enfatiza 
que la innovación es clave en la 
estrategia de la compañía para 
atender a sus clientes y que SAS 
Innovate es una celebración de 
esta filosofía. El evento servirá 
como un taller práctico para la 
aplicación de IA en las organiza-
ciones y como una vitrina para 
las últimas tecnologías de datos 
e IA de SAS y sus socios.

El evento contará con la parti-
cipación de empresas que actual-
mente utilizan la IA y la analítica 
para optimizar sus negocios 
en diversas áreas. Además, se 
ofrecerán conferencias magistra-
les inspiradoras, como un panel 
sobre IA responsable moderado 
por la periodista de tecnología 
Kara Swisher. El Innovation Hub 
será otro de los atractivos de SAS 
Innovate, donde los asistentes 
podrán explorar las últimas tec-
nologías de SAS y sus socios.

Debaten el futuro
de la salud y seguros
La Asociación Mexicana de 
Instituciones de Seguros (AMIS) 
llevará a cabo su 33 Convención 
de Aseguradores en 2024, los días 

9 y 10 de abril. 
Este evento se centrará en un 

tema de vital importancia para 
el futuro de la salud en México: 
la colaboración entre el sector 
público y el privado para fortale-
cer la seguridad social y expandir 
la cobertura de seguros a más 
población. 

Esta iniciativa es especial-
mente relevante en el contexto 
del considerable gasto de bolsillo 
que enfrentan los mexicanos para 
el cuidado de la salud y el enveje-
cimiento de la población, que de-
mandará servicios especializados 
para enfermedades crónico-dege-
nerativas.

La convención abordará la opor-
tunidad significativa de aumentar 
la penetración de seguros en 
México, donde actualmente solo 
un porcentaje menor de la pobla-
ción cuenta con seguros de Gastos 
Médicos Mayores. 

Con una prima acumulada que 
asciende a cifras millonarias y mi-
llones de personas aseguradas, se 
refleja el potencial de crecimiento 
en este sector.

Durante la convención se dis-
cutirán estrategias para que más 
personas puedan acceder a segu-
ros que protejan su economía, su 
vida y su salud, lo cual es crucial 
para el bienestar de la sociedad 
y la estabilidad financiera de los 
individuos y familias.

CORPORATIVO�GBM,�S.A.B.�DE�C.V.
CONVOCATORIA�A

ASAMBLEA�GENERAL�ORDINARIA�ANUAL�DE�ACCIONISTAS
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, 183, 186, 187 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como en
la cláusula décimo novena de los estatutos sociales de Corporativo GBM, S.A.B. de C.V. (la “Sociedad”), se convoca a los accionistas de la
Sociedad a la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas a celebrarse a partir de las 11:00 horas del 29 de abril del 2024 en el piso 31 del
edificio marcado con el número 1605 de la Avenida de los Insurgentes Sur, Colonia San José Insurgentes, Código Postal 03900, Ciudad de México,
México,�para�tratar�y�resolver�los�asuntos�que�se�contienen�en�el�siguiente:

ORDEN�DEL�DÍA
I. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, fracción IV, de la Ley del Mercado de Valores, presentación y, en su caso, aprobación de lo

siguiente:
a) Informe del Director General de la Sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre del 2023 conforme a lo señalado en el

artículo 44, fracción XI, de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, acompañado del
dictamen�del�auditor�externo.

b) Opinión�del�Consejo�de�Administración�sobre�el�contenido�del�informe�del�Director�General.
c) Informe del Consejo de Administración a que se refiere el artículo 172, inciso b), de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en el que se

contienen las principales políticas y criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera de la Sociedad.
d) Informe sobre las operaciones y actividades en las que haya intervenido el Consejo de Administración de la Sociedad durante el ejercicio

social�concluido�el�31�de�diciembre�del�2023.
e) Informe anual del Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias de la Sociedad sobre las actividades llevadas a cabo por dicho órgano

durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre del 2023, conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores.
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros auditados y consolidados de la Sociedad correspondientes al

ejercicio�social�terminado�el�31�de�diciembre�del�2023.
III. Propuesta,�discusión�y,�en�su�caso,�aprobación�de�la�aplicación�de�resultados.
IV. Designación o, en su caso, ratificación de miembros, propietarios y suplentes, del Consejo de Administración, así como del Comité de

Auditoría�y�Prácticas�Societarias�de�la�Sociedad.
V. Emolumentos�a�los�miembros�del�Consejo�de�Administración�de�la�Sociedad.
VI. Propuesta y, en su caso, aprobación para determinar el monto máximo de recursos destinados a la adquisición por la Sociedad de acciones

representativas de su propio capital social. Designación o ratificación de las personas responsables de la adquisición y colocación de acciones propias.
VII. Designación�de�delegados�que�formalicen�las�resoluciones�que�se�adopten.

Conforme a lo que establece el artículo 290 de la Ley del Mercado de Valores y las cláusulas décimo primera y vigésima de los estatutos sociales
de Corporativo GBM, S.A.B. de C.V., únicamente los accionistas que acrediten tal carácter con la constancia que les expida S.D. Indeval Institución
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), complementada, en su caso, con el listado de titulares de las acciones de la Sociedad que
emitan los respectivos depositantes, serán admitidos en asambleas de accionistas de la Sociedad. Asimismo, para tener derecho a asistir a la
Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de la Sociedad objeto de esta convocatoria, a más tardar el tercer día hábil anterior a la fecha de
celebración de la misma, los accionistas deberán depositar en las oficinas de la Sociedad las constancias de depósito de las acciones de las que
sean titulares emitidas por Indeval. Contra la entrega oportuna de los documentos antes descritos, la Sociedad expedirá a los accionistas un pase
de admisión y/o entregará los formularios de poderes que para ser representados en la Asamblea aquí convocada podrán utilizar en términos de lo
dispuesto en la fracción III del artículo 49 de la Ley del Mercado de Valores. Para asistir a la Asamblea de Accionistas por la presente convocada
deberán�exhibir�la�tarjeta�de�admisión�y/o�formulario�de�poderes�correspondiente.
Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por la persona que designen mediante poder otorgado en formularios que serán
elaborados por la propia Sociedad, que estarán a disposición de los accionistas, incluyendo los intermediarios de valores, en las oficinas de la
Sociedad�arriba�indicadas�a�partir�de�esta�fecha.
Desde la publicación de esta convocatoria, están a disposición de los accionistas de la Sociedad, en las oficinas de la Sociedad en la dirección
arriba señalada, en forma inmediata y gratuita, la información y los documentos relacionados con cada uno de los asuntos incluidos en el orden del
día�a�que�se�sujetará�la�Asamblea�que�se�convoca.

Ciudad�de�México�a�4�de�abril�del�2024.

Jonatan�Graham�Canedo
Secretario�No�Miembro�del�Consejo�de�Administración

CONVOCATORIA
ASAMBLEA�GENERAL�DE�TENEDORES�DE�LOS�CERTIFICADOS�BURSÁTILES

FIDUCIARIOS�AL�PORTADOR�IDENTIFICADOS�CON�CLAVE�DE�PIZARRA
“CSCK�12”

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 Bis 1 y 68 de la Ley del Mercado de Valores, y de conformidad la Sección 4.1 del

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número F/17007-9 (según ha sido modificado y re-expresado de tiempo en tiempo, el

“Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”), así como con el título que ampara los certificados bursátiles fiduciarios al portador

identificados con clave de pizarra “CSCK 12” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por Banco Nacional de México, S.A.,

integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria en su carácter de fiduciario en el Fideicomiso (el “Fiduciario”), donde

Scala Limited Partnership actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”) y

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, actúa como representante común (el “Representante Común”) de

los tenedores de los Certificados Bursátiles (los “Tenedores”) se convoca a dichos Tenedores para que asistan a la asamblea de

Tenedores que se celebrará el próximo 25 de abril de 2024, a las 16:30 horas (la “Asamblea”), en las oficinas del Representante

Común, ubicadas en Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, para tratar

los asuntos contenidos en el orden del día que se señala a continuación; en el entendido, que los términos utilizados con

mayúscula inicial en esta convocatoria, distintos a nombres propios, títulos o vocablos de inicio de oración, que no se encuentren

expresamente definidos en la misma, tendrán el significado que se les asigna en el Fideicomiso:

Orden del Día

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar el Contrato de Fideicomiso, así como los Documentos de la

Emisión que resulten aplicables o necesarios, para extender la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles, así

como realizar las demás modificaciones que en su caso, sean presentadas por el Administrador a la Asamblea. Acciones y

resoluciones¢al¢respecto.

II. Designación, sustitución y/o revocación de miembros propietarios y sus respectivos suplentes del Comité Técnico del

Fideicomiso por parte de los Tenedores, así como la calificación de la independencia por parte de aquellos miembros

designados con el carácter de Miembros Independientes, en términos de la Sección 5.2 del Contrato de Fideicomiso y

demás¢aplicables¢del¢Contrato¢de¢Fideicomiso.¢Acciones¢y¢resoluciones¢al¢respecto.

III. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones que se adopten en la

Asamblea.¢Acciones¢y¢resoluciones¢al¢respecto.

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar, a más tardar el día hábil anterior a la fecha de la celebración

de la misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) el

listado de titulares que al efecto expida el intermediario financiero correspondiente, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta

poder firmada ante dos testigos para hacerse representar en la Asamblea o, en su caso, el mandato general o especial

suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en las oficinas del Representante Común ubicadas en av. Paseo de

la Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, a la atención de Esteban Manuel

Serrano Hernández, María Magdalena Valdez Vargas y/o Sebastián de la Cruz Manzanilla en el horario comprendido de las

10:00 a las 15:00 horas y de 16:30 a 17:30, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria.

De igual manera, se invita a los Tenedores a ponerse en contacto con el Representante Común, ya sea vía correo electrónico

emserranoh@monex.com.mx o vía telefónica (55 5230 0255) en caso de que tengan alguna duda relacionada con el alcance

de¢los¢asuntos¢que¢integran¢el¢orden¢del¢día¢de¢la¢Asamblea.

Ciudad de México, a 4 de abril de 2024.

El�Fiduciario
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria,

en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número F/17007-9.

______________________________
Aida�Ramos�García
Delegado�Fiduciario

______________________________
Jaime�Rogelio�Ruiz�Martínez

Delegado�Fiduciario



AFECTA A USUARIOS DE BAIT, DIRI, OXXO CEL E IZZI MÓVIL

CHRISTOPHER CALDERÓN 
ccalderon@elfinanciero.com.mx

Los usuarios de Altán Redes sufrie-
ron afectaciones en los servicios de 
telefonía e internet móvil, esto a 
pesar de que la empresa encargada 
de administrar la Red Compartida 
informó que su servicio quedó com-
pletamente restablecido.

“Estimados usuarios, queremos 
informales que hemos estabilizado 
el servicio de voz y datos. Continua-
mos trabajando para mejorar tu ex-
periencia en la red. Agradecemos tu 
comprensión”, señaló Altán Redes 
en su cuenta de X (Antes Twitter).

Sin embargo, usuarios de empre-
sas de como BAIT, Diri, Oxxo Cel, 

Falla el servicio a clientes de Altán Redes

Izzi Móvil, YoTelco+, Buzz, entre 
otros Operadores Móviles Virtuales 
(OMV) que ofrecen sus servicios a 
través de la Red Compartida de Al-
tán Redes, aseguran que aún tienen 
intermitencias en el servicio.

“Yo tengo otros datos. La señal 
4G no la encuentra, tengo que po-
ner manual la de roaming para te-
ner algo de internet y lento como 

EN MÉXICO PREVÉN PÉRDIDAS POR 68 MMDP

Internautas, blanco 
de quienes buscan un 
beneficio económico: 
F5 Networks

CHRISTOPHER CALDERÓN
ccalderon@elfinanciero.com.mx

Durante 2023, los cibercriminales 
enfocaron sus esfuerzos en la vul-
neración de contraseñas y robo de 
credenciales para acceder a infor-

30 mil millones 
de intentos en 
2023, para robo 
de contraseñas

mación valiosa de los mexicanos, 
dando como resultado al menos 30 
mil millones de intentos de ciberata-
ques de este tipo, reveló un estudio 
de la empresa de ciberseguridad F5 
Networks.

Como mínimo, las personas usa-
mos al menos 40 aplicaciones en 
nuestro dispositivo celular, en don-
de más del 90 por ciento requieren 
de una contraseña para activar sus 
funciones, de ahí que el año pasado, 
en México debieron existir al menos 

entre 20 mil y 30 mil millones de 
ataques para vulnerar las contra-
señas de los mexicanos”, comentó 
Abel Orzuna Hernández, gerente de 
Territorio Digital en F5 Networks.

Agregó que a medida que la tec-
nología y los aplicativos con Inteli-
gencia Artificial o que introducen a 
los usuarios al Metaverso avanzan, 
el número de aplicaciones que utili-
zan los mexicanos crece, por lo que 
el promedio podría llegar a las 67 
aplicaciones en los próximos 2 años, 

lo que haría aún más vulnerables a 
los mexicanos en caso de no tener 
protocolos adecuados para proteger 
sus contraseñas.

“El problema es que la vulne-
ración de contraseñas y robo de 
credenciales para acceder a infor-
mación valiosa que derive en su uso 
fraudulento obteniendo principal-
mente ingresos económicos seguirá 
en aumento y no dudo que los 30 mil 
millones de intentos que vimos en 
2023, los superemos fácilmente en 

2024”, advirtió Abel Orzuna.
En este sentido, el estudio rea-

lizado por F5 Networks revela que 
para este año dicho cibercrimen 
podría llegar a generar pérdidas 
a los mexicanos por más de 68 mil 
millones de pesos.

Ante esto el experto recomendó 
que tanto empresas, industrias y 
usuarios de internet, deben tomar 
medidas necesarias para evitar ser 
víctimas de este ciberdelito.

En cuanto a los ataques más co-
munes, el ejecutivo de F5 Networks, 
destacó que el phishing, los men-
sajes de correo fraudulentos y los 
mensajes por WhatsApp que simu-
lan ser una empresa conocida y con 
buena reputación para engañar y 
conseguir información privilegia-
da, son algunas de las estrategias 
o ataques más utilizados por los 
cibercriminales.

El phishing o suplantación de 
identidad es muy empleado  para 
aprovecharse de las vulnerabilida-
des. Este cibercrimen les permite 
aplicar la manipulación para que 
sus víctimas realicen acciones que 
aumenten el riesgo de sus sistemas.

LAS FALLAS COMENZARON A
las 14:00 horas del martes 2 de abril 
y se contabilizaron más de 7 mil 
reportes por la tarde de ayer.

41%
ERA LA PARTICIPACIÓN
que tenía AT&T México en Sky y el 
restante 59% era de Televisa.

TODAVÍA ESTÁ EN OBRA

Crece 
el puerto 
aéreo de 
Tulum
El Aeropuerto Internacional Fe-
lipe Carrillo Puerto de Tulum, 
aún está en construcción, pero ya 
reporta un ascenso en el núme-
ro de viajeros, sobre todo, desde 
Estados Unidos.

Durante la última semana, 
United comenzó a volar desde 
Houston. En el vuelo inaugural, 
en pleno periodo vacacional, 
arribaron 146 pasajeros.

Anteriormente, Delta y 
American Airlines comenzaron 
a volar desde cuatro ciudades 
estadounidenses a Tulum, con 
vuelos llenos y más de 700 pasa-
jeros provenientes de EU.

Aunque el aeropuerto está a 
45 minutos del centro de Tulum, 
las opciones de transporte a ese 
punto se han multiplicado: en la 
terminal hay por lo menos cinco 
compañías de taxis privados, que 
hacen el servicio por 250 pesos.

Además, la empresa ADO tie-
ne disponible el traslado desde 
y hacia el aeropuerto de Tulum 
en varios horarios y las arrenda-
doras de autos han presentado 
una fuerte demanda con filas 
de más de una hora para rentar 
automóviles.

Por lo pronto, para su primer 
año de funcionamiento, el aero-
puerto Felipe Carrillo Puerto  de 
Tulum prevé recibir a poco más 
de 700 mil pasajeros, según es-
timaciones oficiales.
—Aldo Munguía 
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CON LA ADQUISICIÓN LA TELEVISORA CONTROLA EL 100% DE LA EMPRESA

Grupo Televisa alcanzó un acuerdo 
con AT&T  México para comprarle 
su participación en Sky México, lo 
que convierte a la compañía propie-
dad de Emilio Azcárraga en titular 
del 100 por ciento del capital social 
de la empresa de televisión de paga.

Grupo Televisa hizo el anuncio 
en la Bolsa Mexicana de Valores sin 
detallar el monto de la operación.

Ambas compañías estipularon 
que la operación sería pagada entre 
2027 y 2028; no obstante, Televisa  
explicó que el acuerdo estará sujeto 

Televisa compra a AT&T 
su participación en Sky

a las aprobaciones regulatorias que 
se establecen en México en materia 
de telecomunicaciones.

La compañía también informó a 
la BMV que Luis Malvido dejará su 
posición de director general ejecu-
tivo de Sky México a partir del 15 
de abril de 2024.

“En nombre de Grupo Televisa, 
agradecemos profundamente a Luis 
por su liderazgo, innovación, y va-
liosas contribuciones a la Compa-
ñía”, detallaron los co-presidentes 
ejecutivos de Grupo Televisa, Ber-
nardo Gómez y Alfonso de Angoitia.

En el lugar de Luis Malvido, que-
dará designado Francisco Valim, 

quien, adicionalmente, permane-
cerá en su posición como director 
ejecutivo del segmento de Cable de 
Grupo Televisa (Izzi).

“Como director general ejecu-
tivo responsable de los segmentos 
de Cable y Sky, Francisco tendrá el 
encargo de generar sinergias y efi-
ciencias significativas para Televisa 
(… ) Estamos seguros de que esta 
decisión nos ayudará a fortalecer la 
posición competitiva y financiera de 
Televisa”, dijeron Bernardo Gómez 
y Alfonso de Angoitia.

Las acciones de Televisa en la 
BMV subieron 5.5 por ciento, para 
llegar a los 10.91 pesos por título.

el módem de hace 15 años. Porfa 
resuélvanlo bien”, respondió un 
usuario a Altán.

Las fallas habrían iniciado desde 
las 14:00 horas del martes 2 de abril 
y hasta ayer por la tarde se contabi-
lizaban más de 7 mil reportes con 
la red de Altán, según datos de la 
plataforma Downdetector.

Esta sería la segunda vez en lo 
que va del año que Altán Redes 
reporta problemas en su infraes-
tructura, sin embargo, la falla de 
marzo de 2024 se resolvió en menos 
de 5 horas.
—Christopher Calderón

Peligro

Fuente: F5 NETWORKS 

 % Método de robos de contraseña más comunes en México, 2023

Durante 2023, hubo al menos 30 mil millones de intentos de ciberataques 
para robo de contraseñas y credenciales en México.  
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Televisa anunció el acuerdo 
con AT&T para adquirir su parti-
ción en Sky México.  
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Sin un monto 
estipulado que 
será pagado entre 
2027 y 2028.

Luis Malvido dejará 
la posición de 
director general el 
15 de abril.

Las acciones 
alcanzaron los 
10.91 pesos, un 
crecimiento del 
5.5%.
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% Participación de mercado, 2023

Las OMV que funcionan sobre 
Altan Redes en 2023 alcanzaron
las 12.8 millones de líneas.

Fuente: THE CIU
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BUSCAN PROTEGER A TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN

LA PLATAFORMA INMOBILIARIA TIENE MIL 500 MDD

Cementos Moctezuma 
es la primera que 
cumplió con esa 
transición desde 2023

FERNANDO NAVARRETE
fnavarrete@elfinanciero.com.mx

Las empresas de la Cámara Nacio-
nal del Cemento (Canacem) reduci-
rán la carga de los sacos de cemento 
de 50 a 25 kilogramos, para cumplir 
con la entrada en vigor de la NOM-
036-1-STPS-2018, para prevenir y 
controlar enfermedades muscu-
loesqueléticas y ergonómicas en 
los trabajadores de la construcción.

Maribel Leyte, directora de sos-
tenibilidad y medio ambiente de 
la Canacem señaló en un evento 
con autoridades de la Secretaría de 
trabajo y Previsión Social (STPS) 
que una de las ventajas de envasar 
sacos de cemento de 25 kilos per-
mitirá sortear las enfermedades o 
daños lumbares y de columna en 
los trabajadores de la obra. 

Las empresas que forman parte 

La plataforma de inversión in-
mobiliaria Meor tiene en puerta 
capitales adicionales por mil 500 
millones de dólares para desarro-
llar nuevos proyectos y plantas 
industriales en mercados del norte 
y también emergentes debido al 
nearshoring. 

Alberto Bessoudo, CFO de 
Meor dijo a El Financiero que 
la demanda explosiva de naves 
industriales por el nearshoring, 
así como la expansión de operacio-
nes de empresas ya establecidas 
en México, han provocado una 
oleada de demanda de espacio 
industrial sin precedentes, por 

Cementeras bajan de 
50 a 25 kilos los sacos 

Naves y plantas, 
apuesta de Meor

de la Canacem como Cemex, Ce-
mentos Moctezuma, GCC (Grupo 
Cementos Chihuahua), Cemento 
Cruz Azul, Cementos Fortaleza y 
Holcim, realizan la transición en 
la producción de sacos de cemento 
de 50 kilos a 25 kilos. Cabe destacar 
que entre estas empresas producen 
alrededor de 47 millones de tonela-
das de cemento en 35 plantas y em-
plean a más de 21 mil 900 personas.

Cementos Moctezuma se con-
virtió en la primera en anunciar la 
transición a los sacos de 25 kilos. 

 La NOM-036 publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 
23 de noviembre de 2018, entró en 
vigor el 31 de marzo de 2024 y busca 
controlar los factores de riesgo er-
gonómicos para los trabajadores, 
además de vigilar el estado de salud 
e impartir capacitaciones. 

En obra. El objetivo es prevenir y controlar enfermedades ergonómicas.

ENFERMEDADES LABORALES.
En México los trastornos 
musculoesqueléticos representan 
casi la mitad de los padecimientos.

Optimismo

Meor, tiene en puerta capitales por mil 500 mdd para nuevos 
proyectos y planes industriales.

FUENTE: MEOR 

Antecedente

Demanda

Apetito

Hasta el año pasado, Meor había invertido hasta 5 mil 
mdd en proyectos, principalmente fronterizos.

De firmas procedentes de Estados Unidos, Europa 
y Asia.

De empresas extranjeras que quieren entrar a invertir 
en el sector de bienes raíces industriales del país.

lo que se alistan para continuar 
abasteciendo de naves a nuevos 
inquilinos en el país. 

“Ahora traemos por ahí alre-
dedor de 1.5 billones de dólares 
de proyectos ya identificados, 
inclusive muchos de ellos ya 'en 
nuestra panza' para ejecutar en 
los siguientes cinco a siete años, 
para lo cual inclusive nos han 
buscado muchos inversionistas 
tanto locales como extranjeros, y 
muchos Family offices porque sin 
duda hay muchísimo apetito por la 
gran inversión que estos proyectos 
representan”, dijo. 
—Fernando Navarrete
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RENOVARÁ TECNOLOGÍA E INFRAESTRUCTURA

JÓVENES, LOS AFECTADOS

Trabajarán en dos 
instalaciones de la 
región norte por la 
demanda que tienen

ALEJANDRA RODRÍGUEZ
mrodriguezg@elfinanciero.com.mx

La empresa de tratamiento de 
aguas, Veolia, invirtió 2 millones 
de pesos en dos de sus plantas, esto 
para la renovación de tecnología 
e infraestructura que permitan al 
vital líquido poder ser utilizado en 
más procesos.

“Estamos trabajando en dos de 
nuestras plantas de tratamiento, 
una en Reynosa y otra en Ciudad 
Juárez, adicionando tecnología 
para ser utilizada como agua trata-
da y que pueda ser usada en otros 
procesos industriales”, compartió 
Jaime Ignacio Fuente, director Ad-
junto de Tratamiento y Valoriza-
ción de Residuos de Veolia.

Agregó que sus inyecciones de 
capital se concentran en el norte 
del país porque es donde hay un 
mayor impacto de huella hídrica 
por parte de las manufactureras.

Para la empresa, las regiones de 
el Bajío, Norte y Sureste son las de 
mayor crecimiento, con un prome-

La baja producción de vivienda 
nueva en la CDMX ha llevado 
a profesionales inmobiliarios a 
redirigir la oferta a unidades de 
segunda mano, para atender la 
demanda, informó Marisa Qui-
roga, presidenta de la Asociación 

Veolia invierte 
2 mdp en plantas 
de tratamiento

Preocupa 
número 
bajo de 
viviendas

Predominio

% Uso del agua industrial

El uso del agua Industrial representa
en promedio el 3.07% del total
nacional.

Fuente: Conagua

Puebla, Michoacán,
Sonora, Edo. Méx

y Tamaulipas

60.5

Resto

16.19

Los desechos
peligrosos

se triplicaron 
en la última 

década

Veracruz
23.31

dio de entre 10 y 15 por ciento, esto 
relacionado con los preparativos 
del nearshoring y el movimiento en 
infraestructura como el Tren Maya.

El uso del agua industrial re-
presenta en promedio 3.07 por 
ciento del total nacional, en este 
uso, sobresale Veracruz que utiliza 
23.31 por ciento del volumen total, 
y junto con Puebla, Michoacán, 
Sonora, el Edomex y Tamaulipas 
concentran 60.5 por ciento, según 
Conagua.

Mexicana de Profesionales Inmo-
biliarios (AMPI), capítulo Ciudad 
de México.

Detalló que la población joven  
demanda vivienda, sin embargo 
los altos precios, la falta de oferta 
nueva y la gentrificación, han ju-
gado en contra del mercado para 
estos segmentos. 

“Se requieren en la CDMX alre-
dedor de 400 mil viviendas nue-
vas, por lo menos, porque nuestra 
población es joven, tenemos de-
masiada gente”, dijo.  

El Registro Único de Vivienda  
muestra que en el primer bimestre 
del año se produjeron 173 vivien-
das, comparado con las 1 mil 701 
unidades del mismo periodo del 
2023. 
—Fernando Navarrete 

Se cuartea

Fuente: Registro Único de Vivienda (RUV)

 Producción de vivienda al primer bimestre

En el primer bimestre, la CDMX tuvo una producción de vivienda mínima 
de 173 unidades, insuficientes para atender la demanda.

2023

2024

0 2,000

173

  1,701 
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“Los estudiantes 
adultos, aquellos 
etiquetados como 
Generación Z están 
menos enganchados 
con las campañas 
de México que 
jóvenes de otras 
eras”

¿Estas elecciones son solo
para ‘adultos mayores’?

No es un asunto de edad 
de los candidatos. Sin 
importar quien gane la 

Elección Presidencial del 2 de 
junio, Claudia, Xóchitl o Jorge, 
cualquiera que gane llegará a la 
presidencia más joven de lo que 
llegó AMLO, quien logró con-
vocar en su favor a millones de 
millennials.

Pero esa tercia de políticos no 
consigue conmover a los meno-
res. Por alguna razón, esta vez, 
los estudiantes adultos, aquellos 
etiquetados como Generación 
Z están menos enganchados 
con las campañas de México 
que jóvenes de otras eras.

Las razones las indagare-
mos hoy a las 11:00 horas en El 
Financiero en una conversación 
pública con tres representan-
tes de la generación de estos 
votantes, los también llamados 
“Centennials”, una multitud 
gigantesca.La más reciente en-
cuesta de este medio de comuni-
cación –elaborada por Alejandro 
Moreno– brinda una base de 
discusión.

¿A usted qué tanto le interesa 
la política? Preguntó este año el 

equipo a una muestra representa-
tiva de la población, 73 por ciento 
de los que tienen de 18 a 25 años 
de edad respondieron que poco 
o nada. Solo un cuarto de ellos 
dijo que le interesa algo o mucho.

La respuesta de aquellos que se 
aproximan a la edad de jubilación 
fue inversa. Un cuarto de ellos 
respondió que “poco o nada”, el 
resto expuso que “algo o mucho”, 
misma respuesta que ofreció un 
63 por ciento de los mayores de 
66 años.

El formato y contexto de las 
elecciones en México convoca 
ahora a los de más edad. ¿Y antes? 
Los estudiantes dieron en buena 
medida la victoria a Vicente Fox 
en 2000 para romper la hegemo-
nía del PRI. Sus padres plantaron 
la semilla de la democracia en 
1968.

LOS MEXICANOS MÁS JÓVENES
YA SON FELICES, RELATIVAMENTE
En términos relativos, los 
menores de 30 años en México 
son mucho más felices que los de 
Estados Unidos. Los datos de la 
Universidad de Oxford y la agen-
cia Gallup lo confirman en su 
World Happiness Report 2024.

Ese grupo de individuos 
mexicanos ocupa el lugar 22 
en un ranking de 143 nacio-
nes. Comparen esa posición con 
la 62 de los estadounidenses. 
Vaya, esa estadística no muestra 
una grave inconformidad con su 
situación.

Pero estar contento no signifi-
ca la inexistencia de oportunida-
des de mejora, por lo que sería un 
error determinar que ya con lo 
que tienen están conformes.

Curiosamente, entre mayores 
de 60, otra vez, el resultado es 
inverso. Los estadounidenses en 
el lugar 10 se dicen más felices 
que los mexicanos de esa edad, 
que ocupan el lugar 33.

LA GENERACIÓN Z NO ES APÁTICA
Ojo, es un error considerar apá-
tica a la Generación Z, que está 
activa políticamente, pero proba-
blemente en ámbitos distintos 
al discurso de los candidatos a la 
presidencia en México.

Claudia Sheinbaum defiende 
la Cuarta Transformación y un 
supuesto combate contra la co-

rrupción. El discurso de Xóchitl 
Gálvez (si acaso tiene uno) es el 
de insistir en que los de la Cuarta 
Transformación también son 
corruptos. Jorge Álvarez Maynez 
coquetea con la irrelevancia.

La Generación Z es atendida 
por TikTok, Instagram y otras 
herramientas de atracción de 
público mediante una selección 
personalizada de contenido, 
pero unificada por temas sociales 
como la defensa de la diver-
sidad sexual y el combate al 
cambio climático que si bien son 
globales, tienen claro aterrizaje 
en la circunstancia nacional.

¿Quién de los candidatos 
habla de las crecientes emisiones 
de metano de Pemex? ¿Quién de 
ellos estructuró una campaña 
en favor de un sistema laboral 
híbrido? ¿Quién busca a los 
estudiantes proponiéndoles otros 
modos distintos al obsoleto salón 
de clases cúbico con un maestro 
como autoridad irrebatible?

A mi parecer, no es que la 
Generación Z esquive la política. 
Creo que más bien no le intere-
san estos políticos.

Opiniones y preguntas para 
el panel de hoy a las 11:00 serán 
bien recibidos en la cuenta de X: 
@parteaguasclub.

Director General de Proyectos 
Especiales y Ediciones Regionales  
de EL FINANCIERO

 Opine usted:
jruiz@elfinanciero.com.mx
Facebook: @RuizTorre

@RuizTorre

PARTEAGUAS

Jonathan Ruiz



ECONOMÍA 23Jueves 4 de Abril de 2024

MIS FINANZAS

Alberto 
Tovar

 Opine usted:

 y Facebook
@albertotavarc

No subestimes el 
poder de un seguro 
en tu juventud

Es necesario fortalecer la cultura de seguros 
en México, pues más allá de la mera 
protección patrimonial frente a eventos 

inesperados, estos instrumentos juegan un 
papel crucial en la estrategia de planificación 
económica sostenible. Así lo dice Rubén Illescas, 
director del Grupo Interesse, entidad especial-
izada en la prestación de servicios corporativos 
de corretaje de seguros y fianzas.

En entrevista en el podcast de Dinero y Felici-
dad, Illescas subraya la trascendencia de que los 
sectores jóvenes de la población contemplen la 
contratación de seguros, poniendo de relieve que 
el momento más propicio para ello es cuando se 
goza de buena salud, lo que permite acceder a 
una cobertura amplia y efectiva ante cualquier 
contingencia médica o accidente.

Llama la atención sobre los costos que acar-
rean tratamientos médicos especializados, como 
los requeridos por un día de cuidados intensivos. 
Esta situación pone de manifiesto la importancia 
de contar con una cobertura adecuada.

En relación con los seguros corporativos, ad-
vierte sobre cómo los cambios laborales pueden 
influir negativamente en la continuidad de la pro-
tección, en particular para aquellos que padecen 
condiciones preexistentes. 

Aconseja a los ejecutivos a realizar preguntas 
clave a sus departamentos de recursos humanos, 
indagando sobre la posibilidad de transferir la 
antigüedad acumulada en seguros corporativos 
anteriores al cambiar de empleo y la factibilidad 
de retener la cobertura una vez que se deja la 
empresa. La ausencia de claridad en estos aspec-
tos deriva en situaciones adversas, en las que las 
personas, al pasar a otro trabajo o jubilarse, se 
vean desamparados y expuestos a los elevados 
costos de los tratamientos médicos.

Señala que muchos empleados desconocen 
que, al cesar su relación laboral con una empresa, 
podrían denegarles la cobertura por parte de las 
nuevas pólizas individuales.

Más que una simple transacción financiera, los 
seguros deben considerarse como una inversión 
en la paz mental y la tranquilidad. Su contratac-
ión brinda protección contra imprevistos y con-
stituye una adquisición con un valor incalculable 
cuando se enfrentan eventos que comprometen 
no solo el patrimonio, sino la estabilidad emo-
cional propia y la de los seres queridos.

Si te interesa escuchar la entrevista completa 
puedes hacerlo en el Podcast 'Dinero y Felicidad' 
en las principales plataformas como Spotify y 
Apple Podcast, entre otras."

¿Qué decisiones has tomado o planeas tomar 
al respecto? Coméntame en Instagram:  
@atovar.castro 

IMPACTO EN MUJERES

Fomentar en México la educación 
financiera en las mujeres propiciaría 
a cerrar la brecha de género rela-
cionada a la tenencia de productos 
financieros, y se tendría un creci-
miento en la economía mexicana, 
destacó Aurora Geitel Salgado, di-
rectora de Educación Financiera 
de BBVA.

Más educación financiera cierra brechas

REDACCIÓN
economia@elfinanciero.com.mx

“Empoderar a las mujeres en el 
uso de los servicios financieros tiene 
un efecto multiplicador, ya que in-
crementa su autonomía financiera, 
aumenta su confianza en la gestión 
del dinero, mejora las capacidades 
de su perfil emprendedor y adquiere 
herramientas para enfrentar desa-
fíos”, aseguró Salgado.

Asimismo, la especialista afirmó 
que “es necesario seguir impulsando 
la toma de decisiones financieras in-

formadas, la desmitificación de los 
servicios bancarios y el acompaña-
miento permanente en la adopción, 
comprensión y aprovechamiento de 
los beneficios”.

Salgado puntualizó que, 6.5 por 
ciento de las mujeres indicaron ha-
ber tomado algún curso sobre cómo 
hacer un presupuesto o sobre el uso 
responsable del crédito, en compa-
ración con el 9.6 por ciento de los 
hombres, acorde a datos de la ENIF.

INFORMACIÓN
Financiera es la 
llave que abre 
las puertas 
para mejorar la 
relación con el 
dinero, además 
de contribuir 
a  mejorar el 
bienestar futuro.

ALEJANDRO MOSCOSA
mmoscosa@elfinanciero.com.mx

Los Certificados de la Tesorería 
(Cetes) han ofrecido rendimientos 
atractivos ante el ciclo de subida 
a la tasa de interés de Banco de 
México (Banxico), pero ahora la 
situación podría cambiar por los 
eventuales recortes a la tasa de re-
ferencia que recientemente bajó a 
11.0 por ciento, y que apunta a más 
descensos.

Los pequeños inversionistas vie-
ron a estos instrumentos como una 
alternativa para hacerle frente a la 
inflación y si bien sus rendimientos 
todavía cubrirán el alza generaliza-
da de los precios, los réditos ya no 
serán tan elevados.

Ante la moderación de la infla-
ción, el mercado está prácticamente 
descontando el inicio de recortes 
de Banxico, lo cual “ha impulsado 
fuertemente las bajas en la curva de 
Cetes”, indicó Invex.

“En una valuación relativa, estos 
papeles (Cetes) tienen por descon-
tado totalmente el inicio del ciclo 
de bajas y que este será de forma 
continua al menos en las juntas sub-
siguientes; a pesar de que Banxico 
ha planteado más bien un escenario 
de disminución de tasas pausado 
después de la reunión de marzo”, 
según la institución.

Actualmente, la tasa de los Cetes 
a 28 días ofrece un rendimiento de 
10.88 por ciento; a 91 días, de 11.09 
por ciento, y a 182 días, 11.17 por 
ciento, y todos los plazos han repor-
tado una tendencia a la baja.

No obstante, Alejandro Gómez, 
director general del Grupo de Aseso-
res en Economía y Administración 
Pública (GAEP), dijo que la tasa de 
los Cetes a 28 días todavía no refleja 
la expectativa de analistas de un 
recorte a la tasa de interés objetivo.

Señaló que el mercado anticipa 
que el rendimiento de los Cetes a 
plazo de 28 días bajará 30 centési-
mas de punto porcentual en 6 meses 
y 75 centésimas de punto dentro 
de 2 años.

Los analistas estiman que la tasa 

Banxico a la tasa de interés, había 
en circulación 1.52 billones de pe-
sos en circulación de Cetes y hasta 
los primeros días de este mes había 
1.74 billones.

De este total, 1.51 billones están 
en poder de inversionistas que resi-
den en el país y 222 mil millones de 
pesos en poder de inversionistas en 
el extranjero.

Otra señal del atractivo de los 
Cetes se observa en el número de 
nuevos contratos; en 2022 totali-
zaron 365 mil 695 y en 2023 ascen-
dió a 830 mil 201, según cifras de 
Deloitte.

Además, el grupo de edad que 
más los adquirió, con el 37.0 por 
ciento del total de los nuevos con-
tratos, estaba en un rango de 26 a 
35 años.

de interés de referencia podría ba-
jar  a 9.5 por ciento al cierre de este 
año, y a 7.5 por ciento para finales 
del 2025, por lo que se espera que 
también disminuya el rendimiento 
de los Cetes.

Una forma accesible de invertir 
en estos instrumentos es a través de 
la plataforma cetesdirecto.com, que 
de acuerdo con la Condusef, permi-
te de manera directa, fácil y segura, 
hacer crecer tu ahorro invirtiendo 
en Cetes a partir de 100 pesos.

La plataforma te permite inver-
tir en valores del gobierno, sin la 
intermediación de la banca, casas 
de bolsa u otras instituciones.

GRAN ATRACTIVO
A finales de marzo del año pasado, 
cuando fue el último aumento de 

TOMA EN 
CUENTA 

 El rendimiento 
de los Cetes 
irá a la baja en 
los próximos 
meses.

 Puedes invertir 
en estos 
títulos en la 
plataforma 
cetesdirecto, 
desde 100 
pesos.

 Hay distintos 
plazos, y 
también otros 
instrumentos, 
como Bonos y 
Udibonos.
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INVERTIR 
EN CETES:
¿CUÁNTO BAJARÁN 
POR LOS RECORTES 
DE BANXICO?
Siguen siendo una alternativa rentable para generar  
o proteger tu patrimonio
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bbarcena@elfinanciero.com.mxAVISOS Y EDICTOSBrenda Barcena I 55 1579 7000 I Ext. 77036

bbarcena@elfinanciero.com.mx

AVISO NOTARIAL.
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Notaría Pública 188, Lic. Ricardo Giovann Arredondo 
Lino, Huixquilucan, Estado de México.
Huixquilucan, Estado de México, 11 de marzo del año 2024.
LICENCIADO RICARDO GIOVANN ARREDONDO LINO, Notario 
Publico número 188 del Estado de México, hago saber: Por escritura 
pública número 5,650 del volumen 104, de fecha 20 de febrero del año 
dos mil veinticuatro, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 
constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes del señor SALVADOR TERÁN GONZÁLEZ, a solicitud de los 
señores MARTHA IRENE PERALTA GARCÍA, SALVADOR TERÁN 
PERALTA, MARTHA GEMA TERÁN PERALTA y ROSSELY TERÁN 
PERALTA; para que se tramite la presente SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA vía notarial. Lo anterior, con fundamento en los 
Artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado y 70 del Reglamento de la 
Ley del Notariado vigente para el Estado de México, así como el Artículo 
4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. *Para 
su publicación por 2 veces con un intervalo de 7 días hábiles.

ATENTAMENTE
LICENCIADO RICARDO GIOVANN ARREDONDO LINO

RÚBRICA
NOTARIO PÚBLICO 188 DEL ESTADO DE MÉXICO.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
JUZGADO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN QUINTANA ROO.

“EDICTO DE EMPLAZAMIENTO”
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER FLORES CHÁVEZ.
DOMICILIO IGNORADO
QUE EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 254/2022, RELATIVO AL JUICIO ORAL MERCANTIL, PROMOVIDO POR BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, antes BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO EN CONTRA DE LA CIUDADANO FRANCISCO JAVIER FLORES CHÁVEZ, LA JUEZ ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ESTA CIUDAD, DICTÓ DOS ACUERDOS EN FECHAS TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS Y VEINTIUNO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE:--- JUZGADO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CANCÚN QUINTANA ROO, A TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS Por presentadas las Licenciadas LUCIA EUGENIA KUYOC CLAUDON, MIRNA LETICIA 
MOGUEL ZAPATA y REBECA PATRICIA BALAM LÓPEZ quienes se ostentan como apoderadas generales para pleitos y cobranzas de BANCO SANTANDER MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, antes BANCO SANTANDER (MÉXICO) SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO con su escrito y documentos de cuenta, demandado en la VIA ORAL MERCANTIL, al 
Ciudadano FRANCISCO JAVIER FLORES CHÁVEZ, quién puede ser notificada y emplazada a juicio en el domicilio ubicado en PRIVADA CAPRI, LOTE ONCE, MANZANA 
CUARENTA Y SEIS, CONDOMINIO VILLA MAGNA IV SUPERMANZANA TRESCIENTOS DIEZ, C.P 77560 DE ESTA CIUDAD, de quien se reclaman las prestaciones descritas y 
transcritas en el escrito inicial de demanda mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas literalmente en obvio de inútiles repeticiones. Visto lo anterior, SE 
ACUERDA: Regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1057 mil cincuenta y siete 1061 mil sesenta y 
uno fracción I primera del Código de Comercio, se tienen por reconocidas las personalidades de las Licenciadas LUCIA EUGENIA KUYOC CLAUDON, MIRNA LETICIA MOGUEL 
ZAPATA y REBECA PATRICIA BALAM LÓPEZ, como apoderadas generales para pleitos y cobranzas de BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCÍÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, antes BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DÉ BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en términos de la copia certificada de la Escritura Pública número 89,892, (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), de fecha 
catorce de febrero del año dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, titular de la notaría pública número doscientos veintinueve 
de la Ciudad de México y copia certificada de la Escritura Pública número 101,186, (ciento un mil ciento ochenta y seis), de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil veintiuno, 
otorgada ante la fe del Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, titular de la notaría pública número doscientos veintinueve de la Ciudad de México.- Ahora bien, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1339 mil trescientos treinta y nueve, 1390-Bis mil trescientos noventa Bis y 1390-Bis 11 once, del Código de Comercio, SE ADMITE la 
demanda en la vía y forma propuestas, con las copias simples que acompaña la ocursante, córrase traslado a la parte demandada en su domicilio citado anteriormente, emplazándolo 
a juicio para que dentro del término de NUEVE DIAS conteste la demanda entablada en su contra y oponga excepciones y defensas si las tuviere, en el entendido de que no hacerlo 
así, se tendrá por perdidos sus derechos conforme a lo dispuesto por los artículos 1075 mil setenta y cinco párrafo primero y segundo, 1390-Bis-17 mil trescientos noventa Bis 
diecisiete del ordenamiento mercantil invocado Procedan cualesquiera de los Ciudadanos Actuarios Adscritos de la Administración de Gestión Judicial de los Juzgados Mercantiles 
de esta jurisdicción, a notificar el presente proveído en términos de lo dispuesto por  el artículo 86 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
haciendo entrega a la persona con quien entienda la diligencia, la cédula  correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1390 Bis 15 del Código de Comercio 
invocado. Habilitando con fundamento el artículo 1065 mil sesenta y cinco para de la ley de la Materia, días y horas inhábiles para el efecto de que el citado funcionario lleve a cabo 
toda clase de diligencias ordenadas en este juicio que a sus atribuciones corresponda Asimismo, se apercibe a la parte demandada de que, para el caso de que no conteste presente 
demanda, se le tendrán por precluidos sus derechos para hacerlo se le declarará en rebeldía y se le tendrán por confesados los hechos, siempre que el emplazamiento se haya 
entendido personal y directamente con esta su representante o apoderado quedando a salvo sus derechos para probar en contra, en cualquier otro caso se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo, conforme a lo dispuesto por el articulo 332 trecientos treinta y dos del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código 
de Comercio, en términos del dispositivo 1054 mil cincuenta y cuatro de la Ley Mercantil en consulta Asimismo, se hace de su conocimiento que la diligencia de emplazamiento será 
la única notificación personal que se le realice atendiendo a lo prescrito por el Artículo 1390 Bis 10, que a la letra cita "En el juicio oral únicamente será notificado personalmente el 
emplazamiento. Las demás determinaciones se notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no personales De igual manera, se les hace saber que las 
resoluciones judiciales pronunciadas en la audiencia se tendrán por notificadas en ese mismo acto, sin la necesidad de formalidad alguna a quienes estén presentes o debieron haber 
estado, ello de conformidad con el articulo 1390Bis-22 del Código de  Comercio de lo que se infiere que una vez transcurrido los plazos dispuestos por los cánones 1078 mil setenta 
y ocho, 1390-Bis-16 mil trecientos noventa bis dieciséis 1390-Bis 20 mil trecientos noventa Bis veinte, 1390Bis-33, mil trecientos noventa Bis treinta y tres del Código de Comercio, 
esta autoridad procederá a señalar fecha y hora para la audiencia preliminar y en caso de que alguna de las partes no acuda a dicha audiencia sin justa causa calificada por  este 
Tribunal, se le impondrá una sanción equivalente a $2,400.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Por otra parte, en términos del numeral 
1390Bis13 mil trecientos noventa Bis trece de la ley de la Materia, se tiene por anunciadas las pruebas que ofrece la parte actora en su escrito de cuenta, reservándose esta 
Autoridad, proveer su admisión o desechamiento hasta el momento procesal oportuno, de conformidad con el articulo 1390-Bis-37 mil trecientos noventa Bis treinta y siete, párrafo, 
segundo del Ordenamiento Legal invocado Guárdense en la caja de seguridad de la Administración de Gestión Judicial de los Juzgados Mercantiles de esta jurisdicción, los 
documentos base de la acción. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1390 Bis 11 fracción II mil trescientos noventa Bis once fracción segunda de la Ley Mercantil 
en consulta, se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en CALLE RIO EBRO, ESQUINA AVENIDA RIO NIAGARA LOTE DOS, 
MANZANA VEINTIDOS SUPERMANZANA QUINIENTOS VEINTICINCO. RESIDENCIAL SANTA FE PLUS II, DE ESTA CIUDAD, autorizando para tales efectos así como recibir 
documentos, usar cualquier medio electrónico para toma de acuerdos e imponerse de los autos a los Licenciados YANEL RAMOS PEREZ, ROBERTO ALEJANDRO GARCÍA 
GONZALEZ, CARLOS RENE CORTES LEON, FELIX IVAN CHAVEZ VELAZQUEZ, ABIGAIL VALDES KU, EMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, VIRGINIA LÓPEZ BOYZO, 
GUSTAVO ORTEGA MUÑIZ, CECILIA MÉNDEZ CANTERO, AMYRA FLORES GUERRERO y ALEJANDRA ORIHUELA TORRES, así como las ciudadanas MARÍA IVETTE 
IBARRA MUÑOZ, ILEANA DEL CARMEN CARDÓS SALAS, GILDA EUAN CANCHE y MARÍA DE LOURDES YOLANDA GARCÍA DÍAZ. Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 1055 mil cincuenta y cinco fracción VI sexta de la Legislación Mercantil en consulta, HAGASE LA DEVOLUCIÓN de los documentos que solicite el ocursante en su escrito 
de cuenta, previa toma de razón que obre en autos para debida constancia mismo AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PROCEDIMIENTOS ANTE JUZGADOS ORALES DE 
PRIMERA INSTANCIA. El Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, con domicilio en la avenida Independencia, número 2, esquina Boulevard Bahía, C.P. 77000, colonia Centro 
de la ciudad de Chetumal Quintana Roo, a través de los Juzgados Orales y la Administración de Gestión Judicial ambos de Primera Instancia, en colaboración con la Dirección de 
Informática del Consejo de la Judicatura; es Responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione para la celebración de promociones, diligencias y/o 
procedimientos dentro de los Juicios, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como de la Ley homologa estatal vigente y demás normatividad que resulte aplicable. SUS DATOS PERSONALES SERÁN UTILIZADOS PARA LAS SIGUIENTES 
FINALIDADES: Los datos personales que proporcione en la audiencia a través de documentos o expresiones, serán utilizados con la siguiente finalidad: tramitar y resolver los 
asuntos sometidos a la competencia de los Juzgados Orales Tramitar y resolver promociones y solicitudes realizadas por las partes relativas a acceso al expediente o emisión de 
copias de audio y video, simples o certificadas. El trámite de procedimientos ante los órganos jurisdiccionales referidos, podrá conllevar la transferencia de los datos personales a 
diversas entidades públicas o privadas para requerirles mayores datos sobre la persona, patrimonio y posesiones, así como a las instancias que, compatibles, análogas con la 
finalidad y en ejercicio de sus funciones, requieran conocer del propio procedimiento. De manera adicional la información proporcionada podrá ser utilizada con fines estadísticos, la 
cual no estará asociada con el titular de los datos personales, por lo que no será posible identificarlo. Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo las 
diligencias establecidas por las Leyes para la impartición de justicia y la prosecución del debido proceso, así como aquéllas necesarias para atender requerimientos de información 
de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. Para mayor detalle consulte, nuestro Aviso de Privacidad Integral en http://www.tsjqroo.gob.mx en la 
sección “Transparencia”, apartado “Avisos de Privacidad” y de manera presencial en la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Poder Judicial, del Estado.- NOTIFlQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE DEMANDADA Y CÚMPLASE.- Así lo acordó, manda y firma (1) la Maestra, en Derecho DIANA 
VERÓNICA CABALLERO GONZÁLEZ, Juez Oral Mercantil de Primera instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo. ante la Actuaria en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe, Licenciada MARINA EVELYN EK POOT. - DOY FE. Seguidamente se registró en el Libro Electrónico de Gobierno bajo el número 254/2022.- 
CONSTE. – En fecha QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, se publicó el auto que antecede por la Lista Electrónica de este Juzgado.-CONSTE--- JUZGADO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN, QUINTANA ROO, A VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.--- Por 
presentada la Licenciada LUCIA EUGENIA KUYOC CLAUDON, Apoderada General de la parte actora, con su escrito de cuenta, en atención a su contenido, esta Autoridad 
ACUERDA: Agréguese a los autos el escrito de cuenta para los efectos legales a que haya lugar.- Toda vez que de las constancias que integran el presente expediente, se advierte 
que se han agotado los medios de búsqueda y localización de la parte demandada, como lo solicita el ocursante y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1070 y 1075 del 
Código de Comercio, procédase a emplazar a la parte demandada, FRANCISCO JAVIER FLORES CHÁVEZ, por medio de EDICTOS, que deberán publicarse tres veces 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y cobertura nacional, y en un periódico local del Estado, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, conteste la demanda entablada en su contra, para lo cual quedarán a su disposición; en la Administración de Gestión Judicial de los Juzgados 
Mercantiles, las copias de la demanda y documentos anexos a la misma; lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Legislación Mercantil, por disposición expresa del artículo 1063 del Código de Comercio. En tal virtud, debe insertarse a los edictos ordenados, un extracto del 
presente proveído, así como un extracto del auto de fecha trece de julio del año dos mil veintidós, en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras deberán ser de ocho puntos 
incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y Tribunal correspondiente, y de siete puntos el texto del Acuerdo, en términos de la circular emitida por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de fecha doce de julio del año mil novecientos noventa y nueve.-NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,- Así lo acordó, manda y firma la Maestra en 
Derecho DIANA VERONICA CABALLERO GONZALEZ, Juez Oral Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, ante la Secretaria de Acuerdos, 
quien Autoriza y da fe. Licenciada MARINA EVELYN EK POOT.- DOY FE.- En fecha VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO se publicó el auto que 
antecede por la Lista Electrónica de este Juzgado.- CONSTE---

Al margen  un sello con el Escudo Nacional que 
dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA

CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO

EDICTO PARA EMPLAZAR A:  LA FIADA 
EDIFICACIONES LEYCAR, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE Y AL OBLIGADO SOLIDARIO 
C.C.KLR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA.

EN PROVEÍDO DE DIECISIETE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, SE ADMITIÓ A TRÁMITE EL 
JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS 54/2022-B, MISMO 
QUE SE TRAMITA  ANTE EL JUZGADO PRIMERO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DONDE RECLAMA LO SIGUIENTE:

 “A) LA DECLARACIÓN  JUDICIAL, en el 
sentido de que LIBERTY FIANZAS, S.A. DE C.V. 
se encuentra obligada al pago total de la cantidad 
consignada en la póliza de fianza número 2188319-
0000.

 B) LA CONDENA AL PAGO DE LA CANTIDAD DE 
$8’787,067.11 (OCHO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SESENTA Y SIETE PESOS 
11/100 M.N.), correspondiente a la cantidad total 
consignada en la póliza de fianza número 2188319-
0000.

 C) LA CONDENA AL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR MORA, prevista en el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, respecto a la cantidad correspondiente 
a la prestación identificada con el inciso B), desde 
la fecha en que la misma debió ser pagadas (sic) 
y hasta que la  misma sea efectivamente pagada. 
Dicha indemnización será determinada y liquidada 
en ejecución de sentencia, mediante la incidencia 
correspondiente.

 D) LA CONDENA AL PAGO DE LOS GASTOS 
Y COSTAS que se generen por la tramitación  del 
presente juicio.”

ORDENANDO EMPLAZAR A LA DEMANDADA 
LIBERTY FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, QUIEN MEDIANTE PROVEÍDO 
DE UNO DE ABRIL DEL MISMO AÑO SE LE TUVO 
CONTESTANDO LA DEMANDA INSTAURADA EN 
SU CONTRA, SOLICITANDO EL LLAMAMIENTO A 
JUICIO DE LA FIADA EDIFICACIONES LEYCAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
DEL OBLIGADO SOLIDARIO C.C.KLR, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

Por auto de dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a  LA FIADA EDIFICACIONES LEYCAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
DEL OBLIGADO SOLIDARIO C.C.KLR, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, los cuales 
deberán publicarse tres veces consecutivas en 
un periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana y en un periódico de la localidad de 
Cancún, Estado de Quintana Roo, a elección de 
la parte demandada, haciendo de su conocimiento 
que deberá presentarse por conducto de quien 
legalmente la represente ante el Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
dentro del término de treinta días contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación a contestar 
la demanda, ofrecer pruebas, hacer valer lo que a 
su derecho legal  corresponda; y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo, la demanda se tendrá por contestada 
en sentido negativo, de acuerdo al artículo 332 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al Código de Comercio y, se 
harán las subsecuentes notificaciones por medio 
de lista que se fije en los estrados de este órgano 
jurisdiccional.
 Queda a disposición de los terceros llamados a 
juicio copia de traslado del escrito inicial de demanda, 
de la contestación a la misma y de los anexos 
exhibidos por las partes, en la secretaría “B” de este 
juzgado.

Ciudad de México, a 18 de enero de 2024.

El secretario
Manuel  García Rojas Lara
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFONSO GÓMEZ PORTUGAL AGUIRRE, NOTARIA 162 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO
ALFONSO GÓMEZ PORTUGAL AGUIRRE, Titular de la Notaría Pública 
Número 162 de la Ciudad de México, México, hago saber: Que la señora JUANA 
RAMOS CHAVEZ en su carácter de heredera y albacea, en la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES del señor EVERARDO RIOS MORAN, me ha 
solicitado que el trámite de la mencionada sucesión continúe y concluya ante 
mi fe. La mencionada señora me acredita el carácter con el que comparece 
con primer testimonio del acta No. 9,829 de fecha 11 de mayo de 2023, ante 
la licenciada CLARA ELENA SÁNCHEZ BALLESTEROS, notario titular de la 
notaría número 2 de la Tercera Demarcación notarial y del patrimonio inmobiliario 
federal de la Ciudad de Tantoyuca, Veracruz de Ignacio de la Llave, en el cual 
consta aceptación de los derechos hereditarios y el cargo de albacea en la 
mencionada sucesión, manifestando la albacea que adicionará el inventario de 
los bienes de la misma.

México, Ciudad de México, a 20 de marzo de 2024.
________________________________________

ALFONSO GÓMEZ PORTUGAL AGUIRRE
NOTARIO 162 DE LA CDMX

MILWAUKEE NO. 17, COL. NÁPOLES,
 BENITO JUÁREZ, CDMX

TEL. (55) 56-69-11-65
Correo: agportugal@notaria162.com.mx

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
JUZGADO TERCERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN QUINTANA ROO.

"EDICTO DE EMPLAZAMIENTO"
DEMANDADO; LAURA JANETH GARCIA RAMIREZ.
DOMICILIO IGNORADO
QUE EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 58/2023, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, EN CONTRA DE LAURA JANETH GARCÍA RAMIREZ, LA  JUEZ TERCERO MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ESTA CIUDAD, DICTÓ DOS ACUERDOS EN FECHAS, SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES Y 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO , DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE:- - - JUZGADO TERCERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTACIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN, QUINTANA ROO, SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.-Por presentadas las Licenciadas LUCIA EUGENIA KUYOC CLAUDON 
y MIRNA LETICIA MOGUEL ZAPATA, ostentándose apoderadas generales para pleitos y cobranzas de BANCO SANTANDER MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, con su escrito de cuenta, documentos y copias simples que acompaña, demandando en la VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL, en ejercicio de la acción personal de pago a la ciudadana LAURA JANETH GARCIA RAMIREZ señalando como domicilio para que sea requerida de pago y emplazada 
a juicio los ubicados en: 1.-AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE, MANZANA TRES LOTE SIETE, CASA TRES ENTRE AVENIDA CECILIO CHI Y VICENTE SUAREZ, REGION 222, 
FRACCIONAMIENTO PASEOS KABAH; Y/O SUPERMANZANA TRECIENTOS TRECE, MANZANA DIECISEIS, LOTE CATORCE, DE LA CALLE MAPLE DEL POBLADO ALFREDO 
V. BONFIL AMBOS DE ESTA CIUDAD Visto el contenido del escrito de cuenta la ciudadana JUEZ ACUERDA: Regístrese en el Sistema de Administración de Juzgado bajo el número 
que le corresponda. Con fundamento en los artículos 1057 y 1061 fracción I del Código de Comercio, se reconoce la personalidad de las Licenciadas LUCIA EUGENIA KUYOC 
CLAUDON y MIRNA LETICIA MOGUEL ZAPATA, como apoderadas generales para pleitos y cobranzas de BANCO SANTANDER MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en términos de la escritura pública número 89,982 de fecha catorce de febrero del año dos mil diecinueve 
que para tal efecto exhibe y como lo solicitan las promoventes, procédase a su devolución por conducto de la Administración de Gestión Judicial Mercantil, previa razón de recibo 
que se deja en autos para debida constancia. Por estar ajustada a derecho se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 291 al 310, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créditos en concordancia con el diverso numeral 68 de la Ley de instituciones de Crédito, así como los 
artículos 1092 mil noventa y dos, 1093 mil noventa y tres, 1094 mil noventa y cuatro, 1391 mil trescientos noventa y uno al 1396 mil trescientos noventa y seis y 1401 mil cuatrocientos 
uno del Código de Comercio tratándose el pagaré exhibido de un documento que trae apartada ejecución, se dicta auto de mandamiento en forma para que en el domicilio señalado 
por la parte actora, sean requerida la parte demandada del pago de la cantidad reclamada en concepto de suerte principal, más accesorios legales y no haciendo el pago en el 
momento de la diligencia, embárguese bienes de su propiedad, que sean suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas por la parte actora, poniéndolos en depósito de la 
persona que ésta designe bajo su responsabilidad, corriéndole traslado con las copias simples de Ley y emplazándola a juicio para que dentro del término de 8 OCHO DÍAS ocurra 
al Juzgado a hacer pago llano de lo reclamado o a oponerse a la ejecución si contare con excepciones o defensas que hacer valer, en el entendido de que en caso de no hacerlo así, 
se tendrá por perdidos sus derechos en términos del artículo 1078 mil setenta y ocho del Ordenamiento Mercantil en cita. Igualmente requiérasele a la parte demandada para que al 
momento de dar contestación a la demanda, presente copia simple o fotostática legible a simple vista, del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la Clave Única de Registro 
de Población (CURP), siempre y cuando exista obligación legal para encontrarse inscrita en dichos registros, así como copia de su identificación oficial, ello en estricto cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 1061 fracción V del Código de Comercio en vigor. Así también, prevéngase a la parte demandada para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por la lista de Estrados que 
se publique en la Administración de Gestión Judicial y que corresponda a este Juzgado conforme a lo dispuesto por el articulo 1069 mil sesenta y nueve de la legislación en cita. Y 
toda vez que el presente expediente es un Juicio Ejecutivo Mercantil y dada su naturaleza se necesita la comparecencia de la parte actora en la diligencia de requerimiento, embargo 
y emplazamiento, con fundamento en los artículos del 1391 al 1396 del Código de Comercio reformado y 86 bis fracciones I, XIX y XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Quintana Roo, se hace de su conocimiento que la facultad para asignar fecha y hora para llevar a cabo dicha diligencia, lo es del Administrador de Gestión| Judicial Mercantil de 
este Distrito Judicial, por lo que a partir de la publicación del presente proveído deberá comparecer de manera personal ante dicho funcionario para que él mismo le fije la fecha y 
hora para la realización de la diligencia antes mencionada, quien le encomendará dicha tarea a cualesquiera de los actuarios a su digno cargo Igualmente se previene a la parte 
demandada para que una vez trabado, el embargo, se abstenga de alterar en forma alguna el bien embargado, ni celebrar contratos; que impliquen el uso del mismo, sin previa 
autorización del Juez de este Juzgado, de lo contrario cometerá el delito de Desobediencia, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1395 mil trescientos 
noventa y cinco del Código de Comercio. Por otra parte, en caso de que se embargaren bienes para garantizar la deuda que se reclama en el presente asunto, se ordena la 
expedición del oficio correspondiente adjuntándose las copias certificadas de la diligencia de requerimiento de pago y embargo para los efectos de inscripción ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio correspondiente, quedando dicho oficio a disposición de la parte actora en la Administración de Gestión Judicial de estos Juzgados Mercantiles, 
previa, identificación y razón de recibido para que obre en autos para constancia lo anterior, con fundamento en el artículo  447 cuatrocientos cuarenta y siete del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Legislación Mercantil. Así también y una vez que el ejecutor se cerciore de que en el domicilio sí habita la persona buscada y 
no encontrándose ésta en días y horas hábiles, con fundamento en los artículos 1065 y 1393 del Código Mercantil en consulta, se habilitan días y horas inhábiles, para la práctica 
del emplazamiento que se ordena en el presente acuerdo. Por lo que se refiere a pruebas ofrecidas por las ocursantes, esta Autoridad se reserva acordar lo conducente en el 
momento procesal oportuno. Guárdese en la caja de seguridad de la Administración de Gestión Judicial, los documentos originales base de la acción. Téngase a las promoventes, 
acompañando a la demanda copia simple del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la moral actora. Se señala como domicilio de la parte actora para oír y recibir toda clase 
de notificaciones y documentos el ubicado en CALLE RIO EBRO ESQUINA AVENIDA RIO NIAGARA, LOTE DOS, MANZANA VEINTIDOS, SUPERMANZANA QUINIENTOS 
VEINTICINCO, RESIDENCIAL SANTA FE PLUS II DE ESTA CIUDAD, autorizando para los mismo efectos, así como para imponerse en autos y al uso de medios tecnológicos a las 
personas que mencionan en su escrito inicial. Se tiene a la promovente autorizando en términos de lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo tercero del Código de Comercio, a la 
Licenciada REBECA PATRICIA BALÁM LOPEZ, con número de cédula profesional 10419456. expedida por la Dirección General de Profesiones, por lo que queda facultada para 
Interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del terminó de 
caducidad por Inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa del autorizante: pero no podrá sustituir o  delegar dichas facultades en un 
tercero; de igual manera dígasele al mencionado profesionista que deberá mostrar su cédula profesional en las diligencias del presente expediente, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, perderá las facultades que requiere el numeral antes citado y únicamente se le tendrá como autorizado para oír y recibir notificaciones. Asimismo, con fundamento en el 
artículo 107 ciento siete del Código de Procedimientos Civiles del Estado, aplicado supletoriamente a la Legislación Mercantil, se autoriza la vinculación virtual al presente expediente 
en la cuenta de correo electrónico proporcionado por la parte actora luciak@tsjqroo.gob.mx hágase del conocimiento del Administrador de Gestión Judicial de los juzgados 
Mercantiles de Primera Instancia del Distrito Judicial de esta ciudad, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda para que realice citada vinculación.- Así mismo de 
acuerdo a las medidas que está adoptando el Poder Judicial del Estado para evitar la propagación y contagio del COVID-19 con la finalidad de un pronto conocimiento de las 
resoluciones judiciales y evitar aglomeraciones innecesarias en el local del órgano jurisdiccional se exhorta a las partes para que en términos del artículo 30 de los Lineamientos para 
la Reactivación Progresiva de la Atención al Público en el Poder Judicial del Estado de Quintana Roo y en caso de así considerarlo soliciten por escrito ser notificadas por medios 
digitales, siempre que con ello no se vulneren las formalidades esenciales del procedimiento, conforme a lo dispuesto en la legislación mercantil, Y toda vez que el Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, con domicilio en la avenida Independencia, número 2, esquina Boulevard Bahía, C.P. 77000, colonia Centro de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a 
través de los Juzgados de Primera Instancia de Procedimiento Tradicional, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione durante la sustanciación de 
los Juicios, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como de la Ley 
homologa estatal vigente, y demás normatividad que resulte aplicable. SUS DATOS PERSONALES SERÁN UTILIZADOS PARA LAS SIGUIENTES FINALIDADES: Los datos 
personales que proporcione en la audiencia a través de documentos o expresiones, serán utilizados con la siguiente finalidad: -Tramitar y resolver los asuntos sometidos a la 
competencia de los Juzgados de Primera Instancia -Tramitar y resolver promociones y solicitudes realizadas por las partes relativas a acceso al expediente o emisión de copias 
simples o certificadas. -El trámite de procedimientos ante los órganos jurisdiccionales referidos, podrá conllevar la transferencia de los datos personales a diversas entidades públicas 
o privadas para requerirles mayores datos sobre la persona, patrimonio y posesiones, así como a las Instancias que, compatibles, análogas con la finalidad y en ejercicio de sus 
funciones, requieran conocer del propio procedimiento. -De manera adicional la información proporcionada podrá ser utilizada con fines estadísticos, la cual no estará asociada con 
él titular de los datos personales, por lo que no será posible identificarlo. Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo las diligencias establecidas por 
las Leyes para la impartición de justicia y la prosecución del debido proceso, así como aquellas necesarias para atender requerimientos de información dé una autoridad competente, 
que estén debidamente fundados y motivados. Para mayor detalle consulte, nuestro Aviso de Privacidad Integral en: http://www.tsjqroo.gob.mx/ en la sección Transparencia”, 
apartado “Avisos de Privacidad” y de manera presencial en la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acordó, manda y firma, la Licenciada MARÍA DEL ROSARIO PÉREZ BASTO, Juez Tercero Mercantil de Primera instancia del Distrito Judicial 
de Cancún, Quintana Roo, ante el Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Secretario de Acuerdos con quien autoriza y da fe. Licenciado GILBERTO ANTONIO DZUL MOO.- 
DOY FE.- Seguidamente se registró en el Sistema de Administración de Juzgado bajo el número 58/2023. CONSTE.-En fecha OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
se publicó el auto que antecede por la Lista de Estrados de la Administración de Gestión Judicial y que corresponde a este Juzgado. CONSTE.---JUZGADO TERCERO MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN, QUINTANA ROO, A VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- Por presentada la 
Licenciada LUCIA EUGENIA KUYOC CLAUDON, apoderada legal de la parte actora, con su libelo de cuenta, haciendo las manifestaciones vertidas en el cuerpo del mismo.- Visto 
su contenido, la ciudadana JUEZ ACUERDA: Agréguese a los autos del presenta expedienta el ocurso de cuenta para que surta los efectos legales correspondientes. Toda vez que 
de las constancias actuariales que obran en autos, se advierte que la demandada ya no habita en los domicilios señalados en el escrito inicial de demanda, y que han sido agotados 
los demás domicilios que arrojaron las dependencias que realizaron la búsqueda de dicha demandada, en tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1070 y 1075 
del Código de Comercio, procédase a emplazar a la demandada ciudadana LAURA JANETH GARCIA RAMIREZ, por medio de EDICTOS, que deberán publicarse tres veces 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y cobertura nacional, y en un periódico local del Estado, para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, conteste la demanda entablada en su contra, para lo cual quedarán a su disposición en la Administración de Gestión Judicial de los Juzgados 
Mercantiles, las copias de la demanda y documentos anexos a la misma; lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Legislación Mercantil, por disposición expresa del artículo 1063 del Código de Comercio. En tal virtud, debe Insertarse a los edictos ordenados, el presente 
proveído, así como el auto de seis de marzo del año dos mil veintitrés en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras deberán ser de ocho puntos Incluyendo el nombre 
de las partes, número de Juicio y Tribunal correspondiente, y de siete puntos el texto del Acuerdo, en términos de la circular emitida por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de fecha doce de Julio del año mil novecientos noventa y nueve. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acordó, manda y firma, la Licenciada MARIA DEL ROSARIO PÉREZ 
BASTO, Juez Tercero Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, ante el Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Secretario de Acuerdos, 
con quien autoriza y da fe,  Licenciado GILBERTO ANTONIO DZUL MOO.- DOY FE.-EL CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, se publicó el auto que antecede 
por la Lista de Estrados que se fija en la Administración de Gestión Judicial y que corresponde a este Juzgado.- CONSTE ----

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
-México.- Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México.- Juzgado Vigésimo 
Séptimo de lo Civil.

Juzgado 27" Civil                  Secretaria "A"          Expediente 981/2018.
E D I C T O S

NOTIFICAR A: MARÍA PATRICIA MEDRANO RAMÍREZ.
En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido per BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE antes "BBVA MÉXICO” SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINAN-
CIERO BBVA MÉXICO antes BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra 
de MARIA PATRICIA MEDRANO RAMIREZ, expediente 981/2018. EL C. 
JUEZ VIGÉSIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, dicto la siguiente sentencia que en sus puntos resolutivos 
a la letra dicen, así como los siguientes autos que en su parte conducente dice:
Ciudad de México, a trece de julio de dos mil veintidós
VISTOS los autos del juicio Especial Hipotecario, promovido por BBVA BANCO-
MER, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de MARIA PATRICIA MEDRANO RAMÍREZ, 
expediente número 981/2018, para resolver, en definitiva, y:
Por lo expuesto y fundado, se:
RESUELVE
PRIMERO.- Procede la vía Especial Hipotecaria en que se tramita este juicio, en 
donde la actora BBVA BANCOMER, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MUL-
TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, probó los extremos de su 
acción hipotecaria y la demandada MARIA PATRICIA MEDRANO RAMÍREZ, 
se constituyó en rebeldía; en consecuencia,
SEGUNDO.- Se declara por vencido anticipadamente el plazo para el pago del 
crédito otorgado a la demandada MARÍA PATRICIA MEDRANO RAMI-
REZ, en cual se encuentra contenido en el Instrumento número 53,690 del 24 
de octubre del dos mil tres
TERCERO.- Se condena a la demandada MARIA PATRICIA MEDRANO 
RAMIREZ a pagar a la actora la cantidad de 153,216.00 UNIDADES DE IN-
VERSIÓN (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS DIECISEIS 
PUNTO CERO CERO UNIDADES DE INVERSIÓN), en consecuencia se 
condena a la demandada MARÍA PATRICIA MEDRANO RAMÍREZ a pagar 
a la actora la cantidad de 28,074.80 Unidades de Inversión, que equivalen a 
$170,635.66 (CIENTO SETENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CIN-
CO PESOS 66/100 M.N.); 2,003.57 Unidades de Inversión que equivalen 
a $12,177.49 (DOCE MIL CIENTO STETENTA Y SIETE PESOS 49/100 
M.N.); 47,973.80 Unidades de Inversión que equivalen a $291,579.65 (DOS-
CIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 65/100 M.N.), cantidad que deberá cubrir la parte demandada en su 
equivalente en MONEDA NACIONAL, cuya cantidad liquida se determinará 
en ejecución de sentencia, previo el incidente respectivo.
CUARTO.- Se condena a la parte demandada del pago por concepto de intereses 
ordinarios, toda vez que del contrato base de la acción no se desprende que las 
partes hayan pactado lo referente a dicho concepto.
QUINTO.- Se apercibe a la enjuiciada MARIA PATRICIA MEDRANO RA-
MÍREZ, que en caso de no efectuar el pago de lo condenado en el presente fallo en 
el término de CINCO DIAS que sea legalmente ejecutable la presente resolución 
ordenará el trance y remate del inmueble hipotecado, es decir LA VIVIENDA NO-
VENTA Y CUATRO DEL CONDOMINIO TRES, LOTE TRES, MANZANA V 
(CINCO ROMANO), DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERÉS SO-
CIAL DENOMINADO "GEO VILLAS SE SANTA BÁRBARA", UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, DISTRITO DE CHALCO, ESTADO DE 
MÉXICO, y con el producto de ésta se pagará a la ahora accionante BBVA BAN-
COMER, S. A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIE-
RO BBVA BANCOMER las cantidades adeudadas.
SEXTO.- Se condena a la demandada al pago de las costas causadas en 
esta instancia.
SEPTIMO.- Notifíquese. Así, definitivamente, lo resolvió y firma el C. Juez 
Vigésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, LICENCIADO CAR-
LOS MIGUEL JIMENEZ MORA, ante la C. Secretaria de Acuerdos, ante la C. 
Secretaria de Acuerdos adscrita a este juzgado, LICENCIADO JORGE ALAN 
GARCÍA DURÓN, quien autoriza y da fe.
Ciudad de México a doce de agosto de dos mil veintidós.
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del apoderado de la parte actora, como lo 
solicita, se aclara la sentencia definitiva de fecha trece de julio de dos mil veintidós, 
en su parte conducente se asentó: “…BBVA BANCOMER, S. A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER...” de-
biendo ser lo correcto: “... BBVA MEXICO, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO...” Finalmente se aclara 
el tercer punto resolutivo de la sentencia definitiva para quedar en los siguientes 
términos: “…TERCERO.- Se condena a la demandada MARIA PATRICIA ME-
DRANO RAMÍREZ a pagar a la actora la cantidad de 28,074.80 Unidades de In-
versión, que equivalen a $170,635.66 (CIENTO SETENTA MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.); 2,003.57 Unidades de Inversión que 
equivalen a $12,177.49 (DOCE MIL CIENTO STETENTA Y SIETE PESOS 
49/100 M.N.); 47,973.80 Unidades de Inversión que equivalen a $291,579.65 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUE-
VE PESOS 65/100 M.N.), cantidad que deberá cubrir la parte demandada en su 
equivalente en MONEDA NACIONAL, cuya cantidad líquida se determinará 
en ejecución de sentencia, previo el incidente respectivo..." NOTIFIQUESE. Lo 
proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, 
LICENCIADO CARLOS MIGUEL JIMÉNEZ MORA, ante la C. Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada GUILLERMINA LOPEZ MUÑIZ, que autoriza y da fe.
Ciudad de México a nueve de septiembre de dos mil veintidós.
Como lo solicita se aclara la sentencia definitiva de fecha trece de julio de dos mil 
veintidós, lo relativo al resolutivo séptimo toda vez que de constancias se despren-
de que el emplazamiento al demandado se efectúo por medio de edictos, por lo 
tanto dicho resolutivo deberá quedar de la siguiente manera: "...SÉPTIMO.- Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 639 del Código de Procedimientos 
Civiles, hágase del conocimiento de la parte demandada MARÍA PATRICIA ME-
DRANO RAMÍREZ, los puntos resolutivos de la presente resolución, mediante la 
publicación de edictos que deberán publicarse en el Boletín Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y en el periódico por dos veces, de 
tres en tres días....". - NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo 
Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, LICENCIADO CARLOS MIGUEL 
JIMÉNEZ MORA, ante el C. Secretaria de Acuerdos "A", Licenciada GUILLER-
MINA LOPEZ MUÑIZ, que autoriza y da fe. 
En la Ciudad de México a, siete de noviembre de dos mil veintidós.
 Como lo solicita elabórense los edictos ordenados mediante sentencia definitiva 
de fecha trece de julio del año en curso en el periódico "EL FINANCIERO” Notifí-
quese. Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Séptimo Civil, licenciado CARLOS 
MIGUEL JIMÉNEZ MORA, ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada GUI-
LLERMINA LÓPEZ MUÑIZ, con quien autoriza y da fe.
Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veintitrés.
Agréguese a sus autos el escrito de MAYRA ELISENDA CABAÑAS CHAVEZ 
Y JOSE ARTURO VELASCO CARRETO, apoderado legal de BANCO MER-
CANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRU-
PO FINANCIERO BANORTE, se le tiene exhibiendo escritura pública número 
250,250; en el que se hizo constar la cesión onerosa de derechos de crédito y de 
otros derechos de cobro, incluyendo los derechos litigiosos, derechos de ejecución 
de sentencia, derechos adjudicatarios y derechos fideicomisarios; celebrado en-
tre "BBVA MÉXICO", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO; en su carácter de cedente 
y "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como cesionario, quedando 
como parte actora BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.-NOTIFIQUE-
SE. Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil en esta Ciudad, 
Licenciado CARLOS MIGUEL JIMENEZ MORA ante la C. Secretaria de Acuer-
dos, Licenciada GUILLERMINA LOPEZ MUNIZ, que autoriza y da fe.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2023.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "A" DEL
JUZGADO VIGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO

LIC. GUILLERMINA LOPEZ MUÑIZ
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.-JUZGADO SEXTO FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA 
EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO.

E D I C T O
C. PETRA CENDEJAS TALAVERA, se le hace de su conocimiento que en los 
autos del expediente 194/2023 sobre el PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE
DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR FERNANDO TORRES VAS-
CONCELOS EN CONTRA DE PETRA CENDEJAS TALAVERA, tramitado en 
Juzgado Sexto Familiar de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza 
Estado de México, dada la imposibilidad para notificarle de la tramitación de dicho 
juicio, se ordenó con fundamento en los artículos 1.134, 1.138 y 1.181 del Código 
de Procedimientos Civiles en la entidad, se emplace a la demandada PETRA CEN-
DEJAS TALAVERA por medio de edictos, juicio en el que se le han reclamado 
las siguientes prestaciones: a) se decrete la disolución del vínculo matrimonial 
que hasta la fecha me une con la señora PETRA CENDEJAS TALAVERA, como 
medida precautoria, la separación de los cónyuges, fundándose en los siguientes 
hechos: 1.- En fecha VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE, FERNANDO TORRES VASCONCELOS celebro matri-
monio civil con PETRA CENDEJAS TALAVERA, manifestando bajo protesta 
de decir verdad que no procrearon hijos, ni adquirieron bien mueble alguno, es-
tableciendo su domicilio conyugal en ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO 
DE MÉXICO y es deseo de FERNANDO TORRES VASCONCELOS no querer 
continuar con su matrimonio civil por lo que es imposible cualquier tipo de recon-
ciliación o vida en común; por lo que a efecto de emplazarle, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico Gaceta de 
Gobierno del Estado y en otro periódico de mayor circulación en esa población, 
así como en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publica-
ción a contestar la demanda incoada en su contra. Si pasado este plazo no compa-
rece por si, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se dejara a salvo sus 
derechos tal y como lo prevé el artículo 1.181 del Código adjetivo de la materia, 
haciéndole las posteriores notificaciones por Lista y Boletín.
Fecha del acuerdo que ordena la publicación: nueve de febrero de dos mil veinticuatro.
Fecha de expedición de los presentes edictos: veintidós de febrero del dos mil 
veinticuatro
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS del JUZGADO SEXTO FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA 

EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO.
LICENCIADO GUSTAVO ALEJANDRO REYES GALICIA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS CON RESIDENCIA EN TECAMAC, MÉXICO.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo del Estado de México que dice: Poder Judicial, 
Estado de México, Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos 
con Residencia en Tecámac.
EMPLAZAMIENTO A FERNANDO CABRERA ZAMACONA por medio de edictos, ante 
este Juzgado dentro del expediente número 1169/2020, JUICIO ORAL MERCANTIL, 
promovido por SANTANDER VIVIENDA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO HOY BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en contra de FERNANDO 
CABRERA ZMACONA, de quienes demandó las siguientes prestaciones: a). - La 
declaración del vencimiento anticipado del plazo para el pago a que se refiere la cláusula 
Decima Séptima del CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON 
GARANTIA HIPOTECARIA celebrado entre nuestra representada y los señores 
FERNANDO CABRERA ZAMACONA en virtud del cumplimiento presentado en el pago de 
sus amortizaciones mensuales, a partir de la mensualidad del mes de octubre del 2019 b).- 
El pago de la cantidad de $8,494.20 (OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 20/100 M.N.) por concepto de capital vencido al 29 de agosto del 2020 
(importe de amortizaciones del saldo insoluto vencidas y no pagadas. c).- El pago de la 
cantidad de $269,668.44 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 44/100 M.N.) por concepto de capital exigible (importe de 
saldo insoluto del crédito otorgado). D).- El pago de la cantidad de $1,055.20 (UN MIL 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 20/100 M.N.) por concepto de intereses moratorios 
vencidos y no pagados al 29 de agosto de 2020, mas los que se sigan generando hasta el 
pago total y finiquito de las cantidades reclamadas. E).- El pago de la cantidad de 
$1,996.90 (UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 90/100 M.N.) por concepto 
de primas de seguro vencidas y no pagadas al 29 de agosto del 2020 F).- El pago de 
gastos y costas que se originen con motivo del presente procedimiento HECHOS: 1. Con 
fecha 17 de agosto del 2012 el señor FERNANDO CABRERA ZAMACONA, celebro con 
“ING HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
hoy “SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANONIMA, DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO” CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO 
SIMPLE CON INTERES Y GARANTIA HIPOTECARIA ante la fe del Licenciado Antonio 
Rosado Sánchez, Titular de la Notaría Publica numero 199 de la Ciudad de México, 
mediante el Instrumento Norial numero 25,780, lo cual se acredita con el primer 
testimonio, segundo en su orden que se anexa , mismo que quedo inscrito en el folio 
electrónico numero 000107641 2. Para el efecto de mejor compresión respecto de las 
estipulaciones mas importantes pactadas en el contrato, teniendo relación con este hecho 
la Documental Publica consistente en primer testimonio segundo en su orden el 
instrumento notarial numero 25,680 de fecha 17 de agosto del 2012, tirado ante la fe del 
Licenciado Antonio Rosado Sánchez Notario Publico numero 169 del Distrito Federal hoy 
Ciudad de México y que contiene el contrato de apertura de crédito con interés y garantía 
hipotecaria. 3.- Tomando en cuenta que la parte demandada incumplió con el programa de 
pagos, establecido en los documentos mencionados en los hechos anteriores, a partir de 
la amortización generada al mes de octubre del dos mil diecinueve, a la fecha es por lo que 
nuestra representada ejerce la facultad de vencimiento anticipado y da por vencido la 
totalidad del adeudo, reclamando la cantidad de $312,767.64 (TRESCIENTOS DOCE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 64/100 M.N.) Mediante proveído de 
diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, dado que obran en el expediente los 
informes ordenados en proveído de dieciséis de marzo de dos mil veintidós, es decir se ha 
agotado la búsqueda de la codemandada, en consecuencia, emplácese a ”FERNANDO 
CABRERA ZAMACONA” por medio de edictos, los cuales contendrán una relación sucinta 
de la demanda y se publicaran por TRES VECES DE FORMA CONSECUTIVA, en el 
periódico con circulación de amplia cobertura nacional, periódico local del estado de 
México. En ese orden de ideas, por conducto de la Secretario, procédase a fijar en la 
puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento; haciéndole saber a la demandada mencionada, que deberá de 
presentarse en este Juzgado en un plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente 
al de la última publicación a producir su contestación a la demanda entablada en su contra, 
debiendo reunir los requisitos a que se refieren los artículos 2.115 al 2.117 del Código 
Adjetivo Civil, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se le tendrá por contestada 
en sentido negativo al efectuarse su emplazamiento por medio de edictos, quedando para 
tal efecto a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias de traslado 
correspondientes. Asimismo, por el mismo medio se le previene que deberá señalar 
domicilio dentro de la población en que se ubica este Juzgado, para recibir notificaciones 
de su parte con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, las posteriores notificaciones 
aun las de carácter personal, se le harán en términos de los artículos 1,170, 1.171 y 1.182 
del Código en cita. Si pasado ese plazo no comparece por si, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía. Finalmente, se hace del 
conocimiento de la actora que las publicaciones ordenadas deberán hacerse en día hábil 
para éste Tribunal. Se emite en cumplimiento al auto de fecha diecinueve (19) de 
diciembre del año dos mil veintitrés (2023) firmando:

SECRETARIO JUDICIAL
RÚBRICA

DOCTORA EN DERECHO ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Gobierno del Estado de Morelos, Poder Judicial del Estado, Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Único Especializado en Oralidad Mercantil en el Estado de 
Morelos, Cuernavaca.
EDNA VERONICA ESPINOZA TREJO EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE.
Se le hace saber que en los autos del expediente 386/2022 acumulado al 140/2022, 
relativo al juicio ORAL MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 
contra EDNA VERONICA ESPINOZA TREJO, radicado en la Secretaria de la Sede de 
Cuernavaca del Juzgado Único Especializado en Oralidad Mercantil del Estado de 
Morelos, se ordenó emplazar a EDNA VERONICA ESPINOZA TREJO a través de edictos 
en virtud de ignorar su domicilio, a efecto de que dentro del plazo de TREINTA DÍAS, 
contados del día siguiente al de la última publicación, conteste la demanda entablada en su 
contra y deduzca los derechos que le pudieran corresponder, quedando a su disposición en 
esta Secretaria Única de la Sede de Cuernavaca del Juzgado Especializado en Oralidad 
Mercantil del Estado de Morelos, las copias simples de traslado exhibidas por la parte 
actora, asimismo señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta ciudad, 
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán y le surtirán efectos a través de su publicación en el Boletín 
Judicial, del mismo modo, se apercibe a los demandados que en caso de no producir 
contestación a la demanda de mérito, se procederá en términos del artículo 1390 Bis 20 del 
Código en cita. Para su publicación por tres veces consecutivas en un periódico de 
circulación amplia y de cobertura nacional y en el periódico local de mayor circulación.

Cuernavaca, Morelos; siete de septiembre de dos mil veintitrés.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

RÚBRICA
LIC. CECILIA ABARCA SALINAS.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD MERCANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.
RÚBRICA

LIC. LUCÍA MARÍA LUISA CALDERÓN HERNÁNDEZ.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Poder Judicial del Estado de Guanajuato, Juzgado de Oralidad Mercantil, 
Secretaría, Región León, Expediente SOM-811/2020.
Por este publicarse por tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y 
cobertura nacional y en un periódico local del Estado de Guanajuato, así como en la tabla 
de avisos Juzgado, se ordena el emplazamiento a los demandados Lumicentro, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y José Luis Cárdenas Pozos por conducto de su 
albacea Juan Pablo Cárdenas Suárez, de la cantidad de $1,079,530.94 (un millón 
setenta y nueve mil quinientos treinta pesos 94/100 moneda nacional); como parte 
demandada en el proceso Ejecutivo Mercantil Oral iniciado en su contra por “Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, registrado bajo expediente SOM-811/2020 del índice del Juzgado Regional de 
Oralidad mercantil con sede en esta ciudad, y en el que se reclama el pago de la cantidad 
$1,079,530.94 (un millón setenta y nueve mil quinientos treinta pesos 94/100 moneda 
nacional), y demás anexidades legales reclamadas. Lo anterior con motivo del 
cumplimiento de convenio y el pago de pesos, del saldo insoluto del convenio de 
reconocimiento de adeudo de fecha 16 dieciséis de agosto del 2019 dos mil diecinueve, 
en el entendido que de no dar contestación, por escrito, se procederá en términos de los 
artículos 1390 mil trescientos noventa Bis 16 dieciséis del Código de Comercio, con el 
consecuente señalamiento de fecha y hora para la celebración de la audiencia preliminar, 
cuyo objeto se encuentra precisado en el artículo 1390 mil trescientos noventa Bis 32 
treinta y dos del propio ordenamiento legal. En la Secretaría de este Juzgado queda a 
disposición de la ahora demandada copia cotejada del escrito de demanda y documentos 
que se adjuntaron al mismo. En la Secretaría de este Juzgado queda a disposición de la 
demandada, copias cotejadas del escrito de demanda y documentos adjuntados al 
mismo, los cuales se agregan en copia simple que son los siguientes: copia simple de la 
copia certificada de acta notarial número 216,911, convenio original, información 
contractual, copia simple de la cédula profesional número 2635235, copia certificada de 
acta notarial número 41244, copias simples del RFC, CURP y cédula.

León, Guanajuato; a 26 veintiséis de enero del año 2024 dos mil veinticuatro:
 “2024, 200 Años de Grandeza: Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y 

Soberana.”
Licenciada Atenea Muñoz Barajas

Rúbrica
Secretaria del Juzgado Regional de Oralidad Mercantil León, Guanajuato

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JOSÉ LUIS QUEVEDO SALCEDA, NOTARIA 99 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

JOSÉ LUIS QUEVEDO SALCEDA, titular de la notaría 99 de la Ciudad 
de México, hago saber que por escritura número 118,877, de fecha 13 de 
marzo del 2024, otorgada ante mí, los señores LAURA MÓNICA y JOSÉ 
ALBERTO, ambos de apellidos ESPINOSA MONZÓN: (i) manifestaron su 
conformidad en tramitar ante el suscrito notario la sucesión testamentaria 
a bienes de la señora MARTHA LAURA MONZÓN SANDOVAL; (ii) 
reconocieron la validez del testamento otorgado por la autora de la sucesión 
y se reconocieron entre sí el derecho a la herencia que respectivamente 
les corresponde por dicho testamento; (iii) aceptaron la herencia dejada a 
su favor por la autora de la mencionada sucesión; y (iv) la señora LAURA 
MÓNICA ESPINOSA MONZÓN, aceptó el cargo de albacea en la sucesión 
testamentaria indicada, y agregó que procedería a formular el inventario 
correspondiente.

A 15 de marzo de 2024.

____________________________________________________
LIC. JOSÉ LUIS QUEVEDO SALCEDA.

NOTARIO 99 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUILLERMO 
RAMÍREZ DE AGUILAR CASTAÑEDA, NOTARIA 136 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 Por instrumento ante mí, número 106,392 de 19 de 
marzo de 2024, la señora CAROLINA ARELLANOS 
GARCIA reconoció la validez del testamento, aceptó 
la herencia y el cargo de albacea, protestando su fiel 
desempeño y manifestó que formará inventario en la 
sucesión testamentaria a bienes de su cónyuge, el señor 
PEDRO RAUL MATENCIO SENTIES también conocido 
como PEDRO MATENCIO SENTIES. 

GUILLERMO RAMÍREZ DE AGUILAR CASTAÑEDA
NOTARIO 136 DE LA CD. DE MÉXICO,
ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 104

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUILLERMO RAMÍREZ DE AGUILAR 
CASTAÑEDA, NOTARIA 136 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 Por instrumento ante mí, número 106,396 de 19 de marzo de 
2024, la señora MARIA DEL SOCORRO ARACELI TRONCOSO 
PEÑA, por su propio derecho y en representación de su hermano, 
el señor GERARDO CARLOS TRONCOSO PEÑA y los señores 
GABRIEL CARLOS TRONCOSO PEÑA, RICARDO CARLOS 
TRONCOSO PEÑA y CARLOS ARTURO TRONCOSO PEÑA 
reconocieron la validez del testamento, aceptaron la herencia y la 
primera de los nombrados aceptó el legado y el cargo de albacea, 
protestando su fiel desempeño y manifestó que formará inventario 
en la sucesión testamentaria a bienes de su madre, la señora MARIA 
ANTONIETA PEÑA FERNANDEZ. 

Los otorgantes se reconocieron recíprocamente sus derechos.

GUILLERMO RAMÍREZ DE AGUILAR CASTAÑEDA
NOTARIO 136 DE LA CD. DE MÉXICO,
ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 104

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. GEORGINA SCHILA OLIVERA GONZÁLEZ, 
NOTARIA 207 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

TOMÁS LOZANO MOLINA, notario número diez de la Ciudad de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 187 de la Ley del Notariado para 
la Ciudad de México, que en escritura número 338,732 de fecha 13 de 
marzo de 2024, ante mí, se inició la tramitación notarial de la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA de DOÑA LUZ BERTILA MILLER NIEBLA, quien 
declaró el compareciente fue conocida también como LUZ MILLER 
NIEBLA, BERTILA MILLER NIEBLA, LUZ BERTHILA MILLER NIEBLA, 
LUZ BERTILIA MILLER DE HERNÁNDEZ y/o LUZ BERTILA MILLER 
NIEBLA DE HERNÁNDEZ, en la que DON ENRIQUE HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ reconoció la validez del testamento otorgado por la autora 
de la sucesión, así como sus derechos, aceptó la herencia y el cargo de 
Albacea que le fue conferido, el cual protestó desempeñar fielmente y 
manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente.

CIUDAD DE MÉXICO, A 19 DE MARZO DE 2024

GEORGINA SCHILA OLIVERA GONZÁLEZ 
NOTARIO 207 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

 Por escritura 59,421 de fecha 20 de marzo de 
2024, ante Mí, los Señores ALICIA IGNACIA, 
MARÍA TERESA, SILVIA, MARÍA DEL CARMEN, 
RAFAEL, LUIS IGNACIO, MARGARITA, 
MARTHA, RICARDO y GRACIELA (hoy su 
Sucesión), todos de apellidos MENDOZA 
ÁVILA, aceptaron las Herencias, y el Señor 
RICARDO MENDOZA ÁVILA aceptó los cargos 
de Albacea, en las Sucesiones Intestamentarias 
de los Señores DOLORES ÁVILA MENDOZA y 
RAFAEL MENDOZA LUNA.

LIC. ROGELIO MAGAÑA LUNA
NOTARIO 156 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. FRANCISCO CARBIA PIZARRO SUÁREZ, NOTARIA 
148 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

FRANCISCO CARBIA PIZARRO SUAREZ, Notario Público No. 148 de 
la Ciudad de México, hago saber: Que mediante escritura No. 32,108, 
otorgada ante mí con fecha 19 de marzo de 2024, se hizo constar 
la INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la señora 
CONSUELO SALAZAR ROMERO, que otorgaron y los señores MIGUEL 
ANGEL LAGUNA SALAZAR, LAURA LAGUNA SALAZAR, ENRIQUE 
LAGUNA SALAZAR y CONSUELO LAGUNA SALAZAR, en su carácter de 
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, quienes aceptaron la Herencia; 
LAURA LAGUNA SALAZAR y CONSUELO LAGUNA SALAZAR en su 
carácter de LEGATARIAS, quienes aceptaron el Legado.- La señora 
LAURA LAGUNA SALAZAR, además aceptó el cargo de ALBACEA, 
manifestando que procederá a la formación del Inventario a Bienes.

Lo que hago saber de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 187 de la Ley 
del Notariado para la Ciudad de México.

El Notario No. 148

Francisco Carbia Pizarro Suárez.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. GONZALO M. ORTIZ BLANCO, NOTARIA 98 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

GONZALO M. ORTIZ BLANCO, titular de la notaría número noventa y 
ocho de la Ciudad de México, hago saber:

Que por escritura número 118,923 de fecha 13 de marzo del 2024, ante 
mí, se hizo constar la aceptación de legado, la aceptación de herencia y 
la aceptación al cargo de albacea, en la SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
del señor RAFAEL AMKIE HARARI; en dicha escritura los señores 
FORTUNA y DAVID de apellidos AMKIE ELFON, aceptaron los legados 
instituidos en su favor, y la señora SADIE ELFON MIZRAHI (quien 
también acostumbra a usar el nombre de SADIE ELFON MIZRAHI DE 
AMKIE), acepto la herencia instituida a su favor, y también acepto el 
cargo de albacea en la mencionada sucesión.

EL ALBACEA FORMULARÁ EL INVENTARIO.

____________________________________________
LIC. GONZALO M. ORTIZ BLANCO

TITULAR DE LA NOTARIA 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. HOMERO DÍAZ RODRÍGUEZ, 
NOTARIA 54 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Por escritura ante mí 197,466, de 20 de marzo de 2024, la señora JOSEFINA 
NAVARRETE OROZCO,  inicia y radica el trámite extrajudicial de la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor MIGUEL SANCHEZ BARRALES, 
manifestó su conformidad en que se tramite ante mí esta sucesión y que 
procederá de común acuerdo; reconoció la validez del testamento público abierto 
otorgado por la de cujus mediante escritura número 144,555 (ciento cuarenta y 
cuatro mil quinientos cincuenta y cinco), de fecha 24 (veinticuatro) de septiembre 
de 2013 (dos mil trece), otorgada ante la fe del suscrito notario, aceptó la herencia 
en los términos en que le fue deferida y aceptó el cargo de albacea y manifestó 
que procederá a la formulación del inventario.  

Ciudad de México, 20 de marzo de 2024.

LIC. HOMERO DÍAZ RODRÍGUEZ
NOTARIO PÚBLICO No. 54 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

(El sello de autorizar)

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. EMILIANO ZUBIRÍA MAQUEO, NOTARIA 25 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Por escritura sesenta y cinco mil noventa y ocho, ante mí, de quince 
de marzo de dos mil veinticuatro, MARIO, RAÚL y ALBERTO todos 
de apellidos HERNÁNDEZ LEYVA, manifestaron su conformidad en 
tramitar ante mí la sucesión intestamentaria a bienes de FRANCISCO 
ALBERTO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, así como el que existe un bien 
de la masa hereditaria ubicado en la Ciudad de México, reconocieron el 
derecho a gananciales de GREGORIA LEYVA MEJIA, y acompañados 
de dos testigos idóneos manifestaron no conocer persona con igual 
o mejor derecho a heredar y señalaron como último domicilio del de 
cujus en Guadalupe, Nuevo León; se reconocieron por sí y entre sí 
como únicos y universales herederos; aceptaron la herencia que les fue 
deferida, nombraron como albacea a MARIO HERNÁNDEZ LEYVA, 
quien protestó su fiel y legal desempeño del cargo, manifestando que en 
su oportunidad procederá a formular el inventario de los bienes relictos.

Ciudad de México, 15 de marzo de 2024.

LIC. EMILIANO ZUBIRIA MAQUEO,
Notario 25 de la Ciudad de México

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ENRIQUE ZAPATA GONZÁLEZ PACHECO, NOTARIA 194 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado para 
la Ciudad de México, hago saber: que por instrumento 13974 del 20 de marzo 
de 2024, otorgado ante el suscrito notario, se inició la sucesión testamentaria 
a bienes de la señora GLORIA TAVERA Y MACEDO, quien también utilizó 
los nombres de GLORIA TAVERA MACEDO y GLORIA TAVERA. En dicho 
instrumento los señores RICARDO, EDUARDO, MARÍA VICTORIA, ALBERTO 
y SALVADOR, todos de apellidos FERNÁNDEZ TAVERA, en su carácter de 
únicos y universales herederos de la referida sucesión, aceptaron la herencia 
instituida a su favor, los señores RICARDO y SALVADOR, ambos de apellidos 
FERNÁNDEZ TAVERA, aceptaron los legados instituidos a su favor y la señora 
MARÍA VICTORIA FERNÁNDEZ TAVERA aceptó el cargo de ALBACEA que 
le fue conferido, quien manifestó que procederá a formular los inventarios y 
avalúos correspondientes.

ENRIQUE ZAPATA GONZÁLEZ PACHECO
NOTARIO 194, DE LA CIUDAD DE MÉXICO

AVENIDA INSURGENTES SUR 1388, PISO 9, DESPACHO 902, COL. 
ACTIPAN,

BENITO JUÁREZ, C.P. 03230, CIUDAD DE MÉXICO
TEL.: 55 24 11 63

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JORGE ALFREDO RUIZ DEL RÍO ESCALANTE, NOTARIA 
168 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO
 POR INSTRUMENTO 58,744, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2024, 
OTORGADO ANTE MI, SE HIZO CONSTAR: I.- EL INICIO DEL TRÁMITE 
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, ASÍ COMO EL 
RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO, OTORGADO 
POR GRACIELA MUÑOZ RODRÍGUEZ, A SOLICITUD DE JORGE ALBERTO 
AVILÉS MUÑOZ Y DIANA PATRICIA AVILÉS MUÑOZ; II.- LA ACEPTACIÓN 
DE LEGADOS, HERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
HEREDITARIOS DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE GRACIELA MUÑOZ 
RODRÍGUEZ, QUE OTORGARON JORGE ALBERTO AVILÉS MUÑOZ Y 
DIANA PATRICIA AVILÉS MUÑOZ; Y III.- LA ACEPTACIÓN Y PROTESTA 
DEL CARGO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE 
GRACIELA MUÑOZ RODRÍGUEZ, QUE OTORGÓ DIANA PATRICIA AVILÉS 
MUÑOZ, PROTESTANDO SU LEAL DESEMPEÑO Y MANIFESTANDO QUE 
FORMULARÁ EL INVENTARIO RESPECTIVO.
 DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 873 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 187 DE LA LEY DEL NOTARIADO AMBOS 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO.

CIUDAD DE MÉXICO, A 20 DE MARZO DE 2024.
Lic. Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante

Titular de la Notaría 168 de la Ciudad de México.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. EMILIANO ZUBIRÍA MAQUEO, NOTARIA 25 CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO

Por escritura sesenta y cinco mil noventa y nueve, de quince de marzo de dos 
mil veinticuatro, JUAN MANUEL, JOSÉ LUIS, FRANCISCO ALBERTO, hoy 
su sucesión, FRANCISCO JAVIER, CARLOS, VÍCTOR MANUEL, MAURICIO 
y GUILLERMO, todos de apellidos HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, en su carácter 
de coherederos en las sucesiones, intestamentaria y testamentaria a bienes 
de VICTORIA MARTINEZ PIÑARRIETA y de FRANCISCO HERNANDEZ quien 
utilizaba indistintamente el nombre de FRANCISCO HERNANDEZ 
RAMIREZ, manifestaron su conformidad de tramitar dichas sucesiones ante mí, 
y acompañados de dos testigos idóneos manifestaron no conocer persona con 
igual o mejor derecho a heredar y señalaron como último domicilio de los de 
cujus la Ciudad de México; reconocieron la validez del testamento otorgado, 
se reconocieron por sí y entre sí como únicos y universales herederos y 
aceptaron las herencias. JUAN MANUEL, CARLOS y MAURICIO  todos de 
apellidos HERNANDEZ MARTINEZ, se excusaron y renunciaron al desempeño 
del cargo de albaceas en virtud de su edad, y VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
MARTINEZ fue designado y aceptó el cargo de albacea, manifestando que en su 
oportunidad procederá a formular el inventario de los bienes relictos.

Ciudad de México, 15 de marzo de 2024.

LIC. EMILIANO ZUBIRIA MAQUEO,
Notario 25 de la Ciudad de México

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DR. BERNARDO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, 
NOTARIA 23 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 Por escritura 108,951, libro 1,982 del Protocolo Ordinario, del 20 de 
marzo del 2024, otorgada en el protocolo a mi cargo, RUBÉN VALENCIA 
HERNÁNDEZ, PATRICIA DE LA MERCED VALENCIA HERNÁNDEZ, 
CARMEN LETICIA VALENCIA HERNÁNDEZ, ROCIO VALENCIA 
HERNÁNDEZ y RUBÉN VALENCIA LOZADA (hoy su sucesión), 
por conducto de sus albaceas mancomunados RUBÉN VALENCIA 
HERNÁNDEZ y ROCIO VALENCIA HERNÁNDEZ, iniciaron la tramitación de 
la Sucesión Intestamentaria de MELA MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
SOTO, también conocida como CARMEN HERNÁNDEZ SOTO, aceptaron 
la HERENCIA como ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, asimismo 
designaron a RUBÉN VALENCIA HERNÁNDEZ  y ROCIO VALENCIA 
HERNÁNDEZ, como ALBACEAS MANCOMUNADOS, quienes aceptaron 
el cargo y manifestaron que procederán a formular el inventario y avalúo 
correspondientes.

En la Ciudad de México, a 20 de marzo del 2024

________________________________________________
DR. BERNARDO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO
NOTARIO PÚBLICO 23 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DR. BERNARDO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, 
NOTARIA 23 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 Por escritura 108,950, libro 1,982, del 20 de marzo del 2024, 
otorgada en el protocolo a mi cargo, RUBÉN VALENCIA HERNÁNDEZ, 
PATRICIA DE LA MERCED VALENCIA HERNÁNDEZ, CARMEN 
LETICIA VALENCIA HERNÁNDEZ y ROCIO VALENCIA HERNÁNDEZ, 
iniciaron la tramitación de la Sucesión Intestamentaria de RUBÉN 
VALENCIA LOZADA, aceptaron la HERENCIA como ÚNICOS Y 
UNIVERSALES HEREDEROS. Asimismo designaron a RUBÉN 
VALENCIA HERNÁNDEZ  y ROCIO VALENCIA HERNÁNDEZ, 
como ALBACEAS MANCOMUNADOS, quienes aceptaron el cargo 
y manifestaron que procederán a formular el inventario y avalúo 
correspondientes.

En la Ciudad de México, a 20 de marzo del 2024

________________________________________________
DR. BERNARDO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO
NOTARIO PÚBLICO 23 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. FRANCISCO XAVIER ARREDONDO GALVÁN, 
NOTARIA 173 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

En términos del artículo 186 y 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad 
de México, doy a conocer, que por escritura ante mí número 74245 de 
fecha 15 de marzo de 2024, se hizo constar: - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - -  A).- LA EXCUSA POR EDAD AL CARGO DE 
ALBACEA, que otorgó JOSÉ JAIME GUTIÉRREZ MADARIAGA, en la 
Sucesión Intestamentaria de JOSÉ RICARDO GUTIÉRREZ MORENO 
y en la Sucesión Testamentaria de IRENE MADARIAGA BAUTISTA;- - - 
- - - - - - - - - - - - - B).- EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA EN FAVOR 
DE IRENE ROCÍO GUTIÉRREZ JUÁREZ, en: - -  a).- La Sucesión 
Intestamentaria de JOSÉ RICARDO GUTIÉRREZ MORENO, que otorgo 
su única y universal heredera IRENE MADARIAGA BAUTISTA, (HOY SU 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA), por quien actúa su Albacea Heredero y 
Legatario JOSÉ JAIME GUTIÉRREZ MADARIAGA, con la conformidad 
del otro Heredero y Legatario JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ MADARIAGA, 
(HOY SU SUCESIÓN TESTAMENTARIA), por quien actúa a su vez su 
Albacea y Heredero JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ JUÁREZ, en unión de 
las demás herederas, SILVIA GISELA GUTIÉRREZ JUAREZ e IRENE 
ROCÍO GUTIÉRREZ JUÁREZ; y, -- - - - - - - - - - - - - - - b).- La Sucesión 
Testamentaria de IRENE MADARIAGA BAUTISTA, que otorgaron como 
únicos herederos y legatarios: JOSÉ JAIME GUTIÉRREZ MADARIAGA 
y JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ MADARIAGA, (HOY SU SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA), por quien actúa a su vez su Albacea Heredero, 
JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ JUÁREZ, en unión de las demás Herederas, 
SILVIA GISELA GUTIÉRREZ JUAREZ e IRENE ROCÍO GUTIÉRREZ 
JUÁREZ, esta última aceptó dicho cargo, protestó su fiel y legal 
desempeño y manifestó que formulará el inventario correspondiente en 
ambas sucesiones. 

LIC. FRANCISCO XAVIER ARREDONDO GALVÁN
NOTARIO 173 DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2024.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ERICK SALVADOR PULLIAM ABURTO, NOTARIA 
196 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 Por escritura número 79,139 de fecha 20 de marzo del 2024, 
otorgada ante mí, los señores CARLA GONZÁLEZ DE LA FUENTE RICO, 
ALEJANDRO GONZÁLEZ DE LA FUENTE RICO, DIEGO GONZÁLEZ 
DE LA FUENTE RICO y ALEJANDRA EUGENIA RICO COVARRUBIAS 
(quien en algunos documentos se ostenta como ALEJANDRA EUGENIA 
RICO COVARRUBIAS DE GONZÁLEZ DE LA FUENTE, tratándose de 
la misma persona), manifestaron su conformidad en llevar a cabo ante 
el subscrito notario, la tramitación de la sucesión testamentaria a bienes 
de la señora MARÍA ELENA RICO Y COVARRUBIAS (quien socialmente 
y en algunos documentos se ostentaba como MARÍA ELENA RICO 
COVARRUBIAS y MARÍA ELENA RICO COVARRUBIAS DE LA TORRE), 
por lo que:
a).- Los señores CARLA GONZÁLEZ DE LA FUENTE RICO, 
ALEJANDRO GONZÁLEZ DE LA FUENTE RICO y DIEGO GONZÁLEZ 
DE LA FUENTE RICO, ACEPTARON en ese acto LA HERENCIA 
instituida a su favor en la mencionada sucesión;
b).- La señora ALEJANDRA EUGENIA RICO COVARRUBIAS, renunció 
al cargo de albacea que le fue conferido; y 
c).- Los señores CARLA GONZÁLEZ DE LA FUENTE RICO, 
ALEJANDRO GONZÁLEZ DE LA FUENTE RICO y DIEGO GONZÁLEZ 
DE LA FUENTE RICO, en su carácter de únicos y universales herederos 
en virtud de la renuncia de la señora ALEJANDRA EUGENIA RICO 
COVARRUBIAS y del fallecimiento del albacea substituto designado 
por la autora de la sucesión, designaron como albacea al propio DIEGO 
GONZÁLEZ DE LA FUENTE RICO, quien ACEPTÓ en ese acto el cargo 
de albacea, manifestando que formulará el inventario y avalúo respectivo.

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2024. 
LIC. ERICK SALVADOR PULLIAM ABURTO

TITULAR DE LA NOTARIA 196 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANTONIO VELARDE VIOLANTE, NOTARIA 164 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

ANTONIO VELARDE VIOLANTE, Notario No. 164, de la Ciudad de México, 
hago saber para los efectos de lo dispuesto por los artículos 873 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México 
y 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, que en escritura 
63636, de fecha 14 de Marzo de 2024, ante mí, se inició la Tramitación 
Notarial de la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor DON SIMON  
GAMBOA  CABRAL.

Los señores DOÑA JUANA GAMBOA DIAZ (quien también acostumbra 
usar indistintamente el nombre de MARIA JUANA GAMBOA DIAZ), 
DOÑA MA ROSARIO GAMBOA DIAZ (quien también acostumbra usar 
indistintamente los nombres de MARIA DEL ROSARIO GAMBOA DIAZ, 
MARIA ROSARIO GAMBOA DIAZ y ROSARIO GAMBOA DIAZ), DOÑA 
ZENAIDA GAMBOA DIAZ, DON GREGORIO GAMBOA DIAZ y DOÑA 
GLORIA GAMBOA DIAZ, DOÑA MARIANA GAMBOA DIAZ, DOÑA 
MA. DEL SOCORRO GAMBOA DIAZ (quien también acostumbra usar 
indistintamente los nombres de MARIA DEL SOCORRO GAMBOA DIAZ, 
SOCORRO GAMBOA DIAZ y MA. DEL SOCORRO GAMBOA DIAZ DE 
PRISLAC), DOÑA MARIA GAMBOA DIAZ y DON RICARDO GAMBOA 
RUEDAS, éste último como Albacea en la Sucesión Intestamentaria a 
Bienes del señor DON J. GUADALUPE GAMBOA DIAZ (quien también 
acostumbró a usar en vida los nombres de GUADALUPE GAMBOA 
DIAZ y JOSE GUADALUPE GAMBOA DIAZ), en su carácter de Únicos y 
Universales Herederos de dicha Sucesión, aceptaron la herencia dejada 
en su favor.

La señora DOÑA GLORIA GAMBOA DIAZ, aceptó el cargo de Albacea y 
manifiesta que procederá a formular el inventario de los bienes del autor 
de la Sucesión.

Ciudad de México, a 21 de Marzo de 2024

LIC. ANTONIO VELARDE VIOLANTE
NOTARIO PUBLICO No. 164 DE LA CIUDAD DE MEXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA, NOTARIA 13 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA, titular de la notaría 13 de la Ciudad de 
México, actuando como suplente en el protocolo de la notaría 99 de la misma 
Ciudad, de la que es titular el Sr. Lic. JOSÉ LUIS QUEVEDO SALCEDA, 
hago saber que por escritura número 118,891, de fecha 19 de marzo de 2024, 
otorgada ante la fe del suscrito notario y en el protocolo de la notaría en la 
que actúo en mi expresado carácter, los señores LUIS BARRERA FLORES 
y MA ISABEL MONTIEL LAOS, rindieron ante mí las declaraciones respecto 
de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARTHA CLAUDIA 
CASTAÑEDA RAMÍREZ (quien también era conocida indistintamente como 
CLAUDIA CASTAÑEDA RAMÍREZ y/o MARTHA CASTAÑEDA RAMÍREZ), 
de las que se desprende que los únicos herederos en dicha sucesión son 
sus hijos los señores BRUNO y SOFÍA, ambos de apellidos CASTAÑEDA 
RAMÍREZ, quienes: i) manifestaron su conformidad en realizar dicho trámite 
ante el licenciado José Luis Quevedo Salceda, titular de la notaría 99 de 
la Ciudad de México, en cuyo protocolo actúo como suplente, y en virtud de 
que acreditaron su entroncamiento como hijos de la autora de la sucesión y 
como se desprende de las declaraciones de los testigos que se contienen en 
este instrumento, no existe en la presente sucesión persona con igual o mejor 
derecho a heredar que ellos, son herederos en la sucesión intestamentaria 
a bienes de la señora MARTHA CLAUDIA CASTAÑEDA RAMÍREZ (quien 
también fue conocida indistintamente como CLAUDIA CASTAÑEDA RAMÍREZ 
y/o MARTHA CASTAÑEDA RAMÍREZ); ii) aceptaron la herencia dejada a su 
favor por la autora de la mencionada sucesión; iii) se nombraron como albaceas 
mancomunados de la citada sucesión intestamentaria y estuvieron de acuerdo 
en la dispensa del otorgamiento de garantía para el desempeño de su cargo; 
y iv) aceptaron dicho cargo, manifestando que formularían el inventario de los 
bienes dejados a su fallecimiento por su madre.

A 20 de marzo de 2023.

______________________________________________
LIC.  IGNACIO  SOTO  SOBREYRA  Y  SILVA.
NOTARIO  13  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO, 

ACTUANDO POR CONVENIO DE SUPLENCIA EN EL PROTOCOLO
DE LA NOTARÍA 99 DE LA MISMA CIUDAD, DE LA QUE ES

TITULAR EL SR. LIC. JOSÉ LUIS QUEVEDO SALCEDA.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. J. JESÚS MAGAÑA TORRES, NOTARIA 16 
ESTADO DE MICHOACAN, MÉXICO

Licenciado J. JESÚS MAGAÑA TORRES, Notario Público número 
dieciséis del Estado de Michoacán, hago saber para los efectos del 
artículo 160 de la Ley del Notariado para el Estado de Michoacán, que 
en escritura número 21,923, volumen 700, de fecha 07/03/2024, ante 
mí: 
1.- Se inició la Radicación de la Sucesión Intestamentaria de la señora 
señora MA. ELENA BRAVO GUTIERREZ.
2.- Los señores SILVIA y JAVIER de apellidos GÓMEZ BRAVO, hijos de 
la autora de la sucesión:
a).- Me exhibieron copia certificada del acta de defunción de la de cujus.
b).- Acreditaron su carácter de hijos.
c).- Se acreditó el último domicilio de la de cujus en Yurécuaro, 
Michoacán.
3.- Se llevó acabo la información testimonial de las señoras JANET 
SORAYA ARROYO CHAVOLLA y SOFIA VARGAS ACOSTA.
4.- Los señores SILVIA y JAVIER de apellidos GÓMEZ BRAVO, a 
través de su apoderado legal, se reconocieron el carácter de únicos y 
universales herederos y expresamente aceptaron la herencia que les 
corresponde en la Sucesión.
5.- Acordaron que la señora SILVIA GOMEZ BRAVO, coheredera 
en la presente sucesión, asuma el cargo de albacea de la misma, 
manifestando que procederá a la formulación del inventario y avalúo 
del acervo hereditario.

La Piedad, Michoacán, 12 de Marzo del 2024.

ATENTAMENTE:

_______________________________________
LICENCIADO J. JESÚS MAGAÑA TORRES

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. OMAR LOZANO TORRES, NOTARIA 134 DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 
OMAR LOZANO TORRES, Titular de la Notaría Número 134 de la Ciudad de 
México, para efectos del Artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de 
México, hago saber: Que por Escritura Pública No. 114,195 de fecha 13 de marzo 
de 2024, ante mí, se hizo constar: 
a).- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, que otorgaron los señores KARLA 
ELIZABETH GARCIA AVILA, ARTURO GARCIA AVILA y JORGE MARIO 
GARCIA AVILA, en la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor JORGE 
ARTURO GARCIA RUBI, manifestando lo siguiente:
I. Su conformidad de llevar la tramitación de la presente Sucesión ante el suscrito 
notario;
II. Su intención de proceder de común acuerdo en la tramitación;
III. Que aceptan la herencia y;
IV. Que reconocen entre sí y por si sus derechos hereditarios.
b).- EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, que otorgaron los señores KARLA 
ELIZABETH GARCIA AVILA, ARTURO GARCIA AVILA y JORGE MARIO GARCIA 
AVILA, en su carácter de HEREDEROS en la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
del señor JORGE ARTURO GARCIA RUBI, a favor del señor ARTURO GARCIA 
AVILA, quien aceptó dicho cargo protestando su fiel y leal desempeño y 
manifestó que formulará el inventario de los bienes de la mencionada sucesión. 

LIC. OMAR LOZANO TORRES.
TITULAR DE LA NOTARÍA 134 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JOSÉ IGNACIO 
SENTÍES LABORDE, NOTARIA 104 CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO.

 Por instrumento ante mí, número 103,485 de 2 de 
septiembre de 2021, los señores RAFAEL RAMOS 
AGUIRRE y LAURA RAMOS MARÍN reconocieron la 
validez del testamento, el primero de los nombrados 
repudia la herencia y la señora LAURA RAMOS MARÍN 
como heredera sustituta aceptó la herencia y el cargo de 
albacea, protestando su fiel desempeño y manifestó que 
formará inventario en la sucesión testamentaria a bienes 
de su madre, la señora BERTHA MARÍN Y GUTIÉRREZ, 
también conocida como BERTHA MARÍN GUTIÉRREZ.

JOSÉ IGNACIO SENTÍES LABORDE
NOTARIO 104 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA, 
NOTARIA 198 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA, Notario Público 198 de esta 
Ciudad, hace constar:

 Que por escritura número 201,255, DE FECHA 15 DE MARZO 
DEL AÑO 2024, otorgada en el protocolo a mí cargo, la señora 
HILDA VILLALBA NAJERA. en su carácter de única y universal 
heredera y albacea, inicio en la Notaria a mi cargo, la Iniciación 
de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora MARIA 
TERESA NAJERA Y RUIZ; quien acepto la herencia y su cargo 
como albacea, el cual protestó cumplir fiel y lealmente, y declaró 
que procederá a formular el inventario y avalúo de los bienes de la 
herencia.

En la Ciudad de México, a 21 de marzo de 2024.

LIC. ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA.
NOTARIO 198 DE ESTA CIUDAD.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DR. MARCO ANTONIO ESPINOZA ROMMYNGTH, NOTARIA 97 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO
MARCO ANTONIO ESPINOZA ROMMYNGTH, titular de la notaría número 97 
de esta ciudad, para efectos del artículo 187 de la Ley del Notariado para la 
Ciudad de México, hago saber que por escritura número 71,007 de fecha 13 de 
marzo de 2024, ante mí, se hizo constar: LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, 
que otorgaron los señores URIEL EDGAR REYES SERRANO y SERGIO 
REYES SERRANO y; LA ACEPTACIÓN AL CARGO DE ALBACEA que otorgó 
el señor URIEL EDGAR REYES SERRANO, en la sucesión testamentaria de la 
señora HERMELINDA SERRANO BELTRÁN; manifestando los comparecientes 
su conformidad de llevar la tramitación de dicha sucesión ante el suscrito 
notario, que reconocieron la validez del testamento otorgado por la autora de 
la sucesión, que aceptaron la herencia dejada a su favor y que reconocieron 
por sí y entre sí sus derechos hereditarios, así como su intención de proceder 
de común acuerdo.
Asimismo, el señor URIEL EDGAR REYES SERRANO, aceptó el cargo de 
albacea y protestó su fiel y leal desempeño, manifestando que formulará el 
inventario de los bienes de dicha sucesión testamentaria.

CIUDAD DE MÉXICO, A 20 DE MARZO DE 2024.
_______________________________________________

DR. MARCO ANTONIO ESPINOZA ROMMYNGTH
TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 97 DE ESTA CIUDAD.

EDICTO
Por este conducto se emplaza al juicio promovido en la VÍA 
ORAL MERCANTIL y en el ejercicio de la ACCIÓN de personal 
de cumplimiento de contrato de apertura de crédito simple a LILI 
ÁNGELA LARA MUÑOZ a quien se le hace saber que en el Juzgado 
de Oralidad Mercantil de esta ciudad, se sigue en su contra el 
juicio citado, radicado bajo el número SOM-630/2022, promovido 
por BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
actualmente BBVA MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, 
en la cual se le demanda: el pago de la cantidad de $183,721.75 
(ciento ochenta y tres mil setecientos veintiún pesos 75/100 m.n.), 
por concepto de pago suerte principal y demás anexidades legales, 
para que dentro de 30 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la última publicación del presente edicto, se presente 
ante este juzgado sito en Eje vial norponiente sin número colonia 
los Sauces, de esta ciudad, a contestar la demanda planteada 
en su contra, oponiendo excepciones y defensas; en caso de no 
hacerlo se seguirá juicio en su rebeldía y se señalará fecha para 
la celebración de la audiencia preliminar, asimismo, se les hace 
saber que en caso de no acudir a la audiencia preliminar serán 
acreedores a la multa que prevé el artículo 1390 bis 22 del Código 
de Comercio. Queda a su disposición en la secretaría de este 
juzgado, las copias de traslado, debiendo publicar el presente 
3 tres veces consecutivas en periódico de circulación amplia y 
cobertura nacional y periódico local del estado.---

Celaya, Guanajuato; 6 de marzo del dos 2024.
“2024, 200 Años de Grandeza: Guanajuato como Entidad

Federativa, Libre y Soberana”

LIC. ALBA ELIZABETH GARCÍA CÁRDENAS
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE ORALIDAD

MERCANTIL REGIÓN CELAYA

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. PEDRO CORTINA LATAPÍ, NOTARIA 226 CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO.

LIC. PEDRO CORTINA LATAPI, Titular de la Notaría Número 226 de la 
Ciudad de México,  hago saber: Que para los efectos del artículo 873 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y del Artículo 187 
de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, que por escritura número 
86,925 de fecha  12 de marzo de 2024, ante mí, se hizo constar:

LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA que otorgaron los señores JOSÉ 
ANTULIO SALDÍVAR GARCÍA y BEATRIZ SALDÍVAR GARCÍA, en la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la señora MARÍA JOSEFA GARCÍA 
RODRÍGUEZ; y

LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorgó la señora 
BEATRIZ SALDÍVAR GARCÍA, en la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de 
la señora MARÍA JOSEFA GARCÍA RODRÍGUEZ, quien manifestó que 
formulará el inventario correspondiente.

     EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A  19 DE  MARZO DE 2024.

LIC. PEDRO CORTINA LATAPI
NOTARIO NÚMERO  226  DE LA CIUDAD DE MEXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LIC. CARLOS RICARDO VIÑAS BEREA, NOTARIA 72 CIUDAD DE MÉXICO, 
MÉXICO

CARLOS RICARDO VIÑAS BEREA, Notario No. 72 de la Ciudad de México, 
actuando en el protocolo ordinario a mi cargo, hago saber para los efectos del artículo 
187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México: Que por instrumento número 
113,721 de fecha 6 de marzo del año 2024, otorgado ante mí, los señores ILIANA 
MARTÍNEZ MARTIN DEL CAMPO, MAURICIO MARTÍNEZ MARTIN DEL CAMPO 
y ERICK MARTÍNEZ MARTIN DEL CAMPO y ARTURO MARTÍNEZ GARRIDO, 
aceptaron la HERENCIA  respecto de la sucesión legitima de la señora MARIA 
GUADALUPE MARTIN DEL CAMPO MARTÍNEZ (quien también acostumbraba 
usar el nombre de MARIA GUADALUPE MARTIN DEL CAMPO MARTÍNEZ DE 
MARTÍNEZ); los señores ARTURO MARTÍNEZ GARRIDO, MAURICIO MARTÍNEZ 
MARTIN DEL CAMPO, ERICK MARTÍNEZ MARTIN DEL CAMPO, ILIANA 
MARTÍNEZ MARTIN DEL CAMPO, JIMENA NEGRETE MARTÍNEZ y JOSÉ 
MIGUEL NEGRETE MARTÍNEZ representado en este acto por la señora Iliana 
Martínez Martín Del Campo, aceptaron los LEGADOS instituidos en su favor, 
respecto de dicha sucesión; así mismo la señora ILIANA MARTÍNEZ MARTÍN DEL 
CAMPO aceptó el cargo de ALBACEA de la citada Sucesión, protestó su fiel y legal 
desempeño y manifestó que formulará el inventario de los bienes de la Sucesión.

Ciudad de México, a 19 de marzo del año 2024.

LIC. CARLOS RICARDO VIÑAS BEREA.
NOTARIO NO. 72 DE LA CD. DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. FERNANDO DAVILA REBOLLAR, NOTARIA 235 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

FERNANDO DAVILA REBOLLAR, notario número doscientos treinta y cinco de 
la Ciudad de México, para los efectos del Artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México hago saber en relación con la Sucesión Testamentaria 
del señor Oswaldo Pérez Muñoz, que por escritura número 63,259 de fecha 
07 de febrero del año 2024, ante mí, comparecieron los señores Miguel Ángel 
Pérez Santander y Mauricio Ramos Pérez, y se hizo constar lo siguiente: 

a).- La conformidad de llevar a cabo la tramitación sucesoria ante el suscrito 
notario; 
b).- El reconocimiento de validez de testamento;
c).- La aceptación de herencia;
d).- La aceptación de legado;
e).- El reconocimiento de derechos hereditarios;
f).- La aceptación del señor Miguel Ángel Pérez Santander, quien aceptó el 
cargo de albacea, protestó su fiel y leal desempeño y manifestó que formulará el 
inventario de los bienes de la mencionada sucesión.

Ciudad de México, a 20 de marzo del año 2024.

LIC. FERNANDO DAVILA REBOLLAR
NOTARIO NUM. 235 DE LA CIUDAD DE MEXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. FERNANDO DAVILA REBOLLAR, NOTARIA 235 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO
FERNANDO DAVILA REBOLLAR, notario número doscientos treinta y cinco de 
la Ciudad de México, para los efectos del Artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México hago saber en relación con la Sucesión Testamentaria 
del señor Abel Gustavo Rodríguez Flores, que por escritura número 63,623 de 
fecha 19 de marzo del año 2024, ante mí, comparecieron los señores Gustavo 
Bryan Rodríguez Godínez, Nubia Marian Rodríguez Godínez, Litzy Saheli 
Rodríguez Godínez y Allan Ulises Rodríguez Clavellina, y se hizo constar 
lo siguiente: 
a).- La conformidad de llevar a cabo la tramitación sucesoria ante el suscrito 
notario; 
b).- El reconocimiento de validez de testamento;
c).- La aceptación de legado;
d).- La aceptación de herencia;
e).- El reconocimiento de derechos hereditarios;
f).- La aceptación del señor Allan Ulises Rodríguez Clavellina, quien aceptó 
el cargo de albacea, protestó su fiel y leal desempeño y manifestó que 
formulará el inventario de los bienes de la mencionada sucesión.

Ciudad de México, a 20 de marzo del año 2024.
LIC. FERNANDO DAVILA REBOLLAR

NOTARIO NUM. 235 DE LA CIUDAD DE MEXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. FERNANDO DAVILA REBOLLAR, NOTARIA 235 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO
FERNANDO DAVILA REBOLLAR, notario número doscientos treinta y cinco de 
la Ciudad de México, para los efectos del Artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México hago saber en relación con la Sucesión Testamentaria 
del señor Francisco Heriberto López Martínez, que por escritura número 
63,597 de fecha 14 de marzo del año 2024, ante el Licenciado ANTONIO 
VELARDE VIOLANTE, notario número ciento sesenta y cuatro de la Ciudad de 
México, actuando como suplente en el protocolo a mi cargo, comparecieron 
los señores Rosa Leonor Sosa y Vanderbilt y Francisco Heriberto López 
Sosa, y se hizo constar lo siguiente: 
a).- La conformidad de llevar a cabo la tramitación sucesoria ante el suscrito 
notario; 
b).- El reconocimiento de validez de testamento;
c).- La aceptación de herencia;
d).- El reconocimiento de derechos hereditarios;
e).- La aceptación del señor Francisco Heriberto López Sosa, quien aceptó el 
cargo de albacea, protestó su fiel y leal desempeño y manifestó que formulará 
el inventario de los bienes de la mencionada sucesión.

Ciudad de México, a 19 de marzo del año 2024.
LIC. FERNANDO DAVILA REBOLLAR

NOTARIO NUM. 235 DE LA CIUDAD DE MEXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. VINICIO ROMULO HERNÁNDEZ VILLARREAL, 
NOTARIA 130 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

VINICIO ROMULO HERNANDEZ VILLARREAL, Notario número 130 de 
la Ciudad de México, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
187 de la Ley del Notariado y 873 del Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México, hago saber que por instrumento número 
37,413 de fecha 14 de marzo de 2024 ante mí, se inició el trámite de la 
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes de la señora GRACIELA CLARA 
GEMA RODRIGUEZ SANCHEZ en el que el señor ERNESTO AVILA 
GONZALEZ, en su carácter de único heredero, reconoció la validez del 
testamento exhibido, los derechos que le son atribuidos en el mismo y 
aceptó la herencia instituida en su favor. Asimismo, el señor ERNESTO 
AVILA GONZALEZ aceptó el cargo de albacea, protestando su fiel y leal 
desempeño y manifestó que procederá a formular el inventario y avalúos 
de los bienes de la sucesión.

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2024.

VINICIO ROMULO HERNANDEZ VILLARREAL,
Notario número 130 de la Ciudad de México.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFONSO FLORES MACEDO, NOTARIA 28 ESTADO DE 
MÉXICO, MÉXICO

Cd. Nezahualcóyotl, Méx., a 21 de marzo de 2024.
Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del estado 
de México, con residencia en esta ciudad, doy aviso de que mediante escritura 
“88,425”, volumen “1,835”, de fecha “15 de marzo de 2024”, ante mí, se dio 
inicio al trámite sucesorio testamentario a bienes de la señora MARÍA DEL 
CARMÉN SORIA SÁNCHEZ, dejan radicada dicha sucesión ante la fe del 
suscrito notario, aceptando la herencia instituida a su favor por la de cujus en el 
testamento asentado en el instrumento número cincuenta y cuatro mil ochocientos 
veintinueve, volúmen mil ciento noventa y nueve, de fecha cuatro de septiembre 
del dos mil cuatro, pasada ante la fe del Licenciado Alfonso Flores Garciamoreno, 
en ese entonces titular de la notaria ahora a mi cargo, así mismo el señor 
EULALIO VÍCTOR GONZÁLEZ SORIA, aceptó y protestó el cargo de albacea 
que le fue conferido en el referido testamento, manifestando que de inmediato 
procederá a realizar el inventario de los bienes que integran la masa hereditaria 
de la referida sucesión en términos de ley.
Para su publicación dos veces de diez en diez días en el periódico “El Financiero”.

A T E N T A M E N T E
__________________________________

LIC. ALFONSO FLORES MACEDO
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, NOTARIA 237 CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 873 del Código de 
Procedimientos Civiles hago constar:

 Que por instrumento número 131,734 de fecha 21 de Marzo del 2024, 
otorgada ante mí, la señora Susana Carrillo Duarte aceptó la herencia 
dejada a su favor en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor Julio 
Cesar Gutiérrez Salas; y reconoció a favor de sí misma el 50% de los bienes 
adquiridos durante su matrimonio con el autor de la sucesión en virtud de la 
disolución de la sociedad conyugal.

 Asimismo la señora Susana Carrillo Duarte, aceptó el cargo de 
Albacea en la sucesión de referencia que le fue conferido en el mismo 
instrumento, declarando que oportunamente procederá a formular el inventario 
correspondiente.

Ciudad de México, a 21 de Marzo del 2024.

______________________________________
LIC. ALFREDO AYALA HERRERA

TITULAR DE LA NOTARIA NO. 237 DE
LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. EMILIANO ZUBIRÍA MAQUEO, 
NOTARIA 25 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Por escritura sesenta y cinco mil ciento diez, ante mí, de 
veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, MICHELLE 
MAUBERT ACEVES en su carácter de albacea y única y 
universal heredera en la sucesión testamentaria a bienes 
de SILVIA MARIA ACEVES DEL OLMO, manifestó su 
conformidad de tramitar dicha sucesión ante mí, reconoció 
la validez del testamento otorgado, se reconoció como única 
y universal heredera, aceptó la herencia que le fue deferida 
y manifestó que en su oportunidad procederá a formular el 
inventario de los bienes relictos.

Ciudad de México, 21 de marzo de 2024.

LIC. EMILIANO ZUBIRIA MAQUEO,
 Notario 25 de la Ciudad de México

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. EMILIANO ZUBIRÍA MAQUEO, 
NOTARIA 25 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Por escritura sesenta y cinco mil ciento ocho, ante mí, 
de veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, PAZ 
VILCHES TUÑON en su carácter de albacea y única y 
universal heredera en la sucesión testamentaria a bienes 
de ENRIQUETA TUÑON PABLOS, manifestó su conformidad 
de tramitar dicha sucesión ante mí, reconoció la validez del 
testamento otorgado, se reconoció como única y universal 
heredera, aceptó la herencia que le fue deferida y manifestó 
que en su oportunidad procederá a formular el inventario de 
los bienes relictos.

Ciudad de México, 21 de marzo de 2024.

LIC. EMILIANO ZUBIRIA MAQUEO,
 Notario 25 de la Ciudad de México

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA, NOTARIA 198 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

 ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA, Notario Público 198 de esta Ciudad, 
hace constar:
 Por instrumento número 201,224, de fecha 13 de marzo del 2024, otorgado 
en el protocolo a mí cargo, la señora ARTEMIA APARICIO CORDERO, con 
la comparecencia de sus hijos los señores CARLOS ROMERO APARICIO y 
BEATRIZ MARGARITA ROMERO APARICIO, inició en la Notaría a mí cargo, 
la Tramitación de la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor CARLOS 
ROMERO RAMÍREZ DOMÍNGUEZ (quien también acostumbraba usar 
los nombres de CARLOS ROMERO RAMÍRES DOMÍNGUEZ,  CARLOS 
ROMERO RAMÍREZ y CARLOS ROMERO R.); la señora ARTEMIA APARICIO 
CORDERO, reconoció la validez del testamento otorgado por el autor de la 
sucesión, no impugno el mencionado testamento, acepto la herencia y reconoció 
los derechos hereditarios que le derivan en dicha sucesión; asimismo la señora 
ARTEMIA APARICIO CORDERO, aceptó el cargo de  Albacea protestando 
cumplir su fiel y leal desempeño; y declaro que procederá a formular el inventario 
y avalúo de los bienes de la herencia.

Ciudad de México, a 13 de Marzo del año 2024.

LIC. ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA.
NOTARIO 198 DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua, Tribunal Superior de Justicia, Juzgado 
Segundo Civil por Audiencias, Distrito Judicial Bravos, Ciudad Juárez, Chih.
FRANCISCO JAVIER TREJO BENCOMO
Se le hace saber que en el expediente número 478/2020, radicado en este Juzgado 
Segundo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Bravos en el Estado de Chihuahua, 
existe un JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL promovido por LUIS ERNESTO DÍAZ 
MORENO, apoderado de BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en 
contra de FRANCISCO JAVIER TREJO BENCOMO, mediante auto de fecha once de 
marzo de dos mil veinticuatro, se ordenó el emplazamiento FRANCISCO JAVIER TREJO 
BENCOMO, por medio de un edicto, que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas, en un periódico de circulación amplia en el Estado y Nacional, con 
fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1070 del Código de 
Comercio, y que cuenta con el término de OCHO DÍAS para contestar la demanda, 
término que empezará a computarse a partir de la última publicación, lo anterior para 
todos los efectos legales a los que haya lugar. Haciendo de su conocimiento que en este 
Tribunal, ubicado en Calle Eje Vial Juan Gabriel y Aserraderos, planta alta, en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, y en un horario de atención de las 09:00 a las 15:00 de lunes a 
viernes, se encuentra a su disposición las copias de traslado de la demanda presentada 
en su contra, a efecto de que se encuentre en posibilidad de hacer valer sus derechos.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 19 DE MARZO DE 2024
RÚBRICA

LICENCIADO MARTIN ALBERTO GOMEZ ARANGO
SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL POR AUDIENCIAS DEL 

DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, CON SEDE EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANTONIO VELARDE VIOLANTE, NOTARIA 164 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

ANTONIO VELARDE VIOLANTE, Notario No. 164, de la Ciudad de México, 
hago saber para los efectos de lo dispuesto por los artículos 873 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y 
187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, que en escritura 63654, 
de fecha 21  de Marzo de 2024, ante mí, se inició la Tramitación Notarial de la 
Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor MARCO ANTONIO HERNANDEZ 
VAZQUEZ.

La Sucesión Testamentaria a bienes de la señora ALBA MARIA DE JESUS 
CARMONA Y LOPEZ (quien también acostumbraba a usar indistintamente los 
nombres de ALBA MARÍA CARMONA LÓPEZ y ALBA MA. CARMONA LÓPEZ), 
por quien concurre su Albacea y Coheredera la señora ALBA MARIA DE 
GUADALUPE HERNANDEZ CARMONA y los señores LUIS ANTONIO 
HERNANDEZ CARMONA, ALEJANDRO VICTOR HERNANDEZ CARMONA 
y MIGUEL ANGEL HERNANDEZ CARMONA, aceptaron la herencia que les 
corresponde y éste último el cargo de Albacea, y manifiesta que procederá a 
formular el inventario de los bienes del autor de la Sucesión.

Ciudad de México, a  21 de Marzo de 2024

LIC. ANTONIO VELARDE VIOLANTE
NOTARIO PUBLICO No. 164 DE LA CIUDAD DE MEXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANTONIO VELARDE VIOLANTE, NOTARIA 164 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

ANTONIO VELARDE VIOLANTE, Notario No. 164, de la Ciudad de México, 
hago saber para los efectos de lo dispuesto por los artículos 873 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y 187 de 
la Ley del Notariado para la Ciudad de México, que en escritura 63653, de fecha 
21  de Marzo de 2024, ante mí, se inició la Tramitación Notarial de la Sucesión 
Testamentaria a Bienes de la señora ALBA MARIA DE JESUS CARMONA Y 
LOPEZ (quien también acostumbraba a usar indistintamente los nombres de 
ALBA MARÍA CARMONA LÓPEZ y ALBA MA. CARMONA LÓPEZ).

Los señores MIGUEL ANGEL HERNANDEZ CARMONA, LUIS ANTONIO 
HERNANDEZ CARMONA, ALEJANDRO VICTOR HERNANDEZ CARMONA 
y ALBA MARIA DE GUADALUPE HERNANDEZ CARMONA, en su carácter 
de Únicos y Universales Herederos de dicha Sucesión, aceptaron la herencia y 
la señora ALBA MARIA DE GUADALUPE HERNANDEZ CARMONA, el cargo 
de Albacea, y manifiesta que procederá a formular el inventario de los bienes de 
la autora de la Sucesión.

Ciudad de México, a 21 de Marzo de 2024

LIC. ANTONIO VELARDE VIOLANTE
NOTARIO PUBLICO No. 164 DE LA CIUDAD DE MEXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, NOTARIA 
237 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 873 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal hago constar:

 Que por escritura número 131,735, firmada con fecha 21 de 
marzo de 2024, ante mí, la señora Lizbeth Salgado Sánchez, 
aceptó la herencia en la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor 
Gumercindo Pedro Salgado Soto.

 Asimismo en este acto la señora Lizbeth Salgado Sánchez, 
aceptó el cargo de Albacea, que le fue conferido en el mismo 
instrumento, declarando que oportunamente procederá a formular el 
inventario correspondiente.

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2024.

___________________________________
LIC. ALFREDO AYALA HERRERA

TITULAR DE LA NOTARIA No. 237 DE LA CDMX

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA, NOTARIA 198 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA, Notario 198 de esta Ciudad, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
de la Ciudad de México, hago constar: Que por instrumento 201325 
otorgado el día 21 de marzo del 2024 en el protocolo a mi cargo, los 
señores VIRGINIA MINERO GUEVARA, MIGUEL ANGEL MINERO 
GUEVARA y MARIA DEL PILAR MINERO GUEVARA, INICIARON la 
Tramitación de la Sucesión Testamentaría a bienes de la señora MARIA 
CONCEPCION GUEVARA GARCIA, quienes manifestaron su expresa 
conformidad de iniciar en la Notaría a mi cargo la Tramitación de dicha 
sucesión, reconocieron la validez del testamento, aceptaron la herencia 
instituida a su favor. La señora VIRGINIA MINERO GUEVARA, aceptó 
el cargo de Albacea, quien manifiesta que procederá a formular el 
inventario y avalúo respectivos.

Ciudad de México, a 21 de marzo del 2024.

LIC. ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA
NOTARIO 198 DE LA CDMX.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. GONZALO M. ORTIZ BLANCO, 
NOTARIA 98 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

GONZALO M. ORTIZ BLANCO, titular de la notaría número 
noventa y ocho de la Ciudad de México, hago saber:

Que por escritura número 118,906 de fecha 13 de marzo del 2024, 
ante mí, se hizo constar la aceptación de herencia y la aceptación 
al cargo de albacea, en la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la 
señora ROCÍO ZAMARRÓN BÁEZ; en dicha escritura la señora 
MARÍA ISABEL BÁEZ CERVANTES, acepto la herencia instituida 
a su favor, y también acepto el cargo de albacea en la mencionada 
sucesión.

EL ALBACEA FORMULARÁ EL INVENTARIO.

____________________________________________
LIC. GONZALO M. ORTIZ BLANCO

TITULAR DE LA NOTARIA 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. GONZALO M. ORTIZ BLANCO, 
NOTARIA 98 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

GONZALO M. ORTIZ BLANCO, titular de la notaría número noventa 
y ocho de la Ciudad de México, hago saber:

Que por escritura número 118,977 de fecha 19 de marzo del 2024, 
ante mí, se hizo constar la aceptación de herencia y la aceptación 
al cargo de albacea, en la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes 
del señor RENÉ RAMÍREZ ESLAVA; en dicha escritura la señora 
MARGARITA VÁZQUEZ LOZANO, y las señoras MARÍA RENÉ, 
JULIANA VENERINI y JENNIFER de apellidos RAMÍREZ 
VÁZQUEZ, aceptaron la herencia instituida a su favor, y está última 
también acepto el cargo de albacea en la mencionada sucesión.

EL ALBACEA FORMULARÁ EL INVENTARIO.

____________________________________________
LIC. GONZALO M. ORTIZ BLANCO

TITULAR DE LA NOTARIA 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA, NOTARIA 217 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

Por escritura número 154,336 de fecha 20/03/2024, ante la fe del suscrito 
Notario, el señor:

IKER IVÁN TOLEDANO ESPINOZA

Acepto la herencia en la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora:

MARIA VERÓNICA ESPINOZA GONZÁLEZ

Asimismo el señor NICOLÁS MAXIMINO ESPINOZA TENORIO aceptó el cargo 
de albacea en dicha sucesión.

EL ALBACEA FORMULARA INVENTARIO.

A T E N T A M E N T E.

LIC. JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA
Titular de la Notaría No. 217 de la Ciudad de México,

actuando como asociado y en el protocolo del
Licenciado LUIS FELIPE MORALES VIESCA,

Titular de la Notaria No. 60 de la Ciudad de México.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA, NOTARIA 217 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

Por escritura número 154,161 de fecha 14/03/2024, ante la fe del suscrito 
Notario, el señor:

FERNANDO DE LA TORRE MARTÍNEZ

Aceptó la herencia en la Sucesión testamentaria a bienes de la señora:

MARÍA DEL ROSARIO RIUS ALONSO

Asimismo la señora MARÍA MERCEDES DE LA TORRE RIUS aceptó el cargo 
de albacea en dicha sucesión.

LA ALBACEA FORMULARÁ INVENTARIO.

A T E N T A M E N T E.

LIC. JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA
Titular de la Notaría No. 217 de la Ciudad de México,

actuando como asociado y en el Protocolo del
Licenciado LUIS FELIPE MORALES VIESCA,

Titular de la Notaría No. 60 de la Ciudad de México

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, NOTARIA 24 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO 

LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, Titular de la notaría número veinticuatro de 
la Ciudad de México, hago saber:

Que por escritura número 34714 de fecha 13 de diciembre de 2023, ante 
mi, se hizo constar LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA en la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora TERESA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, que 
otorgaron los señores JOSÉ RAÚL CRISTÓBAL HERNÁNDEZ, ROSALBA 
CRISTÓBAL HERNÁNDEZ, CARLOTA CRISTÓBAL HERNÁNDEZ, los tres 
por su propio derecho, así como SAMANTHA CRISTÓBAL CRUZ, VALERIA 
CRISTÓBAL CRUZ y ELOISA GÁLVEZ ROSALES, estas tres últimas como 
herederas en la sucesión intestamentaria del señor ERNESTO CRISTÓBAL 
HERNÁNDEZ y el NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
ALBACEA en favor del señor JOSÉ CRISTÓBAL ORTEGA, compareciendo 
éste último como cónyuge supérstite de la autora de la sucesión.

EL ALBACEA FORMULARA EL INVENTARIO.

_____________________________________________
LIC. LUIS RICARDO DUARTE GUERRA

TITULAR DE LA NOTARÍA 24 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA, NOTARIA 217 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

Por escritura número 154,283 de fecha 19/03/2024, ante la fe del suscrito 
Notario, el señor

CONSTANTINO ÁLVAREZ Y COLSA (quien también acostumbra 
usar el nombre de CONSTANTINO ÁLVAREZ COLSA)

Aceptó la herencia en la sucesión testamentaria a bienes de la señora

MERCEDES CORDERO HOGAZA

Asimismo el señor JAVIER ÁLVAREZ CORDERO, aceptó el cargo de albacea 
en dicha sucesión.

EL ALBACEA FORMULARA INVENTARIO.

A T E N T A M E N T E.

LIC. JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA
Titular de la Notaria No. 217 de la Ciudad de México,

actuando como Asociado y en el protocolo del
Licenciado LUIS FELIPE MORALES VIESCA,

Titular de la Notaria No. 60 de la Ciudad de México.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA, NOTARIA 217 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

Por escritura número 154,325 de fecha 20/03/2024 ante la fe del suscrito Notario,
la señora:

DESIRÉE BALLINAS QUAN KIÚ

Aceptó la herencia en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor:

MAURICIO LEZAMA AZCATL

Asimismo la señora DESIRÉE BALLINAS QUAN KIÚ aceptó el cargo de albacea 
en dicha sucesión.

LA ALBACEA FORMULARÁ INVENTARIO.

A T E N T A M E N T E.

LIC. JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA
Titular de la Notaría No. 217 de la Ciudad de México,

actuando como asociado y en el protocolo del
Licenciado LUIS FELIPE MORALES VIESCA,

Titular de la Notaria No. 60 de la Ciudad de México.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. MARIANNE OLLIVIER MORAN, NOTARIA 8 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

LIC. MARIANNE OLLIVIER MORAN, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 8 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, HAGO SABER: QUE POR ESCRITURA 
NÚMERO 57,034, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2024, OTORGADA ANTE 
LA SUSCRITA NOTARIA; SE HIZO CONSTAR, EL INICIO DEL TRÁMITE 
DE LA SUCESIÓN INTESTADA A BIENES DEL SEÑOR JESUS CRUZ 
ROMERO QUE OTORGARON LAS SEÑORAS DEYANIRA IRANZAZU 
CRUZ OLVERA Y CELIA OLVERA HERRERA, DECLARÁNDOSE COMO 
ÚNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS DE DICHA SUCESIÓN, A LAS 
MENCIONADAS SEÑORAS DEYANIRA IRANZAZU CRUZ OLVERA Y 
CELIA OLVERA HERRERA, QUIENES EXPRESAMENTE ACEPTARON 
LA HERENCIA QUE LES CORRESPONDE, DESIGNANDO ENTRE 
ELLAS COMO ALBACEA A LA SEÑORA DEYANIRA IRANZAZU CRUZ 
OLVERA QUIEN ACEPTÓ EL CARGO CONFERIDO Y PROTESTÓ 
DESEMPEÑARLO FIEL Y LEGALMENTE, MANIFESTANDO QUE 
PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS BIENES 
DE LA PRESENTE SUCESIÓN.

___________________________________________
LIC. MARIANNE OLLIVIER MORAN

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 8 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. DAVID GÁLVEZ HERNÁNDEZ, 
NOTARIA PÚBLICA 6 ESTADO DE MICHOACÁN, MÉXICO.

Por concurrencia notarial, en escritura Número 28818, 
Volumen 721, del 06 de MARZO del 2024, Ante Mí, EL 
SEÑOR JOSÉ ADÁN DÍAZ CARRILLO promueve Sucesión 
Intestamentaria a bienes del señor SANTIAGO GARCÍA 
MÉNDEZ y/o SANTIAGO LEOPOLDO GARCÍA MÉNDEZ y/o 
SANTIAGO GARCÍA MÉNEZ, acreditando su derecho a la 
herencia, siendo únicos y universales herederos y albaceas 
de la sucesión, aceptando y protestando el cargo. Formularán 
inventario y avalúo, haciéndose público conforme al artículo 
160 de la Ley del Notariado para el Estado de Michoacán.
Uruapan, Estado de Michoacán, a ----------------------------------

LIC. DAVID GALVEZ HERNANDEZ.
Notario Público 6

Estado de Michoacán.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DRA. EN D. PATRICIA SOLEDAD SERVIN MALDONADO, 
NOTARIA 14 ESTADO DE MICHOACAN, MÉXICO

Para efectos de lo establecido por los artículos 152, 154, 156, 159, 160 de la Ley 
del Notariado del Estado de Michoacán, hago saber que en Escritura Pública 
Numero 23,128, de fecha veintitrés de febrero del año dos mil veinticuatro, ante 
mí: 

1.- Se Inició Tramitación Extrajudicial Intestamentaria a bienes de MARIA 
CELESTE JASSO PAREDES.
2.- FRANCISCO ENRIQUE CRUZ TRIUNFO, MAIRA LIBERTAD Y DHARMA 
SOFIA AMBAS DE APELLIDOS CRUZ JASSO, en su carácter de cónyuge 
supérstite e hijas respectivamente de la de cujus, en cuanto únicos y 
universales herederos y el primero de los mencionados además Albacea 
Intestamentaria: Me exhibieron copia certificada del acta de defunción; 
Acreditaron su carácter de cónyuge supérstite e hijas de la finada; Acreditaron 
el último domicilio de la de Cujus y se reconocieron el carácter de ÚNICOS Y 
UNIVERSALES HEREDEROS, y aceptaron la herencia que les corresponde en 
la sucesión y a su vez aceptando el cargo de ALBACEA INTESTAMENTARIA 
que le fue conferido, manifestando que en su oportunidad procederá a formular 
el inventario y avaluó correspondiente.

DRA. EN D. PATRICIA SOLEDAD SERVIN MALDONADO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 14 EN MICHOACÁN

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. FRANCISCO IVÁN TENORIO ROJAS, NOTARIA 57 
ESTADO DE MICHOACAN, MÉXICO

Para efectos de lo establecido por los artículos 152, 154, 156, 159, 160 de la Ley 
del Notariado del Estado de Michoacán, hago saber que en Escritura Pública 
384, Volumen VII, de fecha 13 de febrero de 2024, ante mí:

1. Inició la tramitación de la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial a bienes de 
RICARDO MAYA MUNGUÍA.
2. CÉSAR URIEL MAYA CRUZ, hijo, exhibió:
a) Acta de defunción de la de cujus.
b) Acta de nacimiento.
c) El último domicilio de la cujus fue en la localidad Manzanillos, Zitácuaro, 
Michoacán de Ocampo.
3. CÉSAR URIEL MAYA CRUZ, hijo, se reconoció como único y universal 
heredero aceptando la herencia que les corresponde.
4. CÉSAR URIEL MAYA CRUZ, aceptó el cargo de albacea, manifestando que 
procederá a la formulación del inventario y avalúo del acervo hereditario.
Lo anterior se hace del conocimiento general para los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 160 de la Ley del Notariado para el Estado de Michoacán.
Zitácuaro, Michoacán, a 14 de febrero de 2024.

LIC. FRANCISCO IVÁN TENORIO ROJAS. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. FRANCISCO IVÁN TENORIO ROJAS, NOTARIA 57 
ESTADO DE MICHOACAN, MÉXICO

Para efectos de lo establecido por los artículos 152, 154, 156, 159, 160 de la Ley 
del Notariado del Estado de Michoacán, hago saber que en Escritura Pública 
393 Volumen VII, de fecha 21 de febrero de 2024, ante mí:

1. Inició la tramitación de la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial a bienes de la 
señora EVELIA MONDRAGÓN MARTINEZ.
2. NIZA NORBERTO MONDRAGÓN, en su carácter hija legitima, exhibió:
a) Acta de defunción de la de cujus.
b) Acta de nacimiento.
c) El último domicilio de la de cujus fue en la Localidad de Zirahuato de los 
Bernal, Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo.
3. NIZA NORBERTO MONDRAGÓN, en su carácter hija legitima, se reconoce 
como única y universal heredera aceptando la herencia que le corresponde.
4. NIZA NORBERTO MONDRAGÓN, aceptó el cargo de albacea, manifestando 
que procederá a la formulación del inventario y avalúo del acervo hereditario.
Lo anterior se hace del conocimiento general para los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 160 de la Ley del Notariado para el Estado de Michoacán.
H. Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, a 22 de febrero de 2024.

LIC. FRANCISCO IVÁN TENORIO ROJAS.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. MARÍA TERESA HERNÁNDEZ 
GARCÍA, NOTARIA 92 ESTADO DE MICHOACAN, MÉXICO

Para los efectos del Artículo 160 Ley Notariado Estado Michoacán, 
se comunica que con fecha 15 de marzo de 2024, comparecieron 
ante mi fe MARCO ANTONIO y JULIO DAVID de apellidos 
VAZQUEZ CORREA, a iniciar sucesión intestamentaria a bienes 
de  JESUS VAZQUEZ RAMIREZ. Presentan de testigos a 
JORGE MAURO HUERTA VALENTIN y ALEJANDRO RAMIREZ 
ORNELAS. Manifiestan que se reconocen recíprocamente 
sus derechos y acepta los mismos, no así MARCO ANTONIO 
VAZQUEZ CORREA. Q no conocen  a otras personas con derecho 
a heredar. Se propone y asume el cargo de  Albacea Definitivo de la 
sucesión JULIO DAVID VAZQUEZ CORREA y dice que procederá 
a realizar inventario y avaluó de los bienes hereditarios.
 

LIC. MARÍA TERESA HERNÁNDEZ GARCIA
NOTARIO PUBLICO 92

MORELIA, MICHOACAN

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DRA. EN D. COLUMBA ARIAS SOLIS, NOTARIA 128 ESTADO 
DE MICHOACÁN, MÉXICO 

LA SUSCRITA, DOCTORA EN DERECHO COLUMBA ARIAS SOLÍS, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 128, EN EJERCICIO Y CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MORELIA, ESTADO DE MICHOACÁN, 
PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 152, 154, 159, 
160, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, HAGO SABER QUE: MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 13387, VOLUMEN 285, OTORGADA ANTE MI FE EL DÍA 
DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, COMPARECIO 
LA CIUDADANA ANA RAQUEL TOVAR DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE 
CÓNYUGE, A INICIAR EL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DEL FINADO JAIME  ZENDEJAS  GONZÁLEZ, MANIFESTANDO DE 
MANERA EXPRESA SU CONFORMIDAD DE LLEVAR A CABO EL TRÁMITE 
ANTE NOTARIO, QUIEN A SU VEZ ACEPTÓ LA HERENCIA INSTITUIDA A 
SU FAVOR; ASIMISMO, LA SEÑORA ANA RAQUEL TOVAR DÍAZ,  ACEPTÓ 
EL CARGO DE ALBACEA QUE LE FUE CONFERIDO, Y MANIFESTÓ QUE 
PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS BIENES 
QUE CONFORMAN EL HABER HEREDITARIO, EN TÉRMINOS DE LEY.------- 

DRA. EN D. COLUMBA ARIAS SOLIS
NOTARIO PÚBLICO NO. 128.

MORELIA, MICHOACÁN.

----- Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: 
“ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. LAURA DÍAZ SÁMANO DE 
CALDERA.- NOTARIA PÚBLICA No. 14 * TLALNEPANTLA, EDO. DE 
MÉX.”----------------------------------------------------------------------------------------

----- Se hace saber, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por 
escritura número 44,586 otorgada con fecha 03 de mayo del año 2017, 
ante la fe de la suscrita Notaria, se tuvo por Denunciada y Radicada 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de doña ROSA CELIA ABASCAL 
SÁNCHEZ, que otorgaron los señores ROSA ALEJANDRA, IRMA 
PATRICIA, MOISÉS ALBERTO, SILVIA ADRIANA, JORGE ARTURO, 
OSCAR EDUARDO y LUIS JAVIER, todos de apellidos BECERRIL 
ABASCAL, en su calidad de descendientes en línea recta, en 
primer grado, por sí y en su carácter de herederos de la sucesión 
intestamentaria a bienes de don MOISÉS BECERRIL ROSAS y además 
la segunda de las nombradas en su carácter de ALBACEA de dicha 
sucesión. -----------------------------------------------------------------------------------

Tlalnepantla, Estado de México, a 22 de marzo de 2024.

LIC. LAURA DÍAZ SÁMANO DE CALDERA
NOTARIA PÚBLICA No. 14

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, 
NOTARIA 96 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario 
Público número noventa y seis del Estado de México, hace constar.

Por escritura número “128853”, del Volumen 2,313 de fecha 18 de agosto 
del año 2023, se dio fe de: A).- REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS 
HEREDITARIOS, QUE REALIZAN LOS SEÑORES HECTOR SANTIAGO 
SANTIAGO, OMAR SANTIAGO OVANDO Y JULIO CESAR SANTIAGO 
OVANDO. B).- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE LA SEÑORA CENOBIA OVANDO CRUZ, PARA CUYO 
EFECTO COMPARECE ANTE MÍ EL SEÑOR JOEL SANTIAGO OVANDO, 
EN SU CALIDAD DE PRESUNTO HEREDERO DE DICHA SUCESIÓN.

En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de 
defunción, matrimonio, divorcio y nacimiento, documentos con los que el 
compareciente acreditó el entroncamiento con la autora de la Sucesión.

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.
Notario   Público   Número   96.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN 
BALDARES, NOTARIA 96 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

Nezahualcóyotl, México, a 16 de enero de 2024.

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, 
Notario Público número noventa y seis del Estado de México, con 
residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número 
“131,445”, ante mí, el dieciséis de enero del dos mil veinticuatro, 
se radicó la sucesión intestamentaria a bienes de JOSÉ LUIS 
SALINAS REYNA, que otorgó la señora Arcelia María Guadalupe 
Aguirre Gómez, como presunta heredera de dicha sucesión. 

LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES NOTARIO PULICO 
No. 96. 
Para su publicación en el periódico “EL FINANCIERO”, por dos 
veces de 7 en 7 días. 

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NUMERO NOVENTA Y SEIS. 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ENRIQUE SERRANO HERRERA, NOTARIO 
INTERINO, NOTARIA 132 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO.

En la escritura 15,961 del volumen 525 Ordinario de fecha 08 de 
Marzo de 2024, otorgada ante la fe del suscrito Licenciado ENRIQUE 
SERRANO HERRERA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 132 
DEL ESTADO DE MÉXICO, con residencia en el municipio de 
Zinacantepec, se hizo constar: el INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes del señor MARCELO 
OCAMPO ÁLVAREZ; la ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA y la 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que otorgó la señora 
IRMA BASTIDA ARZATE.

Zinacantepec, Estado de México a 11 de marzo de 2024.

ATENTAMENTE

Licenciado ENRIQUE SERRANO HERRERA,
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 132 DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ, 
NOTARIA 110 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento 
de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por 
Escritura Pública número 36,117 del volumen 867, de fecha 21 de 
Marzo de 2024, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó LA 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
del señor EMETERIO DELGADO GARCÍA, que otorgan las señoras 
ESPERANZA MORALES ORTIZ, PERLA JANETH DELGADO 
MORALES, ESPERANZA RUBI DELGADO MORALES Y ESMERALDA 
DELGADO MORALES, en su carácter de PRESUNTAS HEREDERAS 
DE LA MENCIONADA SUCESION,  a través de la Tramitación Notarial.
 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 25 de Marzo de 2024

A T E N T A M E N T E 

LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ
NOTARIO PÚBLICO No. 110 DEL ESTADO DE MEXICO
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La OTAN prepara ayuda a Ucrania ante  
posible regreso de Trump a la Casa Blanca
Los ministros de Exteriores de la OTAN acordaron coordinar 
asistencia y formación para la seguridad de Ucrania, por 100 mil 
millones de euros, ante el riesgo de que el republicano Donald 
Trump regrese a la Casa Blanca y bloquee cualquier apoyo a Kiev.
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ENVÍA CARTA

Pide Machado  
a México exigir 
elecciones libres 
en Venezuela
La líder opositora insta además a EU, Alemania, Francia, entre 
otros, a presionar a Nicolás Maduro a que cumpla los acuerdos

Además de estar 
impedida para 
competir, teme ser 
víctima de violencia

PEDRO HIRIART
phiriart@elfinanciero.com.mx

María Corina Machado, líder de 
la oposición en Venezuela, pidió 
al gobierno de México y otros 17 
países, así como a la Unión Europea 
(UE) que le exijan al régimen de 
Nicolás Maduro que cumpla con los 
acuerdos de la Conferencia Inter-
nacional sobre el proceso político 
en esa nación.

Con una carta que publicó en sus 
redes sociales, la excandidata a la 
que el gobierno de Maduro impidió 
buscar la Presidencia, le recordó a 

Archivo. María Corina Machado, líder 
de la oposición en Venezuela.

Petición. Carta enviada por Corina 
Machado a diferentes gobiernos.

los participantes de este encuentro 
que se acordó que se iban a tener 
elecciones libres y justas en el país 
sudamericano.

Asimismo, Corina Machado 
resaltó que el 17 de octubre se sus-
cribió el “acuerdo parcial 
sobre la promoción de 
derechos políticos y ga-
rantías electorales para 
todos” en Barbados, en 
el que el gobierno vene-
zolano se comprometió 
a llevar a cabo el proceso 
electoral bajo supervisión 
internacional.

Sin embargo, reclama que se han 
presentado al menos ocho violacio-
nes flagrantes a los acuerdos.

Entre éstas, resaltó la prohibi-
ción del Tribunal Supremo de Jus-
ticia para ratificar la inhabilitación 

para que ella no ejerza ningún cargo 
público, razón por la cual no puede 
buscar la Presidencia.

Además, recordó que las auto-
ridades de su país fueron más allá 
para delimitar la participación de 

la oposición en las elec-
ciones.

“Ante la inhabilitación 
que pesa sobre mí, el régi-
men impidió también la 
inscripción de la doctora 
Corina Yoris como can-
didata, quien cuenta con 
mi apoyo y el de toda la 
unidad”, sostuvo.

Entre los intentos del gobierno 
de Maduro para frenar una posible 
victoria de la oposición, la líder opo-
sitora señaló las etiquetas que le han 
puesto a su movimiento. “Maduro 
ha calificado a mi partido, Vente 

Venezuela, de ‘organización terro-
rista’. Para acusarnos han forjado 
pruebas y forzado a algunos dete-
nidos a acusar a sus propios com-
pañeros de falsas conspiraciones”, 
advirtió.

Corina Machado también señaló 
que se han limitado los movimien-
tos que puede realizar, como salir 
al extranjero o incluso dentro de 
su país. “Se me sigue impidiendo 
salir del país e incluso tomar vue-
los dentro de Venezuela, mientras 
que muchas de las personas que 
me brindan apoyo en mis actos de 
campaña son objeto de retaliación”.

Por otro lado, la opositora acu-
só que las autoridades de su país 
le impusieron un cerco mediático. 
“Se amenaza y prohíbe a cadenas 
de radio y televisión para impedir 
que me entrevisten y que divulguen 
mensajes asociados a mi campaña”.

Además teme que ella y sus 
simpatizantes puedan ser objeto 
de actos de violencia. “Mis equipos 
en todo el país corren el riesgo de 
próximas desapariciones forzadas 
y yo misma podría ser objeto de una 
detención injustificada”, alertó.

A pesar de eso, la líder aseveró 
que “el pueblo venezolano está deci-
dido a luchar con el objetivo de que 
podamos inscribir la candidatura 
presidencial que los representa le-
gítimamente, y competir en elec-
ciones libres y justas”.

Sin embargo, Corina Machado 
pidió a México, al igual que países 
como Brasil, Estados Unidos y Fran-
cia, que exijan el cumplimiento de 
los acuerdos.

“En esta hora decisiva, frente a 
esta oportunidad y responsabili-
dad históricas, les ratifico que su 
acompañamiento a los venezola-
nos es crucial para lograr avanzar 
por una vía pacífica, democrática, 
constitucional y electoral hacia una 
transición ordenada hacia la demo-
cracia y la libertad”, concluyó.

A PANAMÁ Y COLOMBIA

Human Rights Watch reclama poca 
protección a migrantes en el Darién

Crisis. Haitianos en el río Tuquesa tras caminar por el Tapón del Darién en Panamá.BOGOTÁ.- En un año en el que se 
espera una cifra récord de migran-
tes que cruzarán el Darién en su 
travesía hacia Estados Unidos, las 
autoridades de Colombia y Panamá 
“no los están protegiendo ni asis-
tiendo”, ni tampoco investigan los 
abusos de que son víctimas, señala 
Human Rights Watch (HRW) en un 
informe publicado ayer.

“Colombia y Panamá pueden 

y deben hacer más para proteger 
esos derechos, así como los de las 
comunidades locales que han su-
frido años de abandono estatal”, 
señaló Juanita Goebertus, directora 
de HRW para las Américas.

El informe Abandonados en la 
selva: protección y asistencia para 
migrantes y solicitantes de asilo en 
el Tapón del Darién es el segundo 
de una serie de documentos de 

HRW sobre la densa selva que se 
ha convertido en el paso para miles 
de migrantes que buscan un futuro 
mejor o huir de la violencia.

En sus visitas a la frontera en-
tre Colombia y Panamá, HRW ha 
constatado que los esfuerzos para 
garantizar el acceso a alimentación, 
agua y servicios básicos de salud 
son insuficientes, lo que afecta los 
derechos tanto de los migrantes 

como de las comunidades locales 
que han sido marginadas por años y 
sufren con altos índices de pobreza 
y falta de oportunidades.

Los delitos contra migrantes en 
el Darién, incluyendo constantes 
casos de violencia sexual, “nor-
malmente no son investigados ni 
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REPROCHE.
Machado 
reclama que 
también se 
impidió a Corina 
Yoris registrarse 
como 
candidata.

castigados”, recoge el informe.
Más de medio millón de personas 

cruzaron el Darién en 2023, inclu-
yendo 113 mil menores de edad, y 
el gran número de migrantes que 
atravesaron esa selva entre enero 
y febrero de 2024 apunta a que este 
año sean más de 700 mil.  —Agencias
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AUNQUE CONTINÚA SU APOYO MILITAR

El país no ha hecho  
lo suficiente para 
proteger a los civiles, 
reclama el mandatario

En una nueva señal del creciente 
distanciamiento entre Washington 
y Tel Aviv por la política hacia Gaza, 
el presidente Joe Biden lanzó públi-
camente una inusual reprimenda al 
gobierno de Benjamin Netanyahu 
por el incidente en que aviones no 
tripulados provocaron la muerte 
de siete trabajadores humanitarios 
de la ONG World Central Kitchen.

“Éste no es un incidente aisla-
do. Este conflicto ha sido uno de los 
peores de los últimos tiempos en tér-
minos de cuántos trabajadores hu-
manitarios han muerto”, dijo Biden, 
en alusión a los 203 colaboradores 
de organizaciones internacionales 
que han muerto en la zona de Gaza 
en los últimos seis meses.

“Esta es una de las principales 
razones por las que la distribución 
de ayuda humanitaria en Gaza ha 
sido tan difícil, porque Israel no ha 
hecho lo suficiente para proteger a 
los trabajadores humanitarios que 
intentan entregar la ayuda que los 
civiles necesitan desesperadamen-
te”, subrayó en una declaración.

El distanciamiento de Biden pue-

Condena Biden a 
Israel por muerte 
de trabajadores 
humanitarios

Postura. El presidente de Estados Unidos, Joe Biden.

JOSÉ LÓPEZ ZAMORANO
mundo@elfinanciero.com.mx

WASHINGTON, DC
CORRESPONSAL

de ser estratégico, toda vez que las 
encuestas muestran que la percep-
ción de una cercanía con Israel ha 
debilitado su apoyo entre la comu-
nidad musulmana de Michigan, 
uno de los seis estados decisivos en 
las elecciones de noviembre. Sin su 
voto, Biden podría perder el estado 
y la Presidencia ante Donald Trump.

Pero, por el momento, su admi-
nistración no ha alterado sus planes 
fundamentales de apoyo a Israel y 
mantiene la presión en el Congreso 
para aprobar un paquete de asisten-
cia junto al de Ucrania, a pesar de 
que existe oposición entre legisla-
dores de la bancada demócrata en 
la Cámara de Representantes.

Su gobierno mantiene, asimis-
mo, bajo consideración la transfe-
rencia de un paquete de armamento 
a Israel con valor de 18 mil millones 
de dólares, que incluye cazabom-
barderos F-15.

Aunque la administración Biden 
afirma haber instado repetidamen-
te a Israel a desvincular sus ope-
raciones militares contra Hamás 
con operaciones humanitarias, a fin 
de evitar víctimas civiles, sondeos 
de opinión muestran un rechazo 
mayoritario de los demócratas a 
su política hacia Israel.

Biden tiene previsto sostener este 
jueves una conversación telefónica 
con Netanyahu, como parte de las 
presiones de los principales aliados 
de Israel para llevar a cabo una in-
vestigación exhaustiva y deslindar 
responsabilidades por la muerte de 
los trabajadores humanitarios.

“Éste no es un incidente aislado. Este 
conflicto ha sido uno de los peores”

JOE BIDEN Presidente de EU

BUENOS AIRES
AGENCIAS

PARA MAÑANA VIERNES

Milei “está dejando 
en la calle a miles  
de trabajadores  
estatales”, acusan

En medio de la ofensiva del sin-
dicalismo en Argentina contra el 
plan de ajuste del presidente Javier 
Milei, el gremio de los empleados 
estatales realizó un paro, mientras 
trabajadores despedidos ocupa-
ron ministerios y otros organismos 
públicos en distintas ciudades del 
país.

La Asociación de Trabajado-
res del Estado (ATE) encabezó la 
protesta contra las políticas de un 
fuerte recorte del gasto público 
del mandatario ultraliberal, las 
cuales generaron miles de des-
pidos en los distintos niveles del 
estado. Organizaciones gremiales, 
pertenecientes a dos combativas 
centrales sindicales, se han adhe-
rido a la protesta.

Los mil 500 delegados ATE acor-
daron, en una plenaria en la sede 
del gremio, realizar un paro para 
el viernes, que incluirá una movi-
lización al Ministerio de Economía.

ATE denunció que “el gobierno 
ultraneoliberal y neofascista de 

Alistan paro nacional tras el cese 
de 15 mil empleados en Argentina

bajadores y trabajadoras estatales”.
Según el gobierno, 15 mil con-

tratos del sector público fueron 
dados de baja al 31 de marzo.

Las principales movilizaciones 
tuvieron lugar en Buenos Aires, 
donde cientos de trabajadores, 
muchos de ellos despedidos en los 
meses posteriores a la asunción 
de Milei en diciembre, se congre-
garon en las inmediaciones de la 
Secretaría de Trabajo para ocupar 
sus instalaciones y celebrar poste-
riormente asambleas para definir 
nuevas medidas de protesta.

En esa dependencia estatal los 
manifestantes reclamaron la rein-
corporación de 520 trabajadores 
que fueron despedidos.

En la jornada, los manifestan-
tes ingresaron a los ministerios de 
Desarrollo Social, Salud, Interior 
y Producción. También ocuparon 
el Centro Nacional de Alto Ren-
dimiento Deportivo, del Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovi-
suales y del Instituto Nacional con-
tra la Discriminación, la Xenofobia 
y el Racismo (Inadi).

Varias instalaciones estaban 
fuertemente custodiadas por la 
policía, en el marco de las severas 
medidas que aplica el gobierno 
para impedir la ocupación de ca-
lles y espacios públicos durante 
las protestas.

Justificación.  Milei sostiene 
que el Estado argentino está 
sobredimensionado y que es 
necesario recortar personal 
en el marco de su objetivo de 
mantener el déficit cero.

Las acciones. El paro nacional 
que se llevará a cabo el viernes 
incluirá una movilización al Mi-
nisterio de Economía, anunció  
la Asociación de Trabajadores 
del Estado.

HAY, AL MENOS, 9 MUERTOS

TAIPÉI.- Al menos nueve personas 
murieron, 821 resultaron heridas, 
127 permanecen atrapadas y 28 
edificios se derrumbaron, tras el 
fuerte terremoto en Taiwán, que 
ya ha dejado más de un centenar de 
réplicas de diferentes magnitudes, 
según fuentes oficiales.

 El sismo, el peor registrado en 
Taiwán desde el terremoto de 7.6 
grados del 21 de septiembre de 
1999 –que provocó la muerte de 
2 mil 416 personas–, se registró 
a las 7:58 del miércoles en el mar, 
concretamente 25 kilómetros al 
sureste del condado oriental de 
Hualien.

Esta zona ha sido la más afec-
tada por el terremoto, tanto en 
pérdidas de vidas humanas como 
en daños materiales, puesto que 
numerosos edificios e infraestruc-
turas han sufrido daños y al menos 
dos bloques de viviendas quedaron 

Buscan a decenas entre 
los escombros tras 
terremoto en Taiwán

Reclamo. El gremio de empleados esta-
tales se moviliza en Argentina.

Javier Milei (…) está arrasando 
con políticas públicas sumamente 
sensibles para nuestro pueblo y 
dejando en la calle a miles de tra-

821
PERSONAS
quedaron, al menos, heridas tras 
el sismo de 7.4 que sacudió a 
Taiwán.

Labor. Rescatistas buscan a sobrevivien-
tes entre los escombros.

parcialmente colapsados.
Tres de las víctimas mortales 

murieron aplastadas por rocas 
cuando hacían senderismo. Y una 
cuarta falleció en un deslizamien-
to de tierra. No se comunicaron 
aún las circunstancias de los otros 
decesos.

En Ciudad Nueva Taipéi, en el 
norte, un almacén se derrumbó, 
pero más de 60 personas salieron 
con vida de los escombros, informó 
el gobierno.

“Fue como si una montaña co-
lapsara”, contó Liu Xi, que vive jun-
to al almacén, donde funcionaba 
una imprenta.

El sismo que sacudió a Taiwán 
no repercutirá en la oferta global 
de microchips-semiconductores, 
los cuales son utilizados en todos 
los dispositivos electrónicos, in-
cluidos automóviles, según espe-
cialistas. —Agencias
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“La autoridad 
moral de los líderes 
religiosos abre la 
posibilidad de una 
de las labores más 
loables: reconstruir 
el tejido social a 
partir del amor a 
México y de la fe”

“Estamos ante 
un fenómeno que 
exige que todos 
los ciudadanos, 
especialmente los 
que cuentan con 
poder, respondan a 
este llamado para 
pacificar México”

El poder transformador 
de la fe frente a la violencia

E
n el marco de las semanas 
Santa y de Pascua, es per-
tinente reflexionar sobre 

el rol preponderante que sigue 
teniendo la religión en nuestro 
país. Si bien México es un Estado 
laico, la influencia del catoli-
cismo va más allá de los templos 
y permea la vida cotidiana de 
millones de familias mexicanas.

En muchos hogares, la reli-
gión católica es la brújula moral 
que guía la educación y la axiolo-
gía familiar. Sus preceptos mol-
dean las conductas y tradiciones 
que se heredan por generaciones 
y tienen un alcance que rebasa al 
ámbito privado. En un país en el 
que 77 por ciento de la pobla-
ción es católica (INEGI 2020), la 
religión trasciende su carácter 
espiritual y se erige como un 
factor de enorme influencia 
sociocultural e incluso política. 

La responsabilidad social 
que tiene la iglesia en nuestro 
país no se reduce a predicar ni a 
evangelizar, se traduce también 
en una labor activa de hacer 
trabajos comunitarios. A su vez, 
los líderes espirituales tienen 
una responsabilidad muy fuerte 
en sus comunidades; cumplen 

con la labor de concientizar. Su 
misión principal es transmitir 
los valores religiosos, como lo 
son la solidaridad, el amor al 
prójimo, el respeto y la paz. 

Precisamente a ese llamado 
respondieron los obispos de la 
Diócesis Chilpancingo-Chilapa, 
en donde sostuvieron diálogos 
con personas pertenecientes 
al crimen organizado en un 
esfuerzo de pacificar a la región. 
Aun cuando esos diálogos no 
generaron la respuesta que bus-
caban, es indispensable recono-
cer los esfuerzos que se llevaron 
a cabo, principalmente para 
replicar ese trabajo en las comu-
nidades que más lo necesitan. 

La autoridad moral de los 
líderes religiosos abre la posibi-
lidad de una de las labores más 
loables: reconstruir el tejido 
social a partir del amor a México 
y de la fe. Y justamente en eso 
consiste el Compromiso por la 
Paz convocado por la Conferen-
cia del Episcopado Mexicano, 
que constituye una agenda de 
compromisos que firmaron 
las candidatas a la Presidencia 
en días pasados. Lo anterior, 
evidencia el impacto social y 

la importancia que conlleva la 
iglesia católica en México.

Ahora bien, dicha relevan-
cia trae implícito un enérgico 
llamado a los miembros del 
clero, sobre todo en comuni-
dades rurales. Las realidades 
tan desiguales que se viven en 
las personas en situación de 
pobreza, con brutal carencia de 
servicios o comunicación, debe 
traer aparejado una protección 
especial por parte de aquellos 
que representan una autoridad 
moral en su comunidad, para 
que actúen como faro ético que 
guíe a las comunidades por el 

camino de la legalidad, la justi-
cia y la defensa de los derechos 
humanos fundamentales. 

Ellos son quienes deben opo-
nerse a ambientes de violencia 
que perpetúan una violación 
sistemática de derechos huma-
nos sobre todo de las infancias, 
las adolescencias y las mujeres, 
tales como matrimonios forza-
dos e ilegales, incluso de meno-
res de edad; o, complicidades 
indebidas con los cárteles del 
crimen organizado que buscan 
apropiarse de nuevos elementos 
entre sus filas. 

Estamos ante un fenómeno 
que exige que todos los ciudada-
nos, especialmente aquellos que 
cuentan con poder, respondan 
a este llamado de acción para 
pacificar México. Así, debe-
mos hablar de la empatía y de 
la responsabilidad social que 
tienen los líderes religiosos y 
no enfocarnos únicamente en 
los actos de caridad. La religión 
nunca debe de ser una herra-
mienta para perpetuar desigual-
dades y mucho menos en un país 
plagado de injusticias. 

Cuestionar el rol que tie-
nen las distintas autoridades y 
líderes espirituales en materia 
de seguridad y de consolidación 
del Estado de derecho se vuelve 
indispensable en este periodo 
electoral. Todas las personas 
que contamos con espacios de 
poder y de decisión, contamos 
también con la responsabilidad 
social de actuar para pacificar a 
México; ahí está nuestro punto 
de encuentro, trabajemos juntos 
por un país en paz, justicia e 
igualdad.
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“XCAANDA 
ha logrado un 
incremento 
significativo en la 
matrícula escolar 
y ha despertado 
un nuevo sentido 
de esperanza y 
empoderamiento en 
la comunidad”

“Esta experiencia 
demuestra que la 
transformación 
educativa es 
posible, incluso 
en entornos 
desfavorecidos. Es 
hora de visibilizar 
el impacto de 
XCAANDA...”

Alcanzar la paz no es 
tan simple

Educación y tecnología: el caso de 
XCAANDA en la sierra de Oaxaca

Hay un clamor social por 
la paz, por la seguridad 
al caminar por las calles, 

por la tranquilidad de no sentir 
miedo cuando se nos acerca 
un desconocido; necesitamos 
recuperar la confianza en nues-
tro entorno público. Lograrlo 
es una condición de felicidad 
personal y colectiva. 

La candidata presidencial 
que genere mayor confianza en 
que tiene respuestas para so-
meter a la delincuencia, tendrá 
ventajas electorales por ese solo 
tema. El lema de Xóchitl Gálvez 
que alude a un México sin 
miedo es atinado, pero los 15 
puntos de su plan de seguridad 
que presentó el lunes pasado, 
no lo son. Todo se reduce a 
“Actuar con toda la fuerza y la 
capacidad del Estado: Ninguna 
cortesía al crimen organizado”.

La paz es una condición 
social compleja, que abarca 
aspectos de la vida personal, 
familiar, social, económica, 
política y hasta internacional. 
Las causas por las que se pierde 
la paz en la convivencia pública 
son igualmente complejas, y 
hay que conocerlas y atacarlas 
con eficacia.

La estrategia de Gálvez es 
una copia de la no estrategia de 
Calderón, que le declaró la gue-
rra al narcotráfico como quería 
el gobierno de Washington, y 
lo hizo sin conocer las causas ni 

XCAANDA es un proyecto 
emblemático que signi-
fica "esperanza" en zapo-

teco, y que se inició en la sierra 
de Oaxaca. Durante los últimos 
5 años, ha llevado a cabo la 
implementación de un modelo 
educativo innovador, desti-
nado a proporcionar a niñas, 
niños, adolescentes, maestras y 
maestros un nuevo ecosistema 
de aprendizaje. Este proyecto 
surgió en el Laboratorio de 
Educación de Méxicos Posibles 
en 2018, impulsado por mujeres 
y hombres comprometidos con 
la educación del país. 

A pesar de los desafíos 
planteados por la pandemia, 
XCAANDA se hizo realidad en 
la escuela Primaria Gustavo 
Díaz Ordaz de Santiago Quiavi-
jolo, en Oaxaca. Destacó como 
la única escuela abierta en toda 
la entidad durante la pandemia, 
demostrando el poder de una 
comunidad comprometida con 
la integración de tecnología y 
educación. Una alumna de la 
escuela expresó su deseo de co-
nocer el mundo y ser conocida 
por él, reflejando la ambición 

los alcances del crimen organi-
zado y sin antes haber calcu-
lado medios, previsto acciones y 
fines de la movilización militar. 

Xóchitl retiraría a los 
soldados y marinos “de las 
tareas civiles” para asignarles 
otras tareas contra el crimen 
organizado que no especifica, 
y crearía o formaría “nuevas 
policías con poder para vencer 
al crimen”.

Lo fundamental de la estra-
tegia es acrecentar la fuerza po-
licíaca del Estado, convocando 
para ello a los tres órdenes de 
gobierno, al Congreso federal 
y a la sociedad para reprimir el 

fenómeno delincuencial, pero 
ni una idea sobre su alcance ni 
sus causas. Se necesita hacerlo, 
pero de ninguna manera es lo 
fundamental.

Otros puntos del plan de 
Gálvez hablan de construir 
prisiones con alta tecnología y 
de fortalecer al Poder Judicial 
con mayor número de jueces, 
sin decir una palabra sobre la 
impostergable reforma para re-
ducir la corrupción del sistema; 
también al ministerio público 
se le aumentaría el número de 
fiscales locales y federales.

El crimen organizado tiene 
tres fuentes principales de 

poder, y atacarlas debería ser el 
eje de una estrategia en serio: 
primera, que es una muy pode-
rosa corporación transnacional, 
lo que obliga a una cooperación 
internacional; segunda, que 
deja multimillonarias ga-
nancias al sistema financiero 
formal, como el de Wall Street, 
y tercero, que los gobiernos solo 
pueden tratar de controlarlo 
atendiendo a sus causas locales, 
principalmente la desigualdad 
social, la corrupción policíaca y 
la complicidad con autoridades 
e instituciones, que por lo visto 
hasta ahora, ocurre mayor-
mente entre gobernadores y 
jueces.

El plan de Gálvez, como el 
de Calderón, apuesta a repri-
mir un fenómeno sin atacar 
sus muy complejos orígenes; la 
desigualdad, por ejemplo, causa 
destacada en múltiples diag-
nósticos serios del problema. 
A  Xóchitl no le está permitido 
aludir a la desigualdad como 
causa incidental en los mayores 
problemas del país, la insegu-
ridad incluida, porque quienes 

pensamiento crítico, creativo y 
matemático, transformando así 
la forma en que se percibe y se 
utiliza en el ámbito educativo.

XCAANDA desafía el estatus 
quo al diseñar experiencias de 
aprendizaje significativas que 
abordan desafíos locales y glo-
bales. Las mejoras observadas 
en los indicadores de resiliencia 
y competencias sociales en 
las niñas y niños evidencian 
el impacto positivo de este enfo-
que. Además, el compromiso y 
la renovada valoración de las 
maestras y maestros refuerzan 
la confianza en las instituciones 
educativas y su capacidad para 
impulsar el cambio.

Aunque enfrentó diversos 
obstáculos, XCAANDA ha 
logrado un incremento signifi-
cativo en la matrícula escolar y 
ha despertado un nuevo sentido 
de esperanza y empodera-
miento en la comunidad. Esta 
experiencia demuestra que la 
transformación educativa es 
posible, incluso en entornos 
desfavorecidos. Es hora de visi-
bilizar el impacto de XCAANDA 
y compartir cómo una escuela 

Presidenta Ejecutiva de Mexicanos 
Primero

COLABORADORA 
INVITADA

Patricia Vázquez 
del Mercado

 Opine usted:
opinion@elfinanciero.com.mx

y la determinación inculcadas 
por XCAANDA.

En un contexto donde persis-
ten las carencias en el sistema 
educativo mexicano, millones 
de personas anhelan oportuni-
dades para construir un futuro 
mejor. XCAANDA encarna la 
pasión, el compromiso y la resi-
liencia, al tiempo que promueve 
múltiples saberes. Considera 
la tecnología como una he-
rramienta para fomentar el 

puede cambiar una comunidad, 
recuperando así el potencial 
educativo de un territorio.

https://m.facebook.com/p/
Escuela-Primaria-Biling%-
C3%BCe-Gustavo-D%C3%A-
Daz-Ordaz-100066742969064/

Analista. Profesor de la UNAM.  
Maestro en Historia de México  
de los Siglos XIX y XX

CONTRACORRIENTE

Guillermo 
Knochenhauer

@kanochenhauer

la lanzaron a esta contienda 
electoral son los beneficiarios 
de la desigualdad, acelerada a 
partir de la crisis de 2008.

Es insostenible que el 5% de 
los hogares mexicanos ha-
yan acaparado el 60.8% de la 
riqueza en 2020; la paz exige 
igualdad y reciprocidad en 
las relaciones e interacciones 
sociales.

También es cierto que el Es-
tado debe tener fuerzas arma-
das con capacidad para hacer 
valer su derecho exclusivo a 
usar la fuerza; pero la consecu-
ción de la paz no se logrará con 
medidas represivas solamente.

Hay que atemperar la 
desigualdad, aunque tome 
varios años medir sus efectos 
benéficos. El gobierno de López 
Obrador elevó el gasto público 
destinado a los programas 
sociales un 30% y los salarios 
mínimos en 110 por ciento 
real, pero sigue habiendo 46.8 
millones (36.6% de la pobla-
ción) de mexicanos que aún 
viven la pobreza, mientras que 
según Oxfam, 14 familias –de 
35 millones que hay en el país– 
poseen el 8% de la riqueza total 
de México. 

No puede haber paz en una 
sociedad gobernada bajo el 
dominio y sometimiento –ese sí 
antidemocrático– para repro-
ducir condiciones de desigual-
dad.
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Formaliza PRI en el Senado la solicitud  
de desaparición de poderes en Campeche 
La Mesa Directiva del Senado dio entrada a la petición de la 
priista Cecilia Sánchez para analizar la desaparición de poderes 
en Campeche, ante “la falta de empatía” de Layda Sansores ante 
“las demandas legítimas” de los policías en la entidad.

DESDE LA MAÑANERA

AMLO hace campaña y 
llama a los jóvenes a no 
adherirse a la oposición
Llama a la gente a “protegerse” en estos próximos meses, porque “va a estar  
la guerra sucia, y lo mejor es lo peor que se va a poner”, subraya el mandatario

No fue la única  
irregularidad que 
cometió, pues también 
presumió su gobierno

A dos meses de que se dé la elección 
presidencial, el presidente Andrés 
Manuel López Obrador llamó a los 
jóvenes a que no sean simpatizantes 

de la oposición, durante su confe-
rencia de prensa de ayer y sin que 
mediara pregunta.

“Yo le digo a los jóvenes: procu-
ren no adherirse al movimiento 
conservador, porque eso les va a 
convertir en malos ciudadanos, es 
gente de malas entrañas, es gente 
hipócrita, y en personas corruptas”, 
remarcó.

“Cuando alguien les diga ‘ven 
para acá, que quiero convencerte 
de que es muy buena la privatiza-

ción, y que no estés pensando en los 
demás porque el que se mete a re-
dentor termina crucificado’, cuando 
te digan eso saca tu detente; cruz, 
cruz, cruz, que se vaya el demonio y 
que venga Jesús, que ese luchó por 
lo pobres y siempre predicó con la 
verdad”, agregó.

El mandatario emitió el comen-
tario luego de que, sin nombrarla, 
hizo referencia a Xóchitl Gálvez, 
aspirante del PAN, PRI y PRD a la 
Presidencia, sobre señalamientos 

que hizo acerca de sus hijos.
“No puedo mencionarla, pero 

una señora que presenta denuncias 
y denuncias. Que mis hijos meti-
dos en negocios vendiendo balasto. 
Falso. ¿Dónde están las pruebas? 

Ninguna, ninguna, nada”, aseguró.
De igual forma, indicó que en 

la oposición siguen sin pedir dis-
culpas por los señalamientos en 
su contra por presuntamente tener 
vínculos con el crimen organizado, 
que ha derivado en una campaña 
en redes sociales, “ni siquiera el The 
New York Times”, que fue la fuente 
que publicó el reportaje donde, sin 
pruebas, dijo, se aseguró que el De-
partamento para la Administración 
y Control de Drogas (DEA, por sus 
siglas en inglés) lo investigó por 
esos presuntos nexos.

“¿Y qué dicen los publicistas y 
fifís y voceros del conservadorismo 
corrupto? Que el pueblo está ma-
nipulado, que son fanáticos. Es el 
mundo al revés”, insistió.

El Ejecutivo federal también 
previó que habrá más guerra sucia, 
por lo que recomendó “usar lentes 
como si fueran a ver el eclipse solar” 
del 8 de abril.

“Protéjanse en estos meses, por-
que son ya menos de dos meses, 
porque va a estar la guerra sucia. 
Como dicen allá en mi pueblo, en 
mi tierra, en mi agua: ‘y lo mejor es 
lo peor que se va a poner’”, subrayó.

Como funcionario público, el 
Presidente está obligado a guardar 
la imparcialidad en todo momento 
del año electoral, y la publicidad 
debe ser sólo con fines informativos 
y educativos; sin embargo, el lla-
mado a los jóvenes no fue la única 
irregularidad que cometió, pues 
también presumió su gobierno.

Como parte de la sección 
Quién es Quién en las Mentiras se 
presumió una encuesta de la Or-
ganización para la Cooperación 
y Desarrollo Económicos (OCDE) 
que mide las administraciones pú-
blicas en América Latina, y en la 
cual México tiene segundo lugar, 
pues 53 por ciento de las personas 
aprueba el gobierno; le antecede 
Costa Rica.

López Obrador también mos-
tró una encuesta donde México se 
ubica en el lugar 25 de la escala de 
países más felices.

“Y la gente bien porque está bas-
tante bien la economía, que eso es 
importantísimo, sobre todo la eco-
nomía popular, y el bienestar, la 
gente está contenta. Los que están 
inconformes, y además tienen todo 
su derecho a enojarse, son nuestros 
adversarios, los conservadores des-
honestos, los que estaban acostum-
brados a medrar, a traficar con la 
pobreza de la gente”, agregó luego 
de mostrar la medición.

En diversas ocasiones, el Presi-
dente también ha expresado que 
esta elección es prácticamente un 
referéndum, pues “se debe elegir 
entre que continúe la transforma-
ción o regrese la oposición”.

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

LLAMADO. El presidente Andrés Manuel López Obrador, ayer.

Procuren no adherirse al movimiento 
conservador, porque eso les va a convertir en 
malos ciudadanos, es gente de malas entrañas, 
es gente hipócrita, y en personas corruptas”
Andrés Manuel López Obrador Presidente de México

Cuando te digan eso saca tu detente; cruz, 
cruz, cruz, que se vaya el demonio y que 
venga Jesús, que ese luchó por lo pobres y 
siempre predicó con la verdad”

I N S I S T E N C I A .
En diversas ocasiones, el 
Presidente también ha 
expresado que esta elección es 
prácticamente un referéndum.

Lo destaca. Como parte de 
la sección Quién es Quién en 
las Mentiras se presumió una 
encuesta de la OCDE que mide 
las administraciones públicas en 
América Latina, y en la cual Méxi-
co tiene segundo lugar.

La felicidad. López Obrador 
también mostró una encuesta 
donde México se ubica en el lu-
gar 25 de la escala de países más 
felices. “La gente bien porque 
está bastante bien la economía, 
que eso es importantísimo, sobre 
todo la economía popular”.

La felicidad. El mandatario 
agregó que están inconformes, 
“y tienen todo su derecho a 
enojarse, nuestros adversarios, 
los que estaban acostumbrados 
a medrar”.
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Afinan reunión para la seguridad 
Muy cerca están en San Lázaro, nos dijeron, de que el denominado 
Grupo de Trabajo para el Seguimiento del Proceso Electoral sostenga 
una reunión privada con los 31 gobernadores, el jefe de Gobierno de 
la CDMX y con autoridades de seguridad estatales y federales, para 
conocer “la situación real de inseguridad en cada entidad”. Es una 
demanda de la oposición, pero ha sido bien vista por la mayoría de 
Morena y sus aliados, según revelaron ayer, después de una larga 
reunión a puerta cerrada de este grupo, que encabezan los líderes par-
lamentarios de la Junta de Coordinación Política. Si se hace, comenta-
ron los opositores, estaremos haciendo la tarea del Ejecutivo de lograr 
una estrategia de coordinación para la seguridad del proceso electoral 
y la jornada del 2 de junio, “para defender todos la democracia”.

Con chaleco antibalas  
hace campaña  
Y a propósito del ambiente de violencia e inseguridad en las campañas 
estatales, ayer, el nuevo coordinador de los diputados federales del 
PRD, Francisco Javier Huacus Esquivel, volvió a advertir en los 
pasillos del Palacio Legislativo que “hoy, para ser candidato de verdad, 
se requieren huevos”. Quien inició su campaña en Michoacán para 
reelegirse como legislador protegido con un chaleco antibalas, reveló 
que las autoridades federales “no cuentan con un protocolo para ga-
rantizar la seguridad ni los gobiernos locales se quieren comprometer 
a nada”. De Gisela Gaytán, dijo, “ella es sólo una más y cualquiera de 
nosotros puede terminar así”.

NL, ¿sin  gobernador  
por 16 horas…? 
Y quien de plano deja, ahora sí, la casaca de gobernador es el emecista 
Samuel García. Resulta que aclaró a los habitantes regiomontanos 
que su horario laboral como gobernador será sólo de 9 de la mañana 
a 5 de la tarde, y que después se dedicará a acompañar a su esposa, 
Mariana Rodríguez, que anda en campaña para la alcaldía de la capi-
tal Monterrey. O sea que, ¿de las 5:01 de la tarde a 8:59 de la mañana 
nadie gobierna el estado? 

La “mala copa” del opositor 
De plano muy descolocado se le vio ayer a Juan Pablo Sánchez, 
hijo de Xóchitl Gálvez, después de que se difundiera el video en el 
que se le ve “malacopeando”. Con el saco arrugado en la mano, con la 
cabeza baja y sin ganas de hablar con nadie, mejor se escabullía rápi-
damente. Por el video que se compartió, parece que entendió su error. 
Aunque el desliz ya le costó su renuncia al equipo de campaña de la 
alianza opositora. Mucho esfuerzo de control de daños comparando 
con otros casos, pero el golpe ya está dado.

Con ayuda del VAR tendrá curul 
Con la ayuda del Tribunal Electoral de Morelos, en una especie de 
Video Assistant Referee (VAR), el exgoleador americanista Cuauh-
témoc Blanco al fin logró ayer su licencia en el Congreso local para 
irse por la curul en San Lázaro y dejar la gubernatura. Los magistra-
dos doblaron a los renuentes diputados locales, quienes, con 11 votos a 
favor y seis en contra, aprobaron la separación del cargo del titular del 
Ejecutivo a partir de las cero horas de este jueves, y el ex de las Águilas 
recibió el pase para su nuevo fichaje al Congreso de la Unión.

Pirotecnia en el Senado 
Muchas molestias ha generado en la oposición la medida tomada por 
la presidenta de la Mesa Directiva del Senado, Ana Lilia Rivera, quien, 
en aras de “ordenar” el debate parlamentario, no sólo ha optado por 
apagar el micrófono a quienes se exceden en el tiempo en el uso de 
la palabra, sino que ordenó apagar el micrófono a la panista Lilly 
Téllez, quien subió a tribuna con un chaleco antibalas, porque no se 
ajustó al tema que se abordaba. Damián Zepeda, Emilio Álvarez Icaza 
y Juan Zepeda protestaron y este último recordó que al histórico sena-
dor Belisario Domínguez, quien fue asesinado y le cortaron la lengua 
por órdenes del usurpador Victoriano Huerta, se le impidió hablar en 
el recinto del Senado. En épocas electorales, todo cabe y aún falta lo 
mejor del show. Como dirían los de mercadotecnia: ¡espérenlo!

ESTOY LIMPIA, DICE

CRITICA FORMATO DE PREGUNTAS PARA EL DEBATE

Morena en el Senado 
exhibe videos donde 
aparece el hijo  
de la candidata

El exministro es el 
responsable del eje 
de la reforma judicial 
de su campaña

Después de que se hizo público el vi-
deo del hijo de Xóchitl Gálvez, Juan 
Pablo Sánchez Gálvez, quien apa-
rece “borracho” y “denostando” al 
personal de un establecimiento de 
Polanco, la candidata se disculpó.

Al ser cuestionada en un mensaje 
a medios desde Tlalnepantla, Estado 
de México, por el momento en el que 
salió este material, a unos días del 
debate, la presidenciable sostuvo que 
esto se da porque ella está “limpia”.

“Van a tratar de sacar toda la gue-
rra sucia. Como no me encuentran a 
mí nada en mi persona, obviamente 
van a tratar de dañar con mi familia, 
con mi hermana, pero estoy lista 
para eso”, aseguró.

Al hablar sobre el hecho, Gálvez 
hizo énfasis en que en el momento 
en que se enteró, tomó acciones al 
respecto, como hacer que su hijo se 
fuera a disculpar. Además, se soli-
darizó con las madres que tienen 

La candidata presidencial de More-
na, Claudia Sheinbaum, evitó dar 
su postura sobre el exministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación Arturo Zaldívar, quien es 
el responsable del eje de la reforma 
judicial de su campaña y, quien, al 
mismo tiempo, recibe una mega-
pensión de 192 mil mensuales.

La exjefa de Gobierno de la Ciu-

Acusa Xóchitl que la atacan a través 
de su familia; “es guerra sucia”

Que Arturo Zaldívar explique su 
megapensión; “yo soy candidata”

hacerme a un lado de mi cargo como 
líder de las redes de jóvenes. Seguiré 
apoyando a mi mamá”, aseveró.

Además, Juan Pablo pidió dis-
culpas por su actitud y sostuvo que 
el video es viejo.

Antes, en el Senado, legisladores 
de Morena compartieron las imá-
genes en el pleno de la Cámara alta.

“El hijo de la señora X sale borra-
cho diciendo un montón de impro-
perios, denostando personas por su 
peso, ofendiéndolas y diciéndoles 
gatos”, soltó la morenista Antares 
Vázquez, quien solicitó proyectar 
el video en las pantallas del pleno.
—Pedro Hiriart y Eduardo Ortega

morenista, luego de que el diario El 
Universal publicó que Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien renunció como mi-
nistro para sumarse a su campaña 
presidencial, percibe 192 mil 584 
pesos netos al mes.

En los Diálogos por y para la 
Transformación, mediante los 
cuales se busca detonar un amplio 
debate nacional para enriquecer 
el proyecto de nación de Claudia 
Sheinbaum, el exministro Zaldívar 
es el responsable del eje relacionado 
con la confección de las propuestas 
en materia de reforma judicial de la 
campaña presidencial oficialista.

-Pues él tiene que explicarlo. Le 
corresponde a él –atajó al ser cues-
tionada la candidata.

-¿Pero no tendría que tener cohe-
rencia dentro de este proceso? –se 
le insistió.

-Él tiene que explicar –reviró.
En otro tema, Sheinbaum Pardo 

cuestionó la selección de preguntas 
para el primer debate oficial orga-
nizado por el Instituto Nacional 
Electoral y anunció que presentará 
una propuesta para modificar el for-
mato del segundo. —Eduardo Ortega

POSTURA. Xóchitl Gálvez, ayer, en el Estado de México.

RESPUESTA. Claudia Sheinbaum, candidata de Morena a la Presidencia.
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que pasar por este tipo de cosas de 
forma cotidiana.

“Por eso, para mí es muy impor-
tante acompañar a las mamás cuan-
do tenemos hijos rebeldes que hay 
que meterlos en cintura”, apuntó.

Finalmente, resaltó que en este 
caso sí se hizo algo al respecto, algo 
que no siempre sucede.

Por otra parte, Juan Pablo com-
partió un nuevo video en el que 
anunció su renuncia a su cargo 
como coordinador nacional de 
Xóvenes (sic) Sin Miedo.

“Estoy aquí para darles la cara, re-
conocer mis errores y asumir mi res-
ponsabilidad, por lo que he decidido 

dad de México ha reiterado en sus 
mítines que impulsará la reforma 
al Poder Judicial del presidente An-
drés Manuel López Obrador, la cual 
no sólo busca que los ministros sean 
electos mediante el voto popular, 
sino establecer la austeridad repu-
blicana, ya que los ministros incum-
plen con la Constitución de ganar 
más que el titular del Ejecutivo.

Cuestionada en conferencia de 
prensa en Guadalajara, Jalisco, re-
chazó pronunciarse al respecto y 
puso énfasis en que su colaborador 
en la campaña debe explicar.

“Yo soy candidata, él tiene que 
explicar”, esgrimió la abanderada 
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Crímenes anunciados

Que esta sea la campaña 
con mayor violencia 
criminal de la historia 

contemporánea se debe a la 
negativa del Presidente a admitir 
la realidad.

El negacionismo, tan presente 
en distintas problemáticas que 
se viven en el país, en campaña 
cobra vidas de candidatos, aspi-
rantes y dirigentes de partidos.

Así también se han dado las 
muertes de niños que no tuvie-
ron medicinas para sus trata-
mientos contra el cáncer.

Y 506 mil muertes por covid 
que no debieron ocurrir.

Estas últimas no fueron muer-
tes violentas, pero obedecen a 
la misma falla: la negativa del 
Presidente a aceptar la realidad.

Ante el asesinato político 
número 24 o 25, ahora contra 
la candidata de Morena a la 
presidencia municipal de Celaya, 
el Presidente reaccionó y le echó 
la culpa al gobernador panista de 
Guanajuato.

Salió a responder con una 
frase hecha para llevarse los titu-
lares de periódicos y noticiarios, y 
salvar su imagen: “El gobernador 
gobierna, pero no manda”, acusó.

Pura politiquería. Nada de 
acción preventiva.

Aunque el gobernador de 
Guanajuato sea del PAN y el Pre-
sidente sea de Morena, son car-
gos ejecutivos y deben ponerse 
de acuerdo, trabajar juntos.

Lo mismo con otros estados 
como Michoacán, Guerrero y 
Veracruz, donde señalan la firma 
consultora Integralia y la orga-
nización Laboratorio Electoral 
(nota de David Saúl Vela, ayer en 
El Financiero), que no hay con-
diciones para realizar comicios.

En sus conferencias ma-
tutinas el Presidente se sigue 
peleando contra el Tribunal Elec-
toral porque según él es “la Santa 
Inquisición”, porque le objetan la 
propaganda en favor de su candi-
data presidencial, contenida en 
su reciente libro que publicó en 
tiempo de veda electoral.

Y ataca las encuestas que no 
ponen su popularidad por las nu-
bes. Discute y agravia por unos 
puntos más o menos.

Confirmado está que hace 
seis años la mayoría se equivocó 
al elegir a un agitador y no a un 
presidente.

Ahora que el crimen organi-
zado mata candidatos, secuestra 
a otros y amenaza o realiza 
atentados, el Presidente dispara 
inútiles frases de propaganda.

Lo que vemos son crímenes 
anunciados, que él desestimó.

Ante las advertencias del pe-
ligro de que ocurra lo que ahora 
está ocurriendo, López Obrador 
lo negó rotundamente.

“No hay ningún riesgo, el país 
está en paz, hay tranquilidad, 
hay gobernabilidad; estamos 
en campaña o en vísperas de 
iniciar la campaña el 1 de marzo 
y todo muy bien”.

“No vemos nosotros el que 

se desate la violencia política, 
electoral; va a seguir la misma 
tendencia a que disminuyan los 
delitos, sobre todo los homi-
cidios. Tenemos 20 por ciento 
menos de homicidios y segui-
mos trabajando, no hay ningún 
problema”, ratificó el pasado 14 
de febrero.

Días antes, en un foro orga-
nizado por El Universal, magis-
trados del Tribunal Electoral 
señalaron que la influencia del 
crimen organizado en las elec-
ciones es una problemática que 
debe reconocerse y atenderse.

El magistrado De la Mata 
señaló que a nivel local hay 
“historias de terror” sobre las 
repercusiones del crimen orga-
nizado en tribunales y consejos 
electorales. Sin embargo, “no se 
habla de estos temas”, dijo.

Citibanamex también alertó 
del riesgo: “Hay una alta posi-
bilidad de la intervención del 
crimen organizado en las elec-
ciones del 2 de junio próximo, 
donde se elegirán 20 mil 263 
cargos en todo el país, entre ellos 
la Presidencia de México”.

“El riesgo de que el crimen 
organizado intervenga en las 
elecciones de junio próximo es 
alto, en nuestra opinión”, de-
claró Nydia Iglesias, directora 
de Análisis Político en Citiba-
namex.

Citado por Forbes, el (enton-

ces) presidente del Tribunal Elec-
toral señaló que uno de los retos 
más alarmantes para la elección 
2024 es la presencia del crimen 
organizado, pues “ha permeado 
en todos los rincones de la vida 
cotidiana”.

Otro ministro del tribunal 
afirmó que “la violencia por 
grupos criminales en las eleccio-
nes es un elefante en el cuarto 
de la democracia mexicana y 
visibilizar el primer paso para 
remediarla”.

¿Cuál fue la respuesta del 
Presidente?

Palabras, frases de negación 
de la realidad, culpó a periodis-
tas y señaló que esas cosas se 
dicen porque ahora hay libertad 
de expresión.

“Ante la advertencia de Citi-
banamex sobre un riesgo alto de 
intervención del crimen organi-
zado en los próximos comicios, 
el mandatario federal comentó 
que la muestra de que las próxi-
mas elecciones no corren peligro 
es que los grupos políticos y 
líderes se pueden expresar sin 
problema, debido a que en su 
administración no existe la 
censura ni la represión”, nota de 
Sergio Ramírez en La Razón, el 
pasado 15 de febrero.

Usted lo leyó.
México padece, y paga con 

muertos, el resultado del nega-
cionismo del Presidente.

 Opine usted:
phiriart@elfinanciero.com.mx
phiriartlebert@gmail.com

USO DE RAZÓN

Pablo 
Hiriart

@PabloHiriart

TRAS ASESINATO DE GISELA GAYTÁN

Morena solicita 
protección para 40 
de sus candidatos  
en Guanajuato

INFORME. Mario Delgado, presidente de Morena, ayer, en conferencia.

Mario Delgado pide 
que no sea un asunto 
de “tramitología o  
de burocracia”

EDUARDO ORTEGA
eortega@elfinanciero.com.mx

Tras el asesinato a balazos de Gi-
sela Gaytán, candidata de Morena 
al municipio de Celaya, el partido 
guinda solicitó la protección para 40 
de sus candidatos en Guanajuato, 
informó el dirigente nacional de 
Morena, Mario Delgado.

En conferencia de prensa con-
junta con la candidata presidencial 
del oficialismo, Claudia Sheinbaum 
Pardo, en Guadalajara, el morenista 
detalló que la solicitud se realizó al 
gobierno federal a través del Institu-
to Nacional Electoral (INE).

La víspera, tanto el gobierno 
federal como el partido Morena 
acusaron al instituto electoral del 
estado y al gobierno de Guanajua-
to, que encabeza el panista Diego 
Sinhue Rodríguez Vallejo, de no 
brindar protección a tiempo a Gi-
sela Gaytán, quien fue asesinada 
el lunes, en pleno recorrido por las 
calles del municipio.

Por esa razón, Delgado Carrillo 
aseveró que no se trata de un tema 
“de tramitología o de burocracia”, 
sino de un tema de decisión polí-
tica, ya que el gobierno federal ha 
dado respuesta a las solicitudes de 
su competencia.

“Ayer se solicitó la protección 

para 40 candidatos en Guanajua-
to y ya directamente al gobierno 
federal, obviamente a través del 
INE que es el acuerdo, pero se está 
pidiendo una excepción para que 
se atienda”, aseguró el dirigente 
morenista.

“Y no debe, no es un tema de 
tramitología, no es un tema de bu-
rocracia, es un tema de decisión 
política. En el caso del gobierno fe-
deral dicen dar respuesta inmediata 
a las solicitudes que le corresponden 
al gobierno federal que son las can-

Se solicitó la 
protección ya 
directamente 
al gobierno 
federal, 

obviamente a través del 
INE , que es el acuerdo”

Mario Delgado
Líder nacional  
de Morena

didaturas federales y los candida-
tos a gobernador o gobernadora”, 
aseguró.

Por otra parte, el dirigente mo-
renista dio a conocer que denun-
ciará ante el INE los espectaculares 
instalados en Jalisco en los que se 
llama a la ciudadanía a echar mano 
del “voto útil” y votar por el aban-
derado de Movimiento Ciudadano 
a la gubernatura, Pablo Lemus, y 
por la candidata presidencial de la 
oposición, Xóchitl Gálvez.

Aseveró que el partido guinda 
no sólo denunciará dichos especta-
culares, sino además solicitará que 
se carguen a los gastos de campaña 
tanto de Lemus como de Gálvez.

“Pero más allá de la denuncia, 
es lo que significa y lo que revela de 
cómo Movimiento Ciudadano, aquí 
en Jalisco, también está asociado al 
PRI y al PAN, entonces tiene razón 
nuestra candidata, es un voto inútil, 
imagínense la peor opción que hay 
en Jalisco que es la continuidad, que 
la gente lo que quiere es un cambio, 
y luego pues ya se vincula abierta-
mente con la candidata del PRI”, 
acusó Mario Delgado.

“SON MEZQUINOS”, AFIRMA

El candidato presidencial de MC, 
Jorge Álvarez Máynez, aseguró que 
en todos los partidos hay gente bue-
na y mala.

Al defender la candidatura de la 
expriista Yulma Rocha, ahora en las 
filas de MC, el abanderado naranja 
sostuvo que “yo no pienso que todos 
los panistas son pillos, que todos 
los priistas son delincuentes, o que 
todos los de MC sean puros y ange-
litos. Eso no existe en la política”.

Antes, acusó al PAN y a Morena 
de politizar la violencia que vive 
Guanajuato para sacar raja política.

Aseguró que “para ellos es más 
importante el botín político que 
representa Guanajuato que los 
problemas de las personas y que la 
tranquilidad de las familias”.

Además, el candidato naranja 
insistió en que ambos bandos son 
“medrosos, son mezquinos, no tie-
nen la más elemental empatía que 
hay que tener con la sociedad en este 
tipo de eventos, de acontecimien-
tos y que no me extraña de ellos”. 
—Pedro Hiriart

Morena y 
PAN politizan 
violencia, 
acusa Máynez
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“Se perdió la paz en CDMX”: Chertorivski

Taboada, sin actividades, sólo un tuit

Va Brugada por 19 millones de turistas

Critica. Salomón Chertorivski, candidato de MC al gobierno 
capitalino, reprochó a gobiernos anteriores y al actual de no dar 
garantías de seguridad a los ciudadanos. “Es una desgracia lo 
que está ocurriendo, la paz en nuestro país, y en las calles de la 
Ciudad de México, está perdida”, señaló. En un recorrido por 
Cuajimalpa, dijo que el asesinato de candidatos es símbolo “de 
la desgracia que se vive en el país”. — CUARTOSCURO

Mensaje. Santiago Taboada, candidato al Gobierno de la Ciu-
dad de México por PAN-PRI-PRD, no tuvo actividades ayer, pero 
en X posteó: “Los de Morena te prometen la seguridad que no 
pudieron darte en 5 años, mejorar los servicios de salud que 
siguen en decadencia y dicen que ahora sí invertirán en el 
Metro. Ya nos les creemos #YaSeVan”. — ESPECIAL

Evento. Clara Brugada, candidata de Morena al GCDMX, dijo ayer 
ante empresarios de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo de la Ciudad de México que buscará alcanzar 19 millones 
de turistas al año en la capital, 4 millones más que en la actuali-
dad. También ofreció acciones de seguridad contra el robo y la 
extorsión a los comerciantes establecidos. — CUARTOSCURO

RECORRE CUAJIMALPA

SE LANZA CONTRA MORENA

SE REÚNE CON EMPRESARIOS

LA CANDIDATA LO CALIFICA COMO ACTO ANTICIPADO DE CAMPAÑA 

Da TEPJF carpetazo a queja de 
Xóchitl contra libro de AMLO

VOTACIÓN. Sesión del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación.

Por mayoría de 3 a 2, 
los magistrados dicen 
que la publicación está 
amparada en la ley

DAVID SAÚL VELA
dvela@elfinanciero.com.mx

El Tribunal Electoral federal (TEP-
JF) dio carpetazo a la queja que 
presentó Xóchitl Gálvez contra el 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador por la publicación de su 
libro titulado ¡Gracias!.

Por mayoría de tres votos (de los 
magistrados Mónica Soto, Felipe 
Fuentes y Felipe de la Mata), la Sala 
Superior del TEPJF determinó que 
la publicación del libro está ampa-
rada en libertades y derechos reco-
nocidos en la Constitución.

En la sesión de ayer, dijeron que 
el libro se publicó bajo el principio 
de libertad de expresión e imprenta, 
e implica la defensa de los derechos 
constitucionales de libertad de in-
formación y de libre comercio.

El magistrado Reyes Rodríguez 
había propuesto ordenar al INE 
aceptar la queja que Xóchitl Gálvez 
presentó contra el presidente López 
Obrador por actos anticipados de 
campaña, uso indebido de recursos 
públicos, y vulneración a los princi-
pios de imparcialidad, neutralidad 
y equidad en la contienda.

Al presentar su proyecto, Rodrí-
guez Mondragón respondió al pre-
sidente López Obrador, quien en sus 
conferencias matutinas dijo que el 
magistrado busca censurar su libro.

Rodríguez Mondragón explicó 
que su propuesta no está relacionada 
con la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y derechos a la 
información y empresa, pues el caso 
no versa sobre el fondo del asunto.

Dijo que en esta etapa sólo es un 
llamado a que el INE despliegue 
en forma adecuada sus facultades 
de investigación. “La propuesta no 
implica de ningún modo un ejerci-
cio de censura”, dijo y advirtió que 
“está claro que el tema a resolver 
permite no caer en falsos debates ni 
presentar dilemas que nos se des-
prenden del caso concreto en este 
momento procesal como los que 
tuvieran que ver con la libertad de 
expresión, la libertad de imprenta o 
comercialización de un libro”.

Su propuesta sólo fue apoyada 
por la magistrada Janine Otálora 

Malassis, quien dijo que no se trata 
de prejuzgar el fondo del asunto 
sino dar certeza jurídica.

Los magistrados que hicieron 
mayoría dijeron que el tribunal no 
tiene un papel de censura, sino de 
maximizar los derechos, en este 
caso de expresión e información.

De la Mata hizo énfasis en que 
una de las solicitudes de Xóchitl 
Gálvez, en su escrito de queja, es 
la aplicación de medidas cautelares 
consistentes en la suspensión de la 
venta y publicidad del citado texto.

Dijo que no es un buen preceden-
te que el TEPJF censure un libro, 
pues sería el inicio de una práctica 
que sólo se ve en los regímenes dicta-
toriales. “Sólo en los regímenes dic-
tatoriales se suspende la circulación 
de los libros, terrible escenario para 
una democracia”, dijo y cuestionó: 
“¿También vamos a censurar biblio-
tecas? ¿Vamos a quemarlas, como 
en los años 40 o 30 en la Alemania 
nazi?”. Aclaró que el trabajo de las 
autoridades electorales no es juzgar 
libros sino la propaganda.

 
GANÓ LA LIBERTAD: AMLO
El presidente Andrés Manuel López 
Obrador celebró que el TEPJF no 
haya actuado en otra de su libro ¡Gra-
cias!, en un video en redes sociales.

“Celebro que el tribunal resolvió 
no prohibir mi libro ¡Gracias! Perdió 
la censura; ganó la libertad”.

Durante su conferencia matuti-
na, el mandatario había criticado 
que el tribunal electoral  pretendie-
ra actuar como Santa Inquisición.  
—Con información de Diana Benítez

LE ORDENAN FRENAR SU DIFUSIÓN

Invalida tribunal informe 
de CNDH sobre violencia 
política en elección 2024

El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) 
invalidó y dejó sin efectos jurídicos 
el Segundo informe de violencia po-
lítica para la protección y defensa del 
derecho a la democracia que elaboró 
la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH).

Ese informe reportó un alza de 
la violencia político-electoral en el 
proceso 2024 y señaló que Claudia 
Sheinbaum, candidata de Morena 
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Apunta que no tiene 
atribuciones para  
regular o vigilar  
procesos electorales

El informe no 
se limita a la 
promoción de 
la democracia 
o los derechos 

humanos, sino que 
presenta señalamientos”

Magistrados 
del TEPJF
Resolución

a la Presidencia de la República es 
quien más ataques ha recibido.

Según el reporte, ahora inváli-
do y sin efectos jurídicos, uno de 
cada cuatro sucesos específicos, 
asociados a la violencia política, 
son dirigidos contra la exjefa de 
Gobierno de la Ciudad de México.

Al analizar una queja del PAN 
y a propuesta del magistrado Fe-
lipe Fuentes, los magistrados del 
TEPJF resolvieron que la CNDH 
no tiene atribuciones para seña-
lar, analizar, regular o vigilar los 
procesos electorales, ya que ello 
sólo corresponde a las autoridades 
electorales.

“El referido informe no se limi-
ta a la promoción de la democracia 
o de los derechos humanos, sino 
que presenta señalamientos e in-
dividualización de hechos ilícitos 
y atribución de responsabilidades 
que no le corresponden a la CNDH, 
sino a las autoridades electorales 
especializadas”, dijeron los ma-
gistrados.

Por ello, agregaron, el citado 
informe pierde todo valor jurídi-
co. Como parte de la sentencia, el 
TEPJF ordenó a la CNDH el retiro 
del citado informe de todos sus ca-
nales de comunicación oficiales, 
incluidos los de redes sociales, y 
la suspensión de todo tipo de pro-
moción del invalidado documento.
—David Saúl Vela
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Genera distractores 
para lastimar a la 
oposición, restarle 
votos y allanar 
el camino de 
Sheinbaum

Distractores presidencialesEl asesinato de la candidata 
de Morena al gobierno de 
Celaya, Gisela Gaytán, 

le cayó como anillo al dedo al 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador, por haberse cometido 
en Guanajuato, que gobierna el 
PAN. López Obrador continuó 
este miércoles con sus ataques al 
gobernador Diego Sinhue Rodrí-
guez, respaldado por su candidata 
presidencial, Claudia Shein-
baum, la dirigencia de Morena 
y el aparato de propaganda del 
gobierno para enfocarse en este 
nuevo crimen y responsabilizarlo 
de la ejecución, para partidizar 
el crimen y distraer a la opinión 
pública.

El asesinato es condenable, 
como censurable su uso político. 
Pero para entender la estrategia 
del Presidente y sus adláteres hay 
que separarse del crimen, desde 
el punto de vista de la pérdida de 
una vida, y revisar fríamente los 
datos de violencia política en el 
actual proceso electoral, que, de 
acuerdo con el segundo reporte 
sobre este tema, la consultora 
Integralia afirma que “el proceso 
electoral 2023-24 ya es el más 
violento de la historia moderna de 
México”.

Guanajuato no se encuentra 
entre las entidades más violentas 
en el periodo, donde sí están, a 
la cabeza, Guerrero, Michoacán 
y Morelos. Esto lleva automáti-
camente al segundo objetivo del 
Presidente: que las miradas vean 
hacia donde él quiere. Si tiene 
éxito, ¿qué es lo que por no verse 
dejará de discutirse?
1.- Que las entidades más violen-
tas del país están gobernadas por 
Morena y sus parásitos, Guerrero 
por Evelyn Salgado, Michoacán 
por Alfredo Ramírez Bedolla 

repente”, pero mintió, porque 
la cronología de la Secretaría de 
Seguridad federal narra cómo 
el linchamiento se dio cuando la 
gente ubico a los presuntos res-
ponsables, muy molestos. Ya se ha-
bía presentado la denuncia por la 
desaparición. López Obrador dijo 
que la Guardia Nacional no llegó a 
tiempo para impedirlo, aunque en 
realidad estaban en Taxco, pero 
huyeron del lugar del crimen.
3.- La incompetencia del gober-
nador de Sinaloa, Rubén Rocha 
Moya, autor de algunas de las 
frases más célebres, por insensa-
tas, en estos tiempos de violencia, 
como cuando tras el secuestro 
de decenas de personas, recien-

temente en Culiacán, aseguró 
que “son cosas que pasan”. En la 
comparación con Rodríguez, de 
quien dijo López Obrador que 
“gobierna pero no manda”, Rocha 
Moya queda al descubierto. Iván 
Archibaldo Guzmán, líder de Los 
Chapitos, ha dado instrucciones 
a través de narcomantas de que 
nadie debe producir ni distribuir 
el fentanilo, y ha informado que 
su grupo realizó acciones puniti-
vas contra delincuentes del fuero 
común, afirmación que el gober-
nador confirmó. López Obrador 
no aportó ninguna prueba de 
quién, otro que el gobernador, 
manda en Guanajuato, pero en el 
caso de Sinaloa, sí se sabe quiénes 
lo hacen: los hijos de Joaquín el 
Chapo Guzmán.
4.- El control territorial de los cár-
teles de las drogas y la sustitución 
del Estado, cobrando impuestos, 
vendiendo seguridad en comer-
cios y casas-habitación, contro-
lando los precios de los alimentos 
en los mercados y de la industria 
de la construcción en destinos de 
descanso y turísticos, adueñán-
dose de las autopistas y carreteras 
durante las noches, y ordenando 
la vida en la Tierra Caliente de 
Guerrero y Michoacán, en la sierra 
de Durango, en la Tarahumara, 
en la costa del Pacífico, de Puerto 
Vallarta a Oaxaca, en el istmo 
de Tehuantepec, en la frontera 
de Chiapas con Guatemala, en la 
frontera tamaulipeca con Texas, 
en Zacatecas, en zonas en la alcal-
día de Iztapalapa y varias colonias 
trendy de la Ciudad de México.
5.- Las acusaciones de corrup-
ción de la candidata de Morena 

al gobierno de Veracruz, Rocío 
Nahle, que prendieron en la opi-
nión pública, y la publicada tras la 
exhibición de facturas y documen-
tos que difundió el empresario 
veracruzano Arturo Castagné 
Couturier en la plataforma X de 
dos predios de ocho millones de 
pesos adquiridos en los últimos14 
meses. Tras estas revelaciones, el 
candidato opositor, José Yunes, 
presentó una denuncia en la 
Fiscalía Especial para el Combate 
a la Corrupción por los probables 
delitos de enriquecimiento ilícito 
y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, donde afirma 
que Nahle incrementó “de manera 
inexplicable” su patrimonio, y 
junto con su esposo y su sobrina 
compró inmuebles con un valor 
superior a los 60 millones de 
pesos.
6.- La crisis financiera de Pemex, 
que es la verdadera bomba que 
tienen este y el próximo gobierno, 
con problemas de pago a sus 
acreedores y una caída impor-
tante en la producción que obligó 
a recortar sus exportaciones en 
46%, con lo cual dejarán de in-
gresar al país casi mil millones de 
dólares mensuales, con el propó-
sito de privilegiar la refinación de 
gasolinas en Dos Bocas, que aún 
no produce un solo barril de gaso-
lina, pero que apesta por la forma 
irregular como Nahle supervisó la 
construcción.

López Obrador genera distrac-
tores para lastimar a la oposición, 
restarle votos y allanar el camino 
de Sheinbaum a la Presidencia 
para evitar que éstos, o las revela-
ciones sobre la presunta corrup-
ción de sus hijos, se conviertan 
en carpetas de investigación el 
próximo sexenio y lo persigan 
transexenalmente.

y Morelos por su protegido 
Cuauhtémoc Blanco. Salgado es 
hija del senador Félix Salgado 
Macedonio, el poder real en el 
estado, bajo cuya gestión como 
alcalde de Acapulco, hace casi 20 
años, se abrió la puerta a todos 
los cárteles de las drogas que 
la tocaron y pudrió a Guerrero. 
Ramírez Bedolla tiene vínculos 
con el crimen organizado a través 
de un tío y un primo, que están 
bajo proceso en Florida por sus 
presuntas relaciones con Cárteles 
Unidos, que controlan parte del 
territorio michoacano. Blanco 
ha sido vinculado a criminales y 
hasta fotografías se ha tomado 
con algunos de ellos.
2.- El naufragio de Salgado y 
el gobierno federal en torno al 
secuestro y asesinato de la menor 
Camila, en Taxco, y el lincha-
miento de una de las presuntas 
responsables. López Obrador dijo 
que las autoridades municipales 
quedaron rebasadas, aunque no 
mencionó que cuando el alcalde 
buscó a la gobernadora por apoyo, 
ni ella ni nadie en su gobierno 
tomaron la llamada, por lo cual 
podrían ser responsables por 
omisión. El Presidente justificó el 
linchamiento porque surgió “de 
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El mito de los programas sociales ¿L ópez Obrador inventó 
los programas sociales? 
¿El gran legado del 

sexenio es un sistema de ayudas 
universales en forma de derechos 
prestacionales a cargo del Estado? 
¿La edificación de un auténtico 
Estado de bienestar que garantiza 
las necesidades básicas de las per-
sonas, no como una política guber-
namental coyuntural, sino como 
un conjunto de expectativas que 
determinan jurídicamente la prio-
rización de los presupuestos y la 
configuración de los deberes de las 
instituciones, desde la administra-
ción hasta la justicia? ¿La ruptura 
histórica con el pasado neoliberal 
significa que el Estado ya no se 
desentiende de las desventajas en 
el punto de partida de las perso-
nas? ¿La cuarta transformación 
es un nuevo Estado de derechos 
sociales constitucionalizados?

Es cierto que a iniciativa 
de López Obrador, en 2020 se 
reformó la Constitución para 
establecer tres obligaciones del 
Estado de naturaleza prestacional: 
la pensión por discapacidad, la 
pensión de adultos mayores y la 
beca educativa ¿Cuáles son las 
implicaciones de esta reforma? 
Primero, que un nuevo gobierno 
o una mayoría legislativa no los 
puede cancelar ni limitar, a menos 
que los borren de la Constitución 
a través de una contrarreforma 
que exige una mayoría agravada. 
Segundo, que los poderes públicos 
tienen un deber de progresividad 
sobre su realización, esto es, de 
ampliar a través de decisiones de 
corto, mediano y largo plazo los al-
cances de su protección y eficacia. 
Tercero, que las personas pueden 
recurrir a un juez para vencer la 
resistencia de la autoridad en su 
cumplimiento, incluida el intento 

de sepultarlos o manipularlos.
El obradorato ha cimentado 

sus posibilidades de continuidad 
electoral en los programas sociales 
con el mito de que los inventaron y 
con el fantasma de que la oposi-
ción los va a revertir. Por lo que 
registran las encuestas, la aversión 
a la pérdida sí puede influir en la 
intención de voto, sobre todo entre 
el universo de beneficiarios direc-
tos o indirectos. Una exitosa pero 
perversa forma de coaccionar la 
libertad electoral de las personas.

En la Constitución existen 
quince derechos prestacionales. 
Dos provienen del texto original 
de 1917 (derecho a la educación y 
a la previsión social), más los tres 
que promovió esta administración 
(discapacidad, adultos mayores 

y becas educativas). Paradóji-
camente, la etapa histórica que 
López Obrador ha encajonado 
como la larga noche del ogro 
neoliberal fue prolífica en imponer 
responsabilidades al Estado para 
garantizar condiciones mínimas 
de subsistencia. Es falso que el 
constitucionalismo social se inau-
guró con Carranza, se interrumpió 
desde De la Madrid y resucitó en 
la cuarta transformación. Rara e 
inexplicable paradoja para el dis-
curso oficial: eso que el obradorato 
llama “neoliberalismo conser-
vador” amplío la intervención 
pública en las relaciones sociales y 
económicas en forma de dere-
chos individuales y obligaciones 
estatales correlativas. Entre 1917 
y 1980, no se movió el catálogo 
constitucional de derechos socia-
les, pero se creó el IMSS (1943), 
el ISSSTE (1960) y el Infonavit 
(1972). El presidente y su ma-
yoría repartían dinero hasta que 
se les acabó la tinta en la fábrica 
de billetes. En efecto, el teatro se 
derrumbó por las crisis económi-
cas recurrentes. En 1980 inició la 
tendencia de estampar en la Cons-
titución derechos con vocación de 
perpetuidad, esculpidos en letra 
de supremacía constitucional. Un 
nuevo catálogo de derechos de li-
bertad positiva, como diría Berlin: 
el derecho de los menores (1980), 
a la salud y a la vivienda (1983), al 
medio ambiente (1999), a la aten-
ción integral de la niñez (2000), 
a la cultura física, deporte y a la 
alimentación (2011). Desde que 
en 1988 el partido hegemónico 
perdió la posibilidad de cam-
biar la Constitución por sí, cada 

uno de estos derechos significó 
la construcción política de un 
consenso plural. Para legislarlos en 
la Constitución y para fondearlos 
con el presupuesto público. Desde 
ahí nació la idea de las políticas 
sociales como un desdoblamiento 
de mandatos constitucionales. 

¿Por qué López Obrador, su 
ahora candidata y los goberna-
dores de Morena eliminaron el 
derecho a la salud en su vertiente 
de tratamiento contra el cán-
cer infantil, el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad en 
su dimensión de compatibilidad 
de la vida laboral y familiar de las 
mujeres con estancias infantiles 
o el derecho a la educación en su 
posibilidad de conservar una beca 
Conacyt para hacer ciencia útil? La 
respuesta es simple y cruda, y no 
es porque la Constitución omita el 
derecho de los niños con cáncer, 
de las madres trabajadoras o de lo 
académicos: es porque sin límites, 
contenciones, racionalidades de 
equilibrio, el que paga los dere-
chos, manda. Porque los derechos, 
cuestan. 

La oposición hace mal de 
enfrentar con rubor el debate 
sobre los programas sociales. 
López Obrador militaba en el PRI 
cuando los fundadores de PAN 
hablaban de la seguridad social 
y la izquierda laborista mexicana 
pugnaba por una condición digna 
de vida para los académicos desde 
los derechos constitucionalizados. 
A Morena no le interesan los dere-
chos: rentabiliza electoralmente 
que sólo ellos tienen legitimidad 
para predicar sobre igualdad. Otro 
gran mito de López Obrador. 

 Opine usted:
nacional@elfinanciero.com.mx

CRONOPIO

Roberto  
Gil Zuarth

@rgilzuarth

SE RECIBIERON MÁS DE 24 MIL

Moderadores elegirán las 
preguntas del primer debate 
hasta el último momento

ALISTAN. Manuel López San Martín y Denise Maerker, ayer, en el INE.

El ejercicio del  
domingo tendrá tres 
segmentos con dos 
bloques cada uno

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

Los moderadores del primer debate 
presidencial, Denise Maerker y Ma-
nuel López San Martín, definirán 
las 30 preguntas finales poco antes 
del ejercicio del domingo, comen-
taron durante la recepción de las 
mismas, realizada en la sede del 

108
F U E R O N

elegidas entre 
miles y serán 
las que estarán 
disponibles 
durante el 
debate.

POR COLABORAR

Por colaborar con Estados Uni-
dos, con acusaciones contra el 
exsecretario de Seguridad Públi-
ca Genaro García Luna, el exfis-
cal de Nayarit Édgar Veytia logró 
que le redujeran la condena de 
20 a 10 años, y ya han pasado 
siete tras su detención en marzo 
de 2017.

La jueza de la Corte Federal 
del Distrito Este de Nueva York, 
Carol Bagley Amon, rectificó 
la condena que ella misma im-
puso en septiembre de 2019, 
al exfuncionario nayarita, por 
narcotráfico, que se cumpliría 
en noviembre de 2034.

Esta modificación ocurrió a 
partir de que el exfiscal mexi-
cano exigió que las autoridades 
estadounidenses, la DEA, FBI y 
Seguridad Nacional, le entre-
garan pruebas de que los seña-
lamientos de tráfico de droga 
hacia Estados Unidos.

Por ello, el exfuncionario 
de Nayarit pidió videograba-
ciones y todos los archivos de 
su caso. Desde mayo de 2021, 
el exfiscal escribió cartas al 
juez de su caso para hacer pe-
ticiones para acceder a pro-
cedimientos legales como el 
traverse, con el que cuestiona-
ría los argumentos en su con-
tra y la revisión de su sentencia. 
 —Eduardo Ortega

EU reduce 
sentencia 
del exfiscal 
Édgar Veytia

ES
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C
IA

L

Instituto Nacional Electoral (INE).
Ayer, los integrantes de la Co-

misión Temporal de Debates entre-
garon a los conductores, en sobre 
sellado, las 108 preguntas que Signa 

Lab escogió dentro de las más de 
24 mil que se recibieron a través de 
plataformas digitales.

“Cualquier convocatoria del INE 
es un honor, imposible no aceptarlo, 

como la ciudadanía debe aceptar en 
cualquier trabajo que convoque el 
INE”, anunció Maerker.

“Para darle mayor certeza y evi-
tar una serie inquietudes que se han 
podido manifestar, tanto Manuel 
como yo hemos decidido que nos 
quedaremos con las preguntas, cada 
uno por su lado las vamos a estudiar, 
y se definirán hasta el último mo-
mento; es decir, ni él ni yo 
tendremos hasta el último 
momento las preguntas 
que serán las que estarán 
en el debate”, agregó.

Manuel López San 
Martín, moderador que 
Morena, PVEM y PT pi-
dieron retirar del deba-
te por insultar a Hugo 
López-Gatell, asesor del 
gobierno federal, agregó 
que el objetivo es que “no 
haya suspicacia ni rumor; buscamos 
acompañar este trabajo con certeza, 
con transparencia, desde nuestro 
papel, que es el vínculo entre los 
ciudadanos y las candidaturas, 
esperando que sean las candida-
turas las que luzcan en el ejercicio 
del domingo”.

Carla Humphrey, presidenta de 
la comisión, explicó que durante la 
depuración de preguntas se cuidó 
que no hubiera dirigidas específi-
camente a un candidato, que no tu-
vieran ofensas y sesgos partidistas, 
con base en un diccionario de 500 
términos establecidos por el INE.

Así, se eliminaron mil 117 
preguntas que encajaban en esos 

supuestos; mil 664 se des-
cartaron por duplicidad, y 
la base de datos se redujo a 
21 mil 219.

“Posteriormente se apli-
có una fórmula estadística 
que arrojó una muestra es-
tratificada compuesta por 
mil 701 preguntas, que 
representan fielmente la 
región y por cada uno de los 
temas que se van a abordar 
en este debate, y a final de 

cuentas se revisó manualmente las 
preguntas para llegar a 108”, detalló.

La consejera recordó que el 
debate tendrá el formato A, que 
comprende tres segmentos con 
dos bloques cada uno, y cada uno 
de estos iniciará con una pregunta 
de la ciudadanía.
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Población

Hombres

2’705,947
Mujeres

2’837,881

POBLACIÓN 
TOTAL

5’543,828

Chiapas está compuesto por 123 municipios. 
Los 10 más poblados son: 

CHIAPAS

Tuxtla Gutiérrez 

Tapachula

Ocosingo 

San Cristóbal 

Comitán 

Las Margaritas

Chilón

Palenque

Chiapa de Corzo

Villa Flores

40

Congreso del estado
El Congreso de Chiapas se conforma de 40 curules 
(24 de mayoría relativa y 16 de representación proporcional)

PVEM
10Morena

17
PT
6

Partido
Mover a
Chiapas
2

Encuentro
Solidario
1

Chiapas
Unido
21 PRI Redes Sociales Progresistas 1

Ayuntamientos

Sobre las elecciones Padrón electoral

Plazos para campañas 
y precampañas

El día de la votación es el 2 de junio 
de 2024 y en Chiapas se elegirá: 

G U B E R N A T U R A

1

P R E S I D E N C I A S  
M U N I C I P A L E S

123

S I N D I C A T U R A S

123

R E G I D U R Í A S

866

D I P U T A C I O N E S  L O C A L E S

40

M I L L O N E S  
D E  P E R S O N A S

2.2

Nivel de analfabetismo en la 
población de 15 años y más.

Niñas y niños de 3 a 5 años de 
edad que asisten a la escuela.

Niñas y niños de 6 a 14 años de 
edad que asisten a la escuela.

Mujeres y hombres de entre 15 y 
24 años que asisten a la escuela.

No terminó la educación básica.

(Acacoyagua, Acapetahua, Aldama, Altamirano, Amatán, 
Amatenango de la Frontera, Chenalhó, Chiapa de Corzo, El 
Porvenir, Escuintla, Francisco León, Frontera Hidalgo, 
Huehuetán, Huixtla, Ixtacomitán, Ixtapa, Jiquipilas, Juárez, 
Motozintla, Ocosingo, Palenque, San Cristóbal de las Casas, 
San Fernando, San Lucas, Santiago el Pinar, Simojovel, 
Teopisca, Tila, Tumbalá, Tzimol, Villa Comaltitlán, Villa Corzo, 
Villaflores, Yajalón).

(Berriozábal, Capitán Luis Ángel Vidal, Catazajá, Chalchi-
huitán, Chilón, Cintalapa, Huitiupán, Ixhuatán, La Indepen-
dencia, La Trinitaria, Mapastepec, Montecristo de Guerrero, 
Nicolás Ruíz, Ocozocoautla de Espinosa, Pichucalco, 
Pijijiapan, Reforma, Sabanilla, Sitalá, Suchiate, Tapachula, 
Tonalá, Tuxtla Gutiérrez, Unión Juárez).

(Bella Vista, Benemérito de las Américas, Cacahoatán, 
Chiapilla, Chicomuselo, Huixtán, Ixtapangajoya, La Grandeza, 
Marqués de Comillas, Mazatán, Ocotepec, Socoltenango, 
Tuzantán).

(Acala, Ángel Albino Corzo, Jitotol, Maravilla Tenejapa, 
Mazapa de Madero, Osumacinta, Rincón Chamula San 
Pedro, Solosuchiapa, Suchiapa). 

(Amatenango del Valle, Chamula, Larráinzar, San Juan 
Cancuc, Soyaló Zinacantán).

(Coapilla, Pantelhó, Pueblo Nuevo, Solistahuacán, Tapalapa, 
Totolapa).

(Los 30 restantes municipios son gobernados por otras 
fuerzas políticas como Fuerza por México, Va por Chiapas o 
Encuentro Solidario, entre otras). 

Chiapas tiene el octavo padrón electoral más grande del 
país.

1. Edomex 13 millones
2. CDMX 7.9 millones
3. Jalisco 6.6 millones
4. Veracruz 6 millones
5.Puebla 4.9 millones

6. Guanajuato 4.8 millones
7. Nuevo León 4.4 millones
8. Chiapas 4 millones

Chiapas está compuesto por 123 municipios que son gobernados por las siguientes fuerzas políticas:

PVEM

Morena

PT

Chiapas Unido

PRI

PRD
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604,147

353,706

234,661

215,874

166,178

141,027

137,262

132,265

112,075

109,536

Incidencia delictiva Fuerza laboral

En Chiapas se iniciaron en 2023 un total de 15 mil 95 carpetas de investi-
gación por algún delito. Se trata de una cifra 5.7 por ciento menor a la 
registrada en 2022 cuando se iniciaron 16 mil 2 carpetas.

Los delitos de mayor incidencia son: amenazas, daño a la propiedad, 
lesiones dolosas, robo de vehículo, violencia familiar, lesiones culposas, 
homicidio culposo y homicidio doloso.

En el caso de los delitos de alto impacto, en 2023 se registraron alzas con 
relación a 2022 en homicidio doloso (32.6%) y secuestro (54.5%). También 
se incrementó la incidencia de otros 22 tipos penales que incluyen algunas 
modalidades de robos, y diversos delitos contra la mujer, como acoso y 
hostigamiento sexual, entre otros.

Un informe de la Sedena señala que el Cártel de Sinaloa está dedicado al 
trasiego de droga procedente de Centro y Sudamérica, con destino al 
centro y norte del país, y Estados Unidos.

Chiapas está sumergido en espiral de violencia por disputa que mantienen 
el Cártel de Sinaloa y Cartel Jalisco Nueva Generación (CJNG) por el 
control de territorios y rutas (aérea, terrestre y marítima) para el tráfico de 
droga.

Datos económicos

Situación educativa

M I L L O N E S  2 4 3  M I L  
1 3 6  P E R S O N A S

2
población económica-
mente activa (PEA).

de programas sociales.

tasa de empleo en Chiapas.

T A S A  D E  
D E S E M P L E O

1.73%
D E  L A  P O B L A C I Ó N

67.4%

T A S A  D E  
I N F O R M A L I D A D
L A B O R A L

73.2%
6 0 8  M I L  
B E N E F I C I A R I O S

1 millón

en materia de pobreza.

está en probreza.

6 7 0  M I L  5 0 0
P E R S O N A S

1 millón
viven en pobreza 
extrema.

1er.
L U G A R  N A C I O N A L

Fuentes: Secretaría de Economía 
Chiapas: Economía, empleo, equidad, 
calidad de vida, educación, salud y 
seguridad pública | Data México 
(economia.gob.mx)

Todas las cifras son del censo realizado por el INEGI en 2020.

Los productos con mayor nivel de ventas 
internacionales de Chiapas en 2022 fueron:

Las ocupaciones que concentran mayor número de trabajadores fueron:
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Bananas, incluidos los 
plátanos frescos o secos. 

Higos, piñas, aguacates, 
guayaba y mangos, 

frescos o secos.

Café, incluso tostado o 
descafeinado; cáscara y 

cascarilla de café; 
sucedáneos del café que 

contengan café en 
cualquier proporción.

Trabajadores en el cultivo de 
maíz y/o frijol.

Con un salario 
promedio mensual 
de 4 mil 840 pesos. 

Trabajadores de apoyo en 
actividades agrícolas. 

Empleados de ventas, 
despachadores y dependientes 

en comercios

Millones de dólares

 Cifras en porcentajes

114

59.8

26.3

Fuente: Secretaría de Economía, Gobierno de México y Banco de México.

32%
Mujeres

68%
Hombres

Gobernador

Partido: Morena.
Nació: 3 de mayo de 1958. 
Fecha que asumió el cargo de 
gobernador: 08 de diciembre de 2018.
Fecha de conclusión del encargo: 
07 de diciembre de 2024.
Fuente: gobierno de Chiapas.

Rutilio 
Escandón 
Cadenas
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2024

Precampaña para gubernatura.

Del 22 de enero al 10 de febrero.

Precampaña para diputaciones y 
ayuntamientos

Del 1 al 10 de febrero.

Campaña para gubernatura.

Del 31 de marzo al 29 de mayo.

Campaña para diputaciones y ayunta-
mientos.

Del 30 de abril al 29 de mayo.

3’900,000 4’050,000

Padrón electoral en Chiapas

Lista nominal 

4’008,322

4’004,774

RADIOGRAFÍA PREVIA A LA ELECCIÓN

Jueves 4 de Abril de 2024

CHIAPAS

MORENA GOBIERNA LA ENTIDAD

Pese a alza del 
crimen, apunta 
la ‘4T’ por triunfo 
claro en Chiapas
El estado enfrenta la violencia que causa 
la lucha entre cárteles; en el proceso 
electoral en curso van 9 homicidios

La elección en Chiapas ha estado 
marcada por la violencia que ha ido 
creciendo y ha costado en el actual 
proceso la vida de al menos nueve 
personas que se desempeñaban en 
el ámbito político o gubernamental, 
y 18 más han sufrido desaparición, 
atentados, secuestro o amenazas. 
Aun así, y a juzgar por las diversas 
encuestas, sólo un milagro podría 
provocar la derrota de la ‘4T’.

El movimiento que encabeza el 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador tiene todo para lograr el 
carro completo en aquella entidad 
que hace 30 años vio en el EZLN el 
nacimiento de uno de los movimien-
tos armados más representativos 
del país, y que hoy está en disputa y 
bajo asedio del crimen organizado.

Según el resultado de las eleccio-
nes de 2018 y 2021 y encuestas re-
cientes, Morena y sus aliados PVEM 
y PT tienen una amplia ventaja sobre 
sus rivales de PAN-PRI y PRD.

De hecho, de cumplirse los pro-
nósticos, la ‘4T’ no sólo obtendría en 

Chiapas el mayor número de votos 
en la elección federal, sino también 
ganaría la gubernatura, y la mayoría 
de las 123 alcaldías y en el Congreso.

Actualmente, además la guber-
natura, en manos de Rutilio Escan-
dón, Morena y sus aliados gobiernan 
73 de los 123 municipios (59.3%), 
incluidos los más poblados, como Tu-
xtla Gutiérrez, Tapachula y Ocosin-
go. Además, mantienen el control del 
Congreso local con 33 de 44 curules.

Encuestas señalan al senador 
de Morena con licencia Eduardo 
Ramírez, candidato de la coalición 
Sigamos Haciendo Historia (More-
na, PVEM y PT), con una intención 
del voto de alrededor de 60%.

Su principal contrincante, Olga 
Luz Espinosa, candidata de la alian-
za Fuerza y Corazón por Chiapas 
(PAN, PRI y PRD) y una de las jua-
nitas que en 2009 intentaron ser 
obligadas a renunciar a su curul en 
el Congreso federal para dejársela a 
un hombre, tiene una aceptación de 
alrededor de 20%.

El tercer aspirante es Manuel 
Mandujano López, quien fue can-
didato a diputado local por Movi-

Candidatos estatales 

Es el primer candidato independiente al gobierno de 
Chiapas, lo que logró gracias a que obtuvo 98 mil 282 
firmas para postularse. En 2015 abanderó a MC en una 
candidatura a diputado local. Es licenciado en derecho 
por la Universidad de Chiapas. 

Independiente

Nació el 9 de junio de 1976. Es licenciada en derecho por 
la Universidad Autónoma de Chiapas y tiene dos maes-
trías, en ciencias penales y administración de la educa-
ción. Fue directora del Colegio de Estudios
Científicos y Tecnológicos de Chiapas. Es militante del PRD, 
del que ha sido consejera estatal y nacional. Fue diputada 
federal en la LXI Legislatura y diputada local en la LXVII.

VÍCTOR MANUEL
MANDUJANO 

DAVID SAÚL VELA
correo@elfinanciero.com.mx

OLGA
LUZ 
ESPINOSA
 PRI, PAN y PRD
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Ayuntamientos

Sobre las elecciones Padrón electoral

Plazos para campañas 
y precampañas

El día de la votación es el 2 de junio 
de 2024 y en Chiapas se elegirá: 
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Nivel de analfabetismo en la 
población de 15 años y más.

Niñas y niños de 3 a 5 años de 
edad que asisten a la escuela.

Niñas y niños de 6 a 14 años de 
edad que asisten a la escuela.

Mujeres y hombres de entre 15 y 
24 años que asisten a la escuela.

No terminó la educación básica.

(Acacoyagua, Acapetahua, Aldama, Altamirano, Amatán, 
Amatenango de la Frontera, Chenalhó, Chiapa de Corzo, El 
Porvenir, Escuintla, Francisco León, Frontera Hidalgo, 
Huehuetán, Huixtla, Ixtacomitán, Ixtapa, Jiquipilas, Juárez, 
Motozintla, Ocosingo, Palenque, San Cristóbal de las Casas, 
San Fernando, San Lucas, Santiago el Pinar, Simojovel, 
Teopisca, Tila, Tumbalá, Tzimol, Villa Comaltitlán, Villa Corzo, 
Villaflores, Yajalón).

(Berriozábal, Capitán Luis Ángel Vidal, Catazajá, Chalchi-
huitán, Chilón, Cintalapa, Huitiupán, Ixhuatán, La Indepen-
dencia, La Trinitaria, Mapastepec, Montecristo de Guerrero, 
Nicolás Ruíz, Ocozocoautla de Espinosa, Pichucalco, 
Pijijiapan, Reforma, Sabanilla, Sitalá, Suchiate, Tapachula, 
Tonalá, Tuxtla Gutiérrez, Unión Juárez).

(Bella Vista, Benemérito de las Américas, Cacahoatán, 
Chiapilla, Chicomuselo, Huixtán, Ixtapangajoya, La Grandeza, 
Marqués de Comillas, Mazatán, Ocotepec, Socoltenango, 
Tuzantán).

(Acala, Ángel Albino Corzo, Jitotol, Maravilla Tenejapa, 
Mazapa de Madero, Osumacinta, Rincón Chamula San 
Pedro, Solosuchiapa, Suchiapa). 

(Amatenango del Valle, Chamula, Larráinzar, San Juan 
Cancuc, Soyaló Zinacantán).

(Coapilla, Pantelhó, Pueblo Nuevo, Solistahuacán, Tapalapa, 
Totolapa).

(Los 30 restantes municipios son gobernados por otras 
fuerzas políticas como Fuerza por México, Va por Chiapas o 
Encuentro Solidario, entre otras). 

Chiapas tiene el octavo padrón electoral más grande del 
país.

1. Edomex 13 millones
2. CDMX 7.9 millones
3. Jalisco 6.6 millones
4. Veracruz 6 millones
5.Puebla 4.9 millones

6. Guanajuato 4.8 millones
7. Nuevo León 4.4 millones
8. Chiapas 4 millones

Chiapas está compuesto por 123 municipios que son gobernados por las siguientes fuerzas políticas:
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Incidencia delictiva Fuerza laboral

En Chiapas se iniciaron en 2023 un total de 15 mil 95 carpetas de investi-
gación por algún delito. Se trata de una cifra 5.7 por ciento menor a la 
registrada en 2022 cuando se iniciaron 16 mil 2 carpetas.

Los delitos de mayor incidencia son: amenazas, daño a la propiedad, 
lesiones dolosas, robo de vehículo, violencia familiar, lesiones culposas, 
homicidio culposo y homicidio doloso.

En el caso de los delitos de alto impacto, en 2023 se registraron alzas con 
relación a 2022 en homicidio doloso (32.6%) y secuestro (54.5%). También 
se incrementó la incidencia de otros 22 tipos penales que incluyen algunas 
modalidades de robos, y diversos delitos contra la mujer, como acoso y 
hostigamiento sexual, entre otros.

Un informe de la Sedena señala que el Cártel de Sinaloa está dedicado al 
trasiego de droga procedente de Centro y Sudamérica, con destino al 
centro y norte del país, y Estados Unidos.

Chiapas está sumergido en espiral de violencia por disputa que mantienen 
el Cártel de Sinaloa y Cartel Jalisco Nueva Generación (CJNG) por el 
control de territorios y rutas (aérea, terrestre y marítima) para el tráfico de 
droga.

Datos económicos

Situación educativa
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Fuentes: Secretaría de Economía 
Chiapas: Economía, empleo, equidad, 
calidad de vida, educación, salud y 
seguridad pública | Data México 
(economia.gob.mx)

Todas las cifras son del censo realizado por el INEGI en 2020.

Los productos con mayor nivel de ventas 
internacionales de Chiapas en 2022 fueron:

Las ocupaciones que concentran mayor número de trabajadores fueron:
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Bananas, incluidos los 
plátanos frescos o secos. 

Higos, piñas, aguacates, 
guayaba y mangos, 

frescos o secos.

Café, incluso tostado o 
descafeinado; cáscara y 

cascarilla de café; 
sucedáneos del café que 

contengan café en 
cualquier proporción.

Trabajadores en el cultivo de 
maíz y/o frijol.

Con un salario 
promedio mensual 
de 4 mil 840 pesos. 

Trabajadores de apoyo en 
actividades agrícolas. 

Empleados de ventas, 
despachadores y dependientes 

en comercios

Millones de dólares

 Cifras en porcentajes

114

59.8

26.3

Fuente: Secretaría de Economía, Gobierno de México y Banco de México.

32%
Mujeres

68%
Hombres

Gobernador

Partido: Morena.
Nació: 3 de mayo de 1958. 
Fecha que asumió el cargo de 
gobernador: 08 de diciembre de 2018.
Fecha de conclusión del encargo: 
07 de diciembre de 2024.
Fuente: gobierno de Chiapas.

Rutilio 
Escandón 
Cadenas
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2024

Precampaña para gubernatura.

Del 22 de enero al 10 de febrero.

Precampaña para diputaciones y 
ayuntamientos

Del 1 al 10 de febrero.

Campaña para gubernatura.

Del 31 de marzo al 29 de mayo.

Campaña para diputaciones y ayunta-
mientos.

Del 30 de abril al 29 de mayo.

3’900,000 4’050,000

Padrón electoral en Chiapas

Lista nominal 

4’008,322

4’004,774
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miento Ciudadano en 2015 y hoy es 
el primer candidato independiente a 
la gubernatura de Chiapas; está muy 
por debajo de los 10 puntos. MC no 
ha dado a conocer si tendrán candi-
dato en esa entidad.

Pese a lo perfilada que está la elec-
ción, en Chiapas no ha sido terso el 
proceso que inició el 7 de septiembre. 
Desde entonces y hasta el 15 de mar-
zo se habían consumado al menos 27 
hechos de violencia política.

De acuerdo con datos del reporte 
Votar entre balas, de la organización 
Data Cívica, y del Laboratorio Elec-
toral, del total de casos, nueve son 
homicidios; seis atentados; cuatro 
ataques armados y cuatro amenazas, 
además de una desaparición y tres 
secuestros.

Las víctimas desempeñaban 
cargos en el ámbito político o gu-
bernamental, incluidos cuatro pre-
candidatos, tres de ellos asesinados 
(el morenista Martín Palé Santis, el 
panista David Rey González Moreno 
y el priista Diego Méndez Pérez) y 
otro amenazado (William Ochoa 
Gallegos), así como dos candidatos 
que sufrieron atentados (Gabriel 
Orantes Villatoro, de Morena, y Ob-
dulio Gutiérrez Gutiérrez, del PRD).

Aunque no se tiene identificados 
a los agresores, se presume que se 
trata de grupos con poder fáctico 
para frustar una aspiración política.

Según los reportes de inteligen-
cia militar, los cárteles de Sinaloa y 
Jalisco Nueva Generación disputan el 
control de territorios y rutas (aérea, 
terrestre y marítima) para el tráfico 
de droga y personas en Chiapas, en-
tre otros delitos.

Esta disputa ha sido factor deter-
minante no sólo en el incremento del 
homicidio doloso en 32.6 por ciento 
y el secuestro en 54.5 por ciento, en 
2023 con relación a 2022; además, 
tiene en focos rojos algunas zonas 
del estado, incluso de cara al proceso 
electoral.

El panorama se ve peor que en 
2018, cuando en Chiapas fueron 
anuladas 10 elecciones municipales 
por la violencia político-electoral, 
55 por ciento de la anulación a nivel 
nacional.

Nació el 13 de octubre de 1977 en Comitán de Domínguez. 
Es licenciado en derecho por la Universidad Realista de 
México, y tiene maestría en derecho y doctorado en cien-
cia política por el Instituto Nacional de Estudios
Fiscales. Fue diputado en la LXIV Legislatura y actualmente 
es senador con licencia. Fue alcalde de Comitán y secre-
tario de Gobierno en la administración de Manuel Velasco.

Hay que darle al pueblo, a través 
de un pacto de fraternidad, 
garantía de paz, de desarrollo y 
seguridad”

Chiapas ha estado violento 
desde 2018. Siempre lo denuncié. 
Lo que me preocupa es la 
seguridad, no hay otro tema”

ÓSCAR
EDUARDO
RAMÍREZ
Morena, 
PT, PVEM  
y Fuerza 
México

ILUSTRACIONES Y GRÁFICOS: OSCAR CASTRO

No es tan fácil. Han asesinado a 23 
candidatos a nivel nacional. Es una 
cifra muy grande”
Olga Luz Espinosa Candidata de PAN, PRI y PRD

Llevaremos la educación a 
cada rincón mediante el uso de 
tecnologías en clases virtuales”
Eduardo Ramírez Candidato de Morena, PVEM y PT
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¿A quién le duele Gisela Gaytán?

Tras el asesinato de la can-
didata Gisela Gaytán en 
Celaya, la clase política se 

destacó por lamentos, acusacio-
nes cruzadas de responsabilidad 
por omisión, errores en la infor-
mación y, lo más grave, ausencia 
de una condena rotunda y clara, 
unánime, a los criminales. 

¿Quiénes y por qué mataron 
a la candidata de Morena a la al-
caldía celayense?, es la pregunta 
más importante. 

Resulta clave también que 
no haya impunidad en este 
asesinato, y en los de los otros 
políticos ultimados en estas cam-
pañas, y lo mismo que se conoz-
can los aviesos motivos detrás del 
homicidio del lunes.

El primer paso hacia esos 
objetivos no fue dado: se perdió 
la oportunidad de emitir desde el 
primer momento una repulsa ab-
soluta y sin reservas al asesinato, 
una advertencia unificada de 
quienes ostentan el poder para 
sentenciar un no pasarán a los 
delincuentes. 

Lejos de ello, personajes del 
gobierno y de la oposición se 
enzarzaron en un tétrico juego de 
lanzamiento de culpas.

La candidata de Morena a la 
gubernatura inauguró el sombrío 

espectáculo de hacer proseli-
tismo en nombre de su inerte 
correligionaria.  

Si la aspirante guanajuatense 
pudiera alegar que el trance 
por la noticia de la ejecución le 
provocó desaforadas declaracio-
nes, Palacio Nacional no tiene 
disculpa: al día siguiente, ahí se 
acusó al órgano electoral guana-
juatense y al gobernador de esa 
entidad de no mandar. 

Con apenas un pésame proto-
colario, para el máximo espacio 
de la comunicación gubernamen-
tal lo crucial no fue contratacar 
el desafío criminal, sino aventar 
la responsabilidad a instancias 
estatales. 

De forma que el primer round 
lo ganaron los criminales, que sin 
sentir presión atestiguaron cómo 
los políticos, en vez de empren-
derla contra los asesinos, for-
mularon culpabilidad del OPLE, 
del gobernador Diego Sinhue y 
eventualmente del secretario de 
Gobierno guanajuatense. 

Y más tarde, con una nueva 
cascada de diatribas en el Senado 
de la República, oficialismo y 
oposición demostrarían otra vez 
la incapacidad de entender su 
obligación: debieron mostrar que 
son capaces de dejar a un lado 

sus diferencias para enviar un 
mensaje claro a la sociedad de 
que los criminales no impondrán 
gobernantes.

No advierten, de igual ma-
nera, que la discusión misma 
en que se han enganchado es ya 
una manifestación de su fracaso 
(que comparten por igual los que 
hoy gobiernan que quienes les 
antecedieron):

Buscan hoy quién falló en 
la protección cuando el asesi-
nato tendría que reposicionar 
prioridades: una cosa es que 
el esquema de protección sea 
un fracaso –que lo es por todas 
partes– y otra muy distinta es que 
ése sea el verdadero problema.

Ningún esquema, mucho 
menos uno donde el centralismo 
deja a los estados la responsa-
bilidad de los más vulnerables, 
va a funcionar si –ahora sí que 
citándolos– no se va a las causas, 
si no se asume la realidad de que 
buena parte del territorio no está 
en poder del Estado.

Si Palacio y su partido siguen 
en la negación de que se ha 
perdido el control de regiones, 
caminos y poblados, si el Presi-
dente sale con su excusa pueril de 
que él puede ir a donde quiera sin 
riesgo, si se improvisan mecanis-
mos para cuidar a algunos en vez 
de cambiar las condiciones para 
que todos estén a salvo, la resul-
tante obvia es un espectáculo de 
sangre y de inaceptables excusas.

Gisela Gaytán no le duele al 
sistema que diseña escudos de 
arriba hacia abajo. Ella estaba 
en un escalafón muy inferior. 
Un poquito, sólo poquito, arriba 
de los ciudadanos de a pie. Para 
Gaytán y para éstos no hay 
Estado sino grilla partidista que 
en nada amenaza el poder de los 
criminales.  

 Opine usted:
nacional@elfinanciero.com.mx

LA FERIA

Salvador 
Camarena

@salcamarena

“Y NO 25”, DICE

En Chiapas se dieron dos enfren-
tamientos de la delincuencia or-
ganizada que dejaron un saldo 
de 10 asesinados y no 25, como 
reportó una organización, así 
como 13 detenidos, aseguró el 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador.

“Fueron dos enfrentamientos 
en Chiapas entre grupos, y esa 
organización (Centro de Dere-
chos Humanos Fray Bartolomé 
de las Casas) dijo que 25… De-
ben ser unos 10, cinco en uno 
y cinco en otro, no sé de dónde 
sacaron 25”, criticó.

“Fue un enfrentamiento de 
dos grupos, se metieron a un ran-
cho que presuntamente es jefe 
de un grupo, se confrontaron”.

Dijo que se enviaron refuer-
zos de la Guardia Nacional. 
López Obrador destacó que en 
la zona también se contaba ya 
con presencia de la Guardia, 
para resguardo de trabajadores .

Por la tarde, la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciu-
dadana detalló que el primer 
enfrentamiento ocurrió en el 
ejido Nuevo Paraíso, municipio 
La Concordia.  “En un domicilio 
del lugar fueron localizadas cin-
co personas del sexo masculino 
sin vida”, reportó.

El otro caso fue en la zona 
Chalán de Zaragoza, donde 
personal de la Guardia Nacio-
nal fue agredido. “En el lugar, 
resultaron cinco masculinos sin 
vida”. —Diana Benítez

Fueron 10 
asesinados 
en Chiapas,  
reprocha 
AMLO

POR SECUESTRO DE UN CAPO

REPORTAN EN  
COLIMA BLOQUEOS 
Y BALACERAS

Por el secuestro de un presunto 
operador del crimen organizado 
en una comunidad en los límites 
de Michoacán con Colima, se des-
ataron balaceras en la comunidad 
Cofradía de Morelos, Tecomán.

En acto seguido, por la zona 
comenzaron a circular civiles 
armados, quienes bloquearon con 
autos, previamente robados, la 
carretera a la comunidad Cerro de 
Ortega, cerca de Coahuayana.

Los hechos llegaron a más y 
los pobladores incluso reportaron 
el estallido de artefactos explosi-
vos, presumiblemente granadas 
de fragmentación. Hasta el 
momento no se reportan muertos. 
—Redacción

CONGRESO LOCAL APRUEBA A JESÚS TORRES OJEDA

Designan como 
fiscal de Guerrero 
a coronel del 
Ejército en retiro

Relevo. Zipacná Jesús Torres, al rendir protesta como nuevo fiscal de Guerrero.

Sustituye a Sandra 
Luz Valdovinos, 
destituida por el caso 
de Yanqui Gómez

DARÍO LAGUNAS
corresponsales@elfinanciero.com.mx

El pleno del Congreso de Guerrero 
aprobó ayer la designación del co-
ronel del Ejército en retiro Zipacná 
Jesús Torres Ojeda, como el nuevo 
fiscal general del estado, luego de 
la destitución, el 19 de marzo, de 
Sandra Luz Valdovinos.  

La gobernadora Evelyn Salgado 
solicitó la remoción de Valdovinos 
Salmerón debido a que hubo causa-
les graves derivadas del asesinato 
del normalista de Ayotzinapa Yan-
qui Khotan Gómez Peralta a manos 

de un policía, el 7 de marzo, 
Con  43 votos a favor, de los 46 di-

putados integrantes de la Sexagési-
ma Tercera Legislatura de Guerrero, 
el Congreso aprobó al nuevo fiscal.

En la sesión ordinaria en la que 
se discutió y aprobó la designación 
del nuevo funcionario, se infor-
mó que ha sido nombrado para 
desempeñar la titularidad en la 
fiscalía por seis años improrroga-
bles, conforme al artículo 142 de 
la Constitución el estado.

Zipacná Jesús Torres Ojeda es 
oriundo de Acapulco, tiene 51 años 
y es licenciado en derecho por el 
Centro de Estudios Universitarios 
del Norte; cuenta además con maes-
trías en derecho penal y en derechos 
humanos.

Se ha desempeñado como agente 
del Ministerio Público Militar, secre-
tario del Juzgado de Ejecución de 
Sentencias, juez del Sistema Tradi-
cional de Control y del Tribunal de 

Juicio Oral del sistema penal acusa-
torio y jefe de la Sección Promoción 
y Difusión de los derechos humanos.

Cabe recordar que tras la des-
titución de la exfiscal de Guerrero 
Sandra Luz Valdovinos, Zipacná de 
Jesús Torres Ojeda formó parte de la 
terna finalista para ocupar la titula-
ridad de la fiscalía estatal, en la que 

figuraron nombres como el abogado 
Antonio Sebastián Orduño, quien 
obtuvo sólo un voto en el Congreso 
local, y Miguel Alejandro Guizado 
Jaimes, que no obtuvo ninguno.

Los legisladores guerrerenses  
hicieron un exhorto a la teniente co-
ronel Sandra Luz Valdovinos, a fin 
de que “facilite el proceso de entre-
ga-recepción en el ámbito adminis-
trativo de esa institución”; además, 
en esta solicitud, se le requirió desde 
la información financiera hasta el 
avance de las indagatorias sobre los 
casos de mayor trascendencia hasta 
el momento en la entidad.

PERIODO.
Torres Ojeda ocupará la titularidad 
de la fiscalía de Guerrero por seis 
años improrrogables, conforme al 
artículo 142 de la Constitución local.
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COORDINACIÓN CONGRESO LOCAL

cuentran en buen estado de salud.
En apego al procedimiento de 

actuación policial, se realizó la reco-
mendación de interponer la denun-
cia correspondiente y se llevaron a 
cabo los protocolos de ley para re-
unir a las víctimas con sus familias.

Desconfían de agua 
por fallas y calidad

SATISFACCIÓN. Jalisco estuvo por debajo de la media nacional en el 
servicio de agua potable.

OPERATIVO. Las víctimas fueron 
secuestradas en Colotlán.

INEGI EVALÚA LOS SERVICIOS PÚBLICOS

LAURO RODRÍGUEZ
GUADALAJARA

S ólo 12.5 por ciento de 
los jaliscienses aprue-
ba el servicio y la cali-
dad de agua potable en 
sus municipios, uno 

de los porcentajes más bajos a 
nivel nacional, de acuerdo con la 
Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental (ENCIG) 
2023 del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (Inegi).

En Jalisco, el servicio de agua 
potable fue uno de los peor eva-
luados en el estado. El indicador 
a nivel nacional sobre la conside-
ración de que el agua potable es 
confiable y bebible fue de 20.9 por 
ciento, por lo que Jalisco estuvo 
por debajo de la media nacional y 
apenas por encima de Tamaulipas, 
Puebla, Campeche, Oaxaca, Vera-
cruz, Quintana Roo, Chiapas, Gue-
rrero y Tabasco, entidades donde 
sólo 10 por ciento o menos dijo 
confiar en la potabilidad del agua.

El servicio de agua potable fue 
incluso peor evaluado que el de la 
percepción de seguridad en Jalis-

co, donde sólo el 32 por ciento dijo 
sentirse seguro.

Acerca del drenaje y el alcan-

tarillado, tuvo una satisfacción de 
48.8 por ciento; sin embargo, 29.4 
por ciento de los encuestados dijo 
padecer fugas constantes de aguas 
negras y 7.7 por ciento afirmó que 
no tiene una conexión adecuada.

En cuanto al alumbrado pú-
blico, 41.6 por ciento dijo estar 
satisfecho, pero más de la mitad 
apuntó que la iluminación que 
recibe no es adecuada y más de 60 
por ciento se quejó de la tardanza 
en atender las fallas.

Sobre la recolección de basura, 
éste fue de los servicios mejor 
evaluados a nivel estatal, pues 
66.4 por ciento consideró estar 
satisfecho; sin embargo, se ubicó 
por debajo de la media nacional de 
72.6 por ciento.

En ese sentido, siete de cada 
10 jaliscienses dijeron que el ser-
vicio de recolección es oportuno 
y sin cuotas, pero 91.7 por ciento 
se quejó de que en su entorno no 
hay un sistema de separación de 
residuos.

ENERO-MARZO

El trimestre 
termina con 

32 mil delitos

LAURO RODRÍGUEZ
GUADALAJARA

E ntre enero y marzo de 2024 
en Jalisco fueron denun-
ciados en promedio 355 

delitos de todo tipo al día, según 
las estadísticas difundidas por el 
gobierno de Jalisco mediante un 
boletín; es decir, en los tres prime-
ros meses de este año hubo 32 mil 
371 delitos denunciados.

De estos, el gobierno estatal 
nada más contempló de segui-
miento especial y rindió cuentas 
de 6 mil 338, equivalente a 19.57 
por ciento. El mandatario Enrique 
Alfaro Ramírez tiene en esta ca-
tegoría los delitos patrimoniales, 
esto incluye únicamente a las dife-
rentes modalidades de robo.

En un video en redes sociales, 
el gobernador presumió que en 
los delitos que considera de segui-
miento especial hubo reducción. 
Mencionó que el estado pasó de 
tener 17 mil 70 denuncias por este 
tipo de ilícitos en el primer trimes-
tre de 2018 a tener 6 mil 338 en el 
mismo periodo de 2024.

Entre los ilícitos omitidos están 
la desaparición en todas sus mo-
dalidades, la violencia contra las 
mujeres (sólo abordó feminicidio), 
fraude, extorsión y lesiones.

Proponen sancionar 
el delito de extorsión

ALEJANDRO WONG
ZACATECAS

L a legislatura local aprobó 
un dictamen para sancionar 
distintas modalidades de 

extorsión, así como la colocación 
de ponchallantas, clavos, varillas 
y otros materiales que sean usados 
para impedir el paso de vehículos 
o para dañarlos.

En dicha iniciativa de reforma 
al Código Penal se consigna que, 
del 1 al 30 de septiembre del año 
pasado, se registraron 347 carpe-

tas de investigación por el delito 
de extorsión, de las que 51 corres-
pondieron al llamado cobro de piso.

La iniciativa tipifica diversas 
modalidades de extorsión, como 
hacerlo mediante amenazas por 
teléfono o medios electrónicos, que 
se exija el pago de una deuda simu-
lada o que se provoque un choque 
vehicular con los mismos fines.

Además, el delito se perse-
guirá de oficio y se darían penas 
de ocho a 16 años de prisión para 
quien lo cometa.

Encuentran a 8 víctimas 
de desaparición forzada

REDACCIÓN
MONTE ESCOBEDO

F uerzas de seguridad de los 
tres órdenes de gobierno 
localizaron y pusieron a 

salvo a ocho personas que fueron 
privadas ilegalmente de su liber-
tad en Colotlán, Jalisco.

De acuerdo con las autoridades, 
los trabajos de inteligencia y la 
coordinación entre las fuerzas de 
seguridad y su despliegue en el te-
rritorio de Zacatecas permitieron 
encontrar a tres mujeres y cinco 

hombres, quienes fueron privados 
de su libertad en la cabecera de 
dicho municipio jalisciense.

Las personas fueron ubicadas 
en las inmediaciones de Monte Es-
cobedo, Zacatecas, donde efectivos 
de la Fuerza de Reacción Inmediata 
(FRIZ), del Ejército y de la Guardia 
Nacional (GN) mantienen un des-
pliegue de seguridad y vigilancia.

Tras la localización, las víctimas 
fueron puestas a salvo y se les brin-
dó la atención médica necesaria; 
además, se reportó que todas se en-
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